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INTRODUCCIÓN 

Hoy por hoy, la situación económIca por la que se encuentra nuestro paÍs~ ha provocado 

que muchos matrimonios tomen la decisión de separarse, según datos del !NEGI (Instituto 

NaCIOnal de Geografia y Estadística) de una muestra de 100 personas sólo el 5% de los 

matrimonios que toman dicha detenninación, lo hacen fanualmente, es decIr, mediante un 

juicio de divorcio, por lo que el 95% restante, optan por la simple separacIón, los motIVos 

principales. según este órgano gubernamental, son la situación económica por la que pasan 

las familias, toda vez que los hombres tlenen temor de no poder seguir mantemendo a su 

esposa e hijos, motivo por el cual toman tan drástIca deCIsión. 

Por otra parte, existen parejas que han decidido no separarse, pero si modificar su régimen 

patrimomal por el cual contrajeron matrimonio, de esta forma se Siente menos 

comprometidos con la pareja, y asi "disfrutar mas de sus in&,Jfesos de fonna independiente a 

la otra persona. 

La propuesta que aquí trataremos de exponer, implica quitar carga de trabajo a nuestros 

Juzgados en materia Familiar, quizá la más importante es que dicho trámite tenga dos 

opciones: i) ante un Juez de lo Famihar y ii) ante un Notario Público, de esta forma 

tendremos un gran beneficio para Jos cónyuges, pues éstos podrán realizar el cambIo de 

RégImen, por el que actualmente se encuentran unidos, con cualqUIera de las dos 

alternatIvas ya mencIOnadas. De esta manera tendremos un procedimiento que será más 

rápido, eficaz y sobre todo tendrá la segundad jurídica que le da un fedatario público, a 

todo docllmento y acto que se realice ante su presenciJ, teniendo como plazo máXImo de 30 

dÍJs hábiles. para su desahogo. la razón es por la prelación Jurídica con las que cuentan los 

testImonIOS 
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Me refiero, a estar en posibilidades de realIzar el Cambio de Régimen Patrimonial del 

Matrimonio, ante un perito en Derecho, el cual esta facultado para tal efecto, además de 

contar con fe pública para ello, claro siempre que se cuente con el consentImIento de ambos 

cónyuges y nunca cuando exista controversia, la cual pueda llevar a dicho matrimonio a un 

posible divorcio, porque en este caso se hab-laria de otro tipo de procedimiento para realizar 

dicho cambio. 

Tratándose del Régimen de Bienes, 10 futuros cónyuges tienen en nuestro país la absoluta 

libertad para convenir sobre el sistema por el cual desean avemrse para la admmistracIón de 

sus bienes muebles e inmuebles, los cuales pueden ser Sociedad Conyugal, Separación de 

Bienes o Régimen Mixto, así como tener en todo momento y cuando así 10 determinen, la 

posibilidad de modificarlo por su propia y libre voluntad 

Sobre el tema de exposiCión, nuestra legislación sólo prevé el cambio de Régimen mediante 

instancia judicial, es decir, ante la presencia de un Juez, ya que todos los problemas 

inherentes a la Familia son conSiderados de orden público, pues la Familia conslltuye la 

base de la sociedad, aquella es compleja y dificil de regular, y hacer cumplir las leyes que 

se hicieron para nonnarla y si a ésto le a,brregamos que nuestras nonnas no se aphcan a la 

realidad que vivimos, lo que necesitamos son leyes acordes a nuestros días 

Así pues, en este trabajo expondré la posibilidad de ehmmar todos los problemas 

burocráticos, y como consecuencia lógica, la celendad de los asuntos que se desahogan en 

los jU7gados de lo familtar. 

Por lo que respecta al contenido de nUestro trahaJO. l~ncmos que en el Capítulo Pnm~ro, 

daremos una C''Xpo!-Olclon dt.: los <:on('cpto~ :-- pnnclplos haslco,S, qut: son mdlspcnsabks 
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conocer, tales como los esponsales, el matrimonIo, su naturaleza jurídIca, capitulacIOnes 

matnmoniaJes, etcétera, veremos cual es su Importancia y la utilidad que tienen todos y 

cada uno de ellos. 

Para el Segundo Capítulo, expondré los diversos tipos de Regímenes Patrimoniales que 

existen antes y después de celebrado el matrimonio, y en los cuales los pretendientes o en 

su caso los cónyuges puedan tener la opcÍón de elegir. Estos pueden ser. SeparaCIón de 

Bienes, Sociedad Conyugal, Sociedad Legal y Régimen Mixto. Así mismo analizaré 

cuales son los beneficios y las consecuencias que puede traer conslgo para el Patnmonio de 

cada Familia, la elección de cualesqUIera de los regímenes antes menclOnados 

Durante el Tercer Capitulo trataré de exponer uno de los puntos principales del presente 

trabajo, ya que haremos un estudio comparativo con algunas legislaclOnes de los Estados de 

la República Mexicana, en donde veremos la forma en que son tratados diferentes 

regímenes patnmoniales. Explicaremos de igual forma, el desarrollo y la forma en que 

actualmente se realiza el Cambio de Régimen Patrimonial que como sabemos, ésto es a 

través de un procedimiento llamado junsdicción voluntana. Así mismo señalaré en forma 

breve, pero dando las principales ideas de la JurisdiCCIón para poder tener bIen presente 

este procedimiento. 

En el Cuarto y últImo Capitulo, analizaré la funCIón Notanal, así como la propuesta que 

hago sobre el CambiO de Régimen Patrimonial del Matrimonio ante Notario Público, 

asimIsmo, la fonna y los requisitos que deben reahzar tos mteresados para lograrlo y el 

porque del cambIO. Es importante hacer una aclaraCión que conSIdero relevante. para el 

bucn desarrollo de este tema. no estimo que sea aventurada esta refonna a nuestras kyes 

que regulan los Regímenes Familiares. ya que. con toda sl.!gundad se benefiCiará a todas las 

personas qUe! deCIdan n.::alilar d tramite con el Notano publlco. y por otra parte k retlra11l0~ 

la carga a 105 Juzgadn~ fan\ltJar~s 
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También espero que con este trabajo se deje en claro la fonna que algunas oficinas del 

Registro Civil, tratan de sorprender a los futuros contrayentes, debido a la falta de 

información de éstos, y la nula comunicación por parte de los integrantes de las oficinas, 

toda vez que los documentos que finnan los nuevos esposos sin darse cuenta de las 

respectivas capitulaciones matrimoniales a la que se sujetaran, tal y como lo presento en el 

Anexo "A" y "B" del presente trabajo. El problema que esto implica, es que los cónyuges 

nunca revisaron la documentación que se les presenta al momento suscribir todos y cada 

uno de las actas al momento de celebrar el Matrimonio, así pues, observamos que para 

cumplir con el requisito de la fracción V, del artículo 97 del Código Civil vigente para el 

Distrito Federal, los integrantes de las oficinas del registro civil, anexa un machote de las 

mencionadas Capitulaciones matrimoniales. que más adelante analizaremos al detalle. por 

ahora dejemos presente la situaCIón que actualmente sucede en nuestras oficinas del 

Registro Civil. 



CAPÍTULO PRIMERO 

CONCEPTOS GENERALES. 

Para la exposición del presente trabajo, he tomado en cuenta aspectos de una gran 

importancia, observando el contenido de algunos conceptos que resultan interesantes para 

el desarrollo del mismo, además que de esa forma tendremos una mejor percepción sobre el 

tema a desarrollar, en virtud de lo anterior, obtendremos las bases necesarias para sustentar 

las ideas que en el transcurso de la presente exposición haremos del tema. 

Por lo que, para establecer la Naturaleza Jurídica del régimen económico del Matrimonio, 

es menester fijar en nuestra mente pre" ¡amente los conceptos que a mi parecer son 

imprescindibles. como los Esponsales. el Matrimonio. su Naturaleza Jurídica y por 

supuesto la Sociedad Conyugal y la Separación de Bienes. entre otros. 

1.1. LOS ESPONSALES. 

En relaCión con los Esponsales tenemos que en el Derecho Romano. por lo general se 

realizaba un convenio entre los cónyuges o entre los padres de éstos (que era lo más 

común). en el que se comprometia a unirse en Matnmol1lo. a dicha promesa se le conoció 

como spoma/w. pues se realizaba por medIO del .\ponsio figura jurídico-religiosa. mediante 

la cuaL se le otorgaba un valor jurídico a la palabra. "Ulpiano definió a los Esponsales 

como la peficián y promesa reciproca de filluras I7I1JIL:im' Su Incumplimiento 

originalmente daha lugar a una cu:/io expo11.\'II. mediante la cual se podría exigir 

Jurídicamente su cumplimiento. En el Derecho Clásico. los Esponsales quedaron 

reducidos a tln~l fórmula SOCial que producía una cuasi afinidad con el Matrimolllo y. por lo 

tanto. c()!btituían un impcdimento para contlacr nupcias con un tcrcero !l1u.;ntras no sc 

hublcre J1suelw el \ ínculo. es (kcir. tenia tal importancia. que :-.i !lO se daha por tCllninada 

e"';:l p! ()llll.!':-'<I. !W :-;cria pl):-.ibk' reah/~lr un futUl () l'vlJ.11I!1WIl!(). 
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En el Derecho Preclásico, influido por el cristianismo y por tradiciones orientales, los 

Esponsales quedaron ampliamente regulados. '''La promesa se acompaña de la arrha 

sponsalza, costumbre que se encuentra l1gada a la figura oriental del Matrimonio compra, 

transformándose en una garantia de la promesa y en pena para los casos de incumplimiento. 

Se podría realizar desde los 7 años de edad, siempre y cuando se diera cumplimiento a los 

siguientes requisitos: i) las partes deberán gozar del lus conubium, ii) tendrán que expresar 

su consentimiento libre de cualquier tipo de presión, iii) de Igual forma se requerirá de la de 

sus padres, y por último. iv) que no exista impedImento para contraer nupcias".1 

Por diferentes épocas los Esponsales han recibido diversas denominaciones, por ejemplo: 

en las Siete Partidas le llamaron desposorIOs)' en la Ley L Título 1 de la Cuarta Partida lo 

define como "el prometido que fazen 105 Ome5 por palabra quando quieren casar. El tomó 

este nome, de una palabra que es llamada en la/in 5pondeo, que quiere denr en romance, 
.. , 

como prometer -

Podemos ver que originalmente los Esponsales en el Derecho Romano eran un medio 

preparatorio del Matrimol1lo. simbolizaba un compromIso honesto que era indisoluble 

cuando se efectuaban por mutuo consentimiento: pero afortunadamente se podía disolver 

por medio del repudio. O bien por mutuo consentimiento. otra de las formas de concluir con 

dichos Esponsales es por la muerte de: alguno de: Jos futuros consortes. una de las formas 

más corr:n.lllCS para tcrminar con la promesa de Matrimonio cra por el vencimiento del plazo 

estipulado o por haberse efectuado la condición puesta para la consumación del 

Matrimonio. 

Con el transcurso del tiempo. esta promesa de Matrimonio se fue deSvIrtuando y por 

consecuencia lógICo. cad.:t vez menos sc utJ!iza. uno de los principales motivos. entre otro~. 

e:-; la d('cl<.!cnt.: !1wraJ con la qu.: \'I\'imos cn la actualidad. En alguno;.; C:.lSOS .:sta promcsa 

'_ DICCI():'-J\RIO .ltil\lDICn :-.tn':IC:\No. 111~(ltll(tl do.: In\'o.:~(i~ac¡()no.:s Junda;;¡:-., [1:--;.\"\1, IOlllO n-IL 

1 dII\11'I,111'!1111I.1, ~k\IC{I. 1()Q;. P,I," 1; 1 ¡ 
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sólo era utilizada solamente para la obtención del acceso carnal, sin el ánimo real de 

contraer Matrimonio, aunque en la actualidad ya no es necesario hacer una promesa de 

Matrimonio para que se tengan relaciones sexuales antes de que se celebre el Matrimonio; 

en otras ocasiones se utilizó como instrumento para obligar y forzar por parte de los padres 

a la celebración de Matrimonios en donde carecen del affectus mantalis, ya que solo se 

trataba de obtener jugosas fortunas, y la consecuencia irremediable era el origen de un sin 

número de problemas Matrimoniales e incluso llegar a los golpes entre los cónyuges, que al 

llegar a las instancias legales. se espera una solución a los problemas, de acuerdo a nuestras 

Leyes, pero desafortunadamente en ocasiones esas resoluciones judiciales son demasiado 

lentas. 

Por otra parte. en lo que se refiere a nuestros Códigos Civiles de 1870 y 1884 en sus 

artículos 160 y 164 respectivamente. úl1Icamente señalan que la Ley no reconoce 

Esponsales a futuro. negándose toda regulación. 

Por su parte la Ley sobre Relaciones Familiares de 1917. regula a los Esponsales de tal 

forma que otorgar a la parte ofendida una acción por dalias y perjuicios. siempre y cuando 

estos se hayan realizado por escrito y hayan sido aceptados. vemos que esta Ley trato de 

dar mayor protección al prometido inocente. 

En cuanto a lo establecido en el Código Ci\'il \,igente para el Distrito FederaL el cual entró 

en vigor hasta el año de 1932. en su artículo 139. define a los Esponsales de la siguiente 

manera: 

"Anícu/o 139 - La promesa de Ma{n!110I1fO (j/fe ,e hace por escrilo y es aceptada, 

COIlSI/I/(I'1! 10\ Espomoles' 

"---~-----"--"--

_ P:\CIIl'C{). l' "lh~'l(\l. '1<1 1,1/I1/1/,{ ,11 ,1 ",',,/11/ (:\,tI .\I'lll<lIlO' LJik)rial PanUl,lIna. ~" 1'.dICI\'lIl. 

\1~\IC\l. I<)l) 1. P ~(, 
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Se trata pues, de un acuerdo de voluntades, en el cual, los prometidos han realizado. 

observando las formalidades requeridas, con la únIca finalidad de contraer un posible 

Matrimonio, y en caso de no concretarse éste, sentarán las bases para la regulaCión del 

reparto de los bienes adquiridos con motivo del futuro Matrimonio. así como el pago de 

daños y perjuicios en su caso, si así lo dictamina el juez, lo anterior, en virtud del contenido 

de los artículos 139 al 145 del Código Civil para el Distrito Federal. 

Cabe mencionar nuevamente que los Esponsales en la actualidad han caído en un notable 

desuso, toda vez que las personas que pretenden contraer Matrimomo no les importa 

elaborar dichos Esponsales, ya sea por ignorancia jurídica, o bien por su absoluta 

inoperabilidad, por lo que los beneficios que pudieran llevar consigo a través de la 

realización del convenio. se obtendrán por medio de un proceso judiciaL Por otra parte. 

tenemos que tener en cuenta que a nadie le gusta hacer público la ruptura de su concertado 

Matrimonio. en primer lugar porque es algo estrIctamente personaL y en segundo lugar. por 

el posible daño moral que se pueda causar por la divulgación del rompimiento y por 

consecuencia la no~celebración del Matrimonio. toda vez que el daño psicológico es más 

fuerte y doloroso. y no así el dc reparar el daño económico. 

En virtud de lo anterior. es muy extraño ~ncontrar parejas que estén en la disposición d~ 

celebrar los multicitados Esponsales y menos aun. la de observar las reglas que para el caso 

de una ruptura se establecen en el Código Civil vigente para el Distrito Federal. 

Como todo Acto Jurídico. éste cuenta con elementos de existencia y dc validez: los 

primcros. son la aceptación (consentimiento de la voluntad) y en sí la promesa de 

Matrimonio (ohjcto) 

Lo" reqUIsitos de \nlido que encontramos cn I1u~stra legislación civil para la cc!chraclón 

dc ln:-; F:-.pünsak::-;, son los s\g,ui~ntcs: 
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a) Que sea una promesa de Matrimonio por escrito (artículo 139). Se habla entonces de 

un acuerdo de bilateral preparatorio, (considero que lOS Esponsales podrían ubicarse ~n 

el sistema general de los contratos preparatorios y, por lo tanto, oblIgar a la celebración 

del Matrimonio. Sin embargo, en este aspecto, la Ley. la doctrina y la jurisprudencia 

han considerado que los Esponsales no pueden producir la obligación de contraer el 

Matrimonio prometido, menos aun producen acción en Juicio para exigir coactivamente 

por la intervención de los tribunales. la celebración del Matrimonio), éste reviste una 

forma única (escrita) para que pueda surtir efectos. Para el maestro Rojina Villegas. 

los Esponsales son "'la promesa mutua de contraer Matnmonio. hecha por escríto y 

aceptada por la otra parte'". Dentro del sistema general de los Contratos en el Derecho 

Civil Mexicano, a los Esponsales podemos colocarlos dentro de los contratos 

preparatorios a que se refiere el artículo 2.243 de! Códtgo Civil para el Distrito FederaL 

el cual establece el principio general de que cualquier obligación de celebrar un 

contrato a futuro puede asumirse contractualmente. 

b) Capacidad para celebrarlos. Para celebrar los Esponsales. la Ley determina que 

podrán celebrarlos el hombre y mUJer que hayan cumplido dieciséis y catorcc ailos 

respectivamcnte (artículo 140). Además. cuando los comprometidos son menores de 

edad. se requieran que consientan en los Esponsales sus representantes legales. pues sin 

este reqUisito no se producirán efectos Jurídicos (artículo 141). 

El fin que el legislador del 1928 buscó al incluir la figura de los Esponsales en nuestro 

Código CiviL 110 es la de obligar a contraer MatrImonio a Llna pareja que pactan aquellos. 

sino una proh~Cc\ón en el aspecto patnn10nial de los prometidos respecto de los gastos 

realizados por los. futuros cónyuges o sus nllniliares. así como [o. reparación del dailo mora [ 

del futuro cónyuge que n::sultc ofendido.;. que no ha) a cometido causa grave para el 

['nlllpillllel1lD cOllcl..!rtado. En lHro:-, t0rminos. se trata dI..! darle un respaldo Jurídico ;:1 un 

Cl)Il1jwo1l1iso de p~)labr,l a[ hacel lo por e~crito. 
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En todos los aspectos se ocasionan daños para cualquiera de los prometidos, el hecho es 

que la promesa de Matrimonio, no obliga a cumplir ésta. sino que obliga a que se repare 

tanto el daño moral, como e1 económico. En virtud a 10 anterior, podemos determinar el 

bien jurídicamente tutelado por esta figura es la recuperación de la situación económIca ha 

como estaba hasta antes de establecer los Esponsales. y no el cumplimiento de dicha 

promesa. 

Por lo que se expresó en los párrafos anteriores podemos ver que cuando sea el caso en que 

un juez tenga que resolver sobre el cumplimiento de los Esponsales, aquel deberá analizar y 

estudiar las causas que dieron origen a ese rompimiento. pero en muchas ocasiones nunca 

se ventilan en los juzgados de lo familiar este tipo de asuntos. debido a c;ue es difícil 

asimilar por parte del pretendiente inocente. cuales fueron los motivos o ver en donde 

estuvo la falla de éste para no contInuar con la celebraCión del Matrimonio. aun será más 

difícil asistir con el juzgador para que anaEce y pondere dichas causas. y determine con 

base a las pruebas. si existe o no el daño. 

De lo hasta aquí expresado. nuestro Código CI\"il \ Igente establece 10 Siguiente' el 

prometido que no quiera cumplir con su compromiso de contraer Matrimonio. y que sin 

causa grave, y que no justifique su actuación. o bien que dIfiera la cclcbracdm del 

Matrimonio indefinidamente, estará obligado al pago de los gastos hechos por la otra po.ne. 

mismos que hubiere realizado con motivo del concertado Matrimonio (artícu:o 143). De 

igual forma el prometido que injustificadamente. y en forma dolosa propiciare una causa 

grJ.\ e que dcsencudenc en el rompimiento de los Esponsales. tendrá que reparar el daño 

causado. 

Continuando con el mismo precepto lcgnl. nuestra Legislación Civil scí'iala que en caso de 

b I11tilllldad akall/,ada durante el I1nü:\/.go. 1~1 duración ) publiCIdad (kl mIsmo. 

prn'\imid.¡d d!.:" 1.1 k'd1a de \1atlim()]1lo ¡l cualquícl otra c,-Iu"a selllcjante. qUe de lugar a un 

d.li"w ~ra\"e .) \.) rcpt:uci()]1 dd pllml.L,tidn mm;entc. d iuc'l, prudcn\emenk rij:HÚ una 

il1Lh:!11I1I/JClllll C,lll1(l rL'p;¡r,lL'illll del d,Uln I1wra\ :-,ufridll. adL'lll.is que lfal;Il.\ (k qUL' diL'ha 
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reparación sea adecuada a la gravedad del daño o perjuicio causado al prometido inocente, 

y a la situación económica del prometido culpable. La Ley también concede un plazo para 

realizar cualquier acción en contra de la persona que ocasione el daño, en este caso se tiene 

hasta un año, el cual se contará a partir de la fecha en que se realice la negativa de la 

celebración de MatrimOnIo por alguno de los novios, para ejercer las acciones a que tienen 

derecho (artículos 143 y 144). 

De igual forma se dará un año contado a partir del rompImiento del noviazgo. para que los 

prometidos exijan la devolución de lo que se hubiere donado con motivo de su concertado 

Matrimonio (artículo 145). El artículo que antecede tiene como finalidad respetar los 

derechos patrimoniales de cada uno de los prometidos y trata de restituir las cosas 

eqUitativamente. sin que uno de éstos obtenga ventaja sobre el otro. se trata pues. de 

devolver las cesas al estado que orIgInalmente guardaban antes de que los prometidos se 

comprometieran. 

Es necesario establecer. que los Esponsales eran uno de los medios que en algún momento 

determinado fueron considerados como poslhle antecedente del Matrimonio. más como se 

ha dicho, por su carencia de utilidad están considerados como letra muerta. como muchos 

otros artículos del Código Civil para el Distrito Federal \'¡gente, y no sólo del Distrito 

FederaL en los Códigos de las demás Entidades Federati\as; lo anterior se debe a que los 

avances del hombre ya rcbasJlon a la norma jurídica. y sobre todo en materIa ülmiliar. por 

lo que urge una reforma en este sentido, 

i\hola bien. los Esponsales los podemos "er desde un punto de vista social) no jurídica. es 

deCir, la deCisión dc promctcrsc Matrimonio con una detcrminada persona, por el motivo 

que ~ca, es un paso que I..k:bcrá pensarse detenidamente: sobre todo con n1ucha madurez. 

y:1 qUe dehl..:1ll0S c\'itar pnr todos los Illedios que se I](~\ en a cabo :vIatrimoll\os al vapor. qul..? 

:-'111 te11er CI1 CUL'nt:! 1.1 rcsp()J1sabdid~!d ~ trnscclld"::lH.:ia qu<..: en si mismo tiene este ,\cto 

JuridlCl), !endre11lns Cllllll Cl)lto pl.\/\) 0.1:'1lri111onilb c()ll muchos c()nl1lctn!'>, dkct~ldl) Ih) .... ()!() 
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a la pareja involucrada, sino a todos los integrantes de la familia, por una posible 

separación a mediano plazo. 

Por último quiero resaltar nuevamente que el bIen juridicamente tutelado por los 

Esponsales. es la protección económica de los consortes, y no la promesa de futuras 

nupcias. 

1.2. CAP1TULACIONES MATR1MON1ALES 

La locución que designa al convenio que los contrayentes deben celebrar en relación con 

sus bienes presentes y futuros y sigUiendo con lo establecido en el artículo 179 del Código 

Civil vigente para el Distrito Federal. y que los define como "los pactos que los esposos 

celebran para CONSTITUIR la Sociedad Conyugal o la Separación de Bienes y 

reglamentar la administración de éstos. Estas Capitulaciones pueden otorgarse antes de la 

celebración del Matrin10nio o durante él. debiendo referirse tanto a los bienes de que sean 

dueíios los esposos al momento de la celebración del convenio, como a los que adquieran 

despues (artículo 180 del misl110 ordenamiento jurídico). 

De la definición antes mencionada vemos dos objetos de importancia. pnmero. crea el tipo 

de régimen patrimonIaL y el segundo es la determinación de cual será el régimen bajo el 

cual se administrará el futuro Matnmonio. pero el Artículo 180 da la posibilidad de 

otorgarlas durante el Matrimonio. situaclón que se contradice con el artículo anterior. toda 

vez que eomo veremos más adelante existe el criterio de la Corte en el que se establece quc 

sin la existencia de las Capitulaciones Matrimoniales. no existen bases para establecer el 

r~gil11en de Sock'dad Conyugal o separación de Bienes. 

F¡ antecedente que 1\.':I1CI1105 de la:; Capitulaclollcs )\;1Jtrimoniaks lo tenemos en d Titulo 

D~ci!ll(l. C:¡pitulo 11. lkl Cúdigo ('1\'il de UOO. del cu:\l ~e destaca In l1la~ 1Inportantt.: 
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Se llaman Capitulaciones Matrimoniales a los pactos que los futuros esposos celebran para 

constituir la Sociedad Voluntaria, o bien la Separación de Bienes, y para administrar éstos 

en uno y otro caso (Artículo 2112). Las Capitulaciones Matnmoniales pueden otorgarse 

antes de la celebración del Matrimonio o durante él; y pueden comprender no sólo los 

bIenes que sean dueños los esposos o consortes al tiempo de celebrarlas, sino también los 

que adquieran después (art. 2113). Las CapitulaclOnes no pueden alterarse ni revocarse 

después de la celebración del Matrimonio, sino por convenio expresó o por s~ntencia 

judicial (art. 2114). Las Capitulaciones deben otorgarse en escritura pública, sin este 

requisito serán nulas y no surtirán efectos frente a terceros (Artículos. 2115 al 2119). 

De lo anteriormente expuesto, señalamos que era correcto la elaboracIón de las 

Capitulaciones ante el fedatario público, además de que se obligaba a realizarlos antes de 

la celebración del MatrimOnIo, de esta forma se tendría un control sobre la admimstración 

de los bienes de los que eran dueños y de Jos que en el futuro adquirieran. 

La opinión de algunos autores mexicanos, que sobre el tema han expresado su punto de 

vista, a pesar de lo expuesto, y con fundamento en el artículo 180 del Código de referencia, 

el otorgamiento de las Capitulaciones deberá hacerse necesariamente antes de la 

celebración del Matrimonio, conforme a lo dispuesto en el artículo 98 fracción V del 

mismo Código, en donde se establece que a la solicitud de Matrimonio debe acompañarse 

el convenio que los pretendientes tienen que celebrar con relación a sus bienes presentes y a 

los que adquieran durante el MatrimonIo, no pudiendo dejar de presentar dicho convenio 

balO ningún pretexto, y en caso de que las Capitulaciones deban constar en escritura 

pública. a In solicitud dchcr{l acompaña.rse un testimonio de ella. 

Según dichos 3utorcs el artículo 180 del Código Civil. se debe interpretar ~n el sentido de 

qUL' las Capl\td,¡cionL'''i hL'chas antes dI...' ID cch.::bración del Matrimonio pueden ser 

!l1odilic;!U:1S 1...'11 Indo momL'nt{L L'sto c~. ILllnhi~n durante el mismo. por acuerdo de los 
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En todos los Matrimonios, sin lugar a dudas, siempre encontrarán un aspecto de carácter 

patrimonial, muy importante por cierto, mismo que se debe someter a determinados 

regímenes, a saber, Sociedad ConyugaL SeparacIón de Bienes o bien Régimen Mixto. de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 178 al 218 del Código civil vigente para el Distrito 

FederaL con el fin de exponer su reglamentación. para así tener orientación y 

administración. 

Esto es posible lograrlo, a través de la figura JurídIca denominada Capitulaciones 

Matrimoniales, la cual se encuentra prescritas en el artículo 179 del Código Civil ya 

mencionado, en los párrafos anteriores. 

En virtud a lo anterior. los cónyuges están obhgados a celebrar Capitulaciones 

Matrimoniales. pues según nuestra legislación civiL en los elementos para la obtención del 

Acta de Matrimonio. se establece que debe presentarse el convenio (Capitulaciones 

Matrimoniales), junto con la solicitud de Matrimonio y necesariamente ratificarse o 

modificarse al momento de celebrarse éste, "Esta obligación no desvirtúa la naturaleza 

convencional o contractual de las Capitulaciones Matrimorl.lales. pues siendo Voluntana la 

celebración del Matrimonio. las Capitulaciones como convenIO o contrato accesono de 

aqueL participan de la libertad con que el Matrimonio se cclebrc",""\ De lo expresado por el 

Maestro Pacheco, considero que las CapItulaciones no deberían de ser consideradas al lIbre 

albedrío de las partes. ya que uno de los requisItos para la elaboración de las Actas de 

Matrimonio es la presentación del convenio, en el que se vierten las Capitulaciones 

Matrimomales. desafortunadamente en los requisitos para contraer Matrimonio. los cuales 

st:' t:'ncucntran en el Código Civil \,igente para el Distrito Federal. no estahkcc como tal la 

daboración de las menCIOnadas Capitulaciones Matrimoniales: así tenemos quc mIentras la 

l'r<lCc¡ón V. del artículo 98 m.:'nciona lo SIguiente: 

.. ,\rtícul(l 9X, :\1 I..::-'CI iw a que :-.e rdit:'rt:' el ~lrticulo nnl\.!rior. ~t:' acompailarú' 
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V. El convenio que los pretendientes deberán celebrar con relación a los bienes presentes y 

a los que adquieran durante el Matrimonio, En el convenio se expresara con toda claridad 

si el Matnmonio se contrae bajo el régimen de Sociedad Conyugal o bajo Separación de 

Bienes. Si los pretendientes son menores de edad. deberán aprobar el convenio las 

personas cuyo consentimiento previo es necesario para la celebración del Matrimonio. No 

puede dejarse de presentar este convenio ni aun con el pretexto de que los pretendientes 

carecen de bienes, pues en tal caso, versará sobre los que adquieran durante el 

Matrimonio." 

Al realízar el convenio se tendrá en cuenta lo que dispone los artículos 189 y 211. Y el juez 

del Registro Civil deberá tener especial cuidado sobre este punto. explicando a los 

interesados todo lo que necesiten saber. a efecto de que el convenio quede debidamente 

formulado. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 185 fuere necesario que las Capitulacloncs 

Matrimoniales constcn en escritura pública. se acompaí'iadl un testimonio de esa escnturo" 

Por otra parte. en el Capítulo II del Título Quinto "De los requisitos para contraer 

Matrimonio". del mismo ordenamiento. no le otorga la cn.lidad de requisito. tal) C0m0 Sí..' 

desprende de la redacción de los artículos que integran dicho Capítulo. el único artículo que 

hace referencia a los requisitos para contraer MatrimonIO es el artículo 146. del que 

solamente se desprende que el Matrimonio debe celebrarse ante los funcionarios y con las 

j(mml!idadcs que e:-..ige I~l Le~. De lo antcriormentl..? I..?:\puesto considero que el legislador 

dio por hecho ~ que así lo I..?ntcndcrían tanto Oficiales dd RegIstro Ci"iL como futuros 

con:-.ortes. que se tiene por sahido b presentación Lid con'l!cnio que contiene las 

('apitubcillIlCS ~ 1atn mOl11alcs 

1"11 mi ]1tll)¡n ~k \ i~¡,l L'nn:-.id .... ·J\) qUl' l'!1 l·:-.to...· Capitulo d Ll'gtsladOl dc-bill :-'L'r 111<'1:-. cbro y 

l'''¡,lbkl'l'¡ L'()!lH! ¡ .... ·QU1>.;1l0 ,\11/(' (1Idllllll. 1.1 pr .... '''L'nt~H;1(·lIl de dIchas Capitulal'io!ll..?:-'. 
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Por su parte el maestro Galindo Garfías. sobre el particular señala que, "las Capitulaciones 

Matrimoniales son el convenio que celebran entre sí los cónyuges. para establecer el 

régimen de propiedad y disfrute de los bIenes que les pertenecen o que en futuro les 

pertenezcan, así como los frutos de estos bienes,.4 

El hecho de que deban celebrarse dichos pactos o convenios ante el Oficial del Registro 

Civil. como una condición sin la cual se pueda llevar a cabo el enlace matrimonial. 

pretende revestir de seguridad jurídica el aspecto patrimonial del mIsmo. Se trata pues. de 

la elección de manera forzosa de un régimen patrimoniaL a saber: Sociedad Conyugal. 

Separación de Bienes o bien el Régimen Mixto (el cual no lo menciona expresamente 

nuestra Ley con tal. pero si hace referencia en alguno de los articulas de nuestro 

ordenamiento civil. los cuales veremos más adelante), en mngún caso, ni en ningún 

momento se podrá deducir o presumir el régimen patrimoniaL por el sólo hecho de la falta 

de su estipulación en el convenio que les da origen, debido a que en nUestra realidad 

solamente se les interroga cual será su régimen matrimonial. sin dictar el Convcma antes 

mencionado, por lo que se esta pasando por alto el conteJ1ldo del artículo 97 fracción V, que 

contiene los requisitos para contraer MalTÍmolllo, ~ al no contemplar la elaboración del 

convenJO de Capitulaciones Matrimoniales. no lo sc le considera obligatorio. 

En la exposición de motivos del Código Civil para el Distrito Federal de 192R, mIsmo que 

entró en vIgor h<lsta el año de 1932. el Legislador hace una breve reflexión, en la que nos 

explica el porque de la inclUSión de la Capitulaciones Matrimoniales en éste. Es muy 

Importante tomar en cuenta la época en que ésto fue escrito. para que de esta forma nos 

podJl11oS ubicar hIstóricamente y asi obtener una clara) 111e.lor \ Is¡ón: 

\L' ohl¡gá {f q/le al con/ruase HalrIl110J7!O, jhr;o.wJI1el1fe pactaran los ccJnvuge.\ aCL'rt.:a 

de sí nwhJeciul7 (o/lllll1uJad () .,",'epar(/( iún de lJ/elle\. procl/rúnt!()\(' por es/c medio 

gllnll1ri::ur d"hiduI/W!lle 1m ¡l1fanes de Jo l',\I)()\ll el/ el !I10/?len!D mús PI'O!Jlt'i(), cl/lIndo ef 



hombre desea hacerla la compañera de su vida. De esta manera se combaten los 

prejuicios muy arrGlgados que impiden por verguenza mal entendida"digmdad, tratar de 

asuntos pecuniarios cuando se funda una famiha, que imperiosamente exige muchos 

gastos".5 

De la exposición de motivos del Código Civil antes señalado, observamos la preocupación 

del legislador por proteger y dar a la mujer una garantía para que nunca pueda quedar en un 

Estado de Insolvencia. Pero como lo manifesté en los párrafos anteriores_ no se insertó 

adecuadamente en el texto de la Ley_ la obligación de presentar el mencionado convenio. 

por lb que la intención del legislador. quedo solo en eso. 

En atención a lo anteriormente señalado. se deberá realizar un convenio de manera formaL 

es decir por escrito_ se tendrá que tener en cuenta lo que disponen los artículos 189 y 211 de 

nuestra Legislación Civil, y el Oficial del Registro Civil deberá tener especial cuidado 

sobre este punto. explicando a los interesados todo lo que necesita saber a efecto de que el 

convenio quede debidamente formulado, Se trata de establecer para la Sociedad ConyugaL 

las Capitulaciones Matrimoniales en las que se expresará. una lista detallada de los bienes 

inmuebles. si es que tuvieren y si es su deseo de los cónyuges 1nclu1Tlos a la Sociedad 

Conyugal exprcsandD su valor y si llegaren a tener algunos gravámenes: de igual forma unn 

listu de los bienes muebles que introducirán a la SocIedad; asimismo las deudas que 

llegasen a tener los 1\nuros cónyuges. marnfestando en forma clara y precisa. 51 la socIcdad 

responderá por ellas o únicamente por las que se contraigan a partir del enlace matrimonial. 

)a sea por uno o ambos esposos. se tendrá que expresar si los bienes de los cónyuges 

entrarán todos a la sociedad o sí sólo sus productos. se determinará quién será d 

administrador de la sociedad. dando expresamente sus facilidades y las bases para ID. 

liquidacIón de la sociedad: ésto es a grandes rasgos a lo que se refiere el artículo 189 del 

(\)diSD Ci",il para el DiS\flto Federal. 

----------
, (\ldl!:!(l t '1\ ti P,ll,1 1.'1 ¡)r'>trrlo p,lr.l t'¡ DI,III!O ¡·"d('l'.IL Cll t\l;llcna (. 'OJ1lllll, ) para toda 1.1 Rl'públKd CII 

i'.!.lk'll.l I cd¡,'¡,d, \ 1;'I.'llk, ! \jl¡"'llj(lll dL' \hlll\O, 111011,11 P\lrrU:I, :-"'l~\'¡~(l. 19l)~, P 15;. 1(1 
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Por lo que toca al artículo 211 del mismo Código Civil, se establece si los futuros esposos 

deciden contraer Matrimonio bajo el régimen de SeparacIón de Bienes, las Capitulaciones 

deberán contener el inventario de los bienes de que sea dueño cada uno de los futuros 

cónyuges al momento de celebrar el Matrimonio y de las deudas que tuvieren cada 

consorte. En la práctica los Oficiales del Registro Cwil no se preocupan en lo más mínimo 

por dar cumplímiento a los preceptos legales. 

De acuerdo al artÍCulo 185 del Código Cívil, al presentar la solicitud de Matrimonio, ésta 

deberá ser acompañada por las Capitulaciones Matrimoniales en escritura pública. cuando 

así lo requiera el caso. 

El código Civil de 1884, era más estricto. toda vez que se consideraba el sistema supletorio_ 

ya que encontramos que si faltaba el cOI1\'emo expreso en el Régimen MatrimoniaL se 

presumía como Régimen rector el de la Sociedad Legal. figura que es muy parecida a la 

Sociedad Conyugal (de aquélla nos referiremos más adelante). 

EXisten diferentes tesis y jurisprudencias emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, las cuales son contradictorias, tal es el caso de los dos critenos que a continuación 

expongo: 

"SOCIEDAD CONl'UGAL SU EXISTENCiA NO ES7A COND/CO,vADA A LA 
CELEBRAU()N DE CAPITULACJOlvES MATRIMONIALES Para que exista 
Sociedad C01~vl/gal, 170 es necesario que se ha.va celehrado Capitulaciones 
.Matrimoniales. SinO haSf(¡ COf1 lo exproiól1 de (lile el Mwrimo/1Jo se cOTltraJo hajo el 
r¿gimen de Sociedad ('onyugal. Lafalta de ('api/ulaciones A4afnll1017wles no puede 
ser !11o/ivo para que se dele dI: cumplir la l'oluntad de las parles, ni para que se 
cOl7.\ider(! qlle el J!afl';mOJ7/0 deha reglr.\e por 1m disposic/Onc:,\ relal/vas (f la 
SeparlU.:U)11 dc Bicnes. lo que sería (o!1frano al c()!1senlin7leI7(O expresado por los 
porfe: .. ·. pura lJIIil:ne.\ lj1H'lhm ohllgadlls. no .\álo uf 1.'1Imp/lIniefllO dl' lo L'xpreSamenle 
poclado. sml) lmnhh:n a las COI7\'('CIlC17C/([\ qllc seglÍn ,'/1 lIaf1/rale::a .\011 conformes a 
lo huena fe. 01 liSO (J (f 1" Ley TFR( ERA ,\,1 L 1 



Precedentes 

1.- Amparo directo 1307/57. LucrecIQ Albert de Orbe. 7 de mayo de 1958 Mayoria de 
cuatro votos. 
2 - Amparo directo 4832158 Eva Ortega Estrada 23 de Julio de 1959. Mayoria de 
cuatro votos 
3.- Amparo directo 7145/58 Enrique Landgrave Sárlchez. 23 de octubre de 1959 
Unanimidad de cuatro votos 
4.- Amparo directo 4689/59 Herminia Martinez Vda De Coronado 12 de abril de 
1961 ¡\layoría de cuGlro votos. 
5 - Amparo directo 3668/60. Modesto Monllel Jzménez de Tepepa 26 de abrzl de 1962 
Unanimidad de cuatro votos. ,>6 
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Considero que las CapitulacIOnes Matrimoniales, comO se ha establecido. se deben de 

pactar antes de la celebración del Matrimonio y nunca después del mismo, debido a la 

prelación jurídica que debe de existIr en todas las actas del Registro Civil. Estas pueden 

comprender tanto los bIenes presentes de los esposos, como también los que en un futuro 

llegue a adquirir, aplicando las formalidades respectivas conforme a derecho cuando se 

trata de incluir en ellas bienes mmuebles u otros que por su naturaleza o disposición legal 

así lo reqUIeran. Por lo que no se puede decir que los bienes adquiridos durante el 

Matrimonio pertenecen a los dos cónyuges, debido a que no se establecienll1 las 

Capitulaciones correspondientes, las cuales determmen bajo que régimen se celebre el 

Malmllonio, tal J como se desprende de la teStS que a continuación señalo: 

··,)'OClEDAD CONHiGAL SI NO D'íISTEN CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES. NO HA)' BASE J,EGAL PAliA CONSIDERAR QUE LOS 
BlENES ADQUIRIDOS POR UNO SOLO DE LOS ('ONYUGES. PERTENEZCAN A 
AMBOS. Conforme a lo di.\}Jueslo por los artículos 98. fracciÓn V. ¡iR y J03 
frac.:cián VII. del Código Civ;! para el Distrito Federal, la cons(/luc:ión l' regulacu)n 
de los l'egíl11el7e., patrimo!11ales se rIge p()r la.' ('apitulaciones Matrimol71ales. en las 
cl/ales los cónyuges pueden estah/ecer los más diverso.' f)(lctO\. Así, en lo [Jlle 
re.\jJllcta a los hienes fl/wro,\ que se (UlqUleran dural1le el Matrimonio, el artículo 
/89. ji'acciá17 Fff /. del ordenamiento Citado. permite que los esposos puedan decidir 
e/7 p'rlll1(!}' fURur. re,\pec/o de las siguientes dos posihilidadev. a) que los Inel1e.\ 

!h'rtel1e::cul1 a l/no \'ú!o de los cOl1sorf(.'\: y h) lfue ('VOl' ¡)/enes pafene::can a !m dm 
(','f)() m.\" L'n estc líllllllO ClISO, los ((¡n,l'l/ges f()dm'ío pueden po,'/w' /¡/l}Tlllenre la 
!)!'()!}(!I'( i¡íl! 1,.'11 !o ... :/Ia! !m hll,.'I1('.\ (/t.!ht'1l I elJ(!l'flrse :/hora hu.:/!. /'e\I1<':oo de 1(( 



manera en que deberá regularse la Sociedad Conyugal y la adqUIsición de hienes 
futuros de los consortes, el Código Czvil para el Distrito Federal prevé que tanto en 
la constitución como en la regulación de cualquiera de los regimenes patrimonzales 
del Matnmonio, los consortes deben celebrar Capiru[acrones Alatrimoniales, por lo 
que SI no hay tales Capitulaciones. no existe base legal para considerar que los 
bienes adquzridos por uno sólo, le pertenezcan tambIén al olro. dado que no exíste 
disposición alguna en tal sentido en el CÓdIgO mencionado En efeclo, el articulo 
189, fracción VII, del Código Civzl para el Distrito Federal, específicamente 
respecto de la Sociedad Conyugal y la adquisición de bienes futuros, establece como 
un punto esencial de esas Capitulaciones. la declaruGzón acerca de sí los bIenes 
futuros que adqUIeran los cónyuges pertenece exclusIvamente al adquirente. o si 
deben repartirse entre ambos. en una determinada proporción Luego, SI no se 
cumplió con este formalismo para considerar que dada una adquiSIción hecha en lo 
individual por uno de los consortes para sÍ, ambos tengan derecho de propiedad 
sobre el bien adquirido en una proporción igual, pUI?\/o que al szlenclO de los 
cónyuges en este punto, la Ley no le atrihuye ningún efecto jurídico: además. en las 
disposiciones que regulan los regímenes patl'lf/1oniale.s del Afatrimonio y en la.' que 
reglamentan el contrato de sociedad. no hay disposición alguna que prevea que lo 
que una persona adquiere en lo indil'idual para si. permanecerá al fondo común de 
los conSONes o. en su caso. a la sociedad. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO E~' 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRC¡;¡m 

Precedentes 
1 - Amparo direcTo 682';/96. /.\l1wel ESCClJ/l1l!a S'lIá!'e: (j de diciemhre de 1996 
l..;-nammidad de votos Ponente. ('arios Arteaga Airare. SecrelarfO de tribunal 
aUlori::ado por el Pleno del Conse;o de la Jud[(:alura Federal. para desempeñar las 
fU!2.cumes de magislrado Secretario: ('Clr/OS Ríos Día: 
2.- Amparo d;reclo 9.J197 . .losé Ricardo .\1artíne: de caslro. lO de ahri! de 1997 
Unwúnúdad de' rolo.\'. Ponente Fll/lstmo (·('J'vanre.\· Leán. Secrelaria Gradela Lara 
()sorio. 
3 - Amparo en rel'i.\idn 159·//97 María I.wo Flores 19 de ¡'/lnTO de 1997 ~Unaninlldad 
de votos POl1en/c' Gilda Rmc<11l O,.Ia Secrelaria: Georgi;J(l Vega de Je,~ús 
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Como hemos VistO. con la teSIS que se insertó en este trab¿\io. el casarse bajo el Régimcn de 

Sociedad Conyugal no admite que ambos cónyuges sean duei'ios de talo cual bien_ 5111 

cl11bargo_ la práctica y d dcsconoc¡n)il:nto de la opilllón de la Corte ha tenido corno 

rcsullau0 que tanto .iu/.gad()rc~. como abogados, caigan en la con1l.¡s¡ón dc considerar qu(" 

todos los bicn.:~ adquindos c()n ("1 ]1L'CLlllio indi\'idll~ll <.k los cónyuges. sca para la 

cn11lun¡<.bd de dicho l\ latl'lmO!lIO. 
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Por otra parte, la misma práctica y la falta de cuidado que tiene el Oficial del Registro 

Civil, pero sobre todo, la no-actualización de nuestras Leyes, han provocado que existan 

regímenes Matrimoniales, que no cuentan con una base que de forma a su régimen 

económico, debido a que sin la elaboración de las tan mencionadas Capitulaciones 

Matrimoniales, tendremos Matrimonios con muchos problemas de carácter económico 

Por otro lado la Maestra Sara Montero, afirma que, "al estudiar los requisitos para contraer 

Matrimonio, se señalo que uno de los mismos consistía en adjuntar a la sociedad de 

Matrimonio, el convenio que los pretendientes deberán celebrar con relación a sus bienes 

presentes y los que adquieran durante el Matrimonio, requisito sin el cual el Oficial del 

Registro Civil no podrá celebrar la ceremonia de Matrimonio: de ahí que. pese a lo 

expresado en el artículo 180. en el sentIdo de que las Capitulaciones Matrimoniales puedan 

realizarse antes o durante el Matrimonio. la verdad sea que las mismas deben realizarse 

antes de su celebración. por lo que sí puede hacerse durante el mismo. es su modificación. 

más no realizarlas por primera vez".8 

Dc lo expresado por la Maestra Sara Mon1ero y de lo establecido por la jurisprudencia y la 

tesis de las páginas anteriores. observamos que los Oficiales del Registro Civil están 

celebrando actos jurídicos afectados de nulidad relativa, debido a que la úl1lca forma de 

convalidarlo es dando cumplimiento a la norma legal. realizado por parte de los cónyuges 

el convenio patrimonial respecto de los bienes presente) futuros, 

Por otrO lado. cualquier modificación. tratándose de bienes inmuebles o que la I.c)' así lo 

conSIdere necesario. tumbi0n deberá realizarse con la formalidad de ser otorgada en 

escritura públIca. Sigtllc-ndo \0 c-stablccido t.::n el articulo 186 de nuestro Código Cl\'il para 

d Distrit0 F~dt.::ral Yigl..!ntc. en todo easo se harJ. una nota marginal que indique este 

-- ---- --------- -------------------
- llj<,l:nll'I,I, Jllh\llldk ... (·t\Il'~I.llhh ,k <. IICIIIII\ J II..:nl":, :-''':ll1an:1rI0 .llldle!.¡1 de 1.1 ¡'ed":I,II.:IOIl \ ... u (,,11.:0.:1,1. 

1 p\\<.:,\ 'l' , lomo \. L ~l·pHl'mbll' tk \ ql)" r..: ... I"'! 4" e, \6. P~\:;lll-t 7 ~.JCL\\'o.: TCO \ ·HI \ 6,(IC1\' 
, - \l( 1\ r I RO Dt'l r \1 I :-',11.1. .'j), I',',}¡" ,/,' f ,IIIII!I':" L/¡,o/I"I /','!lII/d,.' <''¡¡¡'/U/I, \f,:\/(" 1')'): " f '1 
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concepto de escritura primaria, y por consecuencia realizar la inscripción respectiva, en el 

Registro Público correspondiente.9 

De igual forma el Oficial del Registro Civil, "deberá" vigilar que bajo ningún motivo se 

establezcan convenios o pactos que se hicieren los esposos y que contravengan los fines del 

Matrimonio y a las Leyes. En caso de que así lo establecieran, estos serán completamente 

nulos de pleno derecho (artículo 182). ASImismo serán nulas las Capitulaciones en las que 

se establezca que uno de los cónyuges habrá de percibir todas las utilidades y al otro todas 

las deudas comunes en una parte que exceda al que proporcionalmente corresponda a su 

capital o utilidades. 

Si las Capitulaciones fueran realizadas por menores de edad. dentro de los límites 

permitidos sólo serán validas. si su Matrimonio se lleva a cabo conforme a las Leyes de 

nuestro país. Es decir. que a su otorgamiento acaecieron las mismas personas que otorgar 

su consentimiento para la celebración del Matrimonio. 

Ahora bien. en el convenio donde se estipulan las Capitulaciones Matrimoniales. se deberá 

establecer cual de los cónyuges estará a cargo de [a administración de los bienes. cuando se 

trate de Sociedad Conyugal o Régimen Mixto, y en algunos casos en Separación de Bienes. 

En caso de una mala administración, el administrador podrá ser removido o separado de su 

cargo. debido a que la Ley procura la protección del patnmonio familiar 

FlI1almcl1te hemos visto que las Capitulaciones Matrimoniales deberán reali.zarse 

(necesariamente) antes de la cckbraciún del Matrimonio. y durante el mismo, únicamente 

para su modiiicación ckl régimcn patrimoniaL para lo cual se hará un nuevo convenio. POI 

}CI que en l!l capítulCl de conclusiones haremos una propuc~ta para regulen ~n forrna conce\a 

y mú~ diciente. en hcnelicio de la familia mcxlcan[1 . 

• L\ il11pol'l:JlllL' dt.!Q,!(;,l1 que !.:OI1 b\ rd(\rlll,¡<" a la Le;. del Nnlariddo del [)¡~Irito Fedl!la\ no <.:'\i\It'11 \0\ 
\Ibr(h. ;¡hOr,l. __ 011 h~\ Inlll)\ L'1l lhlllde \t' Il'dll/;m I.¡~ in\cnpC10))t:'" P()¡' lo que no c" p\~"lbk \I::,\l\r,\¡ 
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1.3. MATRIMONIO 

Punto importante para el desarrollo de nuestra tesis, y que no podemos dejar a un lado, por 

la trascendencia del mismo, debido a que no se puede hablar de regímenes patrimoniales 

del Matrimonio sin tocar a éste último, es por eso que estudiaremos la figura por la cual 

nacen derechos y obligaciones, por 10 que creo conveniente revisar la figura jurídIca del 

Matrimonio. 

Sobre todo es importante el estudio del Matrimonio en el derecho mexicano. debido a que 

frecuentemente se afirma que el Matrimonio constituye la base fundamental de todo 

derecho familiar. 

Comencemos con el origen de la palabra misma. Matrimonio proviene del latín 

"matrimonium. matis.- que significa madre y manium que significa carga o gravamen: o sea 

que su significado etimológiCO son las cargas de la madre. por lo que esta etimología sólo 

se explica en la época del matriarcado, en que la mujer era lefa del hogar. El Matrimonio. 

no es otra cosa que la unión de un hombre y una mujer para perpetuar su especie, ayudarse 

y socorrerse mutuamente."IO 

Así pues. tenemos que analizar las diferentes definiciones del Matrimonio, comenzando 

con el Derecho Romano. el cual reconoce dos formas de Matrimonio y que no contaban con 

la importancia jurídica que en la actualidad tiene el Matrimonio lustafe nuplie )' 

Concubmato, en I..!\ primero encontramoS arnplias consecuencias jurídicas. y en cambio en 

el segundo es dI..! consecuencias jurídicas reducidas. las cuales si es vcrdad que aumenta 

poco a poco. nunca llega al nivel del Matrimol11o Justo. (Oc las dos formas mencionadas 

antt.::riormcntc. solo haremos rcfáencia a la del luSfue nup!;cuJ
• por tratarse ser un 

anleccdentc directo del Matrimonio) a)Sl' tlata de St.!I una unión duradera y Illonogamica 

dl1tll,l(.:iOI1"'~ m,II"~ln,II ... ~. pnl 1(1 qtll' ,Ihora~ ... lC,III/,ln IIOla~ comrl¡;-11l~'ntal"l;¡~ qu¡;- '>l' :hICJlI,ltI ¡;-11 ¡,IIMIIl' l"inal 

tkl Inllll. II 1111.'11 'l' plI¡;-tk l'e,llll'ar un ,Ipendl¡;-l' 
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de un hombre y una mujer, b) los sujetos tienen intención de procrear hijos y apoyarse 

mutuamente en los lances y peripecias de la vida. e) es socialmente respetado. y no ~e 

exigían formalidades jurídicas o intervención estatal alguna. 

Con el apogeo del cristianismo, para lo cual el Matrimonio es un sacramento. se comIenZa a 

organizar la celebración de aquél en forma más rígida, mientras que la iglesia reclama. al 

mismo tiempo, la Jurisdicción en esta materia. Más adelante verán la celebración de este 

Acto Jurídíco, como origen de la Sociedad Conyugal y de la Separación de Bienes. con los 

llamados Matrimonios cum manu y sme manu, por lo pronto dejemos ahí el antecedente del 

Matrimonio en el Derecho Romano. 

Así tenemos, que ver la definición de un junstas de nombre Modesto, él define al 

Matrimonio coma "nuptiae sunc coniuc/ro maris ef feminGe consortlU»1 omnis vitae, dlvine 

el human! íuris communicato, " "Las nupcias son la unión del varón y la mujer. consorCIO 

de toda la vida. comunión en el Derecho divino y humano, .. r r 

Por su parte Justiniano afirma en tas lnstitutas "NlIp/iae C/U/en sive malrimoniwn esl "iri el 

tnll/ien.\ coniUnClh) indil'ivan consuellldinem vltae con!ienem. que significa: NupCias ü 

Matrimonio es la unión del varón y de la mUJer. que contiene el propóslto de vivir en 

comumdad Il1disolublc."r,2 

Dc igual forma. encontramos en algunas legislaciones civiles, de otros países, el 

tratamiento que le dan al Matrimol1lo. tal es el caso de Cuba, que considera a éste como "la 

unIón Voluntaria concentrada de un hombre y una mujer. con aptitud legal para ello, a fin 

de hacer ,'ida en común," (Código Civil de Cuba. 1980) 

1" _ :\,\1\:\\,10 (lell():\. 1',1I11l\, "/)('¡,'clrn ('1\ ti, 1"'/'\011/11' l' FI//I/1II<1", !:JIlt1!Jal Sen.ll,.j' LdiclOIl, BllgO!,I, 

(nlllTllhld. Il)q::, p :;(l! 
_ 1',\< '111 ( (l, \lh~'I!(', ()I' t 1I l' ~l) 

l' .lhl\IL-1l1 
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Asimismo, el Código de la Familia, de la República de Panamá, que fue aprobado por la 

Ley No. 3 de 17 de mayo de 1994. Pubhcada en la Gaceta Oficial No 22.591 del I de 

Agosto de 1994, define al Matnmonia en su "Artículo 26. El Matrimonio es la unión 

Voluntariamente concertada entre un hombre y una mUJer. con capacidad legaL que se unen 

para hacer y compartir una vida en común." En el mIsmo sentido. se expresa el Código de 

Familia de la República de El Salvador, el cual lo podemos encontrar su Articulo 11. 

Por su parte el Derecho Canónica en su canon 1 O 12 conoce al Matrimonio como "un 

contrato legítimo entre un hombre y una mujer, mediante el cual se entregan mutuamente. 

el derecho perpetuo y exclusivo sobre sus cuerpos en orden a los actos que por naturaleza 

son aptos para engendrar hijos.",13 

El Código Civil para el Distrito Federal. vIgente establece que es la unión de un hombre y 

una mujer. capaces pa:-a la celebración del acto (dieciséis y catorce años respectivamente). 

con la solemnIdad de ser celebrado ante un Oficial del Registro CiviL con las formalidades 

que establece el Código CiviL en su capítulo respectivo. y que no se encuadre dentro de los 

supuestos que impiden contraer Matrimonio. o que éstos hayan sido dispensados. 

El Oficial del Registro Civil asentará en el acta correspondiente. expidiendo para 

constancia de los cónyuges una copia certificada de la misma. en donde deberá contener los 

siguientes datos: nombres. lugar de nacimiento. edades. profesión. ocupación y domicilios 

de los contrayentes: en caso dc que dichos contrayentes sean menores de edad se deberá 

contar con el eonscnti:11iento de los padres. así como la maJ1lfestación de los contrayentes 

de que contraen Matnmonio baJO el Régimen de Sociedad Conyugal. Separación de Bienes 

o Régimen Mixto. deberá sel firmada por los que en dicho acto intervinieron. entre otros 

requisitos (articulo \ 03 del CódlgO Civil para el Distrito Federal) 
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Como consecuencia de la celebración del Matrimonio, tiene una gran gama de derechos y 

obligaciones, entre los que podemos mencionar la cohabitación, el débito conyugal, la 

fidelidad, ayuda mutua, la libre deciSión respecto del número y esparcimiento de hijos. 

entre otros muchos. 

Pese a que nuestro Código Civil no establece una definición de Matrimonio, como lo 

hemos visto en los Códigos de la materia. de los países ya referidos, 10 anterior se 

desprende de la lectura de los artículos 139 al 177 del mencionado ordenamiento. por lo 

que entendemos que la unión matrimonial debe ser entre un solo hombre y una sola mujer. 

existen disposiciones a las que se puede acudir. como ejemplo podemos observarlas en las 

obligaciones del Matrimonio. en los requisitos para contraerlo, en los mismos Esponsales. 

etcétera. Más aún. la naturaleza misma. hace una distinción radical entre el hombre y la 

mujer (físicamente). siendo dicha distinción la única forma para tener descendencia. no 

importando la forma de la procreación. 

De lo anteriormente explicado y después de analizar algunas de las definiciones de los 

países de CCI1troamérica. nos parece act.::rtada. debido a que en otras legislaciones 

mamíiestan que el Matrimomo es la unión de un hombr~ y una mujer, con el objeto de la 

procreación de la especie. esto 110 considero que sea del todo acertado. ya que cada persona 

es indt.::pendlentc y tiene voluntad propia para decidir si tcndran descendencia o bICn 

prefieren \"i\'ir solo~. situaci.ón que socialmente no es rnuy bien vista. cuando Matrimonios 

jóvenes han tomado tal deCisión. 

Debido a la t~\lta de una clara definición t.::n nuestra Leg.islación Civil. los tratadista~. 

maestrOs y estudiosos dt.::1 Dt.::rccho CIvil y sobre todo Familiar. han e~prt.::sado su punto de 

\'ista sobre el t('l11a en cuestión. así tt.::!1t.::1l10S que para el maestro Ignacio (Jalindo Gudias. t.::1 

i'v1atrimo11lo es "la unión mús cercana a la tKl.tumlc;:a, y por lo tanto a sus exig.t.::l1ciu,", 

n:lIur,:dcs en m:l1criJ l~l1nilJ:lr su!) muy rigurosas. ) dado el progrt.::so dt.:: la humanidad \'a 

\ lIlCubd(\ !:lmhil~11 :1 J:¡. ... I l'~ e:-. dd orden familiar. hasta tal punto que Sl' pUl'dc alirmar que 



las sociedades que se apartan de ellas se precipitan a volver necesariamente en la 

barbarie,,,14 

Del párrafo anterior, podemos observar que el Ma~rimonio no solamente esta dentro de la 

esfera jurídica, sino también cuenta con los preceptos sociales y morales, los cuales nos 

hacen ver al Matrimonio como una de las instituciones de mayor importancia en el Derecho 

Mexicano, cuando menos debería ser de esta forma. 

Para el maestro De Diego, lo define como "el contrato solemne regulado exclusivamente 

por las Leyes civiles, por el cual se unen perpetuamente el varón y la mujer. para su mutuo 

auxilio, procreación y educación de los hijos:·I:' 

Por su parte el tratadista Planio!. en su Tratado Elemental de Derecho Civil. define al 

Matrimonio como "el Acto Jurídico por el cual el hombre y la mujer establecen entre sí una 

unión que la Ley sanciona y que no puede romper por su propia voluntad ,·Ió 

Para dar una mejor vista sobre el concepto del Mat:'imonio, eXIsten paíscs como Grecia que 

el único Matrimonio válido para ellos es el religioso. mientras que en otros existe la 

dualidad. tales como Suecia. Italia. Estados Unidos de Norteamérica y Panamá. cn éste 

último se tendrá como valido el religioso de cualqUIer tipo de creencia. siempre que este 

inscrita en las listas que tiene el Gobierno dc Panamá. SI el civil lo antccede éste será el 

valido: en los países ya mencionados se reconoce con los mismos efectos Jurídicos al 

MatrimoI1lo civil y al Matrimonio religioso. quedando al criterio y a la conciencia de cada 

una de las personas. para optar por una u otr<1 forma. o hien por ambas formas de 

Matrimonio, 

11 _ CiA1XND{) C¡I\Rl'lI\S, ll!n~clo, "D,,}",'(IIII ('I\"I/". Edilori~l P01"Iua, Mc'\ico, p 350, 
l' _])[ ])IF(;O, UI.It!n 1'01 ('d~lal1 rllb~l)a", "f),'} ,'I.}¡n ('/1',/ f:",\/)(}/w/ ( nllnil/ } Fln/'a!", !(lIlHl V, l)crcc!w dI.' 
I ,1I11dr,I, Vol. I p :() 
lo -CIlI\ \T/, .\Sl l>.J(,lr l, ~1;1I11Il,'I, "1 ti I <ltIlr!1U ,'11 ,f n,'/\" hu Ndil' II!II,'\ JUI/dlé'o ('U/l,' lI,1;a!,'\" I dlloll:\1 
I'tlrlU,\. .... c~ulld,1 ('dICIU!l, \k\IU\, )<)\)0, l' +1 
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La mayoría de las legislaciones sólo reconocen efectos jurídicos al Matrimonio civil, tal y 

como pasa en nuestro país, es tal su importancia que para cualquier acto que se quiera 

realizar en donde intervengan ambos cónyuges es necesario presentar copia certificada del 

acta de Matrimonio, expedida por el Registro Civil correspondiente y no es válido el 

documento que extiende la iglesia en la celebración del Matrimonio religioso. 

El Matrimonio es uno de los actos jurídicos más importantes para todos nosotros, ya que no 

solamente puede ser analizado desde el punto de vista Jurídico, sino también sociológico, 

psicológico, entre otros muchos. Pero desde el punto de vista que a nosotros nos interesa 

(el Jurídico), es una de las Instituciones fundamentales del Derecho, en especial para el 

Derecho Familiar. no sólo de nuestro Sistema Jurídico. sino de cualquier país que cuente 

con un régimen de Derecho. Es tan importante, desde su celebración. hasta Jos efectos que 

pueden surgir. En toda época ha existido una especial atención a las uniones de hombre y 

mujer, por supuesto distinta. dado el lugar y tiempo que estemos tratando de estudiar 

Quiza ha sido el respeto y la ayuda mutua que se deban o exista entre los cónyuges. la que 

ha tomado en cuenta para darle esa importancia tan especial al Matrimonio. No qUiero 

decir que estos aspectos son los mas importantes. que determinen el fi.n especifico del 

Matrimonio. pero me inclino a pensar que es mas en atención a las consecuencias que 

puedan derivarse del mismo. como son los hijos. las relaciones paterno filiales. el 

patrimonio familiar. etc .. con el paso de Jos afias esta idea ha venido perfeccionándose de 

forma paulatina, y sus avances se han plasmado continuamente en diversas disposiciones 

jurídicas. 

llna muestra de lo que menciono es el grave desequilibrio entre la regulación que existe al 

erecto del MatrimonIo. que la del concubinato. Este último en si no esta n:guludo, 

únll:amL'nh: d marco jurídICO respecto a la filiación. cfccto~ patriJ11oni8.1cs y sucesorios. 

)\,) qUIen) que s,,' pi,,'llse que esto) en contra del conCllbin~llo. 11lÚS aún. ,,'sIc lkberia tel1cr 

una ll1~ly{\r ~ Il1cj{)r rq~.ul~lCi('lJ1 por b 1111pnrt:Ulda que rc\ istc el hccho dL' que Ulla p~lI·,,~\:l 
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viva en común, pero lo que sí afirmo es que el Matrimonro goza de mayor jerarquía en 

cuanto a sus consecuencias y a la protección que en general brinda a la familia. No es 

suficiente para justificar la poca regulación que al efecto del concubmato existe, tambIén es 

Importante considerar que por el año de 1928, no era socialmente bien visto el hecho de que 

una pareja se uniera en concubinato, esta podría ser una pequeña justIficación en principIO, 

por la cual no se hicieron los arreglos pertinentes, pero el tiempo pasa y también las 

costumbres y hábitos de las personas, por lo que actualmente no tiene justificación. 

"El Matrimonio no es sólo un vínculo de unión, de un hombre y una mujer, unidos entre sí. 

La unidad en que consiste el Matrimonio, no es sólo una situación de hecho, sino que 

comporta esencialmente un nexo o vínculo jurídico. Desde luego, debemos estar 

conscientes de que el Matrimonio es mucho más que una estructura jurídica, que vínculo 

jUrídICO o que derechos y deberes." 17 

Sobre el particular. el maestro Antonio de Ibarrola opll1aba "que la familia ongmada por el 

Matnmonio es lo que prepara a los hombres para que la vida social. porque mediante él se 

crean efectos y relaciones mutuas de intimidad, que no sc tienen fuera de él. y vínculos 

éticos quc tienden al mejoramiento del individuo y bienestar social "IR 

El Matrimonio podemos entenderlo, no solamente como la unión de un hombre y una 

mujer, bajo protección del Estado, sino que también desde el punto de vista sociaL que no 

es permanente (desafortunadamente), ya que puede ser disuelto por medio de otra figura 

legalmente lcconocida, llamada divorcio, cn sus diversas modalidades (administrativo, 

voluntario ó bien necesario o contencioso). siendo ésta la úlllca forma legal para llevar a 

cabo la disolución del vinculo matrimonial y por consecuencia la scparación de los 

cúnyug,~:; El di\ orcio es considerado con,¡() un mal necesario. que le brinda a cada uno de 

los eÓll) ugcs la segundad lurídica, mcdiante la disolUCión del vínculo conyugal. dejándolos 

L'n aptitud de contraer un nlle\'O !\1aoi11101110. slcmpn:: y cuando sc ohser\'l~n las I1mitaclOllcS 

-l'Il:\\'L/ ":-;1 :\l'lO, l\1 ,111 ud, Op (1\, r ':;tI 
" . n]' 1rI.\rOHl[ ,\ -\nl(1)1IO, "f),'f,','/¡" ti" f ,¡I/llfr,," ¡ dllllll,li 1'01111.1. r>.k"co, I\)l)(), l' 17 ~ 
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para realizar el nuevo acto jurídico. Por supuesto, que el divorcio tiene como finalidad 

primordial la disolución del Matrimonio. deben de cumplirse cautelosamente todos los 

requisitos para su obtención, por lo que jueces y abogados deberán apegarse a lo que 

estrictamente señala la Ley. 

Pero no abundaremos más sobre la figura del divorcio, por no ser tema para el desarrollo de 

nuestro trabajo. dado que quedó establecido que para lograr un cambIO de régimen 

conyugal y su tramitación ante el Fedatario Público, no deberá existir controversia alguna 

entre los cónyuges. 

1.3.1 NATURALEZA JURÍDICA DEL MATRIMONIO 

Para poder comprender el Matnmonio desde el punto de vista jurídico, debemos analizar el 

contenido del mismo, por lo que es conveniente determinar su Naturaleza Jurídica. C01110 

sabemos el Matnmonio crea un estado de vida, que da origen a deberes, derechos )' 

obligaciones. 

En virtud a lo anterior, y para comprender la Naturaleza Jurídica del Matrimonio, debemos 

referirnos, tanto al acto y su constitución, corno al Matrimonio estado de vida. Así como 

las variadas posiciones con relación a la naturaleza jurídica del Matrimonio, trataremos de 

concentrarlas dcsdl.! los sigUientes puntos de vIsta: 

a) Como contrato 

b) Como Institución 

e) Como Acto Solemne 

ti) Como Actn de POlkr Estatal 

c) ('0Il111 /\cw Jurídico mi'\w 
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a) Como Contrato. Esta ha sido la tesis más tradicional desde que se separó el 

Matrimonio civil, del religioso, situación que se "remonta a las opiniones de los 

canonistas diSIdentes, quienes sustentaban la idea de la separabilidad entre el contrato y 

el sacramento, dicha concepción fue elaborada en Francia y fue la base de la 

secularización del Matrimonio, producida tras la revolución francesa en 1789. Y no 

fue sino hasta el año de 1791 en donde alcanzó su máxima expresión legislativa en la 

Constitución del mismo, en la que se considero al Matrimonio como un contrato 

civil.,,19 En virtud a lo anterior la doctrma lo ha considerado como un contrato en el 

cual existen todos los elementos esenciales y de validez de dicho acto jurídico. 

"Planiol y Ripert reconocen que aun cuando el Matrimonio es una Institución y 

constituye un acto complejo, tiene tambíén carácter contractual. Sin embargo admiten 

que en el Matrimonio existe una naturaleza mixta. 

Claro que existen quienes no están del todo conformes con la idea de que el Matnmonio 

se le considere como un contrato, las pnncipales opiniones fueron de Ruggíero y 

Bonnecase. Debido a que no basta quc exista el consentimiento de los cónyuges para la 

celebración del Matrimonio, en virtud de que un acuerdo de voluntades es necesano para 

la celebración de un contrato: pero para la celebración de este acto jurídico, la propiu 

Ley impone limites a la autonomía de la voluntad de los contrayentes. toda vez que no es 

posible condicionar o establecer pactos que dañen a los cónyuges, o bien los obliguen a 

lo imposible Tal y como sc desprende del artículo 147 del Código Civil para el Distrito 

Federal, en la que se expresa que cualquier condición contraria a la perpetuación de la 

~specie o a la ayuda mutua que sc deben, se tendrá como no-puesta, así podemos decll" 

que. el D~rccho Familiar cs il11p~rati\o y ~sta por encima de la voluntad de las partes. ya 

que un acto tan íntimo, como es el Matrimonio. se con\'lerte en público desde el 

momento de su celebraCión. para que el estado lo vigile, 

" ·l)l \\ 1'/ :\ ..... 1 'j\.('!(l. \l.ll1lll.'I.(lp elt .I~ 1.1 
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Por lo que las consecuencias y las finalidades del Matrimonio no se pueden estipular por 

voluntad de los contrayentes, ya que existen estas. el legislador con anterioridad las 

plasmó en nuestros ordenamientos Jurídicos. Se ha sostenido que el Matrimomo 

participa de las características de los contratos de adhesión, toda vez que los consortes 

no son libres para estipular derechos y obligaciones distintos de aquellos que 

imperativamente determina la Ley. En el caso del Matrimonio se estima que por 

razones de interés público el Estado impone el régimen legal del mismo, de tal manera 

que los consortes simplemente se adhieran a ese estatuto. funcIOnando su voluntad sólo 

para el efecto de ponerlo en movimiento y aplicarlo, a sujetos determinados. 

En cuestiones patrimoniales esa libertad existe pero es. por su misma naturaleza muy 

limitada dadas las restricciones que se deben ponderar respecto al régimen conyugal a 

.' que se encuentran avenidos. las mismas litmtaciones que establece la legislación civil en 

cuanto a los bienes y enajenación de los mlsmos. 

Algunas de las características de los contratos en general son distintas al Matrimonio. 

como la formalidad y la solemnidad, ya que en éstos. en el MatnmonIo son especiales. 

Por ejemplo. en la compraventa. ésta será valida. simplemente por la voluntad autónoma 

de las partes sin otro requisito. salvo las disposiciones que se deban de observar. tales 

como la formalidad ante Notario Público, y es diferente la solemnidad para la 

celebración del Matrimonio. sin la cual éste seria inexlstente. a pesar de la voluntad de 

las partes. lo que implica una dimensión distinta a cualqUier otro contrato. El 

Matrimonio sólo puede celebrarse ante el OfieJal del Registro Civil de su domicilio. y 

los contratos en cualquier parte y ante el Notario que dará fe del acto. lo anterior siempre 

y cuando el acto así lo requiera. 

b) C0l110 In~tjtuciún. Primero \C<.\!l10S qul.' c:-. una Inslituciónjurídica. csw c:.:; un conjunto 

,k' \1l)rma<.; de l~l!al n~lturaki'a que regulan un lodo llrgúnico ~ pcr:-.igul.'l1 una mIsma 
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finalidad. Institución proviene del latín lnstitutio, que significa establecimiento o 

fundación de una cosa. "Para Hauriou. la institución es "una idea de obra que se realiza 

y dura jurídicamente en un medIO social. En virtud de la realización de esta idea se 

organiza un poder que requiere órganos; por otra parte, entre los miembros del grupo 

social interesado en la reallzación de esta idea, se producen manifestaciones comunes, 

dirigidas por los órganos del poder y regidas por procedimientos. 

El Matrimonio como idea de obra significa la común finalidad que persiguen los 

consortes para constituir una familia)' realizar un estado de vida permanente entre los 

mismos.'·20 

Para Demófilo de Buen, la Institución "es el conjunto de relaciones jurídicas concebidas 

en abstracto y como una unidad por el ordenamiento jurídico, siendo por consiguiente 

un ensayo más o menos definido de tipjficación de las relaciones civiles "21 

Debemos entender al Matrimonio como un conjunto orgánico de normas jurídicas 

orientadas al mismo fin, que reglamentan funciones o actividades sociales y sus 

relaclOnes jurídicas, que por su parte están sujetas a la tutela del Estado, Referida al 

Matrimonio C5e conjunto de Leyes tiene como fin el reglamentar la vida conyugal. 

De lo anterior, se desprende la definición de que el Matrimonio si es una Institución, 

pero sus características propias e ImportanclD. peculiar. no sólo se agota en eso. conlle\,J. 

fillCS mucho más trascendentes que la propia lnstltución reguladora como son' las 

relaciones conyugales patrimoniales, paterno filiales. entre otras muchas, 

- 1{Ol1N/\ ,'IIIJ·(;:\S. Ralad. "('OI!l{1c'IIi/¡O ,le' {)l'l't'I.,11Ii ('1\,/1 I f/lfIO¡/¡II.'orjll, l'l.'r\u/llll' \ 1:01111//(1", 

I dilOII,ll POrtLJ,I, t\'h.·'ICO, 1990, P ~91 
" -])1 PI",\ R,¡Clo.:l. "f)Ic'(.¡Cin,¡IIIJ ,1,' fj"/(,,j¡u" 1 dl!(lr1;l1 ]>orrl1a, :>'11:'11.:\1,1990, r I'J, 
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e) Como Acto Solemne. En nuestro derecho se caracteriza también como acto solemne. de 

tal manera que requiere para su eXistencIa que se eleve el acta de Matrimonio en l~s 

folios correspondientes, con las formalidades, y sobre todo que se compruebe la 

intervención del Oficial del Registro Civil, que no sólo declara unidos en Matrimonio a 

los contrayentes, sino que tiene que redactar y levantar una acta cumpliendo estnctas 

solemnidades en su constitución. Esto se debe a que el Estado ha tomado una actitud 

patemalista y vigila que el acto más pnvado, que es la unión de un hombre con una 

mujer, se convierta en el más público. con la intervención del Oficial del Registro Civil. 

en representación del Estado. 

El Matrimonio configura tres tipos de solemnidades: "las que le atañen a la vida misma 

del negocio matrimonial y que son las solemnidades ad subSlantiam aclus. cuya 

mobservancia deviene una ineXIstencia del acto; las que le atañen a su validez de tal 

suerte que sin ellas se está en presencia de un Matrimonio nulo o más bien anulable: y, 

en tercer lugar, aquellas formalidades que no deVIenen nulidad y mucho menOs 

existencia al no observarse. sino que sólo acarrean una sanción (muchas veces 

pecuniarias) para el funcionario que autorizo un MatrimOnIO, violando esos requisitos, o 

bien, la sanción puede ser para él () los contrayentes que no se observaron tales 

formalidades."" 

d) Como Acto de Poder Estatal. La TeSIS de que el Matrimonio no es UD contrato. sino 

un acto de poder estatal proviene de Italia. específicamente del Maestro Bollones. 

Antonio (iCll, El profesor italiano. no acepta que el Matrimonio sea formalmente un 

contrato, No c:,ostc el Matrimonio sin la intervención del Oficial del Rcgistro Civil. 

como se \'io en la solemnidad. ya que su prcsenc¡a no es sólo declarativa. sino 

constitutiva 

_ "R FV,o\LO Sil V", R.tld ",'""!,,, '1" \'<lIII,.ol,':(/.Im idlul d,'1 Ifa/lIIllOllln", vn I C(ll1grl',~(1 :v1ulldlal ~llhro.: 
I)~'rl'dl!)dl' r,lI1l1ll~l. \;111 S,lh.lllL11 'l'Plll'll1bIC 19\)~ 
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"El Matrimonio es un acto del Estado, suponiendo. con miras sobre todo en la 

legislación italiana, que es el Estado quién constituye el Matrimonio a través de la 

declaración del Oficial del Registro Civil. El consentimiento de los esposos es sólo un 

presupuesto de aquel acto del Estado. El Matrimonio no es un contrato, ni un acto 

unilateral del Estado, que sólo presupone la declaración de la voluntad de los esposos. 

sin lo cual el acto no podría surgir.'"2'\ 

De lo anteriormente expuesto. podemos decir que, en nuestro Derecho no se tiene 

Matrimonio sin la intervención del Oficial del Registro Civll. Debido a que la 

declaración unilateral de la voluntad de cada unos de los consortes. no son suficientes 

para que se pueda hablar de Matrimonio. en virtud a lo anterior. esa voluntad se deberá 

ser dada al OficJaI. 

Esas ConsideracIones ponen en claro la especial Importancia que tiene el hecho de que 

la declaración de voluntad de los esposos deba ser dada al Oficlal del Registro Civil y 

por el momento en que se prcpara el pronunciamiento: aunque cualquier otra 

manifestaCión o contrato que pudiera haber entre los esposos no tendrá ningún valor 

JurídIco. Esta tesis tiene su principal sustento en lo fundamental del pronunciamiento 

del Oficial del Registro Civil para la validez del Matrimonio. 

c) Como Acto .Jurídico Mixto. Se distinguen en el Derecho los actos juridicos privados. 

los actos Jurídicos púhlicos y los actos .iurídicos mixtos. L.os primeros se realizan por la 

inteT\\mcion t.::-,:clusi\'a de los particulares: los segundos por b intervcnción de 10$ 

úrganos estatales y los terceros por la concurrencia tanto de particulares conlO de 

funcionario:.. rúblic0s -:11 el misll10 acto. El MatrimonIO es considerado un acto mi:-,:lo 

dehido a que :-.-: Cll11~t1tU) e no :-.óln por el consenllmicnto dc los consnrtcs. S1l10 también 

]"'llll' la ink1"\ L'llclún que tI-:ne el ()!it:"ial del Rcgistrn ei\'!!. Este órS;,tn() del Estado 
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desempeña un papel constitutivo y no simplemente declarativo, pues podemos decir que 

si se omitiese en el acta respectiva hacer constar la declaración que debe hacer el citado 

funcionario, considerado unidos a los consortes en legítimo Matrimonio. éste no existiría 

desde el punto de vista jurídico. 

De la lista antes mencionada y descrita en cada uno de sus puntos, podemos comprender y 

así conformar en nuestro pensamiento un concepto propio sobre el Matrimonio; así tenemos 

que se trata de una institucIón, por el conjunto de normas que lo regulan; se le da un trato 

sImilar al de un contrato, por ser su propia naturaleza mucho más trascendental: de igual 

forma es un acto jurídico mixto, dado que para su celebración se requíere, tanto la presencia 

de los contrayentes como la del Oficial del registro Civil (representante del Estado), que a 

su vez le da un carácter solemne, ya que ante la única persona que se puede celebrar el acto 

jurídico del Mafrimonio, es ante un representante del Estado, es decir. elmulticitado Oficial 

del Registro Civil, sin el cual no tendríamos Matrimonio: de esta forma observamos que el 

Derecho Familiar es imperativo, por ser aquél un acto de poder estataL y esto, no es otra 

cosa que el Estado procura la protección de la Familia. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

RÉGIMEN PATRIMONIAL DEL MATRIMONIO 

Dentro de la figura del Matrimonio, y siguiendo la estructura del Código Civil vigente para 

el Distrito Federal, también encontramos ~fectos sobre los bienes que se adquieren durante 

el mismo, o que se hayan adquirido con anterioridad a aquél, pero que se hayan incluido 

mediante la figura jurídica denominada Capitulaciones Matri"moniales, la cuál quedo 

ampliamente explicada en el capítulo anterior. 

Si bien las Capitulaciones Matrimoniales son un medio para constituir un tipo de régimen 

y regular su administración, queda claro. que el réglmen patrimonial puede existir sin 

necesidad de Capitulaciones Matrimoniales. aunque en realidad no comulgo con esta idea 

debido a que en la Tesis que observamos en el apartado relativo a las Capitulaciones 

Matrimoniales. en la que se establece. que si no existen las Capitulaciones Matrimoniales 

correspondiente, no se tiene una base jurídica para determinar que los bienes adquiridos por 

uno de los cónyuges pertenece a ambos. cn el caso de la Sociedad Conyugal. Como he 

mencionado las Capitulaciones establecen la forma de administrar los bienes. y siguiendo 

con el contenido en el artículo 179 de nuestro Código Civil para el Distrito FederaL 

establee.:; que las CapitulaCiOnes son los pactos que los esposos celebran para constituir la 

Sociedad Conyugal o la Separación de Bienes y reglamentar la administraCIón de 

cualquiera de los dos. En virtud a lo anterior. si no existen Capitulaciones Matrimoniales. 

no se tendría una hase jurídica que sostenga el régimen patrimonial determinado. 

El Régiml..::!l Patrimonial del Matrimonio. es el slstema jurídico que rige las relaciones 

patrimoniales entre los cónyuges surgidas por el Matrimonio. Como sabemos la Vida en 

cllmullldad deri\'ada dI..! í.H.IU~L origlllil d cumphmil..!nto de los fint.::s prinCIpales del 

J'dalnmon¡o. a ,,;¡b(.'1', ayuda mulU:¡ ~ procn:.:lClóll. en ocasIOnes la ramilla requiere de 

ml . .'djo~ d\...' "uh",j"\('nci.¡ qUL' lkh:r;'¡n :-er ar\\rlado", por Ins C('Hl~ u);!,es, ya sea con ",us hlcne~ o 
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con sus esfuerzos. Para este último fin, se han establecido a lo largo de la historia diversos 

tipos de regímenes patrimoniales, algunos constituyen un patrimonio común entre los 

consortes, otros separan totalmente los bienes de cada cónyuge. 

Ahora bien, al sistema para regular la parte económica del Matrimonio se le ha conocido de 

muchas fonnas, tales como Derecho Económico del Matrimonio, Regímenes Patrimoniales 

entre Cónyuges y la de Régimen Matrimonial. pero considero que la forma más adecuada 

para referimos a esta materia es la de Régimen Patrimonial del Matrimonio, debido a que 

delimita con exactitud el objetivo de nuestro tema. 

En los primeros tiempos, el marido adquiría la plena propIedad de la dote, y al concluir el 

Matrimonio se debía de regresar todo lo que la novia o sus parientes proporcionaron al mal 

logrado Matrimonio. 

En el Derecho Romano se establecieron dos sistemas patrimoniales. siempre tomando en 

cuenta el tipo de Matrimonio que se celebraba. Se trata de las Justae l1up!we se contraían 

cum manu. la mujer quedaba bajo la patna potestad del marido y su patrimonio era 

absorbido por el del esposo. En el Matrimonio sine manu. la mujer continuaba bajo el 

poder del grupo familiar de origen, y cons¡;:rvaba la propiedad de sus bienes 

En virtud de 10 anterior, tenemos como ant¡;:ccdentc principal nla dote, dI; gran importancia 

en la historia del Matnmonio y en particular de los Regímenes Patrimoniales, aunque cabe 

hacer una aclaración, dicha figura a perdido vigencia con el paso del tiempo. Esta ligura 

era constituida por los hlenes de los parientes de la mUjer o ésta al marido. para que éste los 

administre. 

En el derecho (lermúnico ~ll1tigun. d marido actuaba como sucesor dd padre eh; la novi~\. ) 

ejercía la patria potestad sohre ella )- sus hiencs. la mUJer sólo podía disponer de lo~ 

ute!1silin~ C~l~ew~ dellnminauo:-, gam/(': la dote, era .Klmlllistrada por el mando. este 

"1 __ \(..'111,1 "l' k dC!ltl!l1Hh\ "cD!11unÍdad de adl1ll!11:-itracIllll", 1.\ prl)pledad de I(.)~ hicnc:-, C"Wh~l 
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separada, pero los bienes de los cónyuges formaban una masa unitaria administrada por el 

marido; al disolverse el Matrimonio, los bienes conyugales volvian a desintegrarse. en los 

bienes del marido y los bienes de la mujer. 

Existe la comunidad de bienes que presenta algunas variantes, atendiendo a la extensión de 

la masa, comO pueden ser comunidad universaL y comunidad reducida. La comunidad 

universaL comprende todos los bienes muebles e inmuebles propiedad de los esposos. 

adquiridos antes y después de celebrado el Matnmomo. Por lo que se refiere a la 

comunidad reducida. únicamente se entregará por determinados bienes de los consortes: 

existen tres patrimonios. los cuales SOn los bie:1es propios del hombre. los propl0s de la 

mujer y los comunes. 

En los antecedentes histÓrICOS de nuestro país sobre el RégImen Patrimonial del 

Matrimonio, son los siguientes: La tendenCia hispánica fue la de adoptar la comunidad de 

bienes mtegrados por los gananciales, respetando los bienes que cada cónyuge poseyera 

antes de la celebración del Matrimonio En esta materia se: aplico el Derecho Espaflol en 

el Distrito Federal, hasta el año de 1870 "A partir de ese ai10 el Código CivIl lo reguló en 

el Título Décirno. Del (;OI1(ra(o de Mafnl11o/1w con relaciúl1 a los hlene.\ de los consortes 

Los contrayentes podían optar por el régimcn de sociedad legal. conyugal y Separación Lk 

Biencs, teniendo la opción de cambiarlos por el sistema dotal. Si la Sociedad Conyugal se 

regía por las Capitulaciones Matrimoniales. se trataba de un SociCdad Conyugal 

VoluntarIa: en caso de que los contrayentes no celebraran Capitulaciones MatrimonIales, 

se: aplicaba el rég1n"lCn regulado por el Código Civil dcnorflinado Sociedad LegaL (Del cuál 

hahlaremos mús .:ldebnte), constituido por una comunidad de gananciales. 

En este ordenamiento JurídiCO la sociedad legal es tomada dd Fuero JU¡;go, del Fuero Real 

y la No\'isil11<.1 Recopilación. 110 se hi/'o mús que "dar el prl..!stigio y la autOJ ¡dad a b 

lnstituc¡ón cIl.:atb ~~\ por la coslurn.hrc. que a ~u ve'l. hl\'o pe\\" origen la con::.i<.kral..:lÚn de 
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que sí el hombre por su actitud y su trabajo adquiere un patrimonio, la mujer le ayuda con 

su economía, con su celo a formarlo y conservarlo "24 

El mencionado Título Décimo constaba de los siguientes capítulos: La Sociedad 

Voluntaria, la Sociedad LegaL la Separación de Bienes, las Donaciones Antenupciales y 

entre consortes y la dote. En palabras del Maestro MartÍnez Arrieta, nos da una síntesis de 

los rasgos más importantes del Régimen Patrimonial contemplados en el Código Civil de 

1870. a saber; 

"Capítulo 1. Disposiciones Generales. El contrato de Matnmonio puede celebrarse bajo el 

régimen de SocIedad Conyugal o bajo el de Separación de Bienes (art.2099). La Sociedad 

Conyugal puede ser Voluntaria o legal (art.21 02). La sociedad Voluntaria se regirá por las 

Capitulaciones que la constituyan y por las reglas de la sociedad legal se regirán 

supletoriamente por las reglas relativas a la sociedad común (art. 2103) La sociedad legal 

termina por la disolución del Matnmonio por scntenóa .ludiclal (art.2106). El marido es 

legítimo administrador de la Sociedad Conyugal1111cntras no haya convenio o contrato que 

establezca lo contrario (art. 2109). La Separación de Bienes puede ser absoluta o parciaL 

en el segundo caso. que no estcn comprendidos en las Capitulaciones de separaCión, se 

regirán por los preceptos que arrcglan la sociedad legaL a no ser que los esposos 

constituyan acerca dc ellos sociedad Voluntaria. 

Este Código fue derogado por el Código Civil de 1884. el cual entro en vigor el día 31 de 

marzo de 1884, este repite los artículos del Código anterior, en la parte relativa al 

Matrimonio )- con relación a los hicnes de los consortes, no se registraron cambios 

signiliculIvos 

'\lo I..!S Slll() hasta el arlO de 1017 enn el Prcsidl..!1l1t: de M0xleo, Don VeJ1ustiallo ('arranzD.. ell 

lo que 0111:1111.1 la rel \(}h/'(' RL'luC'¡()/IC\ 1-'1.11111110/'(',\ de /1)/-,1<1 cual deroga 1;1 parte n:btI\~\ 

·\1\11() \1 \j,('(l'\, \1.11111L'!. "!''''¡''!I''\d,,!l,'!'',!r,'('i\'¡f'', 1t1Jl\p!V,,1' t7Q 
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del Código Civil de 1884, teniendo como resultado un cambio importante en materia 

familiar, estableciéndose de entrada la imposición del régimen de Separación de Bienes. 

En la exposición de motivos de esta Ley dada la época. los sustentos jurídicos y sociales en 

la parte pecuniaria del Matrimonio. por lo que dice lo siguiente. "En las relaciones 

pecuniarias de los esposos es en donde más se deja sentir la influencia de las antiguas 

ideas, pues mientras el marido sea administrador de los bienes comunes y representante 

legítimo de la mujer. quien no puede celebrar ningún acto ni contrato sin la autorización de 

aquél, se conserva prácticamente el sistema romano que colocaba por completo a la mujer 

bajo la potestad del marido; y como por otra parte, la indisolubilidad del vínculo 

matrimonial establecido la comunidad perpetua debida, dío origen a la de intereses. creando 

así la sociedad legaL salvo el caso de que previamente se estableciera una voluntad o se 

pactara la Separación de Bienes. la mujer) muy especialmente la mexicana. que es toda 

abnegación y ternura. ha sido frecuentemente víctima de explotaciones inicuas que el 

Estado debe impedir. y mucho más ahora que. establecido el divorcio. se hace necesario 

evitar que. satisfecha la codicia de los aventureros o arruinada la I11l1icr. sea ésta 

abandonada. después de haber perdido su belleza y su fortuna. SIl1 que el marido conserve 

para ella más que obligaciones insignificantes y con n'ecuencIa poco garantizada", 

Quise hacer referencia a esta exposición de motivos. debido a que nos da una idea de cómo 

eran consideradas [as mujeres. y por lo que podemos ver es que se trato de darle todo L'l 

apoyo a "el sexo débil". toda vez que frecuentemente eran engañadas respecto a sus biene:.

muebles e inmuebles. y el resultado reiterado de un Matrimonio por interés, por lo regular 

era el abuso y la callc. 

Los tlCS ordenamientos kgak:::. antes mcncionados (Códigos Civiles de 1870) 1884. ambos 

C(lll una misma reglamentación el1 la materia: ) la Le) sobre RelaCiones Fam¡]wres de 

1917. constltu) L'rO!1 l:ní.l plataforma. de b <..:ua\ el kgislador lkl 192X partIó p<:r<'1 constnm b 

.!ctual L'slnlCLura de 10.'\ rL'~il11Clle" L'Cnl1t')1ll1Ctl.'\ i'v'latnnw11!alc::.. pero dL'.'\<I rtH tun~lda11lcnk 

{,.. . .'\1L' kt.!isl,ld¡lr Ih) IOl1h) en cuenta qul,.· ('!'l l'l :-,iglo p.ls.ldn 1:1 c(\dIlil'(l(\(lll L· .... tah:l inlL'gl':ld:1 

por UI1 ;mlL'ld,h,]O eI1GIIl'¡n.ld¡l.1 1.1 (t1lllllllid,ld Ct\!1l() rL'gI11lL'1l kg.aL en tan\(1 l]UL' b II..'~ lk 
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Relaciones Familiares, su régimen patrimonial fue totalmente al contrario. y esto lo 

menciono porque en la actualidad la mterpretación de ciertos artículos no es congruente con 

la institución a la que pertenece y que constituye una gran serie de opimones doctrinales y 

jurisprudenciales contradictorias. 

Cabe señalar que en nuestra legislación civiL se dio por terminado el sistema supletorio de 

Sociedad Legal, ya que los regímenes patrimoniales que actualmente se encuentran 

regulados en el Código CIvil vigente para el Distrito Federal. A este efecto. en dicha 

legislación se establecieron tres sIstemas patrimoniales del Matrimonio: 

A) Sociedad Conyugal 

B) Separación de Bienes 

C) Régimen MIxto 

Aquí considero pertinente hacer una aclaración, en el Código Civil. en su articulado no 

hace referencia expresa a\ tercer régimen matrin'JOniaL esto es cuando se trata de una 

combinación de los dos pnmeros, en donde ciertos bienes serán regulados por la Sociedad 

Conyugal. y otros por el de Separación de Bienes 

De igual forma veremos brevemente el Régimen de Sociedad Legal, el cual suple 1<:1 

voluntad de los cónyuges al momento de la elección de su Sistema patrimoniaL aquella esta 

en total desuso, pero algunas legislaciones de los Estados de la República Mexicana si 

hacer n::!crencia a éL por lo qul.! haremos una pequefia referencIa del mismo 

2.1. SOCIEDAD CONYUGAL 

l~l R0gim-::n Patrimonial dd MatlilTIOnio, !(l\'Il1ado por una comunidad dI.! bit:llL:S. aportados 

por Ill" c('¡llyugt:~) pl)r h\" fruto" y productos (k esto'\ blellt:~, st: le conoce C0l110 S()(;¡cdad 

('ll1l) ug,¡] 
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Este régimen tuvo su ongen en el Derecho Germánico antiguo, el cuál consideraba al 

marido un sucesor del padre de la novia y como tal ejercía sobre ella y sus bienes la patria 

potestad, Los bienes pertenecían a cada cónyuge pero formaban una masa unitaria 

administrada por el marido, Al disolverse el Matrimonio. los bienes conyugales volvían a 

separarse en bienes del marido y bienes de la mujer. El sistema evoluciono hacia una 

fonna de comunidad de bienes, en la cual el patrimonIo se unificaba. 

En el Derecho mexicano el régimen de comunidad es conocido como Sociedad Conyugal. 

ésta se encuentra organizada sobre la base de preceptos de códigos del siglo pasado. aunque 

en la actualIdad presenta cambios que lo diferencian de sus predecesores. 

Siguiendo la corrí ente de los Códigos el\,des de nuestro país de los años de 1870 y 1884. 

denominaron a la SOCiedad Conyugal Voluntaria. la cual se constituía en el momento de 

realizar las Capitulaciones Matnmonialcs y sí no se celebraban. se aplicaba el sistema 

supletorio conocido como Sociedad LegaL dicha sociedad no es otra cosa más que una 

comunidad de gananciales. Como se expresó en los pürrafos antcriorcs la Ley sobre 

RelaCIOnes Familiares de 1917. abrigó la Sociedad Conyugal e impuso como oblIgatorio el 

sistema de Separación de Bienes, pero afortunadamente el Código CivIl para el DIstrito 

Federal de 1928, que entró en vigor hasta el año de 193::2. lo restableció para quedar la 

siguiente forma: 

.;JrliclI!o 183 - I.a Sociedad ('ol1.vugal se regirú por las ('apilu!aciones Malnmonhlfes que 

la CO!7sfifllvan. y en lo que 170 e.\1lI1'¡ere expre.wII/(!n!e nOlmlado, por las di.\j}(Jsic¡OJ7('.\ 

re/mll'a.\ ,11 conlra{o de ,\odedud 

Dc lal forma quc SI...' aplica dc rornw ~llplctona a 1;\ Sociedad Conyugal la rt:gulacióll 

I\.'I~HI\'~) a la sot:icd:ld Ci\'ll. 111...'1"0 ;;¡lgUllOS autores rCCOllOCl..?n dilcrcncia,-; importantcs enlrl...' 

UIlaS) nlr:IS. pl..?W ;\llle..; dc desarmllal la...; l(ka, de dlCllOS :lU!Olt:S. es impurlanlC' I"I...'ali/.l1" unél 

pl...'qucüa rc!'ell..'I1CI.I dI..' 1.\ -.;nl.:icdad CI\·d. 
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Se define a la Sociedad Civil~ como "el contrato plurilateral por el que dos o más personas 

aportan bienes o servicios para la realización permanente de un fin común, lícito y de 

carácter preponderantemente económico. que no sea una especulación comercial. "25 

Aunque la finalidad no sea una especulación mercantil, sin embargo, si reviste cualquiera 

de las seis fannas de sociedades previstas en el artículo 1 de la L.G.S.M. (en nombre 

colectivo. en comandita simple, en comandita por acciones, de responsabilidad limitada. 

anónima o cooperativa). Se clasifica a la sociedad civil como un contrato plurilateral o de 

organización, no es un acto unión o un acto complejo; es un contrato oneroso, conmutativo 

y no aleatorio por las mismas razones que la sociedad civíl. formal, y preparatorio según la 

doctrina española. 

La sociedad cíviJ se emplea frecuentemente para organizar y estructurar las asociaciones 

profeslOnales, teniendo como uno de los principales fines el económico Por lo que hace a 

los elementos formales de ésta. se trata de un contrato formaL porque debe ser por escrito. 

pero además se tendrá que elcvar a eSCritura públIca. y debe. además inscribirse en el 

Registro Público para que produzca efectos contra terceros, Cuenta con personalidad 

propia. ya que cuando nace. es distinta a la de las personas que la constituyen. toda vez quc 

cuenta con nombre proplO o razón sociaL patril11ol1lo propio y concretamente con un capital 

socJaL y tlene órganos propios para su admil1lstración y contando con lln órgano de carácter 

supremo. llamado asambleas. y en general otras muchas características. que nas llevarían 

todo un trabajo para explicarlas. por ahora dejamos en claro las partcs más Importantes de 

la sociedad c1vil 

D~ lo anterior podemos dar a conocer algunas de las difer~!1cias importantes entre la 

Soci..:-dad C()n~ uga! ~ b soclcdad ci\'il. 

. "':\ ~('I 111 \11 1)-\1 . R,lll1tlll. "fl,' I(!I ('U/lII,II,,' ('/\,11",1 ". I~dlt(lrl,li POInl,l. r"k\H;ll. 7' 1 dIC!OIl. 19:-:(1, p, 
~:-:7 
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L- El fin de las sociedades civiles es preponderanternente económico, en cambio, la 

Sociedad Conyugal, es la combinación de esfuerzos para la satisfacción de las diversas 

necesidades del Matrimonio; 

2.- La Sociedad Conyugal carece de personalidad jurídica. sólo se trata de un patrimonio 

común, en cambio la sociedad civil cuenta con una personalidad jurídica propia. distinta 

a la de sus integrantes; 

3.-La sociedad civil se establece en un contrato autónomo, mIentras que la Sociedad 

Conyugal, es un convemo accesorio del Matrimonio; 

4.-En la sociedad civil, los socios pueden ceder con el consentimiento de los coasociados. 

sus derechos: mientras tanto en la Sociedad Conyugal. ningún cónyuge puede transmitir 

sus derechos en la sociedad a otra persona 111 aún con el consentlmiento del otro, 

La Sociedad Conyugal se debe constituir antes de celebrarse el Matrimonio o durante éL las 

Capitulaciones Matnmoniales tendrán que contener un inventarIo detallado del activo y 

pasivo de cada uno de los cónyuges y la parte de csc pasivo y ese activo que integrará la 

sociedad: el nombramiento del adl1lJ1llstrador. exprcsando con claridad hl<; facultad¡;s que k 

conceden y las bast::s para liquidar la Soci¡;dad Conyugal. Lo anterior se desprende del 

artículo 189 del Código CIvil para el Distrito Fedcral. que a la letra dice: 

Artículo 189,- Las Capitulaciones Mntrimonialcs cn que se establezcD la Sociedad 

Conyugal. deben contener: 

1.- !.¡l lista dctallada de los bienes 1Il11111ehlcs que cada consorte lleve a la sociedad. con 

c\:prcsión ch.' su \'a]or y dc los gravúlllcIlc:-, que reporten: 
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Ul.- Nota pormenorizada de las deudas que tenga cada esposo al celebrar el Matrimonio. 

con expresión de si la sociedad ha de responder ella o úmcamente de las que se contraIgan 

durante el Matrimonio, ya sea por ambos consortes o por cualquiera de ellos: 

IV.- La declaración expresa de si la SocIedad Conyugal ha de comprender todos los bienes 

de cada consorte o sólo parte de ellos, precisando en este último caso cuáles son los bienes 

que hayan de entrar a la sociedad: 

V.- La declaración explícita de sí la Sociedad Conyugal ha de comprender todos los bienes 

de los consortes o solamente sus productos. En uno y en otro caso se determinará con 

toda claridad la parte de los bienes o en sus productos corresponda a cada cónyuge; 

VI.- La declaración de si el producto del trabajo de cada consorte corresponde 

exclusivamente al que lo ejecutó. o si debe dar participación de ese producto al otro 

consorte y en qué proporción; 

VII,- La declaración terminante acerca de quién dcbe ser administrador de la sociedad, 

expresándose con claridad las facultades que se le conceden: 

VIll,- La dec!Jración acerca de sí los bienes futuros que adquieran los cón) Jgcs durante el 

MatrImonio pertenece e'\clusivamente al adquiriente. o SI deben repartirse entre ellos) en 

que proporción. 

IX - Las bases para su liquidar la sociedad 

Sohre la Sociedad ConyugaL la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido su 

orini6n. t~11 y como pode!1lo:-, nhs¡,;r\'ar 1.;'11 la :-.iguicnte jurisprudencia, 

SOCII [).\[) CO,YI:(;·\1 BII ,I':~ PROPIOS i\Clll·:RIORI·:S ,\1. i\1.\lRli\10"-'IO 
:\0 SI' 1'\('] [',")-'1\ Si\1 \'0 P:\C l () !'~ (,Oi\"¡ R:\RIO S¡¡h'() p.1Cto \,.'11 ctlIltrario 



los bienes propios de cada uno de los cónyuges que tenían antes de la celebración del 
Matrimonio) continúa perteneciéndoles de manera exclusIVa. a pesar de que el 
Matrimonio se haya celebrado bajo el régimen de Sociedad Conyugal. porque las 
oportunidades al implicar traslación de dominio. deben ser expresadas. 

Sexta Epoca. Cuarta Parte. 

Precedentes 

1 - Volumen XXXVI, pág 74. A.D. 2727/59. Carmen López de Mena. Unammidad de .¡ 
votos. 
2 - Volumen XLIV, Pág 152. A D. 2685/60 Lorenzana l"Wart[nez Pacheco. 
Unammidad de 4 votos 
3.- Volumen LXVII. Pág 122. A.D. 5600/61. LeopoldiniJ liménez Galvan Unanzmidad 
de 5 volos . 
.¡ - Volumen LXVIII. Pág 122 A.D 5598/61. ~Mar[a Ciuadalupe .serrano de Adán. 
Unanimidad de 5 votos 
5 - Volumen LXXII. Pág 97 A.D 37-1/61. Francisco R . .lean Malina Unanimidad de .¡ 
votos 
Esta .Jun:'iprudencia aparecIó puhIH.:ada con el Número J79, en el ApéndIce 19/7-/985, 
Cuarta parte, pág 785, pá~ 2915. 

Siguiendo con el criterio de la Suprema Corte. tenemOS las siguientes op1J1ioncs: 

SOCIEDAD CONYUGAL. CORRESPONDEN A AMBOS CONYlICi¡':S El. 
DOMINIO DE LOS BIENES ADQlJIRlDOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA. 
Dt: conformidad con el artículo 191 del Código Civil para el Estado de Chiapas. el 
dominio de los bICnes que forman parte de! patrimonio de una Sociedad ConyugaL 
corresJlonde a ambos cónyuges. mientras ésta subSista por lo que es !I1l1egablc el 
derecho de la esposa para nxlamar el embargo pmcticado en el juicIO ejecutivo 
mcrcantil promovido exclusivamente en contra de su esposo. ya que a ella le 
corresponde proindiviso el 50% de los inmuebles embargados pertenecientes a la 
Sociedad Conyugal y, por consiguknll.!. al afectarse su parte en el embargo. 
sentencia. remate y adjudicación se violan las gnrnntías dc legalidad y :-icgundad que 
tutelan los artículos 14) 16 constituclollall.!~, 

1 RlB\ 1]';,·\1 COI.F(iIADO DD. V\(iF.SIMO CIRCUI ro. 
Octa\'a 1 :]10\.:<.1, I O11ln IV. p~lI1L' T( 'c. r~sis ó 13, ]1~ig. 540 
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Precedentes 

1.- Amparo en rev1Slon 412/89. América Rincón de Durán 25 de abnl de 1990. 
Unammidad de votos. 
2 - Amparo en revIsión 346/89. FrancIsca Azmlt!a Sangeado de Reyes 9 de mayo de 
1990 Unanimidad de votos. 
3.- Amparo en reviSIón 550/90. Socorro Hernández Pímienta de Franco 20 de marzo 
de 1991. Unanímidad de votos 
4.- Amparo en revisión .J08/92 j\1agdalena Pérez Ruiz. 10 de septiembre de 1992 
Unanimidad de votos 
5 - Amparo en revisíón 38/93. ,,\1anuel de Jesús Hernánde: CanCÍno 11 de febrero de 
1993. UnanimIdad de votos. 
Tesis XXJI28, Gaceta número 63, pág. 63: véase ejecutoria en el semanario judicial de 
la Federación, tomo Xl-/~1arzo, pág J 85. 

44 

Otra tesis que nos ayudara a comprender el problema de considerar los bienes dentro o 

fuera de la Sociedad Conyugal. 

SOCIEDAD CONYUGAL. DEBEN DE CONSIDERARSE INCLUIDOS EN 
ELLA LOS BIENES ADQUIRIDOS POR HERENCIA POR UNO DE LOS 
CONYUGES. SI EN LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES SE PACTO 
QUE AQUELLA COMPRENDIERA TODOS LOS Q\ lE ADQUIRIERAN ESTOS 
DURANTE SU VIDA MA TRIMONlAL Si el Matrimonio se celebró baJO el 
régimen de SOCiedad Conyugal y en las Capitulaciones Matrimoniales se pacto que 
ésta comprendería todos tos bienes muebles e inmuebles ~ sus productos que los 
consortes adquieran durante su vida matrimonial, inclu:,- cndo el producto del trabqio. 
se debe considerar que en ella se encuentran comprendidos todos. incluso los que 
ingresen al patrimonio de los consortes a lítulo gratUito. por donación o herencia. 
Lo contrario implicaría ir en contra de la voluntad de las partes. que optaron de 
manera libre por la mancomunidad de bienes en su modalidad universaL sin 
distinguir entre los adquiridos a título gratuito, 

TERCERA SALA 
OCt3\'U Epoca. Tomo IV. Parte SCJN Tesis 366. pág 245, 

Precedentes 

('oll!radlCCU¡11 de !(',\j,\ (¡/I.}"¡, F,nlre las \II1/C:l1tadw !}(JI' 10,\ li.¡f)//l1uln ('olegiadm 

(jl/lI1/o l' SexlO ('11 !l/a/eria Cn'¡/ del Pn/ller ('¡rC/ff/o 2ó de ,H,/)!¡ef}¡/m: de /9lJ..¡ 

1 '/Il1171ll/idad de I'ofo\ 



Tesis 3"../J.31/94. Gaceta número 83, pág. 22, véase ejecutoria en el Semanario Judicial 
de la Federación, tomo XIV-Noviembre, pág. 156. 
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De las dos últimas tesis de jurisprudencia denotamos que están de acuerdo Con la 

jurisprudencia que se expone en este capítulo. toda vez que si aquellas son interpretadas en 

sentido contrario, no entrarán a la masa de la Sociedad Conyugal los bienes que hayan 

adquirído antes de la celebración del Matrimonio, por lo que la pnmera opinión de la 

Suprema Corte de Justlcia de la Nación. sigue vigente. Situación que muchos abogados 

postulantes y algunos juzgadores desconocen, pues en ocasiones cuando se realiza la 

liquidación de la sociedad, se quieren 1l1cluír (ventajosamente) bienes que los cónyuges 

adquirieron con anterioridad al Matrimonio. 

Por otro lado, el Código Civil para el Distrito Federal establece en sus artículos 184)t 185. 

que la SOCIedad Conyugal se regirá por las Capitulaciones Matrimoniales que la 

constituyen y en lo que no estuviere expresamente estipulado. por las disposiciones 

relativas al contrato de SOCiedad. La Sociedad Conyugal nace al celebrarse el Matnmonio 

o durante él. Tratándose de bienes inmuebles o porqu(;: así lo determine la Ley. serú 

necesario elevar a escritura pública el convenio en el que Se constituye o modifica. así 

cama hacer las lllscripciones respccti\ as en el Registro Público de la Propiedad 

correspondiente, para que pueda surtir efectos contra terceros. 

Recordemos que en el capitulo anterior, se mencionó, :y con fundamento en el artículo 179 

de nuestro Código CIViL el cual reza: 

Artículo] i9 1..,0.\ Capifll/{u.:IO!7es Matnmonia!<!s son los pactos 'lile los espo,\O\' celehl'ol7 

pata constituir la ,<,'ociedad ('011)'11/-',01 O la Separcu.:u)n de Blene.\ )' reKlomentar la 

admlll;s'roc;dl7 de é.\f{)\' en /1170 y e/7 o/ro caso 

l:llC(l11!ralllo!-o aquí 1.:1 probll.:l11<.1 Lk la ill!(".'rprL'tac!ónjuríd!ea, debido a qul.! L'I articulo antl.'rillr 

diC\.' "((lIlS\¡tui¡" la ~()C¡L'll;¡d ('(lll)'ugal () ~cpcl['aC¡Úlllk Hicllt.:'s:) d artk'Ll\() l~..\. lid rni"m\) 
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cuerpo legal dice liLa Sociedad Conyugal nace al celebrarse el Matrimonio", lo anterior ha 

provocado una serie de discusiones respecto de que los bienes se consíderaran dentro a 

fuera de la Sociedad Conyugal, por lo que la Corte VIO la necesidad de emitir su opinión en 

los siguientes términos: 

SOCIEDAD CONYUGAL, LA AUSENCIA DE CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES NO TRAE CONSIGO LA INEXISTENCIA DE LA. El 
artículo 184 del Código Civil del Distrito Federal dice: "La Sociedad Conyugal nace 
al celebrarse el Matrimonio o durante él. Puede comprender no sólo los bienes de que 
sean dueños los esposos al fonnarla. sino también los bIenes futuros que adquieran 
los consortes". Así, si la Sociedad Conyugal nace en la primera oportunidad que 
concede dicho artículo, pues los cónyuges han expresado su voluntad de que se 
celebre bajo régimen de Sociedad ConyugaL y los consortes no formulan 
CapitulacIOnes Matrimoniales, que el artículo 179 del ordenamiento en cita define 
así: "Las Capltulaciones Nlatrimoniales son los pactos que los esposos celebran para 
constituir la Sociedad Conyugal o la Separación de Bienes y reglamentar la 
administración de éstos en uno y otro caso", puede decirse que el texto transcrito. 
entendido literalmente. puede provocar ideas confusas. En efecto. al emplear el verbo 
"constitulT". que en su acepción común significa formar. componer. podría dar lugar 
a entender que para que la sociedad legal tenga eXistencia., se requiere como 
condición inevitable la estipulación de Capitulaciones Matrimomales. Las dudas en 
la interpretación de ese texto legal se disipan al relacionarlo con el artículo 184. qu~ 
al prever la constitución de la SOCIedad Conyugal simultáneamente con la 
celebración de! Matrimonio. dice únicamente: "la Sociedad Conyugal nace al 
celebrarse el Matrimonio". esto es. no sujeta su nacimiento a la formulación de 
Capltulacioncs Matrimoniales. sino única y exclusivamente a la voluntad de Jos 
consortes. Entonces. el régimen de Sociedad e onyugal nace cuando así 10 pactan los 
contraycnh:~ en el acto de celebrarse el Matrimonio. aunque se omitan las 
Capitulaciones Matrimoniales. En otrus palabras. la ausencia de Capitulaciom:s 
Matrimoniales no trae consigo la inexistencia de la Sociedad Conyugal, pues ésta 
puede existir aun cuando no se hayan concertado aquéllas. La verdad de la tesis 
anterior se corn.prucha. adcI11ás de con los argumentos t.:::\pucstos. con esta reflexión' 
sl..!gún el tcxto que se interpreta del articulo 179. las CapitulacIOnes Matrimoniales 
son los rac'tos que los esposos celebran para "constituir". a).~ La Sociedad Conyugal. 
y h).~ La Separación de Bienes. y para reglamentar la admll1istración de los hienes en 
UI10 ) en otro caso. /\hora hien. d...: adm.hirs...: la cx¿gcsis del precepto que ~c 

pronuncin por la incxislCnei.1 de In Socil..!dad Conyugal cuando no se celchr.:lI1 las 
(';:!pitulacioncs ivl:1trimoniaks. tendría que admitirse lél misl11J COl1clusi(')ll lratúndo:-.r.:' 
del ré'gil11cn (k' Separación dL' Bienes. esto cs. no (Ü1s1ante que en el aCl<.l Ül..' 
t\btr¡ll'¡¡)lÜ(~ ~e diga que h,s ~spnsos exprt.'saron Sll \'o!untad en d sentid,\ de 0l't~\\ por 
la Sep<:ll;.\ciúll dL' nll..'!!Cs. L\11110 no p:li..:l<lWIl lols Capitu!acio!1L''- ;'-.lalJI1l10111alc-;. 11(\ 

11:1cin I..'stI,; 1~~illlCIl. 1'1 antcri(l[ (l'ItCI'I(1 C(lI1Jucc. ruco.;. :1 C"IL' pnstubdo ah.'-llrdt)· la." 



Capitulaciones Matrimoniales son requisito esencial para la existencia, en su caso, 
tanto del régimen de Sociedad Conyugal como del distinto régimen de Separación de 
Bienes; es absurdo, porque es imposible encontrar alguna respuesta, digna de 
aceptarse, a la cuestión de cuál podrá ser el sistema al que quedarán sujetos los 
bienes adquiridos por los cónyuges en el transcurso del Matrimonio, c'Jando no 
conciertan CapItulaciones Matrimoniales. Efectivamente, en el caso de que el 
Matrimonio se celebre con Sociedad Conyugal. consentir en que la omisión de 
Capitulaciones Matrimoniales importa la inexistencia de aquélla, se traduce en hacer 
nugatoria la voluntad de los cónyuges que ante el juez del Registro Civtl expresaron 
su consentimiento de que el Matrimonío se constituyera con el régimen de Sociedad 
Conyugal. Pero el problema se complica en forma insoluble en el otro caso, esto es, 
cuando los cónyuges expresan su vo1untad de casarse baJo el réglmen de Separación 
de Bienes, pues si la falta de Capitulaciones Matrimoniales implica la inexistencia 
de este régimen de bienes. los bIenes que se adquieran en el Matrimonio ¿a cuál 
régimen quedarán sometidos, estando excluido el de Separación de BIenes. por la 
ausencia de Capitulaciones Matrimoniales? Por otra parte, no debe olvidarse que la 
mayoría de los Matrimonios en nuestro país. carecen de bienes, pues los ingresos que 
los cónyuges obtienen día a día se destinan en su totaltdad a sufragar los gastos 
cotidianos de sustento. habitación, vestido y educación de los hijos. de tal manera 
que aun en ei supuesto de que se pacten las CapItubciones Matrimol1lales. éstas 
carecen de eficacia practica, puesto que están destinadas a regular la atribución a los 
cónyuges de la propiedad de bienes, productos y frutos, así como su administración 
y. SI no existe ningún patrimol1lo, no llegan (l aplicarse las cláusulas que integren 
dichas Capitulaciones. De lo antenormente expuesto se llega a la conclusión de que 
el artículo 179 c:ue se estudia debe interpretarse (:11 el sentido de que las 
Capitulaciones Matrimoniales son los pactos que los esposos celebran para constituir 
el patrimonio de la Sociedad Conyugal o para normm el régimen de Separación de 
Bienes y en lino y otro caso n::glamcntar la adnúnistlaclón de los bienes. Oc la 
interpretación que precede y de las consi<..kraclOl1cs anteriorcs, eS posiblc deducir que 
puede c:\istir una Sociedad Conyugal sin que los consOrtcs hayan concertado 
Capitulacione~ Matril11onialcs. de la mIsma manem que pueden coexistir Sociedad 
Conyugal y e apitulaciones Matrimoniales. sin que eXIsta caudal social por ausencia 
absoluta de bienes. 

Precedentes 

1,- Amparo Directo JJ 35/7 I I~'}]o J.orse}] de ¡'ú:::que::: 3 de julIO de } (j7] t;nol1l!11u}ad 
de -1 r%v. !lolle}]fe fnriqut' \Iarlíne: ('110" 

IJ/lhllc"cf(;n orlgl/l({1 o¡Ja/cce (on lo vigIlICI1((' /'cyem/a ¡'(;ase 7'('\1., de }urI.I'prlldenc/U 

\ o 33,\'. "/f1,:ncllcé' / ()j --/ 1)(¡5. ( '/101'(11 /Jarfl', !n;g 10] / 
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Pero también existe una Tesis en sentldo contrario a lo ya expresado, en lo que se establece 

que la existencia de la Sociedad Conyugal no esta condicionada a la celebración de 

Capitulaciones Matrimoniales. 

SOCIEDAD CONYUGAL. SI NO EXISTEN CAPITULACIOJ\ES 
MATRlMONIALES, NO HAY BASE LEGAL PARA CONSIDERAR QUE LOS 
BIENES ADQUIRIDOS POR UNO SOLO DE LOS CONYUGES, 
PERTENEZCAN A AMBOS, Conforme a lo dIspuesto por los artículos 98, 
fracción V, 178 Y 103 fracción VIL del Código Civil para el Distrito Federal. la 
constitución y regulación de los regímenes patrimoniales se rige por las 
Capitulaciones Matrimoniales. en las cuales los cónyuges pueden establecer los más 
diversos pactos. AsÍ, en lo que respecta a los bienes futuros que se adquieran 
durante el Matrimonio, el artículo 189, fracción VIII. del ordenamiento citado. 
permite que los esposos puedan decidIr en primer lugar, respecto de las sigUIentes 
dos posibilidades, a) que los bienes pertenezcan a uno sólo de los consortes: y b) que 
esos bienes pertenezcan a los dos esposos. En este último caso. los cónyuges 
todavía pueden pactar libremente la proporción en la cuaIlos bienes deben repartirse. 
Ahora bien.- respecto de la manera en que deberá regularse la Sociedad Conyugal y la 
adqUIsición de bienes futuros de los consortes. el Código Civil para el Distrito 
Federal prevé que tanto en la constitución corno en la regulación de cualquiera de los 
regímenes patrimoniales del Matrimonio, los consortes deben celebrar 
Capitulaciones Matrimoniales. por lo que si no hay tales Capitulaciones. no existe 
base legal paro.. considerar que los blCnes adquiridos por uno sólo. le pcrteneí'c<.lI1 
también al otro. dado que no existe disposición alguna en tal sentido en el Código 
mencionado. En efecto. el artículo 189. fracción VII. del Código Civil para el 
Distrito FederaL cspccíticamentc rcspecto de la Sociedad Conyugal) la adquiSición 
de biencs futuros. establece como un punto esencial de esas Capitulacíones . la 
declaración acerca de sí los bienes futuros que adquieran los cónyuges pertencce 
exclusívamentc al adquirente. o si deben repartirse entre ambos, en una d~tcrminada 
proporción Luego. si no se cumplió con este formalismo para conSiderar que dada 
una adquisición hecha en lo individual por uno de los consortes para sí. ambos 
tengan derecho de propiedad sobre el bien adquirido en una proporción Igual. puesto 
que al silencio de los cónyuges en este punto. la Le) no le atribuye ningún cfect0 
jurídico: adcmás. en las di'::iposkionc'::i que regulan los rcgín1CnC'::i patrimoniales dd 
Matrimonio y en las que reglamentan \..'1 contrato de sociedad. no hay disposición 
alguna que prevea que lo que una persona adqUiere en lo individual para sí. 
pt.:rmancccrú al fondo común de los consOI1es o. en su caso, a la sociedad CU;\RTO 
TRIB\ ¡NAL COLEGIADO E:-.J MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCIIJ]O 

1>1· ... ·ccdcntes 

J ~ Im/Jilu) ('11 /'('l'¡:,¡¡}n 15')-/ 'r..r .\/0,1(/ I.or" Flore,\, JI) dé' jllnio d" ¡C)<r { !lrlllllll/dod 

rlt' l'O/I}\ ¡'mI('}]/(' (¡I/c/" RlI/cfÍn ()r/" . ...,.~'('lT/ar¡o (;corgl/IU ¡ 'ego dc ./t'slÍ.\ 



2.- Amparo directo 94/97. José Ricardo Martínez de castro. ID de abril de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente Faustino Cervantes León. Secretaria" Graciela Lara 
Osario. 
3 - Amparo directo 6824/96. Ismael Escamilla Suárez 6 de diciembre de 1996 
Unanimidad de votos. Ponente. Carlos Arteaga Alvarez. Secretario de trzbunal 
autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, para desempeñar las 
funciones de magistrado Secretario: Carlos Ríos Díaz. 
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Ahora bien y siguiendo lo expresado por la Corte de la Nación, si no se realizan las 

mencionadas Capitulaciones, y de la lectura estrictamente del artÍCulo 179 del Código Civil 

para el Distrito Federal. las Capitulaciones se realizan para CONSTITUIR Y 

REGLAMENTAR LA ADMINISTRAClON de cualqUler régimen, en virtud de lo anterior. 

no podemos hablar de Sociedad ConyugaL SI previamente no se han dado las bases para su 

creación. 

Personalmente me quedo con la segunda Tesis que es la contemporánea, como se observa 

en los precedentes, además debido a que de la lectura de lo Primera Tesis, se destaca que de 

las definiciones de constituCión y adl11i11istrar, son importantes la existencia de los 

regímenes patrimomales, Este conflIcto de interpretación se debe a que tenemos un 

CÓdigO CiviL basado en Leyes del siglo pasado, y que ha sido rebasado por el tiempo, 

Tenemos que considerar que las finalidades con las que se establecieron tas Capitulaciones 

Matnmoniales fu(: la de establecer un anteCedente obligatorio para la constituCIón de los 

Regímenes PatrÍlnoniales: el objetivo es que se encuentre regulada la situación económIca 

del Matrimonio, por medio dc una adrn1l11stración que se tendrá, previa declaración de la 

voluntad de lo~ futuros cónyuges y medIante la elaboración de las citadas Capitulaciones 

Matt'imonialc~. 

Pcro en la realidad. de cada dIez Matril11o!llos, uno rea]¡za las Capitulaciones, ésto se debe <.l 

b !~llt;l de lIl!'ormacl\ín d~ partc d~ los integrantes dcl Registro Civ!L toda V(:/, que el Oficial 

dl'l R~gl:-.tro ('1\ I\. :-.n\;'lI11cntc se concretn ;\ preguntar "H;}jo ljLl0. r0.gimcn d...:::-:ean ~ontracr :-,U 

:\'1.1trinH1111o", y 110 :-.C I~:-. :-.\."\Iiclta las Capitulac!ones ¡vl~\tri!11ol11a!cs. dl..:-.;a!'ortunadallleIlLe 

,""SIl) SL' ha hechn cO"'l\ltllhIL', que de :-L'gulr :¡ ... í "L' lkhL'r;'1 :dwngar la.., ('api¡ulacl\l\1e.., 
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Otro problema, que podría ser más grave es la firma de un machote de Capitulaciones 

Matrimoniales para la Sociedad Conyugal, (el cual adjunto como anexo 1) los futuros 

esposos muchas veces no saben que firman )-' entre todos los documentos que se signan para 

el concertado Matrimonio se encuentra el mencionado convenio; ésto no debería de pasar, 

toda vez que se crea gran confusión en el futuro, lo anterior, porque al momento de realizar 

una modificación a las Capitulaciones Matrimomales se tIene que presentar el Convenio 

Primitivo, para realizar las mencionadas modificaciones. 

En la Sociedad Conyugal, no comprenderá los bienes de que sean dueños los contrayentes 

al momento de fonnarla, smo los bienes futuros que adquieran los consortes Es 

importante mencionar que dentro del artículo l89 del Código Civil para el Distrito FederaL 

hace referencia sobre las bases para la liquidación de la Sociedad Conyugal. de la que nos 

ocuparemos más adelante 

Por su parte la Maestra Sara Montero afirma que "la constitución de la Sociedad Conyugal 

significa auténticamente una transmiSión de bienes. no a la Sociedad ConyugaL que no es 

persona jurídica, sino al otro cónyuge en un cincuenta por ciento, En razón de ello_ todos 

los bienes que requieran para su transmisión de escritura pública, serú necesario otorgarla <.1 

esta forma al realizar la SOCiedad Conyugal" ,2(, 

Lo que nos da entender la Maestra Sara Montero. es que la SOCiedad Conyugal no es una 

figura Independiente a la de los integrantes de la misma_ por ello_ establece que los 

cón)'ugcs reciben el cincuenta por ciento de los bienes de ambos consortes respecti\'Jl11cntc_ 

según sea el easo_ Sin olvidar que para que suceda esto_ sc tuvieron que hacer las citadas 

Capitulaciones, 
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Continuando en el mismo sentido, relacionado con la personalidad jurídica que pueda o no 

tener la Sociedad Conyugal, existen diversas opiniones, de la cuales consideramos las 

sIguientes. 

Para el Maestro Rafael Rojina Ville]as. considera que: "dado el régimen que se contIene en 

los artículos 183 al 206 del Código Civil. por virtud del consentimiento para aportar 

determinados bíenes se crea una verdadera persona jurídica distinta de las personalidades 

de cada uno de los consortes y con un patrimonio propio" 27 

El Maestro Ramón Sánchez Medal. opina al respecto: "que es una especie de sociedad 

oculta. sin personalidad jurídica y que funciona en forma análoga a una asociación en 

participación, genera sólo derechos personales o de crédito. que consisten en obtener una 

cuota final de liquidacIón. pero conforme a nuestro Código CiviL no da nacimiento a un 

derecho real de copropiedad. Sobre los bienes asignados a la Sociedad Conyugal".2~ 

Para el Maestro Alberto Pacheco. la Sociedad ConyugaL nO tiene personalidad propia. 

"pues ningún texto legal lo autoriza. La gran mayoría de los autores que han tratado iD. 

Sociedad ConyugaL que organiza el Código Civil para el Distrito Federal, están de acuerdo 

en que ¿sta no tiene personalidad jurídica diferente a la dI.! los cónyuges. smo que se trata de 

una comunidad peculiar. La naturaleza propia de esta comunidad es que sólo puede eXistir 

entre cónyuges. y su finalidad es la protección patrimonial de la familia. más que Jos 

personales de los cónyuges",:!') 

Por su parte el catedrúhco Martinez Ameta. al erecto e~1ab1cce que la Sociedad Conyugal 

no es una per~ona moraL "la titulandad registral de los inmuebles y en general la titularidad 

de todos los bienes aparl..!ccn !'orm:1lmcnte frente a terceros a nornbrc d~ uno o de los dos 

consortes, Luego, si nn C'\lstc la publicidad de acuerdo con la::. Capitulaciones a los 

. j{() ¡IN:\ \'11 1 J.{ i:\ '" R,d~liCL "( '''III!l('lId/u el,' f)(', C'( hu ('/1 ¡f", ImlodLll,:clÓIl, PiCl ~()n<i~) I ';1tl1 Ib,l. 

1 dlt,\!I.li 1\)lnl,1 ~~;' iCdH .. 'Il\1l Me"Ct1, 1(j9~, p ~,¡I 

"-\-\)\;('101 \11 l)·\L,R,Itl\pl1,OP lit,)) W~ 
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extraños les resulta, si no imposible, si extremadamente dIfícil determinar si cualquiera de 

los bienes están afectados o forman parte integrante del fondo social y cual corresponden en 

forma exclusiva a un consorte" ;0 

Continuando con este orden de ideas, la Maestra Sara Montero, nos da una sene de puntos. 

en los que analiza la diferencia entre la Sociedad Civil y la SOCIedad Conyugal, veremos 

que ésta no cuenta con personalídad jurídica propia, por lo que así tenemos que: 

"1.- Mediante el contrato de SOCIedad se crea una persona moral independiente de los 

socios. La Sociedad Conyugal no tiene personalidad jurídica propia. independiente de los 

cónyuges que la integran que. por otro lado no tiene la calidad de socios. 

2. - Para ingresar a una sociedad civIL se requiere forzosamente de una aportación de cada 

uno de los socios, Cosa que no sucede en la Sociedad ConyugaL en la cual pueden aportar 

bienes uno sólo de los cónyuges. los dos o ninguno, 

3,- La SOCIedad constituye un contrato autónomo La Sociedad Conyugal es un contrato 

accesorio al matrimonial. pues surge. desaparece y sólo tiene sentido en razón del 

Matrimonio", ~I 

Pcrsonalmente considero que la Sociedad Conyugal no tlcne una personalidad lurídica 

propia. dehido a que la comparación que se hace con el contrato de SOCiedad. es diferente a 

aquella. pues de lo que se expuso en los párrafos anteriores tenemos las sigUlcntes 

diferencias: 

a) Las sociedades con pcrsonalIdn.d jurídica tienen dcnornll1ac.ión () razón :;üciaL La 

SOCIedad Conyugal no til:nc nnn1hrc. 

- 1'·\('111 ('o, :\Ih..:no, 01' Cil. pi::;!) 
-:--1:\ RT¡;-";l /. ,\RRIL'l A. "1":1 ~](). "1 } f(~'.~lmt·J) !',¡fl m)D»)h!/ '¡,'{ \ 11111'1011))11" 1.'11 \(c'\'I, ,," 1 dtt\\t l,d !JUll Ud 

r-.l~"I~·\). 11)l)l.p I"~ 
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b) En la Sociedad Conyugal existe un admimstrador. que necesariamente será alguno 

de los cónyuges, 10 que no aparece en la sociedad civil, quienes pueden nombrar un 

mandatario común, e incluso el administrador puede ser una persona ajena a la 

sociedad, 

e) En la sociedad civil se debe de contar con un capital social determinado ($50,000). 

esto no se expresa en la Sociedad ConyugaL puesto que muchas veces los cónyuges 

no cuentan con bienes. 

d) La sociedad puede celebrase entre dos o más personas del mismo sexo. En cambio. 

la Sociedad Conyugal sólo puede constituirse entre dos personas de distinto sexo. es 

decir un hombre y una mUJer, por la naturaleza misma del Matrimonio, 

e) La Sociedad Conyugal deberá constituirse por medio de las Capitulaciones 

Matrimoniales. (en la practica no se constituye de esta forma la Sociedad 

Conyugal). El contrato de sociedad debe constar por escrito y se elevara a escritura 

pública. 

Considero que esas Son las principales diferencias. que se pueden encontrar entre la 

Sociedad Conyugal y la sociedad civil. 

Por lo anteriormente expresado. la supuesta personalidad juridica que se le otorga a la 

Sociedad ConyugaL nO eXiste. toda veí:. que se trata de una 1igura jurídica especiaL la cual 

funciona C01110 bien dice el Maestro Sánchez Meda!. es decir en forma análoga n una 

AsocÍación en Participación. por lo que no se debe considerar corno una persona distinta a 

lo. de los Cónyuges, debido a que nuestro Código Civil. no da la base para la creación de 

una (igura jurídica autónoma. 

U don1inio d~ los hicn~s c()mun~s rc~khrá en ambos ¡,;ónyuges mientras subSIsta la 

S¡xicd~)li COI1) ugal. quedandn a ¡,;argo de su adm.inistr~lC\Ón el que al cli..:cto se ha) a 

,,(i)~lblh) I.,.'Tl b~ Cc\pinll;u.:inncs Mattimomalcs rcspecti\as l'~sta estipulación podra SI...'( 

.\!(l\.l! IWI)III\II,:-;.II.t {lp '-'tl .. ]1 l~, 
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modificada de común acuerdo por los cónyuges y en caso de desacuerdo la resolución se 

dará por medio de un Juez de lo Familiar (articulo 194 del Código Civil) 

De acuerdo con el artículo 197 del Código Civil para el Distrito Federal, la Sociedad 

Conyugal tennina por la nulidad o disolución del Matrimonio, por la voluntad de los 

consortes, por sentencia que declare la presunción de muerte del cónyuge ausente o por los 

supuestos a que se refIere el artículo 188 del mismo ordenamiento legal. Este artículo 

habla de la terminación de la Sociedad Conyugal sin que se haya disuelto el Matnmonio y 

maneja las siguientes circunstancias. i) por amenaza de ruina, si el socio administrador 

actuó con torpeza o negligencia, ii) si es declarado éste en quiebra o concurso. iií) si cede a 

sus acreedores bienes pertenecientes a la Sociedad Conyugal sin el consentimIento expreso 

de su cónyuge y iv) por cualquier otra razón que lo justifique a juicio de órgano 

jurisdiccional competente. Una vez disuelta. se debe proceder a la formulación de un 

inventario, sobre la base de éste se pagarán los créditos que hubiese COntra el patrimonIO de 

la Sociedad ConyugaL devolviendo a cada uno de los cónyuges lo que aporto a la misma. 

Cabe aclarar que dentro del inventario no quedan comprendidos el lecho. vestidos 

ordinarios y los ohjetos de uso personal de los consortes que serán de estos o de sus 

herederos; si e:xisten créditos contra el fondo social. sI.:' pagaran. se devolverá a cada 

cónyuge lo que aporto ~ll Matrimonio, y el sobrante. se dividirá entre los dos conSOlies. 

(artículos 203 y 204 del Código Civll pura d Distrito federal) 

Si c'lslierc algún remanenle se divldini enlre los eón) lIges cn la 10rma convenIda, El 

mismo criterio se s~g.uirü para el caso de que haya pérdlcb:-. y que .sólo uno lleve el capital. 

de ést~ se dcducmi la perdida total. En caso de muerte de alguno d~ los consortes. el 

cónyuge sup0rstite continuarú con b posesión y ad!11l11istración de los hlenes. con 

intervención Lid representante' de lu sucesión. siempre quc aún lll) se haya verilicado la 

p,lrticipación Ik ~lctlL'rdo con el artícul() ]06 <.kl mismo ordcl1:J.miento, todo lo rc!ah\ na 

la rnnnu!acióll dc !(l:-' Ill\I...'I11~lli();.i. ;- ;.iOkIllnida<.k':-, de ];¡ partición ;- ~ld'llldic:lclún <.k lo..; 
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bienes, deberá regirse por lo que disponga el Código de Procedimientos Civiles, y que 

veremos en el siguiente capítulo. 

2.2. SEPARACIÓN DE BIENES 

No es otra cosa, que, cada uno de los cónyuges ostenta en forma exclusiva el dommio y 

administración de los bienes que le pertenecen. Así tenemos que la Corte a emitido su 

criterio respecto del RégImen Patrimonial del Matrimonio, denominado Separación de 

Bienes, en los siguientes términos 

Instancia: Tercera Sala Fuente: Semanano Judicial de la Federación Parte 97-102 
Cuarta Parte Tesis: Página: 99 

MATRIMONIO BAJO EL REGIMEN DE SEPARACION DE BIENES. 
PROPIEDAD DE LOS QUE SE ADQUIEREN CON POSTERIORIDAD A SU 
CELEBRACION. No es verdad que ante la falta de pacto expreso respecto a la 
suerte que van a seguir los bienes que se adquieran con posterioridad a la 
celebracIón del Matrimonio brl:Jo el régimen de separación. se deba inferir que ellos 
pertenecen a los cónyuges por partes iguales. porque tal cosa entraña una 
transmisión de dominio. la que por su naturaleza sólo puede existir si expresamente 
se conVl110 sobre el particular. 

Amparo directo 3571174. María Luisa Esquhcl de Castro. 18 de abril de 1977. 5 
votos. Ponente J. Ramón Palacios Vargas. Secretario: Carlos i\. GonzáJcl Záratc.'" 
NOTA {n· *En la publicación original se omite el nombre del sccretano y se 
subsana. NOTA (2): Esta tesis también aparece en: Informe de 1977. Tercera Sala. 
tesis 120. pág. 1 18. 

La esencia de este régimen la encontramos en el artículo 212 dd Código Civil para el 

Distrito F~dcral. el cual reza: 

:¡rríeu/o ::1:: ~ fi/ el n;gl/71en de Sepo,.w,;iól7 de Bie/ln lo" ('()nyuges co}?seJTarún lo 

¡¡ro/l/edad l' lIdml/lI.\/ruCI()n d(' 10,\ 11/ell(',' qUL', !'es/)('cfil'OIlIL'I1/(', le" /)('/'I(,I1(,(,('n. ,1' 1){J)' 
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consigwente, todos los frutos y accesorios de dichos bumes no serán comunes, sino del 

dominio exclusivo del dueño de ellos. 

La opinión de la Corte, respecto del Artículo antes citado. es el siguiente: 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanano Judicial de la 
Federación y su Gaceta Parte: lIt Mayo de 1996 Tesis: IV.2o.S C Página: 698 

SEPARACION DE BIENES. LOS CONYUGES CONSERVAN LA PROPIEDAD 
Y ADMINISTRACION DE LOS BIENES QUE ADQUIERA CADA Uf'O, ASI 
COMO SUS FRUTOS Y ACCESIONES. (LEGISLACION DE NUEVO 
LEON) ... A diferencia de la Socíedad Conyugal, en la cual los bienes que adquieren 
los cónyuges a partir de su vigencia forman parte del patrimomo común. aunque 
aparezcan a nombre de uno solo. en el régimen de Separación de Bienes, cada 
consorte conserva la propiedad )- adl11ll1istración exclusIva de los bienes que 
adquiera a su nombre así como sus frutos y accesiones. en términos del artículo 212 
del Código CiVIl. que dice: "En el régimen de Separación de Bienes los cónyuges 
conservarán la propiedad y administración de los bienes que respectivamente les 
pertenecen y. por consiguiente. todos los frutos y accesiones de dichos bienes no 
serán comunes. sino del domll1io exclusivo del dueilo de ellos." Ahora bien. el 
hecho de que en la escritura de propiedad de un inmueble el adquirente haya 
manifestado que su estado civil es el de "casado". tal eireunstanelU no autorita a 
dedudr que el bien pertenece al patrimonio común de los cónyuges. pues para que 
así fuera sería menester que se demostrara que el Matrimonio se contrajo bajo el 
régimen de Sociedad Conyugal o bien que ambos lo adquirieron, pero si se casaron 
bajo Separación de Bienes. el cónyugc adquircnte es el propietario absoluto y 
administrador exclusivo del referido inmueble. así C0l110 de sus frutos y accesiones. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 

Amparo en rcvlslón 05/96. EIsa Ciarza de Garagarza. t 7 de abril de t 996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guadalupe Méndcz Hernandez. Secretario: Jesús S. 
Fraustro Macareno 

Con este régimcn. la situación patrimonial de los esposos sIgne slcndo la misma que: ante:3 

del Matrimonio. y éste, no afecta al patnmonio de los contrayentc:s. es así C01110 lo 

menciona b Tesis ante:.. descrita, con excepción (le- la:-. ohllgacionc:-. que se ;.¡dquieran 

nccC'Sí.1l'1amcntc en ttllhl Matnmonio, comel son las lk' con\ribuir cconómicarncntc al 
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El Código Civil de 1870 lo reglamentó en sus artículos 2205 al 2230, totalmente similares 

al Código de 1884 en sus artículos 2072 al 2079: por lo que hace a la Ley sobre Relaciones 

Familiares de 1917, lo regulaba en los artículos 70 al 284, en donde se establece la 

Separación de Bienes como régimen legaL 

En el Código Civil de 1928, el cual entró en vigor hasta el año de 1932, en su artículo 207. 

en el que se establece que la Separación de Bienes existe en virtud de las Capitulaciones 

Matrimoniales anteriores al Matrimonio o durante éste por convenio de los consortes o 

bien por sentencia judicial. De igual forma. indica el mismo precepto legaL que este 

régimen matrimonial puede comprender no sólo los bienes de que sean dueños los 

consortes al celebrar el Matnmonio. sino los que adqUleran posteriormente a éste. 

La Separacíón de Bienes podrá ser absoluta o parciaL En este último caso los bienes que 

no estén mcluidos en las Capitulaciones de Separación deberán de ser objeto de las de la 

Sociedad Conyugal que deben constituir los esposos. Por lo que en los a.rtículos 207 y 1:08 

del Código CiviL esta.blecen lo siguiente: 

Articulo 207.- Puede haher Separación eJe Riel1e:'\' en rirl1id de Capifl.l!aciol1c8 allleriores (/{ 

Ma(rimonio. () durante éste por cOl1venio de 10\' ('O/1 .... or(l!s. (! hien por senfencia Judicw! 

La separación puede comprender no sólo los Inenes de (fue sean dueF/Os los (..'onsorte' al 

celehrar el Matrll17onio. si/7o tClmhlén 1m (/m: adqUIeran de.\jJués . 

. ,11"[C1//0 208.- La S'eparacián de Bienes puede ser ahsollffa o parcial Fn el seglfndo caso. 

lo.\' hlenes qlle no eS!L;n comprendidos ('/1 10\' (·apifl/luG.'iol1(,v de separac/()l1. .\ercín oh/e/o dI! 

lo 5,'()(..'iedad ('ol/yugo! '/Ile dehcl? COJ7\(iflflr 10'\ espo.\'{)\. 

D(' la l('(tm,l de l()~ artículos ant('rÍo¡,c:-. obtencl11():' las siguientes posibIlidades' 
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a) Régimen de Separación de Bienes. pactado en las Capitulaciones Matnmoniales, 

ANTERlORES al Matrimonio, y podrá comprender los bienes adquiridos con 

anterioridad al mismo, los que adquiera después, 

b) Régimen de Separación de Bienes puede ser parcial, pudiendo estipularse la 

Sociedad Conyugal, para bienes que adquieran durante el Matrimonio, 

e) De igual forma puede darse el cambio de régimen patrimonial, es decir. que primero 

haya existtdo la Sociedad Conyugal y posteriormente la Separación de Bienes, y asi 

también se te:1ga un régimen parcial O mixto. 

Los efectos que tiene el régimen económico de Separación de Bienes, es que cada cónyuge 

conserva plenamente la propiedad y administración de los bienes, asi como de los frutos y 

accesorios. de igual forma serán propios de los cónyuges los salarios. sueldos. 

emolumentos y ganancias que tuvieren por servicios personales. por el desempeño de su 

trabajo o por el ejercicio de una profesión y comercio o industria (Artículos 212 v 213 del 

Código Civil pura el Distrito Federal). 

EI1 el caso de que los cónyuges adqUieran en común por cualquier título gratUito o don de la 

fortuna. como donacIón, herencia, legado. etcetcru.. tales bienes serán administrados por 

ambos o por lino de ellos de acuerdo con el otro. hosta en tanto se hace la división. Si 

dichos bienes son admU1lstrados por uno de los cónyuges. se estaría conforme a las reglas 

dclm<1ndato (artículo 115 dd Código Civil) 

No sefÚ nccesari() que las Capitulaciones Matrimoniales consten en escritura pública 

cuando se rcailcl..?!1 antes de la celehraclón del MatrImonio, pero si se modifican o se illlcia 

<.i conclu) c la Separaciún de Bienes durante 0stc se ohservarán las formahdade-s de- cada 

C:I,n p~lr:l dH,:h.l tr:lIlsllli:-.j(·)Jl de bicnt:s de qlle se lf;)tc (ar\iculo:-. 2ü') ) '2\0 dd Cóchgo 

l'1\ 111. 
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En atención a la obligación de asistencia recíproca que se deben los cónyuges, éstos no 

podrán cobrarse entre sí retribución alguna por servicios profesionales que se presten entre 

sí~ excepto si uno de eUos se encarga de la adm:nistración de los bienes det otro por su 

ausencia o impedimento, no originado por enfermedad. en este caso el cónyuge 

administrador, tendrá derecho a que se le retribuya por este servicio, en proporcIón a su 

importancia y al resultado que produjere (articulo 216 del Código Civil para el Distrito 

Federal). Para ejemplificar más lo establecido en los artÍCulos antes mencionados. la 

opinión de la Corte al respecto es la siguiente: 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente' Semanario JudiCIal de la 
Federación Parte. V Segunda Parte-l Tesis: Página: 293 

MATRIMONIO. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE NACEN DEL. 
SON AUTONOMOS E INDEPENDIENTES DE LAS ACCIONES CIVILES Los 
derechos y obligaciones que nacen del Matnmonio son cuestiones autónomas e 
independientes de las acciones civiles. por tanto. no pueden aquéllos afectar el 
ejercicio de éstas. Así. cuando el cónyug.e casado bajo el régimen de Separación de 
Bienes. obtiene una sentencia de divorcio y es condenado al pago de una pensión 
alimenticia está en aptitud de soliCitar. mediante la accIón civil respectiva (plenaria 
de posesión) la restitución del mmueblc que servía de domiclllO conyugal y que: 
demostró ser de su propiedad, sin que pueda alegarsc que es improcedente tal 
petición porque el derecho de habitnción es parte mtegrante del derecho de 
alimentos que debe garantizarse TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIV1L DEL PRlMER CIRCUITO 

Amparo directo 918/90. lrma Mazón GÓmcz. 26 de abril de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera. Secretario Mlguel Angel Castañeda 
Niebla. 

Cabe mencionar qLle \:01110 todo acto jurídico. en este légll11cn. d nlando responde a la 

mujer y ésta a aquel de todos los daño~ y periuiciog que se causen por dolo. culpa o 

negligencia (artículo 218 del Código Civil para el Distrito h:deral). 

L! Sl..:paraCIÓn (k Hielll..:s podd terminar. ser substituid:l o modllieada por la Sock'dad 

Conyugal. :-.j as! lo dl.'sl..:an los cón~ llgl..:~. pcro cIl ,~I C:1S0 de que U1h) () :"lJl1htls ,can !llell(lrC~ 

dc Cd,ld. !cndlan l]tl\.: ocurnr ~l olorg:1J' ~u C\)Il.'iCllIilllicnhl para dicha suh"!11UC!('lIl. I~l~ 
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personas que la otorgaron para la celebración del Matrimonio. Si se pacta la Separación de 

Bienes antes de la celebración del Matrimonio no será necesario el que conste en escritura 

pública las Capitulaciones Matrimoniales en la que se deternllna dicho régimen. 

Hasta aquí hemos visto como nuestro Código ClVil regula la Separación de Bienes, ahora 

veremos algunos aspectos no estrictamente jurídicos, pero los considero importantes por la 

relevancia que tiene este régimen. 

Puede ser que este régimen sea más ventajoso que el de Sociedad Conyugal, debido a que 

la pareja se beneficia, de forma independiente, es decir. cada uno de ellos mantiene la 

libertad económica; impide la transmisión de riesgos entre los patnmonios de los cónyuges: 

se ve menos el interés de alguno de Jos esposos. por la mejor situación económica de 

alguno de ellos: delimita los patnmonios de cada uno de los cónyuges y lo mejor de todo. 

es para las parejas que toman la decisión de disolver su vinculo matrimoniaL debido a que 

no existen problemas para la liquidación de este régimen, 

La forma en que han de contribuir al sostenimiento de las cargas Matrimoniales puede ser 

materia de convenio. ajustándose sIempre a los artículos 164 y 311 del Código Civil para el 

DistrIto Federal. rezan: 

Arth:ulo 1 {j..j. - Los cányuge.~ c0/71rih1/lrán l.'conóm¡camenle 01 soslenimienID del h()~a}', (1 \1/ 

alimenlacu)n ya la de sus hU'os, así como a la educación de éstos en los término,l' que la 

I.ey e.\lahlece, sin pel.'iuic/O de dislrihlllrse la carga en la forma y proporcMn que acuerden 

para este efl.!c!o, segúl1 sus posihilidade,<" A lo ({n/amI" 170 e.,,'lá oh¡;gado el que SI! 

I:l7cl/CI1I/'o impo,\¡hilitado para !raha¡ar r careciere de hicl1es propIOS, en ¡;l/yo c(/.';o el ofro 

alenderú ímegl"amen!e los gasto, .. 

[,(J,\, del,('('!ws y oh1igm'lol1l..',<'" ~/Ur.' nacen del Matrimonio \erán Slell1pre iguule\ ¡)(ll'(f 1m' 

(rim'II,!!.I." l.' II1d"l'"ndll'l1h's dc ,\/1 aportad/m ecom}mico a! \mfe:mm1L'nIO del ho,!!.ar 
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Artículo 311,- Los alimentos han de ser proporcionados a las posibilidades del que debe 

darlos y Q las necesidades de qUIen debe recibirlos. Determmados por convenzo o 

sentencia, los alzmentos tendrán un incremento automátIco mínimo equivalente al aumento 

porcentual del salario mínimo diario vigente en el Distnto Federal, salvo que el deudor 

alimentario demuestre que sus mgresos no aumentaron en igual proporción En este caso, 

el incremento en los alimentos se ajustará al que realmente hubiese obtenido el deudor. 

Estas prevenciones deberán expresarse siempre en la sentenCIa o convenio 

correspondiente 

Queda claro que ambos cónyuges esta obligados a contribu1t para los gastos comunes del 

hogar, independientemente de que se celebre o no el convenio mencionado en el artículo 

311; Y no se diga cuando hablemos de una sentencia judiCIaL la que debe ser cumplida en 

su totalidad (aunque algunas ocasiones las partes nunca cumplen. y la carga generalmente 

es para la mujer). Sería importante hacerles comprender a los cónyuges que su situación 

jurídica es totalmente diferente a la de sus hijos. y que estas personitas no tIenen la culpa de 

los problemas de aquellos. 

2.3. RÉGIMEN MIXTO. 

Dc los regímenes nntes expuestos, podemos observar que es posible hacer una combinación 

de la Sociedad Conyugal y de la SeparacIón de Bienes. teniendo como resultado a un 

régimen patrimonial denominado Régimen Mixto. es decir, cabe la posibilidad de que 

ambos cónyuges pacten el sistema de Sociedad COI1) ugal para ciertos btcncs y el de 

Separación de B\(~ncs. para otros. o bien que al principIO de su vidu matrimonial hubiere 

convenido en un régimen y dl!spués lo cambien. 

En ~u artículo 20S del Código Civil par~ll!1 Distrito Fcdcn.d. rcz<J.. 
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Articulo 208. - La SeparacIón de Bienes puede ser absoluta o parcial. En el segundo caso, 

los bzenes, que no estén comprendidos en las Capitulaciones de separación, serán objeto 

de la Sociedad Conyugal que deben constituir los espows. 

De lo anteriormente expuesto, se desprende la existencia de este régimen, debido a que en 

el articulo del Código Civil vIgente para el Distrito Federal, no se habla expresamente de la 

figura del Régimen Mixto, pero aquÍ se dan los términos para constituirlo; podríamos decIr 

que aquí si se encuentra más sirnditud con el contrato de sociedad, ya que en este régi.mel1 

los cónyuges establecen un capital común para la Sociedad Conyugal, y se determina la 

forma de administrar el fondo conyugal. 

El Maestro Galindo Garfias, nos da su punto de vista sobre el particular. por lo que "puede 

si así lo requieren el marido y la mUJer, aportar sólo a la Sociedad Conyugal una parte de 

sus bienes, reservándose la otra para sí. ya sea incluyendo en la aportación de sólo de una 

porción de sus bienes y la totalidad de sus frutos o los bienes y una porción de los 

productos o solamente los frutos que produzcan los bienes Se trata entonces de una 

Sociedad Conyugal parcial. Esta varIante necesariamente coexistiría con un régimen 

parcial de Separación de Bienes, y se denomina régimen mixto".'" 

Vemos que este régimen es el más socorrido por los cónyuges, con o sin las multicitadas 

Capitulaciones. toda ve¿ que aquellos prefieren tener como régimen económico durante su 

Matrimonio el Mixto, debido a que de esta forma se tiene mejor control en cuanto a la 

distribución de los bicnes. 

L[I mayoría de los matrnnOniD$ en México. se rigen baJO el régimen patrimoniu\ Mixto, lo 

anh.:rior en virtud, que los cónyuges sicm,prc destinan parte de sus ingresos a crear un fondo 

con,1ún <Soci~(..bd Conyugal) y ror otf<l,:.;t: dcst111a a:-ou u:.;o rcrsnl1i.lL)<I sea ell especie o 

bit.:n t:11 mOIlL'd~l (Sep~lraclón (k B1L'IlC:';): "in importar balO que régImen c()nCcrt~lr()ll :-ou 
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Matrimonio. Por lo que podemos conclUIr que el sistema económico que hoy en día se 

adhieren todos los matrimonios de México es el Mixto. 

2.4. SOCIEDAD LEGAL 

Sobre el particular haremos una breve referencia. ya que el Código Civil vigente para el 

Distrito Federal, no contempla en su articulado la figura jurídica en el rubro antes señalado. 

pero es importe conocerla, debido a que algunos Códigos Civiles de los Estados de la 

Federación, si contemplan a la Sociedad Legal. 

Así tenemos que la Corte define a la Sociedad LegaL en la Tesis que a continuación se 

detalla: 

Instancia: Tercera Sala Fuente. Semanario Judicial de la Federación Parte: LIV 
Tesis: Página: 1875 

SOCIEDAD LEGAL, NATURALEZA DE LA (LEOlSLACION DE YlCA TAN). 
La sociedad legal no constituye una persona morol distinta de los asociados. sino 
más bien representa un régimen de los hienes en el Matnmonio. una de las formas 
de este contrato, con relación a los bienes de los consortes, En este sentido la 
doctrina frances<1 trata de cuatro regímenes Matrimoniales. onginados por la Ley 
Civil. O sean' el régimen de comunidad. el fegimen exclusiva de comunidad, el 
régimen de Separación de Bienes, : el regImen dotal: estableciendo características 
que hacen del régimen matrimonial una figura () institución Jurídica que no debe 
confundirse con la figura Juridica de la persona moral. Es cierto que los Códigos 
Civiles de t 903 Y 1918. del Estado de Yucatán, se tiene a las sociedades Civiles y 
mercantiles formadas con arreglo a la Ley, como personas morales, y con tal 
carúctel se les conoce entidad jurídica: ) se establece también, tratándose de la 
Socicdnd Conyugal. que tanto la sociedad Voluntaria como la legal. se :'cgirán por 
las disposiCIones relativas a la sociedad común, en todo lo que no cstU\'lel'e 
comprendido en cltÍ1ulo correspondiente, que regula aqu~\las: pero el hecho t1l.: que 
sc emplec el térmlllO de Sociedad Conyugal. para deSIgnar el régimen 3 que cstún 
sOlllctidos los bienes CI1 el Matrimonio )-' que !->c consideren aplIcablcs 
suplctOrl<\lT,¡cnh: ~) \!$tc rcgirncn, los prccept()~ n,:lati\'os a la sociedad c.:omún. no 
.'\Ignilica t]Ul' el Icgi:dador hay n clasilicado 1<1 SOCIedad Conyugal c()mo una <.!L- la...; 
('...;peeH,,,':" dt' 1,] :-.oeiedaJ CiVIl. puc:.. de 1,) contrario. lodo...; los Capitulo~ llUC forman el 
1 ítuln lkl'\\11{\ \.k lo:, mi~\w"" (\',Jign"_ y que trat,lIllk'l cnl1tratn dI...' i\!.ltriI1Hlnin e\l!l 
!el:lei\')l1 a !,lS hil'!lL'," de In,> \.'(1!1S(lr!l...'S. habri,¡n qucdad,l enmprcndido" 1...·0 el I ítu!n 



Décimo primero, pues es el que se refIere al contrato de sociedad; además, en apoyo 
de esta tesis, existe el artículo 1965 del Código Civil de 1903, según el cual el 
contrato de Matnmonio puede celebrarse bajo el régimen de socIedad legal o bajo el 
de Separación de Bienes, disposicIón que fue reproducida por el artículo 1457 del 
Código en vigor, y es indudable que el término "régimen", no fue usado por el 
legislador accidentalmente, SInO con la connotacIón jurídica que le da la Ley y la 
doctrina francesas: todo esto independientemente del espíritu que mforma. en 
general, los Títulos Décimo de los ordenamientos citados, y que consiste 
precisamente en detenninar los efectos del contrato de Matrimonio, con relación a 
los bienes de los consortes, estableciendo el régImen al cual deberán estar sometidos 
los bienes: cosa que por otra parte, tiene amplios antecedentes históricos y 
doctrinarios en diversas legislaciones. De acuerdo con esos antecedentes, surgió la 
necesidad de que la Ley reconociera una costumbre que, aunque adoptaba 
manifestaciones diversas, según las distintas regiones en que imperaba, tendía 
siempre a conceder una participación de la mujer, en los bienes adquiridos por el 
marido, durante el Matrimonio. Esta costumbre se manifiesta especialmente en una 
época y en aquellos lugares en que, por lo regular, sólo el marido trabajaba para 
subvenir a las necesidades de la familia. en tanto que la mujer se consagraba 
plenamente al hogar: en estas condiciones, ciertamente los bienes eran producto del 
esfuerzo realizado por el marido. esfuerzo que era posible debido a que la esposa se 
consagraba absolutamente al hogar, sin contar con la partlcipación que representaba 
la influencia que ejercía en su marido. alentándolo y aconsejándolo: todo lo cual 
COntribuía a considerar el Matrimonio como una institución con canicter 
predominantemente ético, por virtud de la cual tina m,ujcr y un hornbrc, confundían. 
por decirlo así. sus personalidades. completándose bJsándosc en funciones de 
diversa índole, cooperación que les concedía iguales derechos para participar en los 
bienes que se obtcnian en virtud de ese esfuerzo común. Así fue corno surgíó la 
costumbre de Jos gananciales en Espaii.a, y d~ la comunidad de bienes en Francia. 
costumbre que más tarde fue reconOCIda por la Ley. quedando consugrada como 
institución jurídica. Estos antecedentes explican la naturale-¿a de la Sociedad 
Conyugal legal. COmo la de un régimen que se aplica a los bienes adquiridos por 
cualquiera de los consortes durante el Matrimonio No se trata de crear una persona 
moraL sino simplemente un fondo común, que habrá de reportar todas las cargas 
económicas del Matrimonio, y que una vez lJquidado. se repartJri.l por partes iguales 
entre los consortes o sus herederos. De ahí que ca~i todas las kgislnciones que 
reglamentan esta institución, CXiSHl algún precepto en que se diga que el dominio y 
posesión de los bienes que constituyen el fondo común. reside en ambos cónyuges. 
a I11ÚS de: que en esas mismas kgíslaeioncs, con el fin de asegurar la unidad en el 
Matrimonio. se n.::conocía al marido como el representante de su mu,ier. siendo 
n<\tuw\ qu~ st: cstabkckra. \:01110 una \:om;ccucncla lóglctt. que el mariuo sería el 
administrador de QSOS bienes comunes. y que las deudas cOlltraídí.1S por este. scrían 
carga d(' la Sth.:iL'llad legal. ('$ dccir. que podrían ejecutarse sobre h):> hlenes del 
fondl) común. limlt~mlh):-:.e n;nuralrnc:ntc: c\ pndcl del \\\~\l\do . ...:n \'i::.ta do.: lo~ ahu~o .... 
:1 qlll: J'rl...'J.:Ul'lllelllCllle SI...' prestaba. estahkclCndtl. pOI l'll'111pltl. qw: 0S1L' 110 pndrb 
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gravar ni enajenar los bienes raíces del fondo común. sin consentlmiento de su 
esposa, pero tales limitaciones no vinieron a modificar sustancialmente la naturaleza 
de la institución que se estudia y que consiste en establecer un régimen para los 
bienes adquiridos por los consortes durante el Matrimonio, )' de ninguna manera 
crear una persona moral. El pensamiento que preSide esta instttución. de acuerdo 
con estos antecedentes, es muy sencillo: se requiere que los bienes adquiridos 
durante el Matrimonio y los productos de los pertenecientes a los consortes. 
integren un fondo común que reporte las cargas económicas del Matrimonio. 
haciendo desaparecer, hasta cierto punto, entre los consortes y respecto de esos 
bienes que fonnan el fondo común, las nociones de tuyo y mio; )' como se reputa al 
marido el representante de la mujer, en todo aquello para lo cual no es necesario el 
consentimiento expreso de ésta, se trata con él, no en su carácter de representante de 
una persona moral, sino sabIendo que las obligaciones que llegue a contraer, podrán 
hacerse efectivas, no sólo en sus bienes personales sino también en los que 
constituyen el fondo común, y esto sin necesidad de enderezar la acción 
correspondiente en contra de los cónyuges, pues basta demandar al marido 
personalmente y luego ejecutar la sentencia de bienes del fondo COmún, con tal que 
la obligación que se exige, sea de aquellas que la Ley reputa como carga de la 
sociedad legaL es decir. como susceptIble de ejecutarse en bIenes del fondo común, 
y en estas condiciones, la mujer no puede alegar que ella es también propietaria de 
tales bienes y que no ha sido oída en juicio, dado que se considera que en todas 
aquellas obligaciones contraídas por el marido, que son carga de la sociedad legal, 
la mujer ha sido oída por conducto de su representante, y aun euando este punto se 
complica en casos en que la legislaCión ha suprImido los preceptos que atribuían al 
marido el carácter de representante de la esposa, declarando, consecuentemente, que 
el dominio, posiciones y administración de los bienes comunes, reSide en ambos 
cónyuges, mientras subsista la Sociedad ConyugaL sin embargo, esta manera de 
reglamentar la sociedad legaL no llega a camb1<lr su naturaleza, sino que 
exclusivamente hace más complejas las relaciones al establecer que la 
admiOlstrnción de los bienes comunes reside en ambos cónyuges, li) que sIgnilica 
que ya 110 sólo el marido pued~ contraer adeudos susceptibles de ejecutarse en los 
bienes comunes, sino que la mUjer puede hacer otro tanto: así lo dice expresamente 
el artículo 1504 del Código Civil del Estado de Yucatán, que encierra una limitación 
al artículo 1498, cuando dispone que ninguno de los cónyuges podrá tomar capita1cs 
prestados, sin el consentimiento del otro, cuando su Importe exceda de quinientos 
pesos, de lo que se concluye que la Sociedad Conyugal lcgal que establece el 
Código Civil dc Yucatan. cs un rC¡pmCIl que se rclierc al contrato de Matrimonio, 
en relación con tos bienes de los consortes y que tiende <l crear un patrimoI1lo o 
fondo ¡,;omún, afecto a bs ohtigaciolle:-. contraídas por cualquiera de los cónyuges, 
~n los términos quc fija la misma Ley: por lo que cuando se cndera:l Ll!Kl acción 
contra cualquiera dc ellos, fundada en una ohlig;Iclón qu~ cs carga de l~l soci~daJ 
lcg<.\L 1¡1 :-'l.'l1tcI1Ci:l cOl'n:spondielltc J111edl.' ejecutarse e11 Il)S hienes COlllunes, S111 qu~ 
pUl'da ~lk'g<'lr el nlro elm~ ugl.:. que :-.c le pn\'a de :-.us (k'redws. S11l h:lhc1'1(1 nido, ~ '-1 

qU\! ~e (\\\1s\\.kra ljur.: ~Hnbns (~\lb.l)t·te" "e rcpre:-.ent:111 l1lulLIaIl1Cntc. ¡,tillo cl1~lI1do 
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contraen las obligaciones que son carga de la socIedad legal, como cuando son 
demandados por el cumplimiento de esas obligaciones. 

TOMO LIV, Pág. 1875.- Amparo Directo 697/36, Seco la.- Arce Pérez Gustavo.- 16 
de noviembre de 1937.- Unanimidad de cuatro votos 
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Es también conocido como comunidad de gananciales () Sociedad de Gananciales, "el cual 

es formado con los bienes adquindos por los cónyuges durante el Matrimonio mediante sus 

esfuerzos; y los frutos y productos recibidos por los bienes que sean propiedad común, los 

adquiridos por fondos del caudal común o adquiridos a título gratuito por ambos 

consortes" .33 

En México, en los Códigos Civiles de 1870 y 1884. reconoció el derecho de los 

contrayentes a decidir libremente la situación de sus bienes durante el Matrimonio. A 

través de las Capitulaciones Matrimoniales. los contrayentes podían elegir entre el réglmen 

de Separación de Bienes o por el de Sociedad Conyugal y a falta de eleCCión fue suplida 

con un sistema constituido por el de Sociedad Conyugal Legal. "La sociedad Legal. que 

era una comul1ldad de gananciales, se integraba con los bienes, y por los obtenidos con el 

producto de biCnes comunes. No forman parte de esa comunidad los bienes adquiridos por 

los esposos antes del Matrimonio; aquellos sobre los que alguno de los cónyuges tuviere un 

derecho anterior al Matrimonio, y los que durante el Matrimonio adquiria uno de lo!' 

cónyuges por don de la fortuna, donación. herencia o legado" ,\ 

Dicho sistcmn tuvo vigencia en el Distrito Federal hasta 1917. c.uando la 1.e} sohre 

Relaciones Fumiliarl:s. dispuso la liquidación de todas las soei~dadcs conyugales: el 

CódigD ei'vil de 1928, no la rcglarncnto. p"'::fO tarnpoco la prohibió. Con base a la libertad 

reconocida ;:o. los cünyugcs pma pactar su régimen patrimonial del Matrimolllo, aquello;.; 

pueden optar entre el rég.imen de Sociedad Conyugal () el <.k Separación dc Bien...::s o por el 

- [)leCtor-.' -\R!O lllR 1 1)1('0 7vll::\ ICA NO. In~111111o de !tlVl,'''llg,I(lOllc'' JlllldIC,h, Op eil . p :;(j)() 

-lbldvlll. p "::Q5U 
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sistema mixto, en el cual los bienes obtenidos por el esfuerzo común, los frutos, productos 

y los adquiridos con fondos del caudal común pertenecen a ambos; sin embargo, cada 

cónyuge es propietario de los bienes obtenidos de modos diversos. 

Instancia: Tercera Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación Parte: XXXIV 
Tesis: Página: 2047 

SOCIEDAD LEGAL. Los artículos 2019 y 2020 del anterior Código Civil del 
Distríto, debe tenerse en cuenta el lugar de su colocación, que lo es el título relativo 
al " contrato de Matrimonio, con relación a los bienes de consortes", capítulo que 
trata" de la sociedad legal". en el cual se dictan disposicIOnes encaminados a 
determinar, cuáles bienes corresponden a cada uno de ellos. y cuáles a la sociedad 
legal. estableciendo. por lo mismo, las relaciones que entre ambos cónyuges deben 
existir, respecto a los bienes. La sociedad legal existe a falta de Capitulaciones 
Matrimoniales que formen las relaciOnes de los cónyuges, respecto a los bienes 
dentro del Matrimonio y, por 10 tanto, a falta de la voluntad expresa de las partes. en 
las Capitulaciones MatrimOniales, viene la voluntad de la Ley a fijar esas 
relaciones. En las Capitulaciones MatrImoniales, según el Código anterIOr. se 
fijaban. por medio de escritura pública. las normas a que deberían sujetarse la 
cuestión relativa él bienes del Matnmonio. y sin el requisito de la escritura y 
anotación de las alteraciones posteriores, las CapitulacIOnes 110 producían efectos 
contra tercero, y, asimismo. esas Capitulaciones servían a esos terceros. como 
norma en sus relaciones con el Matrimonio mismo, En la sociedad legal es la Ley la 
que señala tales normas, teniendo en clIenta. no solumente las relaciones de los 
esposos entre sí. sino todas las relaCiones de derechos que pueden afectar. y, por 
ello, en el capítulo de que se trata, se lija. primeramente, cuáles son los bienes que 
pertenecen a cado. uno de los eón) ug,cs: los que deben pertenecerlc. ya porque los 
haya aportado al celebrarse la sociedad, ya porque los haya adquirIdo dentro de ella. 
o ya porque se hayan adquirido con bienes que deben pertenecerlc. por herencia o 
donación: y luego sei'íala cuáles son los íoncos que forman la sociedad legal. y los 
que deben repuiarse con)o gananciales: y al tratarse de éstos últin10s bienes, es 
cuando se insertan las disposiciones citadas (artículo::. 2019 y 2020) quc establecen 
una presunción legal respcc10 a los hiencs que cxish:: en poder de alguno de los 
cónyuges. al hacerse la separoción de ellos, prc::;unción que deben admitirse contra 
el derecho qLIC los 1111~mos cónyuges puedan hacer valer a su 1'a\lor, o sea, el de qu(: 
esos bil.:'nl..':-' ddx:n dI..? cnnsiderarsL' COlllO <.k la propiedad privada de alguno <.k cllo~, 
~ tan ,-'s así. tju,-' el articulo ~()21 de la citada Ley, que se renen.: a la con!csión. J.i!.:e: 
"la Clll1IL"";IOI1, ,-'11 ,-'1 c.¡-;n del artículíl que prnccdc, se considerarú como donaciún, 
qul..' !lll qued:u'j l'otllirm.¡d.J Sll)(l por la ilWl'ltL' dl.'l donante": ;. las llnnaciíll1L'S que 
1.,.'\lwl..?salllL'tllc dell'! minan la 1 c~, (a! tll'ulíl ::: Il..J. l. qul..' -;e cllt11irl1lan ellll la llluerte, 



son las que se hacen entre consortes y, por lo mismo, la presunción, dada la 
disposición últimamente copiada. y los términos en que están redactadas las dos 
anteriores, sólo está establecida en contra de la propiedad particular de cada uno de 
los cónyuges y no en contra de la propiedad de terceros. Su objeto. pues. es el de 
normar las relaciones, de interés existentes en el Matrimonio. estableciendo la 
presunción de la propiedad común, mientras cualquiera de los consortes no prueba 
la propiedad particular; pero tales disposiciones no pueden. en manera alguna. 
referirse a bienes o derechos que pertenezcan a terceros, con relacIón a los cuales, 
son pertinentes todas las pruebas permitidas por la Ley. 

TOMO XXXIV. Pág. 2047 - Amparo dIrecto 2895/30. Seco 3a.- Ceballas Vda. de 
Méndez Concepción. Suco de.- 7 de abril de 1932.- Mayoría de 3 votos. 
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Como vemos la sociedad legal en nuestro Código Civil vigente para el Distrito Federal no 

es aplicable y reconocido "oficialmente", debido a que sólo se reconocen los tres tipos de 

regímenes. a saber: Sociedad Conyugal, Separación de Bienes y Régimen Mixto. Su 

objeto. pues. -es el de normar la.s relaciones. de interés existentes en el Matrimonio. 

estableciendo la presunción de la propiedad común, mientras cualquiera de los consortes no 

pruebe la propiedad particular: pero tales disposiciones no pueden. en manera alguna. 

referirse a bienes o derechos que pertenezcan a terceros. con relación a los cuales. son 

pertinentes todas las pruebas permitidas por la Ley. 

Régimen que como lo mencione en páginas anteriores. es el que actualmente I igc é.l toda" 

las ülImEas mcxícanas. tal vez no de iurc, pero si de faclo. Clara que esto último se dcb¡; a 

que cuando existen problemas de carácter económico se trata de justiticar que dcternlinado'i' 

bienes pertenecen a la comunidad y por lo tanto no son susceptibles de gravarse. situación 

que no es cierta. por las razones expuestas en las Tesis antes mencionadas. ya que si el 

marido es el representante de la Comunidad. en un JuicIo en el que haya sido oído) 

vencido, al momento de ejecutar la sentencia. la mUJer no podrá alegar que no fueron 

respetados sus derechos, toda vez que su representante lo hizo por ella. 

Finnlllll..!ntc qUiero c:-.prcsar rm p1.1n\O de \ Ista :-;obrc el tema do.! l(l~ reg.írncn.:-" 

\latnllhl11lal.:-:-;. cllll:-;id.:-n) qu.:- adcmú~ Lk las consccuencias jLlrídlc~\:-, que traen cnll."il:!{) 

l;~lllS. tiClll'll un trchj~llld(i . ...,nci<tl que mu-.:!l;¡s \l'Ct.':-. no In \CIllU"_ t.'~ lk·cir. l'l hec!lll qlll' un:! 
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pareja se case bajo la Separación de Bienes, tiene las ventajas ya señaladas en el capítulo 

respectivo, pero también en cierta fanna se trata de una separación de los cónyuges, ya que 

en algunas ocasiones los esposos se dicen "dame dinero para el pan; que te pasa eso te toca 

a ti y no me voy a gastar mi dinero en esas cosas". se crea una barrera en la relación social 

entre aqllellos. 

Por otro lado, debido a la situación económica actual del país, los cónyuges deciden casarse 

o bien cambiar su régimen conyugal por el de Separación de Bienes, ya que aquellos han 

emprendido un negocio y todos los bienes están a nombre de ella, de esta forma en el 

momento de un posible embargo no tiene bienes que gravar; cabe aclara que si dicho 

cambio lo realizan al enterarse de un juicio en su contra, estarán en causando un fraude a la 

Ley. 

Pero cada quién es libre para decidir cual de los regímenes será el adecuado para cada uno 

de los futuros cónyuges, la conclusión aquí sería, no importa que régimen escojan, lo que 

importa es que se haga con responsabilidad por parte de los que interviene para tal deCisión, 

me refiero a los esposos y al Oficial del Registro Civli, ¿por qué a él'"', pues él debería de 

asesorar a los consortes para que rcallcen las CapitulacIOnes respectivas, y de esta forma no 

habrá problemas en el futuro y por último podemos decir que las Capitulaciones 

matrimol1lules son una simulaCIón, debido a que cxisten cn la Ll.!y pero nadie (jueces, 

Oficiales del Registro CiviL y las personas en general) dice nada para regular la falta de 

elaboración, por lo que se deberá de hacer es eliminarlas dd todo. o bien llevarlas a cabo al 

pie de la letra. 



CAPÍTULO TERCERO 

REGULACIÓN LEGAL DEL RÉGIMEN PATRIMONIAL DEL 
MATRIMONIO. 
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Dentro del Matrimonio la voluntad de las partes juegan un papel fundamental, ya que 

constituye uno de los elementos de existencia de éste al momento de su celebración Esta 

voluntad debe acompañar a los demas actos que el mismo se generen y uno es el hecho de 

que en un momento dado los cónyuges puede cambiar el régimen patrimonial del 

Matrimonio bajo el cual contrajeron nupcias, mientras el Matrimonio subsista. Es asÍ. que 

la Ley esta protegiendo la voluntad de los esposos. prevé los limites de los regímenes 

patrimoniales bajo los cuales los consortes hayan decidido establecer dentro de su 

Matrimonio, de acuerdo a sus proplOS intereses y voluntades. 

De tal forma. el articulo 168 del Código Ci\·il vigente para el Distrito FederaL dispone: 

Articulo 168,- El mando y la Inly'el' tendrán en el hogar autoridad y consideraciones 

iguales, por lo tan/o, re.'·;oll'erán de L:01l1/Ín acuerdo {odo lo conducente al manejo del 

'1O~ar, a la j'ormación y educación de 10.\ hijos ya la A DMiNISTRAC]ON de los hiene\ que 

a estos pertenezcan, 

conducente, 

En caso de desacuerdo, el jue:; de lo fámiliar resolverá lo 

Dc este precepto se desprende que los cónyuges que han celebrado su Matrimonio 

señalando el régin1cn patrimon\a\ al cuai se haya decidido avenirse, y por lo tanto la {ornla 

en que han de administrar sus bienes. lo anterior, cn virtud a que lo han convcl11do por 

l1lt,;dio de las Capitulaciones Matrimoniales. teniendo en todo momento la facultad dI...' 

lllodiiicar10. ya sea de común acuerdo. mlcntrJ.~ perdure el vínculo J11<1tnlllomaL o por 

medio del dl\'OI-¡,:io. en el que se el solIcita al .Juez dc In FamilülI disu.:\ví.\ el \'Íneulo 

111:1Iril11onia] ) se rea]u;e la liquidación de ]~l Sociedad ('on~ ugaL según '>ea el ca!-.o, 
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De ser así, el cambio de este régimen matrimonial de común acuerdo por ambos cónyuges, 

el procedimiento que la Ley prevé para estos casos. es decir, en los que no existe 

controversia alguna es mediante la llamada Jurisdicción Voluntaria. Pero antes de 

continuar con el trato que la Ley establece para el cambio o modificación del régimen 

matrimonial considero importante realizar un pequeño análisis de algunas Legislaciones de 

los Estados de nuestro país. 

Por lo que haremos un estudio comparativo sobre el tratarnlento que las Legislaciones 

Civiles de algunas Entidades Federativas, tales como las de los Estados de Quintana Roo. 

Puebla, Tlaxcala, Hidalgo, Zacatecas; respecto a la forma en que regulan las relaciones 

económicas del Matrimonio: es preciso mencionar que en las legislaciones de las Entidades 

Federativas anteriormente señaladas. en su texto encontramos algunas diferencias. tanto 

para la constitución de los regímenes patnmoniales. así como su contenido. el cuaL de Igual 

forma cuenta con preceptos jurídico similares o semejantes Con el Código Civil pa.ra el 

Distrito Federal 

3.1. ESTUDIO COMPARATIVO DE LOS REGÍMENES 
PATRIMONIALES DEL MATRIMONIO DE LOS 
ORDENAMIENTOS JURÍDICOS DE LOS ESTADOS DE: 

3.1.1. QUINTANA ROO 

En cuanto al Código CIvil para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. el cual fue 

reformado. según decreto número 59. puhlicado el 30 de abril de 1997. nos indica en su 

parte relativa a los bienes de los cónyugc~. la cual se encuentra en el Capítulo Cuarto. "De 

los efectos del M:.llmnonio con rebelón a los h¡enc;, de quienes lo contraen. Sección 

P¡illler:L Disposiciones Cienerales. de dicho cuerpo legal. se desprende que las personas que 

de .... el..!ll C<.llltral..'l' I\.bt¡imoni() deber:1I1 manifestar su \'(lluntad. en el momento de la 

(.,'I.,:khracil'll1 dL'l a(.,'!() jUiÍdico. :-.i (lplan p(lr el r-:gimen oc Sep~raclón de BH:nes n por el de 
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Comunidad de Bienes, si los futuros esposos OlUlten manifestar su voluntad, se 

consideraran casados bajo el régimen de Comunidad de BIenes (Art. 719). Observamos en 

este precepto legal, el cual lo podemos ver en el apéndice del presente trabajo recepcional. 

la aplicación del Sistema Supletorio, en el que, a falta de la voluntad de las partes, la Ley 

establece el régimen por el cual deberán regir su MatrimonIo. Sistema por el cual me 

inclino, toda vez no se deja a la deriva al futuro Matnmomo, y la da la seguridad jurídica 

necesaria para que los cónyuges traten de tener menos problemas en el ámbito patrimonial. 

Los cónyuges tienen la obligación de Inscribir el acto matrimonial, por lo que se refiere al 

régimen patrimonial, ante el Registro Público de la Propiedad (art.nO). a diferencia con lo 

que establece el Código Civil para el Distrito FederaL pues en este ordenamiento, sólo se 

inscribirán los bienes en que son copartícipes o en el que se transfiera la propiedad de 

bienes que ameriten tal requisito, esto Con el objeto de que la transacción sea valida. 

Este ordenamiento jurídico. basa la formación y administración de la Comunidad de 

Bienes, en un patrimonio común. diferente al de los consortes, por lo tanto se le reconoce 

como una persona jurídica con capacidad. distintJ a la de cada uno de los cónyuges, la cual 

nace desde la celebración del Matrimonio, y una de las formas por la cual concluye es por 

medio de la disolución del vinculo matrimonial. o bien por medio de un convenio que 

realicen los cónyuges, en el que determinaran la nueva forma de administrar sus bienes. 

Por lo que hace a la Separación de Bienes, los cónyuges conservaran la propiedad de sus 

posesiones, y por consiguiente los fruto:::. y accesion<.::::s ':\(;rán del domtnio e:-.:cluslvo del 

duelio, y tiene el mismo trato que el Código Civil para el Distrito Federal \'igente, con la 

difercncia que en el Estado de Quintana Roo no trata la Separación de Blcnes en forma 

rnrciaL y I.!I1 nuestra legislación SI se refiere a\ r0~in1Cn n1i~\o, aunque no de forma expresa. 

pero sí tácita. 

()tr:l dikrL'l1C¡,¡ con el (\)d¡~l) Ci\il par:\ L'l D¡suit(l l'clkla\. c:-, que :.\qllí lcIKITH1" b 

,q~llcaciú!1 lkl "1"tC!1Id "llpkt()ril) IXII\I L'l C,¡,,(l Je ()mISll'l\l. se les tcndr:111 (~\"ad():-. haitl la 
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Comunidad de Bienes; la cual nace desde la celebración del Matrimonio. Observamos 

además que no se mencionan las Capitulaciones Matrimoniales, 10 cual lo veo oportuno, 

debido a que en muchas aunque al Ley establezca las Capitulaciones Matrirr.oniales, no se 

llevan a cabo por parte de los cónyuges, por 10 que considero que estas son letra muerta. 

3.1.2. PUEBLA 

Observamos en el Capítulo Tercero, denominado Relaciones Patrimoniales entre los 

Cónyuges, de la Sección Primera, llamada Reglas Generales, del Código Civil del Estado 

Libre y Soberano de Puebla, el cual describe que el hombre y mujer sienco mayores de 

edad tienen la capacidad para administrar;. disponer de sus bienes propios. Los menores 

también tendra.D la administración de sus bienes, siempre que cuenten con la autorización 

judicial para 'poder enajenarlos. gravarlos o hipotecarlos, por parte de las personas que 

dieron su consentimiento para celebrar su Matrimonio. 

El Matrimonio en el Estado de Puebla. podrá celebrarse bajo el régimen de Separación de 

Bienes o de SOCiedad Conyugal. Pero si los futuros cónyuges omitieren manifestar su 

voluntad al concertarse el Matrimonio, la manifestación respecto del régimen conyugal por 

el cual se apegaran será el de Soclcdad Conyugal. 

En su Sección Segunda, se reliere a la Sociedad ConyugaL la cual es considerada como la 

formación y adl111l1istración de un patrimonio común, de igual forma se le da personalidad 

jurídica propia e independiente a cada Uno de los cónyugcs. En su artículo 340 nos dice la 

I~wrna en que $C rigc la Sociedad Conyugal. por lo que dicho precepto Jurídico. reza de la 

Siguiente forma: 

Artíclllo 340.- La Sociedad COllJ'IIKal.\'e rige: 

/. Po,. ha Capilulaciolll!s,' 

l/. J:'n lo 110 prel'i\'lo por Irn Capitulaciones, o si no ... \' jJ(fc(aroll. fHl" ro disfHle.'ito el! 

1m' ,.elatil'o~ 11 ,Hlciedad eh'iI 
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Nuevamente reiteramos que sin la existencia de las Capitulaciones Matrimoniales. no hay 

Sociedad Conyugal, y en el Estado de Puebla se entiende por Capitulaciones Matrimoniales 

a los pactos que los contrayentes celebran para constituir la citada Sociedad, y reglamentar 

los bienes de ésta (Artículo 342), a diferencia del articulo 179 del Código Civil para el 

Distrito Federal vigente, éste contempla la Separación de Bienes. y en aquel no, por lo que 

se deduce que para constituir la Sociedad Conyugal, será necesario hacerlo a través de las 

Capitulaciones Matrimoniales, al igual que nuestro ordenamiento jurídico, lo menores 

podrán hacer Capitulaciones Matrimoniales, previo consentimiento de las personas que 

dieron su autorización para celebrar el Matrimonio, 

Las Capitulaciones Matnmoniales, en este Código, no sólo se tiene que elevar a escntura 

pública cuando existan bienes o se pacte la transferencia de la propiedad o de Derechos 

Reales; sino también el documento privado que ambos cónyuges realizan ante dos testigos. 

deberá ser ratifiCado ante Notario Público por aquellos. en cuani.o al contenido y a las 

firmas de quienes intervInieron en dichas Capitulaciones. sin importar. si tienen bienes 

inmuebles. (Artículo 347). Vemos pues que la participan del Notario Público es 

Importante. toda vez que. si las partes al momento de convel1Ir sus Capitulaciones 

Matnmoniales no cuentan con bienes inmuebles. esto no será pretexto para la elaboración 

de la escritura pública correspondiente. 

Por otra parte el artículo 348 establece lo siguiente: 

Artículo 348.- Debe inscribirse en el Registro Público de la Propiedad, tallto la 

cOllstitución, como la liquidación de la Sociedad COllyug{t! y anotarse ambas 

illscripcioJ1es, en e/acta de Matrimonio, de acuerdo COIl las ,~igllielltes di.\"posiciones: 

1.- La iJl.\'Cripcióll de la Sociedad C011yugal se harlÍ indicando c1al'l1l11ente en el Registro 

del Estado Civil y el1 la correspolldieute acta de fl,latrimouio, ,\'i Sl' pactaroll o 110 

Clip; tulacio/les. 
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11.- El Juez del Registro del Estado Civil que celebre un Matrimonio con régimen 

económico de Sociedad Conyugal debe comunicarlo, dentro de las setenta y dos /toras 

siguientes, al Registrador Público de la Propiedad de su Distrito Judicial, enviando a 

éste, sin costo alguno para los cónyuges, copia certificada del acta de Matrimonio, e 

informándole si se pactaron Capitulaciones. 

JI/.- Cuando al celebrarse un Matrimonio, los contrayentes hayan celebrado 

Capitulaciones, deberán inscribir éstas en el Registro Público de la Propiedad. 

IV.- Cuando se pacten Capitulaciones después de celebrado el Matrimonio, el Notario 

deberá comunicarlo al Juez del Registro del Estado Civil ante quien se celebró aquél, 

para que anote el acta respectiva, y agregue al apéndice el testimonio o copia certificada 

de las Capitulaciones. 

v,- La inscripción de la Sociedad Conyugal se /tará en el Registro Público de la 

Propiedad que corresponda al domicilio familiar de los cónyuges y a la ubicación de 

cada uno de los inmuebles que, en su caso,fueren objeto de las Capitulaciones. 

VI.- Los cónyuges que hubieren contraído Matrimonio en el Estado de Puebla, antes de 

la vigencia de este Código, o fuera del Estado, con Sociedad Conyugal, deberán 

manifestarlo al Notario en el momen/(} de que cualquiera de ellos realice un acto jurídico 

que tenga por objeto un l/ereclzo real; y deberán inscribir diclza sociedad en el Registro 

Público tle la Propiedad del domicilio familiar y de la ubicaciól1 de los inmuebles, eH Sil 

caso. 

VII.- El Notario ante quien una persolla casada con régimen de Sociedalj Conyugal no 

regi"itradll, adquiera UIl inmueble, deberlÍ illstruirla de los deberes que impone la 

fracción amerior. 

\ n o.::..:.to.:: ~\rtic\.\t~) p,v...kn10S obso.::r\ ar quo.:: so.:: h!ndrá que: 111scrihlr ell d Regl:-;!['(l Púhlico de la 

Plll]lIL'dad, b COIlStl!UClón. así COIl1l) b liquidación dé 1,1 Sl\cir.:d,ld (\l\lyugal. \' an(\!;II~r.: 
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ambas inscripciones en el acta de Matrimonio, aún SI no se pactaron las Capitulaciones, 

aquí tenemos una contradicción en el Legislados Poblano, toda vez que el artÍCulo 342 de 

este mismo ordenamiento, establece que la Sociedad Conyugal se CONSTITUYE por 

medio de las Capitulaciones Matrimoniales, de lo anteriormente expuesto, nos damos 

cuenta que el legislador no considero el contemdo del artÍCulo 342. 

El propio Juez del Registro del Esta.do CiviL se encargará de enviar al Registro Público de 

la Propiedad dentro de las 72 hrs. de celebrado el Matrimonio, una copia certificada del 

Acta de éste, en donde se Constltuye el Régimen de Sociedad ConyugaL y le informará si 

se pactaron las citadas Capitulaciones . aquí se debió de redactar de la siguiente forma: 

"informándole de las Capitulaciones MatrImoniales que se pactaron". Y no dejarlo en la 

posibilidad de celebrar o no el Convenio respectivo. 

En este mismo artículo, nos da la posibilidad de a.slstir ante el Notario Público, después de 

celebrado el Matrimonio. para que se pacten las Capitulaciones, este Fedatario tiene la 

obligación de comunicar al Juez de Registro del Estado Civil, ante qUien se celebró el 

Matrimonio, para que realice las anotaciones respectivas. en el Acta y agregar al apéndIce 

el testimonio o copia certificada de las CapItulaciones MatrImoniales. 

Ahora bien. pueden existir Matrimonios que se hayan celebrado ba.\o el régimen de 

Sociedad Conyugal, anteriores a la vigencia del presente Código, ó fuera del Estado de 

Puebla, cuando estos cónyuges realicen un acto jurídico que tenga por objeto un Derecho 

Real. tienen los esposos la obligación de manifestarlo al Notario y deberún de inscribir la 

Sociedad Conyugal en el Registro Público de la Propiedad. tunto del domicilio familiar. 

eomo en el de la ubicación de los inmuebles. en su caso. Pero si aquellos no manifiestan 

su SItuación patrimonial. el Notario Público ante quien se presenten. llene la obligación de 

instruir de los <.khercs que tiene para realizar las i11scripcioncs correspondientes. 

VC!l10:-; quc c:-:lc :\rliculn ()torg~l lúculladl".'s a 10:-' Notaml"; Públicos. p~lr~! quc ante su 

Pll':-'I".'lh:la.se rl".'allccll bs ('~\riIUl~lCl(lll1.':-; ;"\btrinHl!1lalc:-;. > que aqud\o..; den ¡¡Yi~() ai J\lO dd 
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Registro del Estado Civil, en virtud de lo anterior podemos concluir que el cambio de 

Régimen Patrimonial ante Notario Público es posible que se proponga al Congreso local 

para que se reforme el Código Civil para el Distrito FederaL 

Por lo que hace a la Separación de Bienes, la reglamentación es similar a la que se 

encuentra en el Código Civil para el Distrito Federal Vigente. Por lo que omito realizar el 

análisis a este Capítulo. toda vez que en el apartado de Separación de Bienes se trata 

ampliamente. 

Finalmente puedo expresar que las diferencias son realmente notables en comparación con 

nuestra Legislación Civil, de la misma forma que el Código de la Entidad Federativa 

anterior, también éste contempla el sistema supletorio. adoptando el de Sociedad Conyugal. 

por otra parte observarnos la gran relevancia que tienen las Capitulaciones Matnrnomales. 

toda vez que son las que rigen la administración de los bienes de los cónyuges. 

La participación del Notario Público es relevante en Puebla. toda vez que. participa en todo 

momento al célebrar las Capitulaciones Matrimoniales. al grado de que las personas 

casadas fuera del Estado de Puebla. bajo el rcgimen de Sociedad Conyugal. deberún 

manifestarlo al Notario y éste deberá de persuadir 11 las personas a celebrar las 

Capitulaciones. si no se han celebrado. 

3.1.3. TLAXCALA 

En este Estado de la República Mexiem13. los cónyuges deberán obtener autorización 

judicial para contratar entre si. a diCerencia del Código Civil para el Distrito Federal toda 

vez qw: esta figura ya C\.Ie abrogada de éstt: ordenamiento jurídico Es así como emplCza el 

Código Civil para el E,StJdo Libre y Sobcrano de Tb'\eala, en su parte relativa a las 

rdaeiolles pJlrilllOnialcs de los cónyuges. el cual s\'" encuentra en d CapíIUI() IV. Sección 

])rinh:ra 
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El párrafo segundo del Artículo 60 del presente Código, establece que la Sociedad 

Conyugal será siempre Voluntaria, SI lo interpretamos en sentido contrario. si no existe la 

voluntad de las partes, el Régimen EconómIco será el de Separación de Bienes. 

Por otra parte el Artículo 65 del mismo ordenamiento Legal, establece que la propiedad y 

administración de los bienes se regirán de la siguiente forma: Si los cónyuges celebraron su 

Matrimonio fuera del Estado de Tlaxcala, se regirán por las Capitulaciones expresas y por 

las disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala, si los esposos pactaron las 

citadas Capitulaciones; y por lo que disponga el Código para la Separación de Bienes, si el 

Matrimonio se celebro bajo este régimen. 

Con relación a las CapitulaCIones Matrimoniales. tienen el mlsmo concepto qu.e les da el 

Código Civil para el Distrito Federal. es decir. se pactan para la constitución de la Sociedad 

Conyugal o para terminar ésta y sustituirla por el régimen económico de Separación de 

Bienes, la diferencia estriba. en que sólo se pactaran las mencionadas Capitulaciones para 

la constitución de la Sociedad Conyugal y no para crear el Régimen de Separación. 

La estructura del Capitulado en este Código. es diferente al resto de los Códigos analizados 

en el presente trab8:io. toda vez que en primer orden trata a la Separación de Bienes, y en 

segundo orden a la Sociedad Conyugal. 

Me enfocare solamente a la Sociedad ConyugaL la cual se desarrolla en dos artículos. los 

cuales indican su constitución. que es por medio de las Capitulaciones Matrimoniales, en 

las que se k: considera <1 la Sociedad Conyugal como una persona jurídica independiente. la 

que nace desde el momento de celebrar el Matrimonio. ) el contcl1ldo d\.! las Capitulaciones 

Matrimoniaks son las mismas que contempla nuestro Código Cl\,il. 

I-.n naxeab se da un gi]"() l\:specto al S¡:-.lemJ supletorio. dt::biJo a que este Estado de b 

!\('públi('a !\h.'\¡CIl1~1. aplica el r0glll1,,'n de Separación de Bl('!1es. en el -':<.1'-'0 de (lmisión pm 
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parte de los Cónyuges, por lo demás, se encuentra en los mismos términos que el de las 

Entidades Federativas ya vistas. 

A continuación veremos las dos legislaciones de orden familiar que se encuentran fuera del 

Código Civil de sus Estados, nos referimos a Hidalgo y Zacatecas, las únicas Entidades 

Federativas que tratan en forma especializada, autónoma e independiente las cuestiones 

inherentes a la Familia. De esta forma los juzgados familiares de dichos Estados, tienen 

jueces familiares y Leyes familiares, para atender los problemas de esta índole. 

3.1.4. HIDALGO 

Una de las primeras Entidades Federativas que contempla la autonomía del Derecho 

Familiar respecto del Derecho CiviL es el Estado de Hidalgo, en su Código Familiar. en el 

que veremos la parte relativa a los Regímenes Patrimoniales de los Cónyuges. en las que 

encontramos dlferencias relevantes. así tenemos que en el Artículo 57. los futuros esposos 

tienen la obligación a manifestar su voluntad respecto del régimen legal de sus bienes y a su 

administración, los cuales deberán de seleccionar uno de los tres regímenes. a saber: 

Sociedad ConyugaL Voluntario ó LegaL SeparacIón de Bienes. si los cónyuges no 

manifiestan su voluntad. supletonamente se regirán por la Sociedad Conyugal LegaL de la 

que nos referiremos más adelante. El artículo 59 del citado ordenamiento legal establece 

lo siguiente: 

Articulo 59.- Durante el Matrimonio, 1m esposos pueden dar por terminado algullo de 

1m .. regimelles y optar por otro, debiendo tramitarse ante el juez de lo familiar que 

correspOlllla o ante NOTARIO PÚBLICO. Teniendo la obligación de remitir al 

ellcargado del Registro del Estado Familiar, la ,flelJtellcia o testimonio en que se /raga 

COllstar el cambio, para que SI! Iragllll las 1lIlotaciol1e,\ en el acta de Matrimonio. 
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Observamos que los esposos pueden dar por terminado alguno de los regímenes y optar por 

otro, debiendo tramitar dicho cambio ante el Juez de lo Familiar o bien ante el Notario 

Público, remitiendo al Registro del Estado Familiar, la sentencia o el testimonio en el que 

conste la modificación y se deberá realizar las anotaciones en el Acta de Matrimonio, 

vemos pues, que la intervención del Notario Público es importante, debido a que se le 

otorgan facultades para poder realizar el mencionado acto jurídico, desafortunadamente no 

se indica cuales deberán ser los requisitos o la forma en que el Notario podrá formar parte 

de la modificaciones en el régimen patrimonial de los cónyuges. 

La Sociedad Conyugal Voluntaria comprende los bIenes aportados por los cónyuges o bien. 

por sólo uno de ellos. puede comprender bienes presentes o futuros. se regirá por el 

Contrato de Sociedad Civil Vemos también que en este Código, no hace referencia a las 

Capitulaciones Matrimoniales. nos habla de un Contrato de Sociedad Conyugal Voluntaria. 

el cual, junto con sus modificaciones deberá de inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad. lo anterior para que surta efectos contra terceros. 

Formará parte del Contrato de Sociedad Conyugal Voluntaria los muebles e inmuebles 

aportados pos cada socio. especificando SI tienen algún gravamen. la manifestación de si 

comprenden los bienes presentes o futuros. nombre del administrador. quien deberá 

garantizar su manejo. así como la remuneración que a él corresponda. Punto novedoso. 

debido a que en nuestra legislación no se contempla una retribución al socio administrador 

La Sociedad Legal consiste en la formación de un patrimonio común diferente del 

patrimonio de cada uno de los cónyuges. y será adl11ll1istrado de manera conjunta. el haber 

social se integra con todos los bienes adquiridos durante el Matrimonio. Esta Sociedad 

nace desde el 1110111cnto de la celehración del Matrimonio. cuando los cónyuges omiten 

mani!i.::star ~1I voluntad. o hien deciden cambiar el régimen económico de Sociedad 

Conyugal Volunt::tria pm el de Sociedad Legal. Los bIenes adquiridos con anterIoridad al 

rvlatrimoni{) le corre<.;pondcll :\ cada U!lll tk elll)s. no podrún n.:nllnCl~lr .1 los gananciales 

dUlan!L' el :-da!I!!1lonill. 
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Separación de Bienes, como su nombre lo indica cada uno de los cónyuges conserva de 

pleno dominio y administración de sus posesiones, y comprende no sólo los bienes de que 

sean dueños antes de la celebración del Matrimonio, sino también los que adquieran 

durante éste, pero puede existir una separación parciaL en la que los bIenes serán objeto de 

la Sociedad Voluntaria, misma que deberán constituir los cónyuges. 

3.1.5. ZACATECAS 

Otra Entidad Federativa que cuanta con un Código Familiar~ es el Estado de Zacatecas, aquí 

el concepto de Capitulaciones Matrimoniales. es diferente. ya que son consideradas como 

los pactos que los esposos celebran respecto de los bienes que aporten al Matrimonio, los 

que adquieran con motivo de éste o durante su vigencia, es diferente, toda vez, que ya no 

menciona que son los pactos para constituir el régimen económico por el cual se regirán los 

cónyuges. 

La omisión de la declaración de la voluntad, determinara que el Matrimol1lo se celebró bajo 

el reglmen de Separación de Bienes, sin embargo, los cónyuges tiCnen derecho en igual 

proporción a los gananciales del Matrimonio. 

Nos habla este Código en su parte relativa al patnmonio de los Cónyuges de la figura 

jurídica de los gananciales, los cuales comlenzan el día en que se celebra el Matrimonio o 

bien el concubinato, salvo que los esposos pacten lo contrario. Forma parte de Jos 

gananciales. los frutos de bienes personales. en los que se haya admllllstración común. las 

mejoras de los bienes de la comunidad y los adquiridos con fondos de ambos o S011 del 

resultado del trabajo de los cónyuges. 

Este Código tiene una notahle protección para la mujer J los hijos. toda vez que tlcne 

dl..!l'l..!cho de preferencia sobn.:: productos dd marido, Jdemús sobre sus sueldos u honorarios. 

para que ~c paguen los alll11l:l1lOS el<.: .::lb ~ de sus hijos. de Igual forma d marido tcndlú el 
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derecho anteriormente expuesto, cuando la mujer tenga que contribuir en todo o en parte 

para los gastos de la casa y de la familia. 

La Sociedad Conyugal es considerada como la fonnación y administración de un 

patrimonio común, diferente a los patrimonios de los consortes de igual forma en este 

Código la Sociedad Conyugal se constituye con las Capitulaciones Matrimoniales, aquella 

es considerada como una persona jurídica con capacidad propia, en cuanto al contenido de 

las CapitulacIOnes Matrimoniales. se expresa lo mismo que en lo previsto por nuestro 

Código Civil Vigente. 

Por lo que hace a la Separación de BIenes los cónyuges conservaran la propiedad y 

administración de los bienes, podrá ser absoluta o parcial. Se estipula que no será 

necesario que conste en escritura pública las Capitulaciones Matrimoniales en que se pacte 

la Separación de Bienes, siempre que sea antes de la celebración del Matrimonio y en 

general se observan las mismas reglas que contiene el Código Civil para el Distrito 

FederaL 

Como hemos visto, se ha analizado los Códigos Civi1cs y Familiares de algunos Estados de 

la República Mexicana, la parte relativa a la situación patrimonial de los cónyuges, por lo 

que daremos cuenta de las principales diferencias con nuestra legislación civil, así pues 

tenemos el siguiente análisis. 

En las cinco legislaciones, notamos la pres~ncia del Slstema Supletorio. pero enfocado de 

diferente manera. así pues, tenemos que en los Estados de Tlaxcala (artículo (0). y 

Zacatccas (artículo J 38) se observa que a I'alta de la voluntad propia o bien por omisión de 

los futuros cónyuges, el Régimen Económico por el cual se regirán, cs el de Separación de 

Bienes Por su parte, Puchla (artículo 33) y Quintana Roo (artículo 719) e Hidalgo. la 

omiSIón de la voluntad conl!cv<l a I~l Sociedad Conyug;:tl, y a dil'en:ncia de los ya 

11lcncionado~ en el Códigt) ('idl para el ])i~triw ¡:ederaL no se rige por l':~te ~i~l\:m<l 

.-.;upk:ttwio. tnd¿l \'l'l' qUl' t.:n .-.;u mtÍi:ulo 17X no '-';1.' ést¡¡hkce didw o]1<.:i('111, ~ él que S(')jo 



83 

expresa que el MatrimonIo deberá celebrarse bajo el régimen de Sociedad Conyugal o bien 

bajo el de Separación de Bienes. 

Podemos afirmar categóricamente que es una de las princIpales características que tiene los 

Códigos Civiles y que se dIferencia del artículo 178 de nuestra legislación civil, mI punto 

de vista al respecto va orientado en el sentido de que si deberá unificarse los Códigos 

Civiles de nuestro país, debiendo aplicar el sistema supletorio, ya que de esta forma las 

personas serán más conscientes y les obligara a poner mayor cuidado con sus decIsiones. 

por otro lado. así tendrá el Oficial del Registro Civil la obligación de explicar las bondades 

de uno y otro régimen y de esta fanna obligar a los cónyuges a que ellos mismos se 

preocupen por el futuro económico de su Matrimonio. 

Por otro lado, la elaboración de las Capitulaciones Matrimoniales en las Legislaciones 

Civiles de las Entidades Federativas ya mencionadas. nos manifiestan que son los pactos 

que los contrayentes o los cónyuges celebran para conStltuir Sociedad Conyugal y 

reglamentar los bienes de ésta. (Puebla art. 342): deberá 11lscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad. tanto la Constitución. como la liquidación. No se menCIOna la elaboración 

de Capitulaciones Matrimoniales para constituir la Separaci6n de Bienes. 

3.2. TRA T AMIENTO DEL CAMBIO DE REGÍMEN 

PATRIMONIAL DEL MATRIMONIO EN EL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE. 

Veremos brevcmente la Jurisdicción Voluntaria, medio reconocido por nucstra kgislación 

para rcuhzar diferentcs actos jurídicos. pre\"ia solicitud de una () ambas partes. La 

expresión JUrisdicción Vo\untari<l tiene su~ oríg.cncs en d Derecho Romann. dehido a que 

"prm lene de un texlO de rv1arciano e11 L'l que indicahél que los procónsu!c.:; tcnÍan. fuera de 

la ciudad . .Iul"Isdicción "pl..'rn no clmtcllcl,lsa . .:;111(1 V(11uIltaria: para quc antc l'll.,:-. (plldl~SCll) 

:-.':-], Tllanllmilid(1~ tnl.1l' lo" lihl C" C()ll)() \(,,, c"c\a\ \)":> :-- h~\ccrs.: ~\lh)p(;\Í\'¡':;';". \ h:...,\.k 
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entonces, y a pesar de las numerosas y constantes criticas en su contra, dicha expresión se 

ha utilizado para designar un conjunto variado de actos y procedimientos que se realizan 

ante :funcionarios judiciales, Jos cuales tienen como características común la ausencia de 

conflicto entre partes". 35 

Para estar en posibilidades de realizar el cambio del Régimen Patrimonial de los Cónyuges, 

se debe realizar por medio de un procedimiento que la Ley prevé, llamado" Jurisdicción 

Voluntaria". Por lo que debemos de comprender el significado de ésta, y enseguida 

veremos los alcances de la misma, así como llegar finalmente a la esencia de la JurisdiccIón 

Voluntaria. 

Algunos piensan que existe controversia en la Jurisdicción Voluntaria, sólo si nos referimos 

a la Jurisdicción si podemos hablar de la presencia de una controversia. la cual adquiere 

relevancia jurídica, pues no puede ser resuelta si no es por medio de un órgano competente 

del Estado. Ya que podemos decir. que el fin lógiCO de toda Jurisdicción es el de resolver 

la controversia que se le presente mediante el dictado de una resolución que tenga por 

objeto declarar la "Cosa Juzgada" y esta define básicamente a los actos jUrisdiccionales de 

los no Jurisdiccionales. 

Lo anterior lo relacionamos con la sigUIente tesis jurisprudencial: 

"JURISDICCION VOLUNTARIA. LAS RESOLUCIONES DICTADAS 
EN. NO CONSTITUYEN COSA JUZGADA" - La posibilidad de 
anular el procedimiento de Jurisdicción Voluntaria, mediante un juiCIO 
contencioso. no resulta violatoria de las tesis de jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia. cuyo sumario dice: "Una vez terImnJdo un 
juicio por sentencia ejecutoriada. no es posible, legalmente pretender su 
nulidad por medio de otro juicio autónomo", porque la misma Suprema 
Corte ha prcclsado la Naturaleza de la Jurisdicclón Voluntaria en el 
sentido de que las resoluciones dictadas en ella "110 constituYl.!11 cosa 
juzgGd;¡ .. ·· . 

. - - OV:\ 1.1.f' f .\ VI·I ,\, .1tl~C. "f),'/ ,', '/ru '/(' /,/'IJ( ,',}¡III" 'lIt/!\ ( '11 ¡/,'.\ ", ..¡' l·dICIOJl. ¡'.dnorLd 1 L!1I.1. \'k:\ico, 

I lJ'll. r 126 



Amparo Directo. 858311962. Manuel Morales González y Manuel Torres 
Cornejo. Junio 17 de 1964. Unanimidad 5 votos. Tercera Sala, Sexta 
época, vol. LXXXIV, Cuarta Parte, pág. 79. 
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De lo anteriormente expuesto, se desprende lo SIguiente. eXIste una clasificación del 

concepto _de Jurisdicción que determina los diversos tipos que la misma encontramos como 

lo son la Jurisdicción Voluntaria y la Jurisdicción Contenciosa. Así mismo, en la primera 

se declarará un nuevo estado, mientras qüe en el segundo se dirá el derecho de las partes. 

La diferencia más notoria entre estas dos clases de JurisdIcción es justamente que en la 

Jurisdicción Voluntaria hay una inexistencia de controversia --jnter volentes-- y en la 

contenciosa una existencia de conflicto de intereses, --inter nolentes--, es decir. que en la 

primera no existen "partes" determinadas, dado que no caben actos que afecten a partes 

conocidas y determinadas, ya que lo que no existe son promoventes o solicitantes. En la 

segunda SI puede hablar de "partes determinadas" dado que entre ellas existe controversia. 

Por lo que es inadecuado expresar que. "EI juicio de Jurisdicción Voluntaria", toda vez 

que 10 expresado en el párrafo anterior nos ha determ1l1ado claramente que no existen 

partes. pero desafortunadamente existen compaileros que se expresan de esa singular 

manera. 

Una vez conocido ésto. podemos tener una mejor comprensión del contenida del texto del 

artículo 893 de nuestro Código de Procedimientos CivIles. que a la letra establece: 

Articulo 893.- La .JUrisdicción Voluntaria comprende foJos 10.\ cu.:fOs en que por 

d;sposición dI! la Le.v por solicitud de los interesados. se reqldere la Intervención del /ue=. 

SI/1 que esté pro!novldf.1. ni se promueva cue.\tuín aI;:1IIw entre portes determinadas 

Es la Jurisdicción Voluntaria el procedimiento lI1dicado para realizar el cambio de régimen 

patrimoniaL que en la actualidad sc utiliza por disposición de Ley. para que los esposos 

pt](.::U<l1l rcalizélr de manera Voluntaria y de' acuerdo a sus Intereses la mejor administración 

dc sus hjcnc~, 
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Dado que la facultad que la Ley otorga para realizar ese trámite es a través de los órganos 

competentes del Estado y que en este caso son los tribunales por medio de los Juzgados 

Familiares, mi propuesta básica a este sistema es justamente que dichas gestiones que 

versan sobre la Jurisdicción Voluntaria, respecto del cambio de régimen patrimonial del 

Matrimonio, puedan ser del conocimiento de los Notarios Públicos. debido a que son 

peritos en derecho, y pueden dar mayor rapidez a los mismos, así como la misma seguridad 

jurídica que da UD juez familiar. 

Al respecto el maestro Cipriano Gómez Lara cita en su libro que: "los trámites de 

Jurisdicción Voluntaria pueden reubicarse, y ponerse en manos de otros funcionanos 

administrativos o de Notanos".36 Nosotros apoyamos el planteamiento expuesto en los 

párrafos anteriores, así como lo expresado por el rr:aestro Gómez Lara. 

Otro punto, que es por demás importante, y que los juristas, como CalamandreL Ovalle 

Favela y Becerra Bautista. entre otros, no están de acuerdo con la denominación de 

Jurisdicción Voluntaria para éste tipo de procedimientos. ya que según seí'í.ala el último de 

los autores mencionados, sobre aquella es, "ni es una Jurisdicción. porque no tiende a la 

aplicación de la Ley a un caso controvertido entre las partes. ni es Voluntaria, porque los 

particulares se yen forzados a recurrir a ella si quieren asegurar la eficiencia de un acto 

jurídico determinado, cuando el legislador ha subordinado la efiCiencia jurídica de este acto 

a la intervención del juez".17 

Por otro lado, la doctrina también ha sugerido distintas denominaciones tales como 

"Administración Pública del Derecho Privado" -, o Procedimiento Judicial no litigioso" --o 

Medina Lll11a".1~ 

En estudios de Derecho Comparado, se han encontrado que en otras lc¡pslucioncs 

latinoamericanas. tal~s como la de Guatemala. se le ha dado facultad a otros órganos d~ 

~I,. (;OM]:? LARA. ('IPI ¡allo. "'k,'l'( /'0 I'},/II.','\/I1 ('/l'" ,'/1 ,\lc'\/('O ", t.:JIIOl'1a1 11:11'1<1, ~' cdlCion. MÓ,lCtl, 

\qql. fI ::?,·\\:-:;'C 
" _ BI <TRR:\ HAI ¡TI" I A, Jlh". "'.1 "m, ,'lO ('/Id ,'n .\f¡'\'fI..'Ii", "dltollal rúnua, 13' t.:']¡CIOIl, rvk'l,n. 19l)O, 
p- ·16 i :- '~(l¡:; 
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conocer sobre procedimientos que están previstos en nuestro Código de Procedimientos 

Civiles a los Notarios Públicos, lo que creo que además de ser benéfico. ya que se ehminan 

cargas de trabajo excesivo para los tribunales y se agiliza al máximo la economía procesal. 

Antiguamente en Roma, los Notarios eran llamados "Judices Charlatari". pues únicamente 

los actos contenidos a su Jurisdicción eran solamente entre qUIenes así lo deseaban. 

Por lo que, si los cónyuges han detenmnado realizar bajo la fe pública del Notario, su 

cambio de Administración Económica. al igual que los jueces familiares. no eXIstirá 

inseguridad jurídica. pues al igual que un Tribunal Constituido, se tiene la misma seguridad 

jurídica. 

Otra nota que también es importante mencionar. es que en los procedm1ientos de 

Jurisdicción Voluntaria no se culmina con el princIpio de "cosa juzgada'", ya que desde un 

principio nunca existió ningún ejercicio de la aCCión, ni la existencia de un contenido. 

Respecto a la impugnación de los actos de Jurisdicción Vol untan a, por la seguridad 

jurídica de que proveen el acto, tampoco se verían mermndos, se realizará cl cambio dcl 

Régimen Patrimonial mencionado ante un Notario púhlico. pues la misma Ley del 

Notariado vigente del Distrito FederaL también prevé las causas por las que la escritura 

pública puede ser impugnada o declarada nula. 

Habiendo definido ya el concepto y alcance de la Jurisdicción Voluntaria, sólo resta 

describir el procedimiento de cambio de Rég.imen Patrimonial del Matrimonio, ante los 

tribunales competentes. especialmente lo contenido en el Código de Procedimientos Civiles 

para el DIstrito Federal. 

De acuerdo con los artículos 184 y 187 del Código Civil vigente para el Distrito FederaL la 

Sociedad Conyugal nace al celehrarse el MatrimOlllO (1 durante éL y puede terminar antes 

de que SI..: disllCI\'i1 d !\1atrimonio si a:-,i In com'icnell los esposos, Por su parte la 
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Separación de Bienes, puede también nacer al celebrarse el Matrimonio o durante el mismo 

según lo dispuesto en los artículos 207 y 209 del mencionado ordenamiento jurídico, y que 

ya hemos expuesto en los capítulos anteriores. 

Si los cónyuges han decidido de forma Voluntaria y libres de toda presión en cambiar el 

Régimen Patrimonial por el cual contrajeron Matrimonio. deberán acudir necesariamente 

ante un Juzgado de lo Familiar competente. Presentarán por medio de un escrito. 

indicando las causas por las cuales desean cambiar el Régimen al cual se encuentran 

sujetos en la actualidad. 

Los esposos que deseen disolver la Sociedad Conyugal para establecer el Régimen de 

Separación de Bienes. deberán presentar ante el juez. el convenio por el cual disuelven 

dicha sociedad, y establecen el Régimen de Separación de Bienes Posteriormente se oirá 

la intervención del agente del Ministeno Público, como en todas las actuaciones judidales 

que competan al Derecho Familiar por la importancia que esta rama jurídica reviste, y los 

intereses que son tutelados en la misma, y SI no hay alguna objeción, el juez podrá aprobar 

el convenio de los promoventes que dará por terminada la Sociedad ConyugaL y ya que 

haya sido aceptado el convenio en todas sus partes, el Juez ordenará que se gire un oficio al 

Director del Registro civil para que rcalice las anotaciones de Ley al acta de Malrimol11o dc 

los suscritos. 

DIcho conVCl1lO de liquidación de la SOCiedad Conyugal que los cónyuges presentan ante c! 

juez, deberá contener fecha en que se celebró dicho Matrimonio y una lista de los bienes 

que fueron adquiridos después de la celebración del mismo, así como las deudas existentes. 

Los cónyuges deberán ser mayores de l!dad y tener capacidad para contratar, así como 

seíialar la nO-l!xistencla de dolo, lesión, error, violcnclí.l o mala fe para la celebración de 

dicho acto Ddlcrán adl!más de scíialar que cs su voluntad libre y sin preSIones, disolver la 

Socil'dad Conyugal. cstahlecil'ndo el nucvo Régimen Patnmonial dd Matrimonio al cual 

dl!:-;~all aVI.:!lirs~ y ddi.lllandn la dlStllhucl{)ll ck los hi~n~~ I.:'\istent~s de la 111i.1I1\,.'ra qUl: l:lb 
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Señalarán también los tribunales competentes y a los cuales habrán de someterse de 

acuerdo a los artículos 143 a 155 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, así como las reglas para determinar la misma, insertada en los artículos 156 a 162 

del mismo ordenamiento jurídico, con el objeto de resolver cualquier controversia que se 

suscite sobre la interpretación o cumplimiento del convenio, así corno de que forma habrán 

de sufragarse los gastos que dicho cambio de Régimen. 

En cuanto a la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha opinado lo 

siguiente: 

"JURlSDICCION VOLUNTARIA. SUMISION COMPETENCIA, Si la 
parte actora en el escrito que presentó ante uno de los jueces 
contendientes, pidiéndole sostuviera su competencia. dice que la parte 
demandada se sometió expresamente a su Jurisdicción. porque en las 
diligencias que promovió ante el mismo juez para el reconocimlento del 
contenido y firmas del contrato de promesa de venta. los demandados 
manifestaron reconocerlo y ser suyas las firmas del documento. sin haber 
expuesto ninguna objeción. lo que equivale al reconocImiento de la 
Jurisdicción del juez, este argumento es inoperante. porque las diligencias 
las promovió el actor en vía de Jurisdicción Voluntaria. y no como 
preparatorias del juicio, por lo que nada tiene que ver con éL y el hecho de 
no existir observaCión ninguna de los demandados no puede tomarse como 
sumisión expresa en un juicio que ni siquiera se había entablado. 

Competencia 11611959. Daniel Aguirre Rocha y Coaga. Julio 12 de J 960. 
Unanimidad de 5 votos Ponente: Maestro José Castro Estrada. PLENO.
Sexta Epoca. volumen XXXVII. Primera partc. Pág 184. 

Aunque este caso no se refiere especHicumcnte a una cuestión del orden familiar, lo 

podemos ponderar d~sdc el estricto aspecto que a la competencia se reficre 

Si los cónyuges en cambio desean tenmnar con el Régimen de Separación de Bienes ::. 

S0t11ctcrsc a la d¡;- Sociedad Conyug.al de ig.\.\al fonna se presentaran unte el .¡uez con1pctentc 

~ presentaran las Capitulacioncs Matnmoniales pcr!l11cn!cs. las cuaJes conkndrún una lista 

detallada de los hienes muebles e 111ll1uehks. pasi\ os ~ nctlyo,\ L1c calla l.1I1D de los 
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cónyuges, tal y como se refiere el artÍCulo 189 del Código Civil vigente para el Distrito 

Federal, y que en el Capítulo Primero de este trabajo fueron explicadas. 

Posteriormente el juez oirá al Ministerio Público y de no haber objeclón alguna el juez 

dictará la terminación del Regirnen de Separación de Bienes y substitUIrá el de Sociedad 

Conyugal, o viceversa 

No se debe olvidar por ningún motivo las formalidades que deben revestir detenninados 

bienes,. como los inmuebles, y que deberán realIzarse en escritura pública. En este 

momento el juez dará la orden de pasar los autos al Notario para que tire la escritura 

pública correspondiente y proceda a la disolución de la Sociedad Conyugal y la aplicación 

de los bienes por esa resolución 

Cabe señalar algo de suma importancia. y es el papel que debe de desempeñar el Ministerio 

Público. me refiero a que debe ser el que custodia )t le ofrece protección a la sociedad y por 

consecuencia a la Familia, pero tal parece que este funcionariO público fue instituido para 

tratar de entorpecer y de esta forma no se pueda terminar los procesos, toda vez. que dichos 

funcionarios solicitan documentos que en ocasiones son difíciles de conseguir. y por 

consecuencia le dan un atraso enorme a los juicios. 

Tras haber analizado de forma especifica y clara el procedimiento que se establece en 

nuestra legIslación respecto al Cambio de Régimen Patnmomal del Matrimonio de los 

Cónyuges durante el Matrimonio y por voluntad propia. pasaremos ahora a mi último 

análisis. en donde trataremos de dar nuestra propuesta fundamental de ésta tesis que intenta 

que dicho cambio puede también ser traJl1ltado ante tm Notario Público. que igual que el 

juzgador de lo familiar. es un perito en Derecho 

"Aunque algunos autores consideran que la Jurisdicción Voluntaria implica realmente el 

ejercicio dc función jurisdiccional y <.knomincn pf0cesos a los procedimientos dc 

JurisdiCCión Voluntaria. actualmente predol11l1la la tCI1<.k'ncia doctrinal que niega a ~sta el 
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carácter jurisdiccional y la considera como una actividad administrativa encomendada a 

órganos jurisdiccionales". 3';) 

El maestro Ovalle Favela nos demuestra como es posible realizar el cambio de régimen 

patrimonial de los cónyuges ante Notario público. ya que algunos autores han pugnado por 

sustraer de la competencia de órganos judiciales los procedimientos de Jurisdicción 

Voluntaria y atribuir de su conocimiento a las dIversas oficinas del registro civil o bien ante 

los Notarios públicos, un ejemplo claro de ésto es el que nos expone el maestro Ovalle en 

su libro de Derecho Procesal Civil, en la que cita a StanLey, un estudioso del Derecho 

Procesal soviético, "en la que la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, (ahora ya 

desintegradas y constituidas en Repúblicas mdependientes), desde 1927 la gran mayoría de 

los procedimientos judiciales no contenciOSOS ft:eron encargados para su tramitación al 

Notariado de Estado, con el fin de que los tribunales jUrIsdiccionales pudieran ocuparse 

exclusivamente de los negocios litigíosos"'. En América latina. se puede citar el caso de la 

Ley Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria del 5 de 

noviembre de 1977 (Diario de Centro Aménca de 9-XI-1977l, de Guatemala, (Ley que cita 

de igual forma el maestro Ovallc. en el Texto antes mcncionado), la cual tiene algunas 

disposiciones en las que faculta a Jos Notarios Públicos para conocer específicamente de los 

procedimientos de declaración de ausencia. de autorización para disponer bienes de 

menores. incapaces o ausentes, de reconocimiento de prcí'ícz y de parto, de rectificación de 

las actas del estado civiL de constitución del patrimonio familiar y de adopción. 

ASimismo. dicha Ley permite a los mteresados llevar ante Notario los demás 

procedimientos de Jurisdicción Voluntaria previstos en el Código Civil y Mercantil de 

Guatemala (artículo 5°). 

Dicha Ley Guatemalteca. es un cjen1plo de lo mucho que podemos hacer nosotros por tener 

mejores Leyes. Como vemos la Ley expuesta en los párrafos anteriores. es prácticamcntc 

!1l1CVa guardando las <.kbidas cOl11p:.J.r~lciones con l1ue;-;tro Código de Prm:cdimicntos 

CI\'ilcs. y no se (liga con nuestro (\)digo Ci\'iL el cual es de b ¡¿poca napoleónica ~ 
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considero que al mismo, le faltan refonnas importantes, que por los cambios y avances de 

la tecnología en todos sus campos, urge ponerla al día. Porque, hoy por hoy, nuesv-a 

sociedad necesita estar bien protegida. 

Bien podemos abrir un capítulo especial en nuestro Código de Procedimientos Civiles, para 

que en asuntos no sólo de cambio de régimen patnmonial de los cónyuges, sino en todos 

los asuntos de Jurisdicción Voluntaria, (que se supone que no debe existir conflicto). 

atendidos por un Notario Público el cual como hemos expuesto a 10 largo de este trabajo es 

un perito en Derecho . 

.I11111,/¡( .. Iun J ¡¡/I/JlIUI ¡,l. l' ¡.J3 ,\oto ./1)(/ 
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CAPÍTULO CUARTO. 

CAMBIO DE RÉGIMEN PATRIMONIAL DEL MATRIMONIO 
ANTE NOTARIO PÚBLICO. 

La función que realiza el Notario Público en nuestro país. es de suma importancia, debido a 

ésto, considero que sería una opción importante realizar ante este Fedatario Público el 

cambio de Régimen Patrimonial de los Cónyuges. 

Como se mencionó anteriormente este cambIO de Régimen Patrimonial de los Cónyuges, ya 

sea de Sociedad Conyugal a Separación de Bienes, o viceversa, para poder realizarlo ante la 

fe de un Notario Público deberá de existir absoluta voluntad por parte de los cónyuges y no 

existir entre ellos ningún tipo de controverSIa. El Notario nunCa podrá efectuar dicho acto 

jurídico en contraposición a lo anteriormente señalado. de lo contrario incurrirá en una falta 

y sería responsable de los daños y pequicJOs. 

Considero que muchos problemas se solucionarán con mas celeridad, o quiza ni siquiera 

existiesen. si se. hubiera onentado correctamente a las personas en el momento de elaborar 

las Capitulaciones. pues es una obligación del Oncial del Registro Civil informar y en todo 

caso redactar el convenio de Capitulaciones Matrimomales. y si agregamos la ignorancia 

de los contrayentes en cuanto a los requisitos para conlracr Matnmonio. afortunadamente 

en las Entidades FcderaÜ\'3s. S~ conternpla el S1stcma Supktor1o. 

Con ésto me refiero a que se deben de realizar campaii.as permanentes de información 

respecto de lo que comprenden y cuales son tas d1l11CnSlOncs de cada uno de tos Regímenes. 

por los cuales pueden optar para contraer Matrimonio. No se puede acusar o tomar Como 

excusa la ignorancia de determinadas pt:rsonas, sólo por no conocer el alcance jurídICO de 

lo que pretenden realizar si no :-.c ks ha brindado la orientación correspondiente )- cn 

tiempo oportuno. 
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Nada cuesta, si se hace en beneficio de la célula de la sociedad, por lo que propongo que se 

realicen pláticas y se les otorgue constancias de conocimiento a los futuros cónyuges. sobre 

la importancia del Matrimonio en sÍ, o bien realizar folletos que se entreguen Junto con la 

solicitud de Matrimonio, o se hagan anuncios por medio de radio, televisión o cualquier 

otro medio electrónico de comunicación, donde se establezca las características de los 

diferentes Regímenes, a saber, Sociedad Conyugal. Separación de Bienes, así como del 

Régimen Mixto; la forma en que se incluirán los bienes, todo esto, desde luego escrito o 

dicho en un lenguaje común y de forma accesible para que todas las personas de cualquier 

medio lo entiendan y lo lleven a cabo. 

El hombre y la mujer que tienen la inqUIetud y deseo de contraer Matrimonio deben estar 

completamente seguros y conscientes sobre el acto jurídico que realizaran: las dIferencias 

que existen tan!o sexuales, como legales, evitando al máx1ll1o competir. a pesar de que esto 

resultará dificil por todos los problemas que se presentan en nuestra sociedad, sobre todo la 

crisis económica que nuestro pais enfrenta y que repercute significativamente en la \'ida 

familiar fomentando la competencia de [os sexos. 

4.1. LA FUNCIÓN NOTARIAL. 

Como sabemos, es importante hacer una breve referencia respecto del ejerCIcio profcslOnal 

del Notario Público. 

Por lo que cn los artículos l' y 10' de la Ley del Notariado del Distrito Federal. señala lo 

siguiente: 

"A rlíclI!o ¡" ~ La jll17CUJl1 n%rial es de orden ¡níhfico, En el ])¡slrilO F vdera! corresponde 

al Eja'u/lwi de la UJ7/()11 e!acerla por COl7dllC{O del Depanamenfo del DISII'/(O Federal 

(eDil las actuaks reformas eIl matL'ria mlministratlva y a este QSpccto. ,",e L'lltcnder<Í por 

])1..'p.¡rtallll..:I110 del Distrito FI..'(!I.!ral al (illbicrno del D1Stlito Federal. ) COlll<.) Jcli: (11..'1 

\)I..:p,wtarnentn dd \)i~tri\n I<'cdclal al .h:k dd Di;-.triH\ FI.:\.kraD. d ClIíI! ('I1l'OnJl:'!i¡{OJ'(1 'l! 
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desempeño a particulares, licenczados en derecho, mediante la expedición de las patentes 

respectivas. 

Artículo JO. - Notario es un Licenciado en Derecho investIdo de fe públzcQ, facultado para 

autentificar y dar forma en los términos de Ley a los instrumentos en que se consignen los 

actos y hechos juridicos. 

El Notario fungirá como asesor de los comparecientes y expedirá los testimonios, COplaS o 

certfficados a los interesados conforme lo que establezca las Leyes La formulación de los 

instrumentos se hará a petición de parte .. 

La función notarial en nuestro país y en especial en el Distrito Federal es muy 

controvertida. Incluso por los mismos LIcenciados en Derecho que la ven como un "medio 

de enriquecimiento fácil, rápido y desmedido. Estas aseveraciones, son erróneas y carecen 

de un total fundamento y valor, aunque no podemos negar que existen lamentables 

excepciones, que con tal de seguir ganando dinero. dan fe de actos totalmente faltos de 

autenticidad jurídica 

En el Distrito Federal es muy dificil encontrar a un Notario Público que no se encuentre 

ampliamente capacitado y preparado para el desempei'io dc sus funCIOnes. Ahora bien. no 

cualquier persona puede ser Notario, primcro que nada tiene que ser Liccnciado en Derecho 

y cubrir con todos los requisitos que establece la Ley ant¡';r1ormente citada cn sus artículos 

13 y 14, los cuales establecen lo siguiente: 

"Artículo 13.- Para oh/ener la patente de aspirante al notariado. el mleresado deherá 

satisfacer los slguiemes reqlúHlos: 

J - Ser me:dcano por nac..:;'meJ7!(I en pleno ejercIcIO de .\1(\ derechos. tener \'elnficinco aílO-\ 

cum!Jlu/os Y !lO mús de \(!\'l.!l1fa.1' tener Imeno conduela: 
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1I- Ser licenciado en derecho con la correspondiente cédula profesional y acreditar 

cuando menos tres años de práctica profesional, a partir de la fecha del examen de 

licenciatura; 

111 - Comprobar que, por lo menos, durante ocho meses ininterrumpidos e inmediatamente 

anteriores a la soliCitud de examen, ha realzzado prácticas notariales bajo la dirección y 

responsabilidad de algún Notario del DIstrito Federal, 

IV. - No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada, por delzto intencional; y 

v - Solicitar ante la DireccIón General Jurídica y de Estudios Legislativos del 

Departamento del Distrito Federal el examen correspondiente y ser aprobado en el mismo 

Articulo 14 - Para obtener la patente de Notario se requiere: 

1. - Presentar la patente de aspirante al notariado, expedida por el Deparlamento del 

D;slrito Federal; 

11.- No haber sido condenado por sentencIO ejecutoriada por delito Intencional: 

III - Gozar de buena reputación per.wlI1al y profesúmal: y 

¡V - Haber obtenido la calificacIón corre.~p()ndienre en 10,\ término.s del artículo 23 de esta 

Ley". 

Una vez obtenida su patente y tomando protesta de Ley. el Notario tendrá la obligación de 

abrir sus oficinas en un plazo que nunca deberá de exceder de noventa días hábiles dentro 

de la delegación politlca que le corresponda (articulo '27 dt.: la Ley General del Notariado 

del Distrito Federal). y deberá de cubrir con los demás requisitos y ohligaciones que le 

impone el artículo veintiocho de dicha Lt.:y, de los que destacan. la protesta que dcbcrú 

hacer ante el .Jefe del Distrito Federal. al funcionario público que delegue para tal crecto. 

k'11CI" un protocolo ~ sdlo, así como regIstrar (;~t..: último. Jdemás d~ su lirma. rúbri<;~1 () 

!lleJI~1 firma. a!ll~ las J)ir~ccinn~s (i~n~rak'~ .1midil..:as ) d~ EstudIOs f.cgisbtl\'os ~ del 
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Registro Público de Propiedad y del Comercio del Distrito Federal y en el Colegio de 

Notarios, otorgar fianza a favor del Gobierno del Distrito Federal, por el importe de 

multiplicar por diez mil veces el importe del salario mínimo general drario del Distrito 

Federal, entre otros. Una vez teniendo completos dichos requisitos, desde ese momento 

podrá iniciar sus actuaciones en el protocolo a su cargo y también desde ese instante tendrá 

toda la responsabilidad que el propio desempeño de la función paralelamente apareja. 

Existen determinadas restricciones para los fedatarios públicos, tales como: por ejemplo no 

podrá ser su profesión compatible con todo empleo, cargo o comis~ón pública, con el 

desempeño del mandato judicial y con el ejercicio de su profesión de abogado, en asuntos 

en que haya contenida con la de comerciante, agente de cambio o mimstro de cualquier 

culto, sin embargo se le permite realizar algunas actividades. tales como. cargos docentes. 

de beneficencia pública o privada. ser mandatario de su cónyuge. ser tutor. curador o 

albacea. entre otros. lo anterior se desprende del artículo diecisiete de la Ley del Notariado 

para el Distrito Federal vigente. 

Muchos tenemos la idea de que el Notario Público podrá actuar de forma mdependiente. 

pero realmente no es así. esto se debe a que el Notario Público estará bajo vigilancia e 

inspección de las autoridades competentes del Gobierno del Distrito federal y debe de 

guiarse en todo tiempo de las disposiciones civiles, mercantilcs, fiscales, etcétera, pero en 

especial por la Ley del Notariado para el Distrito Federal. 

En cuanto a los honorarios, la misma Ley, fija un arancel correspondiente al cual se deben 

apegar los Notarios. En algunas ocasiones se llega a pensar que ei Notario Público cobra 

cantidades elevadas, sin que se refleje realmente en su trabajo. Pero es falso, ya que hien 

valdría la pena tener en nucstras manos un recibo de cualquier Notario para observar que ¡;s 

falsa la idea que tiCnen la mayoría de las personas: examinándolo cuidadosamente diclw 

recibo. podemos l!nconlrar vanos ruhros, entre otros podemos \'cr el de honorarios. 

impucstos. tkrcehos. !.lastos lk gcstoria. etcétera. 
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Cuando et Notario entrega su recibo y las personas se concretan a ver la cifra final, 

automáticamente se piensa que todo es ganancia para aquél, por el solo hecho de firmar y 

sellar una escritura o acta en su protocolo, no se piensa realmente cuanto es el trabajo que 

conlleva cada uno de sus testimonios, COmo es, su revisión. su estudIO y análisis. etcétera. 

así como los gastos indirectos que la misma lleva, a saber. secretarias. abogados, pasantes. 

mensajeros, luz, papelería, teléfono, entre otros muchos gastos. 

De igual fanna se debe analizar cuando se tenga que pagar las cantIdades expuestas por el 

Notario, se observa que se trata de impuestos y/o de derechos como 10 son entre otros, el 

Impuesto Sobre la Renta (I.S.R.); Impuesto al Valor Agregado (I V.A l; Impuesto sobre 

Adquisición de Bienes Inmuebles (LS.A.B.I.), así como derechos de inscripción en el 

Registro Público de la Propiedad correspondiente y gastos de presentación de avisos como 

el del artículo treinta y ocho del Código Financiero del Distrito Federal y en su caso los de 

Testamento. Cabe aclarar que el Notario no paga de su bolsa los conceptos antes 

expuestos, sino que dichos conceptos se encuentran detallados en el recibo de honorarios 

que entrega el Notario a su cllente. 

Otro de los aspectos que se debe de tomar en cuenta es el hecho de que una vez que el 

Notario autoriza defil1ltivamente una escritura cor. su sello y firma. previo cumplimiento de 

los requisitos para realizarlo, es obligado solidario en cuestiones fiscales con el o los 

comparecientes que gC!1t:raron el impuesto. 

Por otro lado. existen dentro de la misma Ley sanciones. las cuales pueden ser aplicadas 

por su mala o indebida actuación, neglig~ncla o falta de probidad. que incluso le pueden 

propiciar desde una amonestación, suspcnciól1 de actividéldes por un afio () la más fuerte. 

que es la pérdida de la patente de Notario Público. 

También, }:;I se había comentado en púrrafos anteriores. de la ohligaclón que tiene el 

Notario de ('xpticar. orientar y guiar a los comparecientes en los hechos () actos JurídiCOS 

que prL'1t.!ndo.n hélcer constar bai() su el.!. 
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Esta obligación materializa mucho más la seguridad jurídica con la que estará realizando no 

sólo el acto jurídico que propongo, sino todos los que realicen bajo la presencIa. de un 

Notario Público. Se trata entonces de una función de orden público excesivamente 

delicada y de gran complejidad, que lleva apar~iada un estnete orden con términos precisos 

para su desarrollo y ejercicio (presentación de aVISOS, pago de impuestos y derechos, etc.) 

Mi intención no es la de sobrevaluar la Función del Notariado, m tampoco quiero que se 

piense que el Notario es perfecto e incorruptible. Como seres humanos que son los 

Notarios Públicos también puede errar. y de igual forma tal vez se han dado casos en que 

aun con la fe que tienen, suelen fallar tanto profesionalmente, como moralmente e incurrir 

en algún tipo de mala actuación, pueden cometer errores indirectos, pero por los que 

también ellos responderán. Un aspecto quc muchas personas no sabe y que sólo platicando 

y teniendo c0T!tacto con los Notarios, es que para aspirar y obtener dichas patentes_ es 

además de pasar los exámenes que de por sí son difíciles_ se debe de tener buena o mejor 

dicho excelente relación con los Notarios_ de lo contrario será dificil que una persona entre 

a ese grupo tan selecto y en ocasiones elitista. 

Como cualquier trab3:Jo es remunerado y sobre todo se goza de un bucn prestigio. Ahora si 

lo vemos desde un punto de vista lógico. es muy posibk que actúe con mayor diligencia 

una persona que va a percibir una ganancía por el trabajO desempeñado y quc se encuentra 

quizá bajo menO! presión o carga laboral. Lo que quiero decir es que. junto con otro 

pequeíi.o número dc Estados de la República_ la eleCCIón de Notarios Públicos es mediante 

una sene de requisitos difíci.les de cumplir. lo que pone en una sltuación de rnayar 

competitividad que permite que cada acto que cclebrc ante su re revista un poco mús dc 

seguridad pública. 

Por supuesto quc existen mucho más Jueces que Notarios. y eXisten personas que 

dcs~rrollan la actividad judicial con un~ entereza capacidad y honestidad formidablc_ p.:ro 

en ct\l .. :~lioncs de rnrccnt~~ies la balal1'l:J. se melino. mueho nüs ül\'orahkmcntc hacla el 

:-Jntalw ¡,,'Il L':-.k tipO dL: comp,lraciún. Por !o:-. moti\'os quc tndn:-. ) a ((\IlOCCIll()~. ) IHI 

..;ol:ullL'lltl' "'-llll l''';.¡~ dn..; p¡"TSOll:J~. sino el L:quipn Lk u:lh:ljn <.k c:¡<.!" un,¡ dI..' l'il:t:-.. " .. : 
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encuentra en polos diferentes, toda vez que para poder agilizar Un trámite en los juzgados es 

necesario dar una dádiva al Secretario y a la señorita mecanógrafa. esto es algo que 

realmente denigra a nuestro aparato de Justicia. 

Por último debemos de tratar de mejorar a nuestro sistema de Justicia. ya sea el Federal, así 

como el Estatal, pero debemos hacerlo todos los que de una u otra forma tenemos contacto 

con la misma, comenzando con los abogados y terminando con los jueces, ya esta será la 

única forma posible de terminar con corruptelas y malos manejos. 

4.2. JUSTIFICACIÓN 
PATRIMONIAL DEL 
PÚBLICO. 

DEL CAMBIO 
MATRIMONIO 

DE 
ANTE 

RÉGIMEN 
NOTARIO 

Una de las principales razones para que se realice el cambIO del Régimen PatrimomaL es 

por la economía procesal que representa al realizarlo ante el Notario Público. toda vez que 

existe una diferencia numérica en cuanto a Jos integrantes de cada una de las instancias 

mencionadas a lo largo de este trabajo. así tCllcmos qul.!. un Juzgado de lo Familia se 

encuentra integrado de la siguiente forma' 

Juez. Secretarios de Acuerdos" A" Y "B". dos proyectistas (estas cinco personas deberán ser 

necesariamente Licenciados en Derech.o) 3 Ó 4 mecanóg.rafas. dos personas en el archivo. y 

cabe mencionar que están prohlbidos los meritorios. 

Una Notaria esta compuesta por las siguientes pe:'sonas' 

Notario, cinco Licenciados en Derecho. quince pasantes en Derecho, secretarias de 

abogados y pasantes. las tarcas de la Notaria se distnhuyen de la siguiente forma los 

abogados asesoran <l los clientes, lIldicándo1cs lo tramites a seguir para cada uno de los 

casos que llegan a una Not~lrja. una \'CZ teniendo la documentación lista los pasantes dict~\n 

;1 las t-.c~rctarias el proyecto de tcstiIlwnlo. pOS1C!'lOl'l11ente pasa a rrimcra. segunda y tercera 

re\'¡siún deltc<.;tímonio. ~stn t.'!,> con la tinalidad de que la escrituro !lO ten~a algún el'fO¡ 
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Loa anterior se debe a que las Notaria del Lic. Eduardo Zuno Chavira, Lic. Eduardo Muñoz 

Pinchetti, entre otros, cuenta con gran número de personaL pero de igual forma existen 

notarias que no Cuentan con este número de personal, pero siempre los integrantes de una 

Notaria nos un poco más que los que integran un juzgado 

Cuando los cónyuges de común acuerdo hayan optado por cambiar su régImen patrimonial. 

propongo que lo puedan realizar ante un Notario Público. siempre y cuando se apeguen o 

existan las siguientes circunstancias: 

1.- Tendrán que acreditarle al mencionado fedatario público, el estado civil de ambos. 

mediante su acta de Matrimonio. Con la misma se acreditará el régimen patrimonial por el 

que optaron en el momento de celebrar su MatrImonio y por el cual se rigen. De igual 

fonna deberá de exhibIr un inventario de los bienes de que sean dueños cada uno de los 

cónyuges a esa fecha con la expresión de que éstos tienen o no alguna limitación o reServa 

o bien. señalarse las deudas. si estas existiesen y el porcentaJe que corresponde cada uno de 

ellos. 

2.- En ei supuesto de que dentro de estos se encuentren bicnes inmuebles u otros quc por su 

naturaleza requieran de alguna formalidad en especiaL habrá que anexarle la 

documentación anterior. los respectivos antecedentes de propiedad con sus debidas 

anotaciones en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal o del que le 

corresponda. según su ubicación 

3.- Si los cónyuges constituyeron su Matrimonio bajo el r~gimen de Socledad Conyug.aL 

tendrán que exhibir las bases para la liquidación de la misma, esto es la l'onna y quién serú 

el encargado de la liquidación. Esta 1n10rmación la tienen ellos en las Capitulaciones 

Matnmonialcs primarias, tal y como se establece en la fraCCión IX del artículo 189 del 

Código Ci\"il paro. el Distnto FederaL qu..: ya hemos visto en capítulos que antl!cedcn al 

pr..:scntc 
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4.- Con la presentación de los documentos referidos en los documentos en los párrafos 

anteriores y demás que sean requeridos para darle debida forma a una escritura pública, de 

acuerdo a lo que estipula la Ley del Notariado vigente para el Distrito Federal, como lo, 

pueden ser las identificaciones, datos generales, etc., el Notario podrá tirar su escritura 

correspondiente en el protocolo a su cargo en donde conste dicho cambio de régImen 

patrimonial de su Matrimonio. 

Cabe mencionar que es casi imposible que cualquiera de los cónyuges pueda ser engañado 

por parte del fedatario público. y dIgO casi, porque pueden existir malos Notarios, pero 

como expresamos en el subtítulo anterior. es difícil que esto se dé, ya que corre el riesgo de 

retirarles la patente por una mala escrituración, además, de acuerdo con el artículo 10 de la 

muhicitada Ley del Notariado, aquél deberá orientar a los comparecientes y les advertirá 

del alcance de los actos o hechos jurídicos que soliciten ser pasados ante su fe, mediante la 

inserción en su protocolo. Asimismo el ordenamiento legal define lo que es el Notario, tal 

y como vimos en párrafos anteriores, por lo que vale la pena recordar que el Notario es un 

Licenciado en Derecho investido de fe pública. quién fungirá como asesor de los 

comparecientes y esta facultado para autenticar y dar forma a los instrumentos en quc 

consignen actos y hechos jurídicos. 

Debemos estar siempre seguros que va a existir la orientación adecuada para que ambas 

personas se den cuenta de lo que pretenden realizar ) las consecuencIaS que puedan 

alcanzar para su persona o patrimonio ya sea que la orientación la reCIbimos por parte del 

Notario o bien de alguno de los abogados que laboran con dicho fedatano. 

También puede ser que por alguna circunstancia se considere quc cJ Notario no actuó 

adecuadamente o conforme a los intereses de sus patrocinadores. ell este caso la misma Ley 

del Notariado cst<lhlecc las sanciones pafJ los casos dc falta de probidad o negligencia que 

pueden incluso Iwccrlo acreedores a la pérdIda de su patente. negándok d eJercido de la 

función l1(1tanal. 
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Pero cabe señalar que en muchas ocasiones los cónyuges o las personas en general solicitan 

los servicios de abogados independientes a las notarías, y aquellos tratan de sacar provecho 

de la ignorancia jurídica de sus representados, y cobran cantidades enormes por trámites 

que en realidad no son tan costosos, por lo que debemos procurar dignificar nuestra 

profesión actuando con profesionalismo y con moralidad, dos grandes cosas que le faltan a 

nuestra tan querida profesión. 

5.- Cuando el Notario redacte el nuevo convenio, en cuanto a los bíenes de los cónyuges, 

también deberá redactar los antecedentes lllcluyendo los de propiedad si estos existen y 

siempre relacionando el inventario que ambos cónyuges realizaron y firmaron; teniendo 

como resultado las nuevas Capitulaciones Matrimoniales en las que se establezca el nuevo 

régimen conyugaL (en este momento los cónyuges pueden escoger o decidir por el régimen 

de Sociedad ConyugaL Separación de Bienes o el régimen mixto). 

6.- Este se deberá de redactar con todas las características que señale la legislación civil y 

que han sido explicadas en capítulos antenores y en caso de que los bienes objeto de 

Registro se requiriera la formalidad de la inscripción en el Registro Público de la Propledad 

correspondiente. esta se hará en su oportunidad previo pago de los derechos que se generen. 

El hecho de tener como obligación la realización de inscripción refcnda en dicbo Registro 

Público. no es nada nuevo y en el realizar el cambIO por medio de una .JurisdIcción 

Voluntaria tambIén se procede dc igualmancra. ya que los artículos 185 y 186 del Código 

Civil para el Distrito Federal. sei1alan: 

"Artículo 18j· Las Capilulacumes lv!atrinwl1iales en (file se conslz/llyo la ,<-¡'oC/edad 

Conyugal, c.:o17slarún en escritura púhlica cuondo los /.?spO.'IO.'i ptu.:fen hw;erse coparlícipes 

o 'ransferir.,,' la propu.'dad de Nenes que ameriten /al reqm.wo para que la 'rwlaciól7 seo 

l'úlida 

.Ir/hulo I("'(¡· 1:'/1 es!l' Cll'I(), 1" al!(,J'uc/()1l (/11(' ,\(' haga de las (',,/)f!/{lac/(JIlL',~ 

'\[(((IIIIIO/llu/e.\ (/,,{Jl.'n[ lowhh;¡¡ O!O/'.t!.Ol'.I(, e/l (,~("'I!lrra !J!Íhllco. /¡m:/t'Jlt!o la n'I'{)('cl/l'1f 
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, anotación en el protocolo en que se otorgaron las pnmaivas Capitulaciones y en la 

inscrzpc¡ón del Registro Público de la Propiedad. 

Sm llenar estos requisaos las alteraciones no producirán efecto contra terccro .~ 

Asimismo en dicha escritura los cónyuges deberán declarar bajo protesta de decir verdad_ 

advertidos de las penas en que incurren quíenes declaran falsamente, que no se encuentran 

en controversia alguna y que la escritura de que se trata la firman sin ninguna coacción_ 

baJo su voluntad libre. 

En este nuevo convenio por supuesto que deberá de contener los requisItos de las 

CapitulacIOnes Matrimoniales primitivas y que los podemos encontrar en la fracción V del 

articulo 98 del Código Civil, en concordancia con los artículos 189 y 211 del mismo 

ordenamiento jurídico. Si estas fueron objeto de escritura pública se hará la respectiva 

anotación respecto de la modificación o modificaciones que se hicieren, inscribIendo en lo 

conducente en el Registro Publico de la Propiedad (articulo 186). 

Será obligación del Notario el presentar en el tiempo requerido los avisos correspondientes 

al artículo 38 del Código Fiscal de la Federación. 

El Notario deberá de tomar en cuenta que si no son n'\ayores de edad uno O ambos 

cónyuges, tendrán que comparecer a la firma dc la escritura corrcspondit:nte las personas 

que tuvieron que otorgar su consentlmlento para la celebración de! Matrimonio, con el fin 

de dar su anuencia al acto juridico que se le está dando forma, y darle la correcta 

formalidad del acto que se pasa ante su fe. 

Una vez que sea iirmada la escritura y autorizada por el Notario con su sello y su finTl<l., 

éste expedirá un testimonio, para los cónyuges y dará el correspondIente aviso al Registro 

Civil de que- ~c trate con la iinalidad de que esta Oficma ~..:: J~ por cnt..::rada y plOccda en lo 

condUCC1l1l..:'. 
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Para conocer más a fondo a 10 que me refiero con testimonio, basta con leer el artículo 93 

de la Ley del Notariado para el Distrito Federal: 

"Artículo 93 - Testimonio es la copia en la que se transcribe íntegramente una escritura () 

acta nota':..ial Y se transcribe o se incluyen reproducidos los documentos anexos que obran 

en el apéndice, con excepción de los que estuvieren redactados en idioma extranjero, a no 

ser que se les incluya en fotocopia, con su respectiva traducción y los que se hayan 

insertado en el instrumento., 

En este aviso se les estará informando de 1a modificación de] régimen conyugal y se hará el 

pago de derechos correspondientes. con el fin de que se hagan las correspondwutes 

anotaciones en el original del acta. Para ello se deberá de acompañar copla autorizada para 

efectos legales de la escritura, que servirá al Oficial del Registro Civil para percatarse del 

acto y cerciorarse de la vahdez del mlsmo DlCho aviso al Registro Civil 10 deberá de 

presentar el Notario dentro de un plazo de cinco días hábiles después de haber autorizado 

definitivamente la escritura correspondiente. Podemos hacer una analogía respecto de 

como se presentan los avisos de testamento al Archivo General de Notarías dentro del 

mismo término. 

Para los efectos antenores propongo una reforma que ahora mIsmo veremos y que en el 

subtema de reformas lo abordaremos nuevamente, se trata de aumentar u párrafo al artículo 

134 del Código Civil para el Distrito Federal. y establecer un 134 bIS. el cual se relaciona 

con el que se menciono en este mismo párrafo, por lo que sugiero la sigulente redacción: 

"Artículo 13';'.~ La rectf/icación o modfllcaciún de l/na acta del e.\tado (,.·h'il no puede 

hacerse sino ante el poder ;udicial yen virlud de .H:nfenou de éste, sah'o el reconoc!núe!1fO 

que Voluntariamente ha¡:a un padre de su hIlO, ei cual .• e sujetará ti las prescl'lpciones de 

é.\/e código. 
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Podrá realizarse las modificaciones necesarias. respecto del régimen patrimomal de los 

cónyuges en presencia del NotarlO Público. siempre v cuando entre los cónyuges no exista 

alguna controversia. 

Articulo 134 Bis.- En caso de que los cónyuges opten Dor modificar su régimen patnmonial 

sin acudir a los tribunales. como se menciona en el artículo anterior. el Notario público 

estará facultado para redactar la escritura en la que se asentará el cambio de régimen v 

deberá dar QVlSO al Ofiezal del Registro Civil del lugar en donde contrajeron Matrimonio. 

lo anterior en un plazo no mayor de 3 dias hábiles si es en el D.E. v no deberán de pasar 

más de 5 días hábiles si es en el extranjero, contados a partir de la elaboración de la 

escritura. expidíendo los testimonios a cada uno de los que en el aclo intervienen" 

Una vez que se realice lo expuesto en el párrafo anterior. los interesados podrán acudir a la 

oficina del Registro Civil en donde se contrajo el Matrimonio, para solicItar las nuevas 

copias certificadas del acta de Matrimonio debIdamente modificadas, por lo que al régimen 

se refiere: claro que, esto será posible previo pago de derechos que cause la expedición de 

dichos documentos. 

Ahora bien, en cuanto se quiera realizar un cambio de régimen patrimonial. ya sea de 

Sociedad Conyugal al de Separación de Bienes, habrá la necesidad de hacer un Ínstrumento 

previo, o bien puede ser en el mismo si así 10 desean los comparecientes en el cLlal se 

liquide la Soclt:~·dad Conyugal con apoyo en el conveI1lO de liquidación de la misma, que se 

agregará al apéndice de la escritura, determinándose cuales son los bienes de cada cónyuge, 

las cargas de éstos y las deudas de los I11ismos. En estos casos es muy importante guardar 

la prelación jurídica de cada acto en particular 

Esta es la única circunstancia qUL: cambia cuando se quisiera realizar un cambio de régimen 

conyugal dadas las características especiales quc reviste la Sociedad Conyug.al. ya que en 

todos los dcmús ~lSpl:Ctos se estarÍ:.l a l() mandado l:11 la Ley que se ha explicado en los 

capítulos pasados. 
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En todo lo relativo a las disposicIOnes de fondo de la escritura, en donde se haga el acto 

aludido, se estará a las disposiciones correspondientes de la Ley del Notariado Del Distri!o 

Federal, y demás disposiciones jurídicas relacionadas. 

En cuanto a las disposiciones de forma cabe señalar los artÍCulos 61 y 62 de la Ley del 

Notariado para el Distrito Federal: 

"Artículo 61.- Las escrituras se asentarán con letra clara. sin abreviaturas, salvo el caso 

de inserción de cantzdad aparezca COn letras Los blancos o huecos, documentos, y sm 

guarismos, a no ser que la mÍsma si los hubiere, se cubrirán con líneas de tinta, 

precIsamente antes de que se firme la eSCrItura 

Las palabras, letras o signos que se hayan de testar, se cruzarán con una linea que las de¡e 

legibles. Puede entrerrenglonan e lo que se deba agregar. Al final de la escritura se 

salvará lo restado o entrerrenglonado, se hará constar lo que vale, y se especificará el 

número de palabras, letras y signos testados y el de los entrerrenglonados 

Si quedare algún e.\pacio en hlanco, ante.\ de las firmas. \'erá llenado con linea.\ de linta 

Se prohiben las enmendaduras y raspaduras. 

Artículo 62 - El Notano redactará las escnluras en castellano y ohservará las reglas 

siguientes: 

1.- Expresará el lugar y fecha en que se extienda la e.'I'critura. su nomhre y apellidos y el 

número de la notaría. 

1I.- Indicará la hora en los casos en que la Ley as¡' lo prevenga, 

IJj - COJ1\'lgnarú los anfeceJentes y certIficará Iwher "mido a la vista los documenlO.\ que 

.\e /e !w!)¡eren presentado para la (orlJlm:h¡n de la u "criIU/'(/, SI .\e Iralan: de il1J/1lfchlC\', 

~'.,ami/1(lfú el {¡/lIlo () 10.1' t¡lulo,\ reSpeCI/l'w, /(!lachmarú cl/ando mClwv el último lil/do de 

propiedad de! hfi..'/7 {} del den:c/w u (/11( .\(' ,."riere /0 {'".,.ill/ra, .1' ";Ial cí lo,\' doro,\' de \11 
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inscripción en el Registro Público de la Propiedad, o la razón por la cual no esté aún 

reglstrada. 

No deberá modificarse en una escritura la descripción de un inmueble, Si con ésta se le 

agrega una área que, conforme a los antecedentes de propiedad, no le corresponde. La 

adición podrá ser hecha si se funda en una resoluczónjudicial. 

En las protocolizaciones de actas que se levanten con motivo de reuniones o asambleas 

tratándose de personas morales, se relaóonarán únicamente los antecedentes que sean 

necesarios, para acredItar su legal exi.Hencia y la valIdez y eficacia de los acuerdo!' 

respectivos, de cOf?formidad con .H! régimen legal y estatutos vigentes. ,según 1m 

documentos que se exhIban al Notario. 

IV. Al eilar un inslrumento olargado an/e o/ro No/ario. expresará el nomhre del NOlano y 

número de la nOlGrza a la que corresponde el prolOcolo en que en su caso, la de la 

mscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

V Consignará el acto en cláusulas redac/adas con e/artdad y conciSIón J' sin palahras () 

fórmulas inútiles (J anticuadas; 

VI De!\lgnara can precIsión las cO.W.\ que s(jan ohjeto del Oclo, de tal modo que no puedan 

confundirse con otras. y sí \'e fratare de ¡nenes inmuebles, determinará .\lf naturaleza. su 

uhicación y SW ('olmdandas o linderos. y en cuetnto fuere posible, sus dllnensiones y 

exfensidn slIpeJ-jicial. 

l/U Dete/'ll1l11ará l(/,\ renuncias de derechm () de Leye\ quu hagan "á/u/amente /os 

conlratal7/e.\. 

¡ 'I/l. Dejará ucredaado la penonalu¡(U1 de quien COI11¡wJ'c::ca en represell/ación de Nro. 

rL'locio}1ondo () inscnolldo !o,\ dOCllllll'J7{OS re.\peClll'()S, () ¡Hen agregánJolo.\ el? o/"igl11a} () 

t'¡¡ (,()JHU ('{!fl'j{ldu a{ ufJr.!ndf{'{· hm.'fenda !IIenCU)1l de ('/10\ ('/1 /0 ('\'cnllll ({ 
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IX Compulsará los documentos de los que deba hacerse la inserción a la letra, los que, en 

su caso, se agregarán al apéndice 

sean indispensables. 

El Notario evitará insertar los documentos que no 

X Cuando se presenten documentos redactados en idioma extray!jero. deberán ser 

tradUCldos al castellano, por un perito Oficial, agregando al apéndice. el original y su 

traducción, los cuales deberán ser certificados, en su caso, por el Notario; 

XI. Al agregar al apéndice cualquier documento expresará la letra 0, en su caso, el número 

bajo el cual se coloque en e/legajo correspondiente: 

XII. Expresará el nombre y apellidos. fecha de nacimiento, estado civil. lugar de origen, 

nacionalidad, profesión y domiCllio de los compareClente.s o contratantes y de los lesligm 

de conocimiento. de los lestigos instrumentales cuando alguna Ley los prevenga. como e.\ 

testamentos. y de los Interpretes, cuando .1,[/ interrención sea necewria Al expresar el 

nombre de una mujer casada mcluirá su apellido materno El dom;c:dio se anotará con 

menCIón de la población. el número df1 la casa, el nomhre de la calle O cllolquier otro Jalo 

que precise dIcho domicdio haSla donde .~ea po.vihle. 

XiJl. Hará conslar "C{jofe: 

a) Que SI) ase~lIró de la identIdad de (os otorgan/es y qlle. a .",·u ¡U¡(·jo. Ifenel1 capacujod 

legal. 

h) Que les jile leída la escritura a los o/Olxcmles. a 10,\ lestlgos e inférprele.I,. en su ca.w. () 

que la Leyeron por ellm mismos. 

e) Que explicó a 10\' %rgantes el \'alor,l' las consecuencias lexa1es del contenido de la 

csentura. cW1I7do así proceda. 

di (jlle o/nrgorOl} la (I,HJill1ra lo, com[l(lrl'C/('}7h'''. !JIcdiol1l(, 1(/ !JIOI1{/c.I'fOciúII ante el 

.\'o/arlo de Sil (()I1/ol'lll/dad. osi Lomol/lL'diOI1f(' m./if'/Ila o ('17 .\1/ cmo. 1¡l/e}lO lu fil/l/ilJOI) 
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por haber declarado no saber o no poder hacerlo. En substitución del otorgante que se 

encuentre en cualquiera de estos casos, firmará la persona que al efecto elija. En todo 

caso, el otorgante que no firme imprzmirá su huella digital. 

e) La fe~ha o fechas en que se firma la escritura por lo.~ otorgantes o por la persona () 

personas elegidas por ellos, y por los testigos e zntérpretes si los hubiere; 

j) Los hechos que presencie el Notario y que sean integrantes del acto que autorice, como 

entrega de dinero o de títulos y otros. 

Ahora bien, una vez realizado el cambio de régimen patrimonial de los cónyuges, cada uno 

de ellos, será responsable de los actos que realice. En este caso me refiero a que no podrán 

por ningún motivo ostentarse como titular de ambos regímenes patnmoniales, con el único 

fin de defraudar o estafar a alguien, inclusIve a su mismo cónyuge. 

Un ejemplo de lo anteriormente expuesto. sería el tratar de enajenar un bien. sin el 

consentimiento de uno de los cónyuges, haciendo creer que esta casado bajo el régimen 

patrimonial de Separación de Bienes. siendo que realmente esta casado por el régimen de 

Sociedad ConyugaL o bien uno de los actos más comunes son los que realizan algunas 

personas que por su actividad manejan cantidades de dmero extraordinarias. o simplemente 

son personas de negocios. o bien sucede que por cualquier motivo resulta mal una inversión 

o defraudaron a alguil.:'n y solicitan el cambio de régimen patrimonial de Sociedad 

Conyugal. por la de Separación de Bienes y le dan la propiedad de todas sus pertenencias 11 

su esposa (esto rcgularmente pasa). y de esta forma se declaran en un estado de insolvcncIa. 

pcro lo único que están haciendo es un fraude a la Ley. ya que dIcha insolvencia csta 

provocada por el infractor de la Ley, y por consecuencia los actos realizados regresan como 

originalmente se encontraban. 

Adcmús de que podrü sanciomirsclc por ralsed~ld de declaraCión '.ll1tc una autoridad distinta 

a la judicial. sin perjUIcio de las deI11{\s respol1sabilidade:-, ci\'¡!c~ y penaks en qllC huhicscn 

illcurlldo. 
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4.3. PROPUESTA DE ADECUACIÓN A LA LEGISLACIÓN 
MEXICANA. 

Finalmente veremos las posibles adecuaciones a la legislación en materia familiar. 

específicamente al rubro de Modificaciones a los regímenes patrimoniales de los cónyuges. 

trataremos entonces de dar algunas soluciones, las cuales son propuestas para que nuestro 

Código Civil se reforme y se adecue al tlempo qUe estamos viviendo. No es posible seguir 

revolviendo asuntos y controversias de orden familiar, con un instrumento que ha sIdo 

superado por los hechos, tales como el avance tecnológico, por dar unos eJemplos: cómo 

regularemos la maternidad asistida (fecundación in-vitro). la maternidad subrogada~ pero 

peor aún es la falta de visión a nuestros pueblos indígenas, que teniendo sus costumbres y 

sus propias Leyes, no hacemos nada para tratar de equiljbrar sus Leyes con las nuestras. 

tarea importante es ia que tenemos todos los que de una u otra forma nos interesamos por el 

desarrollo y protección de la familia. Tener un 'Verdadero Derecho de los niños y de 

nuestros ancianos, estos últimos son los que nos han dejado todo lo que ahora tenemos y 

por gratitud debemos darles lo mejor para que conllllúcn disfrutando plenamente su vida. 

De lo anterior se han realizado congresos. simposios. conferencias y toda una serie de 

actividades encaminadas a un mejor Derecho Familiar. pero desafortunadamente. ninguna 

de las actividades antes mencionadas han sido auspiciadas por las autoridades de nuestro 

país. todas han sido organizadas por la iniCiativa privada y organismos no gubernamentales. 

por lo que se requiere de más seriedad y responsabilidad de nuestras autoridades. para 

realizar tules proyectos. 

Un ejemplo muy claro es nuestra Constitución Política. la cual no trata en ninguno de sus 

artículos de forma directa a la l~lmiha. ¿'sta no se ha ele"ado a grado constitucional. por lo 

tanto 110 podl.!mos eXigir qL1~ s.:- pro1.eja a la I11ISJ1W. SI nu~stra carta magna no lo contempla 

\.k ..:st .. \ forrna. 



Artículo 4. ~ .. 

El varón y la mlljer son iguales ante la Ley 

desarrollo de lafamilia. 
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Esta protegerá la organización y el 

Toda persona llene derecho a deczdir de manera libre, responsable e znformada sobre el 

número y el esparcimzento de sus hijos. 

Como podemos observar en los párrafos anteriores. y Con todo respeto a nuestros 

legisladores, se ve una clara Íntención populista cuando se trata sobre materia familiar, ya 

que no existe una Ley que realmente proteja a la familia, tenemos el Código Civil, pero no 

es adecuado, debido a todos los avances de la tecnología y de la propia humanidad. 

Un ejemplo claro de que se regula en forma independiente a la familia. son los Códigos 

Familiares de las Repúblicas de Panamá y el Salvador. entre otros países, en estos se 

conoce de todas las controversias de orden familiar, y que la Constitución Política de la 

República de El Salvador, considera la protección familiar de carácter constitucionaL por lo 

que en su artículo 32. de la sección Primera, Capitulo JI Derechos Sociales, establece que: 

"Arl 32.- La jámi/ia es la base fundamenta! de !a \'Ociedad y tendrá la protección del 

Estado. qwe/1 dIctará la le¿:islacu)n necesario y creará los orgc1I1imw<.; y .\erviclO'\ 

apropiados para su intcKración, bienestar y desarrollo .\Ocial. cultural y económico. 

El/imdamento fegal de la familic¡ es el Matrimonio y de.\cansa en fa Iglw{dad jtlrídu.:a de 

los cónyuxc.l'. 

f:'¡ estado .fomenta,.ú el ,Ha!rimonio: pero la falla de é.\le no C!ft:cforá el goce de (os 

d('J'('ch().~ (Jite .\(' e.,·!ohle=uIJI a jaml" dI.: la f{llni/iu. ,,-1/1 

,It _ Con'Ülucinn PO\)ll(.l de \] S,,\\,UiOl. P\lblic¡I1;\on dd M\lIi'lel\O de !lIo.,\\Cl<1. p \2 ~ 1:\. '.:.an S:\l\.\J~)1. 
) 9,<'; i 
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Se observa que si existe una verdadera preocupación por el bienestar de la famllia, claro 

que México ha empezado a despertar de ese sueño, en el que no pasaba nada importante 

relativo a la protección de la familia, ahora, con las reformas al Código CiVIL publicadas el 

día 30 de diciembre de 1997, en el Diario Oficial de la Federación, referentes a la violencia 

intra-familiar, se ha dado un gran avance, esto con el objetivo de que la familia mexicana se 

encuentre un poco más protegida. 

Uno de las adecuaciones que propongo es la realización del Cambio de Régimen 

Patrimonial de los cónyuges ante Notario público. ya que la gran carga que tlenen los 

jueces y la falta de celeridad en los procesos, hacen de un proceso que puede reducirse a 

pocos días, en un proceso que dure tal vez ai1os. 

Para poder realizar, este acto jurídico ante fedatario público, es necesario agregar un 

párrafo al artículo 134 del Código CiviL para quedar redactado de la siguiente forma: 

"Articulo 134 - La reclIjicación o modificación de l/na ac/a del estado civil no puede 

hacerse sino ante el poder judicial yen VlflUd de .\enlenáa de éSle, salvo el reco!7ocIJl1ienlo 

que Voluntariamente haga un padre de .\1( hiio, d cual se .\l/jet aró a las prescripcumes de 

éSle CÓdlgO. 

Podrá reu!i::;(frse las modlf/cm.:lOnes necesaria\'. I'e,meclo del rédmen nalrimomal de los 

cÓnvu?es en nresencia del Notario PÚhlIco, siempre 11 cuando en/re los dmvuges no eÚsta 

alguna controver.sia 

Para complementar el artículo anterior es necesario sin duda facultar al Notarlo público, 

paro. que éste puede dar fe de este acto jurídico, por lo que se agregaría un artículo 134 his y 

un articulo l :'5. para quedar de la siguicnt(' forma: 

. ¡/'fíe. u/o f 3-1 Uf,' w f:/l ((I.\{) de {fue.' lo.' c<ÍIl\'/I'.!n up/en un/' //Ioe/flicar \'lI n;!!!lI/(,17 m/fr¡/l/ol1ial 

,\tI! [/(,/111,,' 11 l0' {rih/fllu"", (01111/ \¡' /lJCIIClII!U1 e/1 cf lIrlÍL l/lo /I¡¡lerioy l'f \OlurJO pÚhf¡co 
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estará facultado para redactar la escritura en la que se asentará el cambw de régimen v 

deberá dar aviso al Oficial del Registro Cívzl del lugar en donde contraieron Matrimonio. 

lo an/erior en un plazo no mayor de 3 días hábzles si es en el D,F v no deberán de pasar 

más de 5 días hábdes si es en el extranjero. contados a partir de la elaboraciÓn de la 

escritura. e:xvidiendo los testimonios a cada uno de los que en el acto intervienen ". 

Artículo 135.- Durante el Matrimonio, los esposos pueden dar por terminado alguno de lo~ 

regímenes v optar por otro. debiendo tramitarse ante el juez de lo famIliar que 

corresponda o anle NOTARIO PÚBLICO Teniendo la obligación de remitir al OfielOl de! 

Registro Civil. la sentencia o testimonio en que se haga constar el cambio, para que .se 

hagan las anotaciones en el acta de Mulrimomo 

Se podría decir. que ésta sería la base y el fundamento para que el Notarla sea facultado 

para poder conocer de los asuntos relativos al cambio de Régimen Patrimonial de los 

cónyuges, ya que se da la posibilidad a aquél para que con la fe pública con la que está 

investido. pueda realiza dicha labor. 

Por lo que se refiere al Código de Procedtmientos Civiles para el DIstrito FederaL en el 

capítulo de Controversias Familiares en el rubro de Jurisdlcclón Voluntaria se debenl de 

reformar. de esta forma el Notario PúblIco podrá conocer de los asuntos en que no exista un 

conflicto entre las partes y de esta forma d~iar todas las controversias al órgano 

JurisdiccionaL que será el encargado de conocer de todos Jos asuntos cn dicha situación de 

conflicto. 

En razón de la adecuaCión quc propongo a nuestras Leyes procesales y sólo tomando en 

cuenta la propu(!sta de estc trabaJO, encontramos lo siguiente: 

Fn todo:.; !ns acto:; de .Iunsdicci()\1, Voluntana se n.:qu\!rirá de la wten'enciún dt: un N()tat'Ío 

Público. (,.'l CU;11 d~lra re de lo que ;;:olicitan los lI1tcrcsados. Por Jo quc rcspecta ~l\ carnbio 

dI...' R0giJl1e!l P:I1r1!ll()nial dc tos Cónyuge:,. ésh: sed \ ¡sto en d eapíwlo CtlrrL'SpO[1tl1':JilI...' a 
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las disposiciones relativas a otros actos de Jurisdicción Voluntaria, ya que en dichas 

disposiciones nO se encuentra regulado que el Cambio de Régimen Patrimonial deba 

hacerse ante la presencia del juez de 10 familiar, por lo que nos da más fundamentos para 

que el fedatario público conozca de este asunto, ya que lo único que habla nuestro Código 

Civil, es -de la aclaración de actas del estado civil cuando se trate de errores gramaticales o 

mecanograficos o de letras o de palabras concernientes a la real identificación de la 

personas y no cuando se trate de hechos esencIales, Corno podemos ver. la Ley no prevé 

en ningún momento que el cambio de régimen patrImomal, -lo celebren los jueces 

correspondientes. por lo que nos da oportunidad de que nuestro trabajo sea tomado en 

cuenta para la elaboración de las modificaciones correspondientes al trabajo que estamos 

exponiendo. 

Ahora bien, ampliando un poco nuestro trabajo considero que otro de los rubros que debe 

ser reformado o bien eliminado. (estimo que se debe hacer una reforma completa a nuestro 

Código Civil), me refiero específicamente a la elaboración de Capitulaciones 

Matrimoniales. las cuales desde mi punto de vista son una simulación y por lo tanto han 

caído en un desuso totaL por lo quc pongo a su consideraCión la siguiente apreciación, 

No es posible que desde su elaboración del Código Civil para el Distrito Federal, no se 

hayan percatado de que las Capitulaciones MatrImoniales. siempre deben celebrarse antes 

del MatrImonio. ya que la Ley establece que dIchas Capitulaciones son el convenio por el 

cual el Matrimonio se administrará, Luego entonces es simplemente incorrecto establecer 

en la Ley quc SI no se pactaron las Capitulaciones las podrán realizar durante el 

Matrimonio, 

Por lo que ... 11 L'sta propuesta sería la siguiente, la climinaclón de la daboración dcl 

C0I1\'Cn1('I de Capitubciollcs Matrin1t)niak~" pOJ no tener \'igencia, o bicn seguir con dicho 

COll\'CI1l0. pl'n'l Instruir de huella (nrma, cOIlsienll..' y rc~p()ns<.lhk a los Intcgrantes dc kl" 
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oficinas del Registro Civil, que sin excepción se podrá celebrar un Matrimonio sino 

presenta su convenio de Capitulaciones Matrímoniales, el cual ya esta revisado y aprobado 

por los mismos integrantes del Registro Civil. 
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e o N e Lo U S ION E S. 

Después de hacer una valoración y análisis de lo expuesto a través de las líneas de este 

trabajo, podría concluir que la tramitacIón del cambio de Régimen Patrimonial de los 

Cónyuges ante Notario Público, no es un tema fuera de la realidad. 

Como se pudo observar en el desarrollo de esta tesis. los motivos fundamentales para poder 

argumentar y sostener el mismo son las siguientes Conclusiones: 

1 - Será evitarle a los tribunales Uuzgados de lo familiar) una carga de trabajo excesiva, con 

lo que podrán resolver SUS Juicios (cualesquiera que estos sean éstos). en un término mucho 

más rápido y eficaz. Además valdría la pena hacer una valoración de que otros trámites o 

gestiones se pudieran hacer fuera de tribunales, ya sea ante Notario público o ante otra 

autoridad o dependencia. distinta a la judiciaL pero con e1 objetivo de que se los asuntos 

que se ventilen en la presencia de un Fedetario Público, sean de forma expedita .. 

ll.- Es el hetho de que los cónyuges podrán rcaEzar el carnbio de su régimen patrimonial de 

su Matrimonio en un lapso de tiempo considerablemente menor. al que debieran utilizar SI 

lo realizan mediante una Jurisdicción Voluntaria. Tendrían que acudir a menos citas. 

audiencias. entrevistas, etcétera, pudiendo aprovechar ese tlcrnpo en algo rnás productivo. 

lll.~ Es la seguridad Jurídica de la que revestirá el Notario Público el Acto Jurídico al que le-

pretende dar forma. El mismo informará, orientará y explIcará las consecuencias y 

alcances jurídicos del acto pasado ante su fe y no por ser un acto bondadoso por parte del 

Notario. SIIlO porque lo tiene estipulado en su Ley como una obligación primordial. 

IV.~ Otra razón que consideró fundamental de todas las ya expuestas. es el hecho de que los 

cónyuges lo cstún reali:rando de manera Voluntaria y nunca bajo ninguna conlroversJa. No 

:.;e (kbc de confundir este camhio de régimen patrimonial de los cónyuges, con el divmc\(). 

:lllllque ,-'n alguIi(\S !1l\111lento:-: rresent~1I1 clrelltlst;ll1cia:--. 1l111~ similares ..... n!1 <.lbsnlutJme!ltc 

dlh I.,:U,-'SIHllll.':-: di!i,.'lcntc:--.. 
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En el divorcio por supuesto que se trata de una controverSIa del orden familiar en donde los 

menores y personas sujetas a patria potestad. deben de recibir un trato especiaL una 

valoración por demás cuidadosa por los fines que se protegen. Quiero abundar en el hecho 

de que en ningún momento estoy diciendo que no existen Jueces o personal dentro de 

nuestros tribunales capaces o diligentes, lo Importante es quitar la carga de trabajo de los 

tribunales, cuando no exista controversia entre los cónyuges. 

Es una escala de valores en donde se ponderen los méritos, cualidades y características que 

se necesiten para obtener la patente para el ejercicio del notariado o ser nombrado como 

juez, fácilmente la balanza se inclina a favor de los Notarios por la dificultad que tienen los 

exámenes a los que se ven sometidos Afortunadamente los jueces. magistrados o 

ministros, se someten a pruebas que también cuentan con un alto grado de dificultad. y son 

realmente personas de mucho conocimiento en la especialidad a la que se dedican. 

Una opinión personaL y por referirme a los jueces en el párrafo anterior. considero 

oportuno exponer esta idea. Por otro lado eXisten algunos jueces que no han sentido la 

verdadera vocación de ser juez. y sobre todo sus prinCIpios morales no son del todo buenos. 

ya que aquellos están expuestos a la corrupción. que en ocasiones nosotros mismos la 

provocamos y ven de esta forma la facilidad de g.anar un dinero extra fuera d;:: toda forma 

legal. Es cada vez menos estas practicas, en 111.atena Federal no ::,c da este tipo de 

actitudes. Por otro lado. existen Notarios o bien los abogados de las notarias que tienen 

esa misma característica. pero afortunadamente son los menos. 

V.- Quiero relterar que los hiJOS y las personas que están sujetas a la patria potestad. de 

ning.una manera se verán afectadas en su~ derechos: el c: .. llnbio de régimen patrimonial de 

los cónyuges ante Notario público. únicamcnte abarca cu~st!oncs dc tipo patrimonial y por 

supuesto nunca t0ca \) intcrfierl.! con las obligacH)J1l.!s dI.! tipo lrasel..?lld~ntal como los 

alimentos. patria potestad. etc SerÍJ tilla locura d qul..? este tipo de obligaclolll.!s Sl' 

plldlCr~ll1 rcsnh'cr !.1Il1l' un,! autoridad dislinl.:J a lajudicial. 
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V1.- Un último hecho y quizá más o menos importante será el carácter económico Por 

supuesto que será un gasto mayor el realizar el cambio de régimen patrimonial de los 

cónyuges ante un Notario público, poro si se comparan algunas circunstancias, veremos que 

es más económico ante Notario. Por ejemplo cuánto cobrará por sus servicios un abogado. 

el cual será el encargado de realizar la Jurisdicción Voluntaria, ante los juzgados familiares. 

cuánto se gasta en gratificaciones para secretarios de acuerdos, mecanógrafas, Ministerio 

Público y todos los integrantes de los juzgados, estos gastos son mayores a los que pudiera 

generar una notaria, y las personas bien se pueden ahorrar algunos dineros. 

VII.- Por otra parte, y resumiendo la actuación que el Notano debe observar, son las 

siguientes: 

a) asegurarse de que no existe ninguna controversia entre los cónyuges que desean realizar 

el cambio de su régimen patrimonial. Este es el motivo pnncipal por el cual se pueda 

realizar este cambio ante un Notario Público. 

b) Hacerse llegar de los documentos que se requieran para la elaboración de la escritura 

pública respectiva en donde se consigne el cambio de régimen patrimoI1lal de los cónyuges. 

Estos pueden ser testimonios de Jos inmuebles, si existen. copias o constancias de pred¡al y 

agua. actas de Matrimonio. identificaciones de los comparecientes. etc 

e) Tirar la escritura en el protocolo a su cargo observando todas las formalidades que 

establece la Ley del Notariado para el Distrito Federal vigente. y que se relacionaron en el 

capítulo respectivo 

d) Firmar la escritura y pago de los gastos de la misma adecuándose estrictamente al 

arancel qu~ los rige. y nunca entregar cantidades extras por gratificaciones. cuestión que 

nunca será rcqucrld¡1, 

L') FxpL'clIción tk 10:-: tL':-:ttmot1los. y las coJ1ws nccL'Sari~ls. 
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f) Enviar copia autorizada para efectos legales para el Registro Civil correspondiente, para 

que se tomen las providencias necesarias y se expida una nueva acta de Matrimonio, en la 

cual conste el cambio que se realizó ante la fe del Notano público, establecIéndose su 

nueva situación patrimonial y notificar en el Registro Público de Propiedad y de Comercio 

Como nos dimos cuenta nunca se dijo que los cónyuges harían modificaciones a sus 

Capitulaciones Matrimoniales, y ésto debería ser necesario para realizar dicho cambio. 

pero como la mayor parte de los cónyuges nunca las realizaron, no es posible modificar 

algo que no existe, aunque nuestro Código establece que se podrán realizar du;-ante, esto es 

un error, ya que si son para regular la administración del régimen por el cual contrajeron 

nupcias, nunca se harán en el transcurso del Matrimonio mismo. 

VIl.- Importante será que se deroguen los artículos relacionados a la elaboración de las 

Capitulaciones Matrimoniales, esto se debe a que han caído en un desuso total, ya que si 

preguntamos a los Matrimonios de familiares. e mcluso de compañeros de profesión. 

ninguna o mejor dicho muy pocos son los que las realizaron; por lo que si no se da una 

buena información de parte de los encargados de las oficinas del Registro Civil. sobre la 

importancia de los regímenes patrimoniales :y SI no se vuelven requisito obligatorio la 

presentación del convenio de Capitulaciones Matrimoniales. se deberá de eliminar de 

nuestra legislación. 

VIlI.- Por último quiero enfatizar que muchos de los problemas que día con día nacen y 

tomamos razón de ellos. y bien se podrian evitar con un solo hecho por parte de las 

autoridades competentcs: información oportuna y orientación adecuada. 

Quizá si mucha gente supicrH los verdaderos alcances que tiene el contraer Matrimonio. 

bajo talo cual Régimcn patrimonial, optarían por el nüs adecuado y se evitarían mucho::. 

problcl1l~lS. Esto no es únicamente en la situación que aquí presento. sino en la vida 

Ct)tidlana. 
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Pero lo que debemos ver con mucho cuidado y mucho interés es las modificaciones a fondo 

de toda nuestra legislación civil, específicamente en materia familiar, sí no se quiere hacer 

un Código Familiar, autónomo del Código Civil, que no se haga, pero que si se pongan a la 

altura de las circunstancias nuestra legislación civil, y no sigamos sometiéndonos a Leyes 

que no tienen runguna aplicación práctica y real. 

Finalmente podemos decir, que si se han hecho los esfuerzos necesarios por parte de 

algunos juristas para que la familia se proteja y ésta tenga una calidad superior a la que hoy 

en día tiene, debemos hacer lo propio para que el día de mañana que nuestros hijos tomen 

este mundo en sus manos. tengas Leyes adecuadas a la realidad tan dura y dificil de la vida 

misma, la que debe estar regulada en forma digna. equitativa y justa. 

Otro problema, que podría ser más grave es la firma de un machote de CapitulacIOnes 

Matrimoniales para la Sociedad ConyugaL (el cual adjunto como anexo 1) los futuros 

esposos muchas veces no saben que firman y entre todos los papeles para el concertado 

Matrimonio se encuentra el mencionado convenio, ésto no debería de pasar, porque crea 

una gran confusión en el futuro. 

Muchas personas han decidido regirse por el de Separación de Bienes. ya que puede ser que 

este régimen sea más ventajoso que el de Sociedad Conyugal. debido a que la pareja se 

beneficia. pero de forma independiente. es decir. cada uno de ellos mantiene la libertad 

económica: impide la transmisión dc riesgos entre los patrimonios de los cónyuges; se ve 

menos el interés de alguno de los esposos. por la mejor situación económica de los futuros 

esposos; delimita los patrimonios de cada uno dc los cónyuges) lo mejor de todo. es para 

las parejas que toman la deciSión de disolver su vinculo matrimonial. debido a que no 

existen problemas para la liqUIdación de este régimen 

Finalmenll' quiero ~xpresar mi punto de \'ista sobre el tema de los Regímenes 

l\latriIlH)[li~)lc:--. cnll"idelo que ademús de la:-- consC'cllcncias jurídicas que traen C()lbig() 
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éstos, tienen un trasfondo social que muchas veces no lo vemos, es decir, el hecho que una 

pareja se case baJO la Separación de Bienes, tiene las ventajas ya señaladas en el capítulo 

respectivo, pero también en cierta forma se trata de una separación de los cónyuges. ya que 

en algunas ocasiones los esposos se dicen "dame dinero para el pan; que te pasa eso te toca 

a ti y no me vaya gastar mi dinero en esas cosas". como que existe una barrera en la 

relación social entre aquellos. 

Pero cada quién es libre para decidir cual de los regímenes será el adecuado para cada uno 

de los futuros cónyuges, la conclusión aquí sería, no importa que régimen escojan, lo que 

importa es que se haga con responsabilidad por parte de los que interviene para tal decisión, 

me refiero a los esposos y al Oficial del Registro CiviL ¿por qué a él'? pues debería de 

asesorar a los consortes para que realicen las Capltulaciones respectivas, y de esta forma no 

habrá problemas en el futuro. 

Los criterios de la Coste nos han demostrado que el hecho de que no se hayan celebrado las 

Capitulaciones Matrimoniales. significa que en el caso de la Sociedad Conyugal los bienes 

no le corresponden a ambos cónyuges. sino sólo al que los adquiriÓ. pero también tenemos 

el otro lado de la moneda, la opinión de que le hecho de que no se realizaran las 

Capitulaciones, no significa que la voluntad de los Cónyuges se deba tomar en cuenta. La 

única forma que se puede solucionar este problema es legislar sobre el tema y actualizar cn 

general nuestro Código Civil. 

Por otro lado. y en viJ1ud de lo anteriormente expuesto. tenemos un buen ejemplo a seguir. 

se trata de! Código CIvil para el Estado de Puebla. nos da una visión muy grande de cómo 

se podría legislar en toda la República MexJcana. y evitar así las lagunas en la Ley. otn1 

forma de evitar conflictos es establecer el sistema supletorio. para que de esta forma no se 

quede en el aire la admini"traciún de los bienes de un Matrimonio 
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Podemos concluir que el Notario público es la persona adecuada para poder desahogar ante 

su fe los Actos Jurídicos que no cuente con problemas, para que de esa forma el desarrollo 

del proceso sea en verdad expedito. 
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Loe ausoritos l oon las generales expresadas en la solioitud 

de matrimonio que oportunan:ente presentamos, ante usted e.tente.-

mente exponemoe: 

que de oonformidad con lo prevenido por la fraooión Y, del 

articulo 88 dol Oódigo Oi vil, venimoa a presentar el siguiente 

oonvenio, que atañe a bienes futuroe por no tenerlos presentee, 

bajo la.s siguientes bases: 

1, ;-El matrimonio ea contrae balo el régimen de separaoión de 
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:' ~( ~ , : 
!..~ ',:-No se 'aOOm?año. inventario de bienes, ni 6epeoifioaoi6n 

de dett:<i1:~B' d,e los oontrayentes, en virtud, de que ambos,declaran 
oareoe)r¡ de ¡,unas y otras., : '1 :: i', ,¡ I 1 I 

I~\ 1 '1 ': ' ' . ': ~," \ ,'! ' ,1, 
u,r,. -Cada.oónyuge conservará. la administraoi6n de los bie

r.ea q~8 en ~o futu::-o adqcie,sn s igtlalt:Dsnte.aersn de ou exo,losiva 
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Los susc.~jtos, CC:J In" C/c:Jeri!l~~ cxp¡esa¿<'.':o etlla solicitud de Illa

\rl:::~'1)O, que oportu.r.¡¡l:1ente·prc!ie:¡ta"":ls, ante usted rcspetuOsi'!:::Jcnte cx-

;- :-.r:: os: 

¡;;:uc ce ccntor_'.cad <.on lo pre~c[",l¿o por la fracdón V del <lrtic".llo 
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APENDICE 

CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

CAPITULO IV 

DE LOS EFECTOS DEL MATRIMONIO CON RELACIÓN A LOS BIENES DE 

QUIENES LO CONTRAEN 

SECCION PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 

ArtÍCulo 719 ~- Lm penoJ7m que l'U.1W1 {/ contraer malnmonio deben !11a!7ijesfar. el7 el 

aclO de la celehración de é.\fe, .<,Í optan por el régimen de I,'eparación de bienes o por el de 

comunidad de lo." mi.\J1101" en la inteligencia de que si omiten hacerlo, se les tendrá por 

casados bajo este último régimen 

ArtÍCulo 720 - El acfLf de malnJ//OllfO dehe ¡menhir."e en el R('2:I,,./ro Púh/¡co de la 

Pro/Jledad. por ,:lIan/o hace al régimen palrIl110J1w! de ({(fué!. 

ArtÍCulo 721 - /.0.\ CtJl1ylfge.\ de\jJlfé\ dc: u'!ehrodo el IIwl/"llllOnlO plfeden con au!onzacf()¡¡ 

jmfiCJof, (wnhiar el n;gnnel7 de cO//lImidad de Inene.\]IO! el de ,H!para(,[()11 y l'iCC1'er.,>u. 

Artículo 722 - 5,'{ lo cosa en la ({{fe .\(' (,)/!Ih/cco ,,/ hogar con.ruga/ /10 umS{illlye 

j}olrllIlO/7/0 de ¡'''llIlia () si el hi(,/7 propio dc lino de 10,\ UJI7\'lIge,": () pt:rtenucf.! a ulJlhm eJl 

(,oJ}/ opiedad () e,~ p/"O¡Jiedad de la (ollllll7/(/ad (,()l1\'11gal !1O p/{ede (!/7(/!L'IU/rse sino CO!7 el 

COl1\'Cnfillliel1lo de!()I do.\ C()17.\()r/('~ 

A,.tícu{o 723 - !'u ClISO (1 que \t' refiere el WI!el¡{o (ll1ferio!', \t¡j() ¡mede hijWfeclIl's/..', /,.,/lt1l1d() 

el U'(;di/o ,!!,a/'oilll;;(/do c()n lo hipoteco scu para //lcjor(" /a \ U)!I COllsen!lIlIicn!o de ({mho\ 

cOI1\()rl('\' 

.-11'Iículo 724,- !,()\ lJIl/eh/es del hogar COIll'/I,!!,al. \'('0/7 Pf'O/)fO,1 de los cúm'I!.!.?(,.I' () de lu 

({JI/1/1l11dml (()//l'II,!.!,ul o Ih'/{('}](';;((I!/ ti ({J/lh(}.l (,(lm'lIg",\ eH copro/J/cdod !l() /)//('lIel/ 

('nu¡(,llws~' 1/11 cO!1\('lIfilllll'l1!o de Wllhos como!'(!.;'" . 

. 1 rtícu/o 725 - !'m ocIos ,1' l1('guC/OI jllrídll (),\ !'eu!i;;uc!O\ en COllfrlfl'('!7ch¡n él lo div/)//c,\{O e/7 

/nl (//iI{J () (1/ flelllol dllfi'IIOl'n ('sr/in oj(( lodlil de nl/lu/ud ah.lo/llta, ,11 IUZl ¡lll()l I!I('I)()J ('1' ('1/ 

¡,/ /¡II,'.!.OI ¡ (111\ 11,,<:01 

,t/'liClt!/~ 726 - /1'1 dl.llI\ \ i)¡','..!nlllll )111 i¡{/( nI iI I¡II¡' 1(' ¡,,'ti,')l' d IIl'fil'lI/n 1I¡¡le)')OI 'I//U 

, 'Idi 11/,' II/c ,,1,:,/,/\ ,Ic' ¡::,,'/,j¡I,! 1 ,'':díi\d '1 1111 11(/\ ¡Ji/tll !IIellll'"'' ,'111.'1 !;(I'!dl (¡JI/l'lIgo/ 
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Artículo 727 - La casa en que se constituya el hogar conyugal y los muebles de éste son 

inembargables, salvo que el crédlfo que se cobre se origme en el precio de los muehles o 

en la hipoteca mencionada en el artículo 723 

SECCION SEGUNDA 

DE LA COMUNIDAD DE BIENES 

Articulo 728.- El régimen de comunidad de bienes consiste en la formación y 

administración de un patrimonio común, diferente de los patrimonios propios de los 

consortes. 

Artículo 729.- La comunidad de bienes es una persona jurídica cuya capacidad nace 

desde la celebración del matrimonio. 

Artículo 730.- La comunidad de bienes termina con la di.wlución del matrimonio, () amn 

de ésta, por convenio de los cón.vuge5, o por resolucu)n ludicial 

Articulo 731:' La comumdad de ¡nenes termina wmlnén con la presuncIón de I/7l1erle en 

caso de ausencia. 

Artículo 732.- La com1lnidad de Menes se rige por los di.\po.\/c/One.\ de esla .\CCCf()!7 y en lo 

11(J prenwo en el/u po/' {o.\ reglas re/aUvas (/ lo: .\Oc/edad e¡"i/. 

Artículo 733 - La wJmimslrución de 1" comul1idad cOl1l'ugal ('orrnpol1de (/ amho.c, 

C017.c,or/l...'.\ y ÓIOS puede/] cOI7l·c!l1i,. que lfno de el/os "e(l e/ adlllll7ls!mdo/' ¡,oc, ae/os de 

dominio solo podrún reClli:cr/'se por amhos cdl1)"uges de (ol/lún (/elle! do 

Artículo 734 - ,'ú el cál1.\ I/ge adll7111/\'lrado!' por negligencia o admini\/I aC/()17 IOrpe. 

OIl1(.'I7U::O arrllinar (l la comunidad cOl7l'ugul () dlsmil7l111' ('o!7<,'lderahleIJlel7le 10.\ h,c/1('s de 

eflo. }J!lede el o/ro c()nyuge pedir }ud/( .. fa/me/l(e lo (ldmini.\lrucuíl1 de /0 cO/lHlI1idad () lu 

hTIIl1l70C/C)17 de t;.\/a 

Artículo 735 .. Son propio.\ de cada cónYllge los Melles ch' (/lIe se es dlleí"io o/ (eleh/'ul"\e e/ 

¡1U1lnmol1/O. y 10.\ (/lIt' .\I,! ¡)Osee allles de ¿SIC Ulllufue /10 /I/(:/"(': d!ldj(/ de dIo.'. si lo.\' 

(/r/(/lIicJ'e por IIS/II,/WC/Úll dllran/e la comul1idad 

.·!rtícu!o 736,~ .\'u/I/lIl'/le\ ero/)¡O'l' de ('1/(/(/ ('(JI/l·!!.'.!.(' 10\ hiel/c.\ l/di/lli, /1/0\ JlO! ('!celO de 1/1/(1 

('ondiol)!). C1I\ 0('1/111/)11/11/('1110 \l' rl'tdi:u dlII'O!1fl' t'/,IW(I'IIJl01110. pan t'\/Ifl/dd¡/(( (/Ilfn 
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Artículo 737.- Son bienes propios tamhién los que durante el matrimonio adquiera cada 

c;ónyuge por donaczón, herencIa o legado constituido a favor de uno solo de ellos: pero SI 

la donaczón es onerosa. las cargas serán por cuenta exclusiva del donatario. 

Artículo 738 - Son propIOS los brene.s adquirzdo.~ a titulo oneroso, con dinero proveniemc 

de la enaienación de un bien propIO de uno de lo::, cóny1lges' o por permuta con uno de 

éstos En esle caso el bien adquirido es propIO del cónyuj{c que era proplclano del bien 

enajenado 

Artículo 739 - Si .I;e enaJena un bien propio de uno de 10.\ cónyuge.\ Jt el dinero o!Jlenido 

con la enajenaclón no se empleu ]Juro adquirir otro hren cierto y Jetel mmado. (/1 

lzquidarse la comumdad se considerarú el lmporle de lo enajenaCIÓn como un crédlfo a 

cargo de é.\'ta y (f faror del cónyu¿ze que fue propielario del bien enajenado 

Artículo 740 - Son hienes propios de cada cCÍlzvuge tamhién las pens/One.~ que se venzan 

durante el matrimonio, derivadas de una renta vitalicia constitUida antes de él 

Artículo 741 - Sall'O los hienn que 101' artlculos antenore.\ cOJ7\'lderan propIOs de cada lino 

de los cónyuges, lodo.\ los que é,ltO,1 od(lwera17. CO/?II1/1/U o separadamente del'l7llél del 

matrimonio y hasta lo d',lOlucián de la comllnidad conyllgCfI, pertenecen a éSIC:. 

Artículo 742.- Para al/e puedan reali:::ar,1(' aC!O.1 de e/Ol/lImo (J nomhre de la con7lmidad 

conyugal, se req/llerc el cOJ1semillliel7lo de amhos crJl1l'uge,I, aun en el caso de que el 

admmi,llrador sea 11110 ,1010 de ellol 

Artículo 743 - f.OI' CÚ1Zl'uges no plleden rCjmdwrni aceptar la herel1c/O común ,li/7 el 

COI7.\(!l1!imiel7{o exprno de amhol, 

Artículo 744.- f.a.1 dCl/de[\ COl1fraidas durall!e el I/w(r¡¡l/o/lio por amhos comorfl.!,I, () p()r 

[(no S% de e/los, ,c,o/7 a cargo de /a comunidad conyuga/ 

Artículo 745 - lu\' de/ldas al7leriore,1 uf matrimo/1/o, cllando el cán.1'ug,' deudo!" no lengo 

l)/cl7e,l' con 'I/le ¡wgarla, .. , ,INo jJodrúl7 ver jwgudu, CO/1 1m ganunciul"" que fe 

CO/T<':\IJOI1<!<II1, d<':.'·:fHé.: de di.\'lIelta la cO/1wnidad C()II\'/igu!, .. in f~er{lIic/() dI..! lel .. (/CCUll7es del 

aCl'('edOl pora pedll !a ,lejJa/"Uchill dc los hi<'l1n del deudo/' 

·ll"tíClllo 746 ~ ,\'!cmpr(' 1j1ll' los do, l'I}/}\'1/ge" (h'hol1 I't'o{¡:u!" }1fIJ!m ¡lIl ut'ro d .. 

U,llIlIlIl\fI'(/C/(J!I (1 d/I/,(}\/c!,i!l. ('!I (i/I() de dl,IL'II.If/ ,,1 /lIe:: re,IIJ!l'¡'!'ú lo ¡J!'oc('¡felllc 
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Articulo 747 - Todos los blenes que exis'tan en poder de cualquiera de los cónyuges al 

terrnmar la comunidad conyugal se pre5;umen prop/l~dad de ésta, salvo prueba en 

contrarzo. 

Artículo 748.- Ni la declaración de uno de /0\ cónyu;;e.) qlle afirme ser suyo un ¡)len J7/ la 

confesión del ofro ni ambos jUnla.) -""an pruehas suficientes. mmque .se haya hecho en JHiclO, 

pero la confeszón se considerará como donación que no quedará conj,rmada SInO por la 

muerte del donante 

Artículo 749 - Disuelta la .wcledad se procederá a tormar inventarlO. en el cllal no .se 

inclUirán el lecho, los vestIdo,) ordinario') )' 1m ohjeros de uso personal de los consorte.s, 

que serán de éstos o de sus heredel'O.s. se pUj!arCín [o.'> créditos que hubieren contra la 

comunzdad conyuRal: se devolrerá a cada cón:vuRe lo que llevó al muIr/momo J' el 

sobranre, si lo hubiere, se dlvu/irá por parle\' iguales entre 10,10,' do.~ c()n.sor{e,~. 

Artículo 750.- En caso de que huhiere pérdulm el imporfe de éstm ,\e deducirá del haher 

de cada cón:vZlf!.e, en proporción al mOJ1/() de cada 1fJ70 de ,'>If,~ hahern.\ .q ,loO/O lino llen; 

capital de éste se dedHclrá la pérdid(( lO(a! 

Artículo 75/ - Muerto uno de 10.' cónyuge,l" conTinllará el que sohrel'll'e en ta pose,\lán ,1 

admmiHrc.u.:ián de lel (,oll7l1l1h/ad (,o/ll'/lga!, ,:(JI? lJ7fern!I1CIÓn de! repr(!,~en!ante de lu 

.\lIcesi/m, mientras nI> .\e I'IJnjiq/le la parfÍl.'Ir)11 

SECC/ON TERCERA 

DE LA SEPARACIÓN DE BIENES 

Artículo 7S2 - 1:"11 el n;gimel1 c/e ,"'I.!J)({l'ociáll de h/('I]('I, 10,1 cán,l'lIges (,OJ7.\I:J'\'urún tu 

pro!Jlcdad Y adminislracián de 10,1' hiel1e,~ que ri!,I'lJe('{fl'OI1H'nfe /1.',1 pertenece)'. por 

(,0l7S1g/lli!me. {odo,\' lo\' frlftos y (/('('(1,\/0111'1 de (fjeho,1 /)1('/1('\ n() ,I,Cl'ÚIl C()}}JlIl1t/\ 1'/J70 d,,1 

domi!7lo e.\'c!w,l\'O del dilO/O de ellm, 

Artículo 753 - ,,,,'aún {lIl/1hh;n pro/JiO" de ('"d" /l/lO de /0,\ (o!1\(}/'fe.' Jos ,\ a/ol'l()\, \ /leIdo", 

t'I}}()/I/J1J('l1fO\ l' gílllunC/O,1 {lile ohfln'ie/'e17 po/' sel'nct'o, /)('/',\o!1o/es, po/' el dnr.!J/1jJ('//o de /111 

l'l)ljl/('O o j)(J) d t'}t'I'OClf) de ¡¡¡id }lI'O{I.''1()J], COH!t'!'L/(J () illdl/\(riu 

,-Irlfeu/o 754 - /01 hlt'/h'l {{I/t' 10,1 ('ÚIIl'II.'..!.(,\ ud{/lIi('/'U/I ('1/ ('()lIllíll/Ui/' dOllo( I(jll l/e/'('IIl'iu, 

JI.'.'..!.udu, !l0/' ¡,/wlt/w¡,/, o{/ (1 ,il/I/u !.!./'u{lIi'(I,\ flor dOIl dt' 1(/ InrI/l/la, ellll t' Itl/lfo IC hoce Ii! 
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dlvisión, serán administrados por ambos y por uno de ellos con acuerdo del otro: pero en 

ese caso el que adminzstre será considerado como mandatario. 

Artículo 755 - ,"!Iii el mando podrá cohrar a la mujer ni ésta a aquél. retnbuczólJ u 

honorarIo alguno por los serviclO~ persona/e,}' que le prestare o por los COJ1SC¡O\ ) 

asistencia que le diere, pero Sl uno de 105 comorfc.';, por causa de ausencia o impedu11Cl1fO 

del otro. no originado por enfermedad, se encargare temporalmente de la adnllnIstración 

de los hienes del impedido. tendrá derecho a que se le retribuya por n/e servicio en 

proporcIón a su importanc/Cl y al resultado que prOdl{jere 

Artículo 756 - El marido responde a la mujer y ésta a aquél de los danos)' perjlllclO.\ que 

le cause por dolo. culpa o neRJ¡genóa 
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Artículo 330 - El marido y la mUler, may()re.~ de edad, tienen capacidad para adn1ll1lsfrar. 

contratar O dl.sponer de .\/lS !J/ene.1 prOjJlOS, y cierCl/al' 1m aCClOne.\ 11 oponer la.'> 

excepciones que a ellos corre.\jJol7den. ';!J7 que para la! objeto necesile uno de ellm la 

autorización de! olro, 

Artículo 331 - El Artículo anterior ,\(! apl/(.:ará. su/ro /0 di\puesfo por eWe Código ... ohre 

sociedad conyugal o lo que ,se es¡i¡JlI/e e/1 /w capilllloclOl7e.\ sobre admimslracián de lo,,> 

hienes 

Artículo 332 - El marido y la /JIujer. 1IIC'l1ore.\ (k edad lemlrán la admmic.,¡,.a('!()/7 de .\11.\ 

Nenee.,. de "('liado CO/7 lo d¡"p/((!.<,to en !m dOI ArlicII!o,\ (fue preceden: pero l1ece.\i{orún 

outon=acl()/í jU(/¡ClO! para enajenarlo.\', gI"C/\'or!o .. () 171¡Jo/ecar!os y UI7 !l/lo/' para SIIS 

¡1eg()ci()s jlldicJclles 

Artículo 333 - !:."! marido y la mu¡er, duro/1te el matrill/(J/7IO, podrán e¡ercilar lo,,, derecho.\' 

y acciones que tengan el lIllO nmt/ o el o{ro, pero la jJre,l'cripcián e/l/re ellos no corre 

117/el7f/'a,\ du/'e el IJ]ul/'IlI/Ol1io, 

Artículo 334,- Si el 111m h!o Iwd/'ú cohru/' u la npo\u /7i (;.1'(0 a ([Cj//e;! re,rihllc/()n 11 

honorurlOs liO/' ,'.en'ICIO,\' In'/',\o/wln (JlIt' ,\(' I)/,('\{oren () !}()/' ('O/He/o . ., ,1' ({si,\!C/lc/O (/IIt' se 

dieren 

Articulo 335 - /,0' (,()lll'l/ge,\ \'á!o rnpo//(!cn el1l/,{' .. í, de 1m' 1Ial10,\ y pel'/I/[( 10,\ (lile se 

CUlI,\('n por d% 

Articulo 336 - 1-:/ lIlaU illlOl7;o jll/ede c(,/1';'/'o/,\,(' ho¡'o el 1 t;gi/llel7 de seJwrac¡'¡¡J/ de Jnenes () 

de \'(}({t't!w! (,OJ/,l'/lgUJ 

, Irlícu/o 337- J (/,\ !w! ,\(I/II!" tjlll' (,Olllrtll,l!.(l1I lIIu!n!llOlllrl rI,'hCII IIIUI1l!t'\(UI, uf t ('I('h'lll Ó!C 

" ¡¡!){tl!! jliJ/' ('/ f'(:gllll{'j) rlt' \t'jl(1! (/( lIíll de hlt'I/('\ () 1'111 el d(' \ilcil'dw! c(lIIl'/I.';!d/ 
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Artículo 338.- Si quienes contraigan matrimonio omiten, al celebrar éste, la 

manifestación a que se refiere el artículo anterior, se les tendrá por casados COI1 el 

régimen de sociedad conyugal. 

SECCION SEGUNDA 

SOCIEDAD CONYUGAL 

Articulo 339 - El régunen de .wdedad conyugal comi.He en la formación y aJnlll1lSfración 

de un patrimonio común, diferente de lo) patrimonio,,, propiOs de lo.) cón.vllge~ 

Articulo 340.- La sociedad conyugal se rige: 

1.- Por las capitulaciones; 

!! - En lo no prevista por la::, capirulocione.", o oS'; no 'le pactaron, por lo cli.'>j7l1e.Ho en lo) 

precepto . ., de esta ~'ecclón y en rm relallvo,) (1 la .sociedad civil 

Articulo 341 - Pueden 1m cónyuge.'>. dU}'(f/11C el matrimOniO, swfl!lIIl' el régllncn c!e 

\cparauón de-Nene." por el de sociedad cO!H'uga! 1) Ú\fl! por aquél 

Artículo 342.- Se llaman capitulacione.\ los pactos que los contra}'eutes o los cÓl1yuge.\ 

celebran para constituir sociedad conyugal y reglamentar los bienes tle ésta. 

Artículo 343.- Las capifulucione.\ puede/1 comprenda 1m !J/ene.\ de que \('aI? e/llenos 1m 

cányuges al /lempo de celehrarlas, 10.\ q/le adlfllleran dl.!.\Jwés () \á/o parfe de ello,\. 

pret'i,\'Ó¡1¡{OSt' en I..'s1L' lÍ!f1/})() c(/so. rwí/t'.\ .~on 10.\ 1)/I':I7L'\ (lile 17lIyu17 de el7!rar en fu .\OCledod 

r()}7."llgal 

Artículo 344 - El menor qlle con arreglo a /a /('1' lenga CCljJOOc/W/ !hf! u collfraa 

mulr/monlO. ]>lll.'dc ¡)I()},,~W L'opil/¡{l¡C)O!7L>,\, \i 1I .\<"1 %rgomh'nw lUnC1I1Ten fu\ !h'I'SU/W\ 

Cl~"() ('o/1\,e17limn'l7lo p/,('l'lO e.\ l7ece,\or/o pmu la ce/ehracu¡n dd ma/,.i/J1onio 

Artículo 345 - SI rnpe({o (1 /m ('o/)ilu/ocio})('\ hllhiel'(, dl,\el7!imleI1fO cnlre el ('ollll'(/\'('I1!(' " 

{cI\ Jlt.'I',\onu.\ (JI/l' Co¡¡!ol'l}Je ¡Ir o/"rín¡{o onfel'lo), ¡/ChC17 C0I7ClIITl1 11 .\11 ¡¡lO) gWI1Il'I1!P. 

! ('\(I/"erú el .1Ul'=. (011 OIl(/,('I1('i" de /0\ il1feJ n l/do l' 

"irtka/o 346 - f,(l1 ((jnyllgn, !Il('no! C.I de edad !lecn/fOll, dn/}J/I .. ;,I de cOl7trafd() el 

JJ!U(I'!JJ)OIlIO. UII{()1'I:ucil'))) ¡u¡{¡cíu! !J(I!'(I (,ulllhiul' ('/ ) l;~IIJI{,'11 l'l'{)!I{'l1l1ll (1 de ~;~Il' () J)lWU 

IlIn¡(¡f/¡'dl' 111\ t 1111111//0(,/111](',1 

,lrtÍcu/o 347.~ 1.(/\ capitulacioll!',\ y \'ti modi(icacilÍlI, () /'('l'octlciúl1, \(' otorgarán: 



VIII 

1.- En escritura pública cuando los cónyuges pacten comunicarse o transfenrse la 

propiedad de bienes inmuebles o derechos reales: o 

11.- En documento privado, con dos testigos y ratificado ante Notario por éstos y los 

cónyuges, en cuanto al contenido y firmas, cuando al otorgarlas ninguno de los 

cónyuges sea propietario de inmuebles. 

Artículá 348.- Debe inscribirse en el Registro Público de la Propiedad, tanto la 

constitución, como la liquidación c(e la sociedad conyugal y anotarse ambas 

inscripciones, en el acta de matrimonio, de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

l.- La inscripción de la sociedad conyugal se Izará indicando claramente en el Registro 

del Estado Civil .v en la correspondiente acta de matrimonio, si se pactaron o 110 

capitulaciones. 

/1.- El Juez del Registro del Estado Cidl que celebre un matrimonio eOIl régimen 

económico de sociedad conyugal debe comunicarlo, dentro de las setenta y dos floras 

siguientes. al Registrador Público de la Propiedad de Sil Distrito Judicial, enviando a 

éste, sin costo alguno para los cónyuges, copia cert(ficada del acta de matrimonio. e 

informándole si se pactaron capitulaciones. 

111 - ('lIal7do al ce/ehrorse 1I/? mal! ¡mo!7lo, 10\ con/ro,ventes hayal7 celehrado 

capiw/l.Ic/Ones. deherún inscr;/);,. é.l'/a.l' en el Regl,"ro Púh!/LO de la Propiedad 

IV.- Cumulo , ... 'e pacten capitulaciones de,\pués de celehrado el matrimonio, el Notario 

deberá comuuicar/o al Juez del Regi.\'tro del Estado Civil ante quien se celebró aquél, 

para que a/lote e/acta respectiva. y agregue al apéndice e1le.\timolli() o copia certificada 

de las capitlllacione,\'. 

r: - J.a 117."'I'lpdón de lu ,\()ciedad ('onrl/gal \(' hará ('17 ('1 Regi,\fro PúNico de la Propiedad 

(¡lit) cO/Tc\j)()l7da al domicilio.fonu/lar de 1m ním'll.l!;l'\ y (/ lu IIhicmj(i/7 de ('oc/al//U) de ¡ov 

mll1l1chlc,\ (jlle, eJ1 \11 ,'({\'I), jllel en oh;eto de lus co¡lIfulac/Ol7l.!s 

I f - Lo,\ !..'()}/l'IIges quc flllhrerl'11 u)}]rmídn !I1atrill/o!7fo e/l ('1 r: \wdo de PI/ehla, (l17f!.!,\ de /0 

l';gelll.:iu de este ('(Jdi,!!.(), () lilao del ¡~\rad() con \Ot'/cdw! conyugal, dehertÍn /}/ol1ffeslar/o 

u¡ ,\ (){u/,/n ('/1 ,,/ /lIOIIIC'lto de (¡lIe {IIII/(/II/e! (/ de e//m I ('u//( (' /111 uc/o illríd¡co 1/IIC tcngu ¡m!' 

u/J¡vro un <lt'I", 1111 I','(¡( \ dl'hl'/{íll 111\('1'1/1/1' dlc!¡u \o(/cdw! ('11 el Rc,t!,/\{/'() {Júhlll.lI d" /u 

/', ¡)¡I)¡ .. d"d "('/ dlllll/( dl%nu/ul/ \ d{ Id lIi,¡( dc/O!) d" /In 11I/l1I/{'h/n, l'lI \/Il (/\() 
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VIl.- El Notario ante quien una persona casada eDil régimen de sociedad conyugal 110 

registrada, adquiera un inmueble, deberá instruirla de los deberes que impone la 

fracción anterior. 

Artículo 349 - Cuando sea emplazado en l111c/O quien e.\fé casado con régl1nen de sociedad 

conyugal deberó, al contestar la demanda. manifestar al Juez. haro proteslO de deor 

verdad. lafecha de su matrimol7lo. el.fue:; del Estado Clril que lo autorizó. e/nombre de SIl 

cónyuge, y la direccIón del domicilto persona! de éste. en caso de que se halle separado del 

domiCIlio {anul¡ar 

Artículo 350 - Si el cónyuge demandado 110 cumple al con/estar la demanda, con el deber 

que le impone el artículo anfenor. o cZlOl1do el.¡uióo se \/ga en rebeldía. la sen/enef({ .\lIrfe 

efecto."" a favor () en contra del olr(! cónyuge, pero de los daño,::, y perllllcio.~ que er.,a 

.r.,enfencia cause a éSle. rc,r.,ponderá el demondodo, 

Artículo 351.- En la.'> caprfulaciones plleden las parles pocwrlo que e.\fimen conremenle. 

pero no pueden rel7ltncwr a lo d¡'S¡meSlo en los arfíclllm 3"¡'O, 353. 3ól, jruccrán 1. 3(jl 

(i'(¡eerán 1, 36"¡', 3 7 3, fraccione,,> 1. !l mc;los a) "' h). 11f Y !l' Y ;75 ni 1m derecho\' 

concedidos po!" ello,r., 

Artículo 352 - El 11/110 la L'Upiflllacf(¡n /)()I" la I.;/lal lino de lo,r., cányugl!\ /1On( de pe/"uhi¡ 

loda\' las lIlil¡dades, asi como la que e,~lUhlL':::ca que alguno de ellos sea re,\pol7.whle de 10\ 

pérdulas " deudas ('OJ/1Ul1e,I, el] /1170 pal'fe que e\"ceda (/ la (jlle proj)()!'(:/ol]allllef1f(' 

corresponda a Sil capaal, () a las lflilidades (/l/e deha pL'/'C/hll" 

Artículo 353 - En la .... cU/Jlflllacio17L's ,le formará 1I!7 1I71'Cl1fo/"/() de 1m I)lenes qlle \'eol1 

propio,\' de cuda cúnyllge y si no se h¡';o i/7l"el7fü!';o, ,le admilirá p¡"/(eha de 1(1 projJledad en 

cualqllier ¡lempo y em¡-!! faOfo los Menes se pre.\lImen de la I'Ociedad conYllgal 

"1rlíe/{/o 35.f - /:"/l el II7\'e/1/UI"/O !IIL'!?c/()J7(ldo ('/7 el m'fícl//O amel"/o/", ,le l¡,wrún 

lJOrmc17ol"/:::a(/mllL'l7fc las (/L'l/{/U\ ljlft: fenga cuda 1I1l0 de 10,\ ('()nyllgel, t''\"pl'esándo,l(' \'1 11./ 

,1OC!cdud hu de /'tIIJ)(>I7der de ('llas, .l' \'{ /lO se 1)(/(:(' (',1(1 ('/lIIIII('/'(/("/()n. 1't',lpol7daú de 101 

(/clIdw /Í17!('(11II('J?{(' el (¡m'/f.!!;(1 (/IIC Ia.\ (ol7frujO I¡'cm/o ap!ieuh!(' ('1/ lo COl/dllLt'l1IC el 

111 Ih IIlu 3{)-/ 

Irlfeu/o 355"- ,\¡J/I hlt'/h'l' pl'r//)/I/I d(' 111/0 dc 101 ('()III'II,I.!,n 

/ - 11/\ I/"e /(' /)¡'''{¡'!/t\ ¡Ol! ,¡j' t t'!Vll},O! '"' d ¡¡¡"trl/I/UII/o 
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11.- Lo.s que adquiera. durante la .soCledad. por donadón, herencia o legado constituido a 

su favor 

1I1- Los comprendidos en la parte señalada a cada uno de los cónyuges, en la donadón, 

herencza o legado hecho a ambos con deqgnación de partes 

IV- Los adqwridos por titulo anterIor al malrnnonio. \j la adquisición se pelfecclOna 

durante éste 

V- L05 comprados con dinero obtemdo de la venta de bienes raíces que le pertenecian. 

para adquirir otros también raícn. que slIsfllllyan a 10\' vendidos. 

VI - Lo.s inmuehles permutados por olro\ Nene.s raices q1le le eran propzos 

VlJ - El precio obtenido por la venIa de inmuebles propios 

VIlJ - El inmueble respecto al cual ('/"0 fllular de la nuda propiedad al celebrarse el 

matrimonio y que durante és/(! se rJlrI,o{¡da CO/7 el usufrw.:ro, 

IX- Los crédito" contraídos a slIjaw)F, O11fe,,, del matri/l/oJ7!o, ypClgadero,,, de'''jJlIé." de é.Sle, 

Artículo 356 - ClIando la,,, dOl1uuone." u que "'e refieren /(f.', fracciones JI y III del arlícu/o 

anterior sean ol7ero,w\'. lo." gravúmene,,, (jlle el dOl1ante imponga a/ cónl'lIge dOl1a/al jo '>011 

({ cargo de éste y no de la .wciedad conyugal 

Artículo 357 - I.(J,\ gal/o,\ que ,W JlICierel1 COI7 motivo de la adquls;c/()17 y cO!1solh/ocJ()}7, a 

(/l/U se rejh!lun ¡a,,, fracclOne.1 JVy V/lI Je! A.rlíClIlo 3jj SO/1 a cargo del cónyuge dlleFlO de 

los hh'IU .. '1 ({(h/l/indos por él o (,o/1lOluladO\ el7 su ¡({mr, y no de;" mciedad cOl7\'l1gal. 

Artículo 35B,- Forman el /ondo de /0 "ocledad cO/~\'IIgo/ 

l.- F) pl'Oc/nc{() del !rah% de omhos Lónrllges (1 de clIu/(jlflera de e//o,,' 

11- Los ;'/{:I1CI '¡!fC /WOl'(!I1,!!,UIl de c/OIlUCUJII, here!/c/CI (! legudo hechos ({ amhos Cál7\'lIge,1 

S1!7 deslgnacláll de par/e,1 

111.- [,(( dO/wc¡(ín hecfw u /(/10 dl' 101 cónyllge.1. "in hnhcmiúl7 de ,\er el único dOl1u({/rio, 

1/' - f.o, ¡rlllo,1 d" /a J¡(,/,c17cio, I('godo () c!OIlOCIO!lCS a (fl/C ~(' f('/iuren los k(l(:cume,,, ¡¡ l' III 

(/n!L'l'h)/'('\, 

[' -n IN ('C!O I)ogado COII dil/c/,() d" lu so, Icdad (,1I17\'lIg01. !wra ad'jllJl'lr il7/11l1eh/n el1/unir 

dl' 1/110 de IrH ((JI/,\ IIg¡'I, !Jo/' nrl//(( de 11/1 ,il/¡/oul1/('/,IO/, 1I1'I1UIIIII/OI1lU 

1/- ''1 d/l/eru ¡m'l'rur/u ('/1 rC/lurU( ¡tll/,'\ /lO ¡/ld,II'('II.\lfh}n h('('has ({ il1l1ll/('hh'l. ero/)¡()I lle 
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Vll- La suma que exceda del precio de los bienes que ,~e odquzeran con el dmero a que W 

refiere ¡a fracción V del Artículo 355. 

VIll.- La cantidad. que además del !Jlcn permutado paf;lIe lino de los cónyu¡.:es al o/ro 

permUlanle. o éSfe a aquél. en la permllta a que se refiere /(( fracción VI de! ArtíclIlo 355 

IX - Los bienes adquiridos a titulo oneroso d1lrante la .\()( iedad a COWI de! cOllda! común 

ya .se haga la adquisición para la socIedad conyugal () .Hl para uno sólo de los cánJ;uge.\ 

X - Los ¡;·uto.\. accesione.\, renlas () ll1{ere,\(!,\ percibido.'. o derengados durante la sociedad, 

procedentes de bienes de ésta o de 10,\ propios 

XI.- Lo adqUIrido por razón de U.\lIfruclO 

Xll.- Lo!' edificIOS cOn\frl/¡dos úurol7fe lo .wciedad con fondo', de ella. sohre ~lIel() propIo 

de alguno de 1m cónyllge,~ 

XIII - Lm cahe::as de ganado que exceda!1 al nlÍmero de 1m q1le fueren proP/((,~ de algllno 

de los cónyuge.\, al celebran e el malrimollio 

XIV - Los frulO,\ pendie!1le.\ al tiempo de d¡.,oh'crse lo MI( ledad cOl7lllgal .rT· - El te.\Oro ." 

1m Nenes adqlilndos por don de la for!l/luJ 

Artículo 359,- En el ca,W o que ,\e refiere la /i'acchí!7 .\'n dl.'/ Artículo antenor, ... e ohonarú 

el l't.'¡or de/terreno al ctJnrllge due;}o de ól<', 

Articulo 360 - 1.0, .. !rllfos mem.:lOlludo,I' 1.'11 la jrw.'clúl1.YIJ' del artículo 35<'')', .. c dil'ichrún ('11 

proporc/(}/1 a/ tiempo q/lt' hoyo dlll'ado lu ,.,oc¡edad COI1,\ IIgol, en e1úl!/I}1O (l/lO 

Artículo 36/.- Son a cargo c!(' fa sOI,:iedod COI1\'lIgu!: 

¡ - I m' !leudos cOllfruídw dllrante ('/ mo!rlllu)!úo por i!1II!lO.1 ((;J/yllge\ () ,\O/o por 11170 de 

el/()\', en ai/\'(.'¡lU(/ () por jmjJcdll/lel1/o de/ O!I (J, en lallf() c/lol/!(} IC/I' cOn/rafc!m por aqllé/. 

hel1eflcic/7 a la \'Ocieclad (,OI1l'lfga/, pero /10 pueden 10\ ('(¡n,l'/Iges oponc!' como c\'(epClán al 

({c!'(ledo)', ,,/ hecho dl' /10 hah"" heJ7cjiciodo /u del/da (/ la ,\OC/edad 

JI - ro .. U!rtfl'O\ de JUI' /n'mIO/u:\' () ¡ú/i!(J; d('\'(,l7gado\ dll!'({ll!c el 111lI!/'l!1/onio, de la\' 

ohl¡gllCWIICS u !fl/e L',\IIIl'jeren uj,'c!o, .. wi /m hIL'I/(,." P)'OJ)J()\ de 10.\ (,(¡III'/Ige ... , ('(JI}IO lo .. llllt' 

forll/c'n e/fondo \()CIlII 

11/ - I (JI gUlro\ I/C(C,lurio\ /l/I/'O lo C0I1It'1 \,¡/{'/(íll de /11.1 hl!'!/¡"'/)/'IIj1io\ d" cwlu ((jl/\I/ge, 

I!' - f nI ~tI,ro\ tJ!!l' 'l' {¡jl'll'rt'i! !)I!! ti fu l'O!!\l'rYUl'Il')!1 ¡{L' fo ... {¡1l'1l\'\ dí' fu IPt !l'dud tO!!\ u,'..;u{ 

1 _ I ! !i/l/'IJI {( de /oll"iI'u {lO.' IIm/ll!\ C/I/l1 IIc;{'1 11 ¡¡¡I /11/01 /'(11 II 1/1 ¡'I/uhl¡'t 111//('1//0 Ollllldll 

ni! /)(/\ ,1/1 ¡"" {II,/O ¡!II,' I¡' I¡¡I/I!d'.!," d\ fUI /,/, JI¡'\ ,/t' /11/11 dt t'!!'!I ('1/ {¡¡(fu (1 ,11 !Ii/I/t' 
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f!I- Los gastos de inventarIO y los que se causen en la liquidación y en la entrega de los 

lnenes que .formen elfondo social 

Artículo 362.- Se exceptúan de lo dispuesto en la fracción 1 de! Arriculo unferior. 

J - Las deudas que provengan de deli!o~ znlencionale~' de uno () de amh()\' ((Jn}lfge.\ 

ll.- La.s deudas que graven lo!:' ¡nene." propio." de 10.\ con.vuges. poster¡orc~' al !nalrimoJ1!o . 

. sí la suma corre.spondienle al crédifO. o el f)len adqulrldo con éste no entró en el fondo de 

la sociedad conyugal 

Artículo 363 - Las deudas de cada cónyuge. anteriores al matrimonio. no wn carga de la 

.wciedad conyugal, ~alro en 1m ca.so<, si{!ulente.s. 

! - SI el otro cón:vlIge es/une.se per.\onalmente ohligado, 

ll- Si huMeren sido contraída,) en prorr}c!?o común de 10.\ cónyuges, 

Articulo 364 - Lm deudo\ o cargo de 11110 de lo\ cónyuges y no de la ,w>ciedud conyl1go{, 

independ;en/emente de qlle ,\e hayan con/roído ante,\ de ó/a o durante ella, cl/ando el 

ccJ1zvuge deúdo!" no fen{!o Nene\ con 'lile cuhrirlo deherál7 ,Ier pagoda... con lo,,,, 

ganom.;iale,1 Cjue le correspondan. para lo cual el acreedor podrá pronlm'cr la ... eparaciól7 

dc 10,1 Inenel del delldor 

Artículo 365 - La m/lJllJ7i,\/racu)n de la ,wniedad (,ol7yuglll corre,ljJoJ7d!' (1 umho ... cányugn l' 

é,\(O,1 pueden COl7\'elÚ! q/le l/no de ellos ,,(la el "dmmi,l/rador 

/lrtÍclllo 366 - 1:'17 el I/wfr¡¡¡wl1lo con \ooed"d umyllgo/' coda lino de lo,' cún,l'l/gcs C,I 

I cf)J'('\CIlf{//lIC !cg!fll}]() de! o/ro en lo, ... jlllClO,1 que se ,\igon cOl7fro l/no de e//m, () C()!lf,." 

U))1/)O\, y lJl/e ))//Cdl1li afee/al', en ,111 re,I/II¡udo ¡inul, L1 {u sociedad conyugal: pL'l"O ('\fu 

! C!J/'c"C/llW,:/()!7 no eXf/lle al cúnyllgc demandado de/ de!Jcr y Oh!igOL Ión (II/C 

/"(',lpec/¡",'(l!J/('!7/c le /mponenlo\' ;Ir/lc/I/os 3-19 y 350 

,trtÍCu/o 367 - rl!.\ uclo' dc dO/llil1lo re,lpccro a 1m !m'/7(',\ de lo ,\'o(.'!cdud cOIll'uga!, \(ilo 

!)ot!rún reulcdne por CIlII!J()\ (,()Ilyllge,' \' ningul1a enajcll{/(. iún. (/I/e de los filen", 

gal/(l/lCloIo /¡ugo a/gu!lo c/c fos C(inyllgn cn COI/{/"(ll'Cm [(in de la h'Y () C/1 /rOl/de del o/ro, 

p('ljlUlicu/,ú a (:,\/(' (/ (/ ,n' heredero\, 

trt!cufo 36N - ,<":1 el U)/I\'ll,!!;l' (/(/lIlIl1l'{/'W/OI". ¡)(JI" 1?t'glrg(,l/ciu () W/IIII1I1I!1'u('U)n ¡o/'ee, 

¡l1I1( II(C" (11 I'IIIJlUI (/1(/ \(I('/{'¡/ut! (0/1,' I/y,ul (1 <11'1'11111111/1' ('()lIlldl'/'ohh'lJh'lIft' 101 h/t'I/('1 ¡f" la 

1Il,'lilld, /l/lt'.!" ,'101111 (1IIil'II~t' /)(1111 jlldiClolmclI/c {u wlm¡JI¡\lIdl'l/)/} () h¡I)¡I))d¡ 1/)11 ¡(t' vtfll 

Irli('u/o 3(1), / ¡¡' 1(1['/(',/(/,1, UIIl'/I'.!.ul {('II/IO/(/ 



1- Cuando durante el matrimonio es SUSI/luida por el régimen de separación de blene.s, 

ll- Por resolución judicialfundada en lo dl.spuesfo por el Artículo 368 

111- Por dIsolución del matrimonio 
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Artículo 370.- La liquzdación de la .'>Oc/edad con:vuf.{al en 10\' ca.<,()S de la fraCCIón 1 del 

Artículo anterior. o en los de dIvorcio o nulldod de mafrimomo, se hará por convenzo de 

las partes y, afalta de éste. de acuerdo con lo d/.\plle~lo en los Artículos 371 a 374 

Artículo 371- Son aplicable.s a los ganGl~cl((!es además, Las siguiente . ..,' disposlcwnes 

l.-]v'o pueden renunciarse durante el matrimonio. 

ll.- Disuelta () decretada la separaCión de /J/enes. pueden renunciarse lo.s adquirzdo.s. y 

lll.- Todos los biene.s que eXI.slan en poder de eua/qUlera de los cónyuges al lermll1ar la 

jociedad conyugal. se presumen ganclI7cwles. mientras no se pruebe lo contrano 

Artículo 372 - La confesl()n de amho.) cO/7l,o"'e\, en el semido de ser 11/1 ¡m.!l1 propIO de Ul10 

de ellm. es prueha hastante de tal derecho. pero esa confesIón no puede per¡udlC..or a 

persona,s distintas de los cónyuge,\' 

Artículo 373,- Terminada la sOCIedad cOf7)'ugal ,le procederú con/orme a h/\ ,\Iglllen/e'l 

di.~posiciones 

1.- Se le\'Cmlarú I/1i'en/(lr¡o en e/ cual no 'le ;ncllllról7 el lecho, \'estidO\ y ohje/()I, de uso 

per,wnal de los (.'()n.1'uges, que serún de (i S / O \ () de SIIS herederos 

11.- ('unc/llido el ill\'eJ1/(1/,;o ,'le procederú a lo /u/rf¡c¡rJn l' para e/lo: 

a) Se pagarán 1m deudas de la sociedad, 

h) Se dCl'ol)'('/'(í a cada cán.1'llge lo que Ilen) o/II/al! imo/llo, 

c) El whral7!(', ,\i /0 huhiere, ,I,(! dn'/dmí /)(I!' jhU tn /glluh'\ ("/fl e I(},I. do,\ cányllges, 

d) En cuso de (jlle !7u!nere perdidas, el importe de r,'f(/', se dedudrú del haher de cudo 

cánruge, el/ propon:l(¡n a/ monto de ('({(/o lino de SIIS /1Oh('1 el, y ,,'f ,W)/O lino Ile1'(¡ cajn/al. de 

(;s/f..! se dedllL'irú la j}(:!'dfda /O{(l/ 

111- Lo /"fllic/acf(íll de la sOCiedad !'irodllcmi (:!ec{(),\ /'("pec/o de lo,\' acreedorcs y de 

pcrWI7(f1 {'Y/roílm a {II soch:dad linde /(/ (ech(/ ele ,\/1 imcrlj)cf()n ('}1 el Regis/ro Fúh/¡co de 

lu Jlf o/)}('d",! 

¡¡ ~ .... :1 Im/lJ¡'/é' dé' ('/t'é'l/fUne l,tlllIIl/iÍlh'(/IJ/('IIf(' ItI /fljlllt!UC/lJ/I de dll,' () mtÍI !/Wf/iil/iJlI/OI 

(1I1I1I'¡údol flO!' 111/0 1111'11/0 jll'l'Irilltl (/ !O/fu (/l' fi/1 ,'J!I(iI'luI I'é' tlt!¡¡¡/lI/'U!/ /U\ !)/'I{l'/¡Ol 

¡JI JI/ldl Idl l'tll ti tilul (,! fll!ldu dI' (ud({ I¡J( I( dtld 
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Artículo 374.- La formación de lnventario y la partición y adjudlCaCU)n de los bienes, .se 

regirán por lo que dIsponga el Código de Procedimientos Civiles. 

Artículo 375 - .Muerto uno de 10,\ cónyuges. contznuará el que sobreviva en la po.\es¡ón )' 

adminzstración de la socredad conyugal, con intervención del repre.sentanle de la wcesuJn 

mzentras se verIfica la partición 

SECCJON TERCERA 

SEPARACIÓN DE BIENES 

Artículo 376 - En el régimen de separacIón de bienes. los cónyuges COl1serrarún la 

propiedad y admini.\/ración de los Nene.'> qlle respectivamente les pertenecen y lodos 10,\ 

frutos y accesiones de dlCh05, bienes 110 ,(-'rán comunes. sino del dominIo exdmi\'o dd 

dllC!ño de ellos. 

ArtÍCulo 377 - Serún famlnén propIO" de cada tino de 10.\ dos cányuf!.es los .salario\', 

sueldos, emoll/mentos y gClI7a17CW\ que ohlul'/eren pO! ,'erviclOS perw)I1ales, po/' e/ 

de,\empei]o de un empleo () por el eierclr..:io de una jll'Ofes/()ll, CO!11erClO o mdusfrw 

ArtÍCulo 378 - ro, hJenes (jI/e 1m cányuge,\ adqllieren el1 comlÍn por dOl7o(:iál7. herem .. ';o, 

/egado, pO!' ello/qul"!' ofro ,íllflo gratuito () por dO/7 el,' lo tortl/na, el1lre lal7!o se hace lo 

Vn'l,\[{)}) .\'l'rlÍn adminisfrados por amho,\ () por 11/70 de ellos 1..'0/7 aL'l/erdo del otro: pero ,'/7 

ese ('(I\'() c! (ille adlllini.~/r(' será (oJ7.mlerm/o como monc!alario 



CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA 

CAPITULO lV 

RELACIONES PATRIMONIALES DE LOS CONYUGES 

SECCION PRIMERA DISPOSICIONES GENERALES 

ArtÍCulo 58.~ Lo,') cónyuges neces;tan autorización judicw¡' 

xv 

¡ - Para conO'afar entre sÍ, excepto (/{undo el umfra!o qlle celehren sea el de mandalo para 

pleitos)' cobranzas o para adn1lJ1/S1rar ¡nenes 

II - Para que uno de los cónyuge,,> ,>ea ¡iodor del otro () se ohllgue so!;danamenfe con él. en 

onmlm que lean del in/eré" exc/lIsn'o de ¿,le 

La autorización. en lo" caso.\ a que H.' refiere este artíclIlo no .Ie cOJ7cederá uWl1do 

l1o!oriamenle resulten perll1dicado.\ 1m II7fere.\e.\ de lo famrlia () de uno de los cán.vuge.L 

pero no e.\ nece.wria la clZlfon::{/(:¡ón jlldlcia! paro (fue 11/7 cán,lllge otorgue fianza a fin de 

que el olro ohtenga fa /¡herlad 

Artículo 59.- 1.0.\ cányuge.\. durante el matrimonio, podrán ejercitar 10\ derecho\' \' 

acc/One,\ ,/lIe tengan el1l/1O en contra del o/ro, 

Artículo 60.~ El régu7Ien econámico del IIW//"/II/OI7l0 puede ser el de sOCiedad cOl7vugal o el 

de sepurlU.:ión de hiene,\, 

La ,wciedat! cOllyugal será ,\'iempre l'oluutaria: pero si los cónyuges no la establecen 

expresamente, ¡mctcmda ccrpituladolles mat,.imoniale,', el régimen económico del 

matrimonio e,,, el de separació/1 de bien e.". 

Artículo 6J - Los cám'uge,\, IIw.1'ores de edm/, tiC/7(,/7 capacidad !JClra adll1lJ1iMl'ar 

con/I'u/ar () dl\pol1ej' de ,\/1\ hU.!17r.:,\ /Jropio,\, y (:Ielo!ur la,\ lIcciol1es 11 OjJO!n'1' la\ 

é'xo:pcioJ7c\ (j/lf: (f ,,!lO\ (OITe\'!)()J7!1cl1. SIIl (//le ¡JUl'O !o/ oh¡e/o Oece,\lIe /fno de e//o,\ el 

(OIl\t'IlfIlIJiCI1!O (/,,/ OflO: ,who!o (Jlle S(' t'\!iJm/e en 1m c(I!)f!lIlaciol1e\ J}/(f/nmoJ1!oJes so!JI'c 

u(/f}/!I7/1I/'uc¡,¡ín d(' /o.\' h/('IIC\, 

,{,,¡jeulo (j2 ' ,\1 {{lIlho,\ C/JIII'II,i!.¡'S ,\Ol! /lIellOI n de edad /(,I7i!níl1 /0 (/t!llIllIi,\!r(fCI/¡1I dc \11.\ 

hl('lh'\ ¡lIO/)!(/, ('11 Jo' 1('/'1/111/0' de/ (l/'IIt 1110 <flli' jlrt'(n!¡', e¡'ro I/n t'l1/If}"¡in UllfO! !::(/(f¡ín 

11111,( ;,¡/ /'ord ¡'}hlll'lId/lu, ,'..:1 <!I'urlo, u Jllj)O/¡'(dl /0\ ,\ 1I111/1!OI' /)111 iI \11\ I)(''..!(!¡ /()\ !lIdl( 1,,1\·\ 
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Las disposlciones contenidas en este artículo yen el anlerhn' son aphcables cualquiera que 

sea el régzmen económico del matrimonio 

Artículo 63.- .1\';1 el marzdo podrá cohrar a la mUjer ni éHa a aquél retrIbución II honorario 

alguno por los 5ervicim personales que le pre.Hare, () por los comejos ,1' asís/eneia que le 

diere: pero si uno de los consorte." por causa de awencia () nnpedimenlo del o/ro ¡}o 

OrIginado por enfermedad se encargare lemporulmcnle de la admznistración de 10.<, /nenf\' 

de éste. podrá padar retrihución por e.r,e serv;c'io. en proporCIón a .su hnpOrlancla)' al 

rer,'ultado que prodUJere. 

El marido responde (! la mUJer), (;.\'10 (/ o{juél de los daños.l' per]UiClOS que ,'le cou.\el1, lino a 

olro. re."pecfivamenfe, por dolo, culpa () neglr¡:;em;ia 

Artículo 64.- Si la casa et7 q1le "e e.\fOhle::u{ el hogar conyugal no constifuye patrimonio de 

¡ol7n/w. pero es hien proph) de uno de 10,1 ctJnyuges. o pertenece a ambo,,,, en copl"ojJlCdad () 

n propiedad de la socIedad cony1fgal. no podrá enaJenarse .WJO COIí el comel7llJJl/el7!o 

exprc.w de 10.1 do.1 conso/"fc,1 y con alifO! cuci()!7 jlte/ICIO/. la clIal IÓ!O ,le com.:ederá cuando 

la enajenoclón <¡ea necesana (J CO}7vel7lenfe para /0 !amilra ,. 170 .Ie per¡lIdiqw.:' el in/eré,) de 

los hijo.) ,1; los hlll)/ere, 19uale.l' requiü!o.\' le reqlfleren f({/lóndo,lu de gral'ur CO/7 11lpOf(,CU 

dIcha CO\O 

U U¡lfar dd hogar conyugal. .Iean los /I/l/eh!es que /0 componen propio\ de lino de /m 

Uj¡1\ IIgC\ o /h'l'{ene::col7 a amho\ ('1/ (.'op/'o¡J/L'dad I(Jlo !}(}(//'(íll ellaJenarse () e/l1pel7ur,l'(, CO}) 

el cOl1senl;,niL'I1{O de (Ilnh(}.~ COI7.IO/ fC,1 

LO,I COI1/ru/O\ que ,\~' (c/chn.'}7 (On mfracc/(;n de elt(' 1)1'('( ('J'IO ('I/(Irún afec!t.uhl de J7u/u/ml 

re/aura 

Artícnlo 65.~ Si 10.\' cál1yuges que celebraroJ1 su matrimonio fuera del ámbito territo";al 

de la\' leyes tlaxcaltecas, pero en la República mexicana. adquieren bienes IIhicrulos en el 

E\tado de T!axca/a, la propiedad y administración de esos bienes. e.Héll 10,\ COl1sm·te,\ 

domiciJi"do.\ () /lO eJ1 el territorio de éste. ,le re¡.:irlÍl1: 

1.- Por lo que dúprmgrl1t las clIpitulacirme.\' expresa\ y por /11.\' disjJo\'icioJle.\ de e\N 

Código \.¡ hJ\ I!\f){)\(),\ pac/(/roll aquel/m: 

11._ Por lo 'lile n'1l' Cádigo t/;\/wlle pam la \l'/wracitÍJI de bien/!\ .\; el matrimoJ1io \l' 

('e/eh,.,; ('011 régil11l'1f (,collánúco I'I't'HIllIO. 
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SECCION SEGUNDA 

DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Artículo 66.~ Se llaman capitulaciones matrimoniales los pactos que los esposos celebran 

para constituir sociedad conyugal o para terminar ésta J' sustituirla por la separación de 

bienes Son aplzcubles a las caplflllaciane.~ mafrimol7lo1e.\ las reglas sIguientes 

J - Las capitulaciones matnmoma/es pueden %rRur.\e antes de la cclehrac/()n de! 

ma{nmOnlO () durante él. )/jJueden comprender no .\O/amente los bienes de que .\ean dueFío,\ 

lo.s e.,>posos en el momento de alehrarlm, S/J10 famolén lo.'> que adquzeran despue.\. 

JI - El meno/' que con arreglo a la le) p/{eda contraer malnmon/O, puede lamNé11. anle.'> de 

celehrar.\C! é\fe. oror,gar C(fpif1Jl(jcione.~, (m cuales serán vcí{¡dm si (1 .\11 o!orgamwn!o 

concurren las personas Cll) o crJnventrnw!nlo pre,,¡o e5 necewno para la ce.lehración del 

malrtlJ1onio, 

!!f - Los I!SP()~\().~. sean nu.zl'ore\ () ml!nor('\' dI! edad. nece\llan des/wé.1 de COn/raído el 

malnmOl7lo. Cllllori=m'¡án judicw! para (}/Orgar cal)l{ u/o( /()11l!'\ mtr!rllll()}lla/e<.. 

JI' - Lm capiru/acioJ7e.1 mafrll/lol7/ale\ 110 pueden ul!(,u'''.11! n; rerocarle di!ljmé.\ de /0 

ce/ehroc/()17 del ma!rfIllOI1lO. S/l10 po!' CO¡n·i.!Il/O l.!-':jI/ eso () pOI .1('!7!enclO /lIdioul 

('ua/l/uiera olf(.'ruc/{)}/ qlle .Ie haga el7 /a.\ capi{z!lrx;ol1el' por (()!7\'eIÚO expre.\o .\(' ¡?Oró con 

UlI!O,.¡=(/(:/{)1l Illdic/(/¡ 

j'. - Las ca¡n/llloC/ol1('1 ll/ofrill/o//wl(,1 y la o!ferOCU)n l/lIe de u!las .Ie haga 1(' otorgarán ('17 

esulluru pÚÍliico c¡¡undo lo.~ eSj)ow, jluclen /Hlce/se copurlíC1¡n'\ () fral1.~fL') ir.~u fu 

pro¡J/edud dI..! h/l':/lI.!s (file e'(ljul? (u! /'I':/jlll.\'/(O poru que wlrw{ación .\ea ni/Ida: 

J Z - ('I/(/I1do lus cu/Jt{lflaClOl7e\ }}/{/!/'llJlomales () .\1{ !//odijicacián dehol1 o!orga/".\c en 

e.\('I'/!/lro !)¡rh/¡cu. se il7.lcrihlf'ÚlI en e/ Regls!ro rúNico de la propiedad pOlO (¡!le \'lIr/a1l 

ej('c(o.\ ('(11111'(/ !('rn'ro 

SECCIO,y TERCERA 

OE L I SEI'·IR·IC/O,y OE IUESES 

Inicu/o {¡~ ~ 1'11 (./ n'.'.!./IIIl'1/ lil \('/'(//'(/( lIil/ de Mc!/('\. lo., n)m·II,'.!.('.\ (,OIl\l'1 "oril/) lu 

¡"JI uelt'r!uLI \ i1dli/llII\II¡¡¡ I¡'I// ,le i,n h',II,'1 (/11(' Il'l/h'( f!\'<lIiIl'l/f/' In /)(,/,"'/1(,( (11 \ 101 tl/(/()\ \ 

,l." \)¡))),', ,/\ ,(!('iu'\ '1),1)(, '1)1) ¡id ,¡'PIIl))¡¡n ('\dll\I\!\ ¡{l'! t!J!\.·!!O d. l'{{f¡~ 
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Serán también propws de cada uno de los consortes los salario.s, sueldos, emolumentos) 

ganancias que obtuvieren por serVIcios personales, por el de.'\empeño de un empleo () 

ejerCicIo de una profeszón, comercio o mduwria 

Artículo 68.- Los bzenes que los cónyugej adqzueral1 en común por cualquier título ¡.;rUlll!!o 

o por don de la fortuna, entretanto ,~e hace la división. serán admímslrados por ((mIJo) () 

por um; de ello.', con acuerdo del 011'0: pero en es1e casO el que adminis'fre .',erú 

considerado como mandatario 

SECCION CUARTA 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

Artículo 69.- El régunen de la ,ocredad conyugal consir.;{e en lo !ornwC¡óI1 J 

administración de un patrimonzo comzÍn diferente de 1m patrimonio,\ propiOS de lo" 

consortes 

Artículo 70,- La .'IOcledad conyugol ,\f! /'Ig" lJO!' 1m ('(I¡Jiflllacwnes mafrlll1ol1wles que la 

conSfl/u)'c.tn y por la.~ ((;SpoSiClO17eS slguien/o 

1.- La ,wciedad conYllgal C.\ una persona llIrídlca Cl(lO ufpcrcidad nace desde el J}1Ol/1eJ7{u 

de la celehracuJ!7 del nwfrimo/1fo. cuwulo la.\ ('crlll/uloLio!?",\ motnmol1wle.1 se o!orgaro/'l 

con amer;orh/ac! a é\{(' (} desde el o!OrgwJIle17/o de la/e,1 capiflllacw!7C.'.\ .11 .Ie pacwron con 

posferwndad. 

!J- .Hientras la ,1fJc!et!ad cOl1vugal.lllh.lisfu, le corres/)()mle ti e/la el (/o/lliJ7/o y pme,lirjn de 

los Nen('s que formen Sil pafrlmonio, 

!JI - Lm cU/JI!l/loclO/I(" matnmomales en (Il/e ,le (',I/ah/cco /0 .\Ociedad (onyugol, dehen 

con/ene!' 

(/) fllm'emano de /(¡\ hlenC'1 ell/e cadu (o/1lorfe Ile\'e (f la ,\ocwdad. conlu exprcsil)n de \/! 

nt! 01' .1' grol'líIlU! ¡le,l: 

h) .\'o/u porl/1c!1ol'l;oda dc las dClldul (/lIe tengu (udo I!I,!WSO al (){orgo/'lc 1(/1 

cajJlllllaciol1C1 COIl n!)) ('~iáll de vi la ~(lCf('d({d ha de /'(.'I/){)J1(/er d" "//(/\, () ún;ca!llelll¡' d" 

/01 (/l/e ,\t' C(!l//rlH,'.!.Wl dlll'uJ]{(' /a I()l'iedllll. ICO !JI)! lfIllhol ,o/1wr!t'1 () ¡)(JI cl/o/c/I/Ien! d,' 

1'/1 () \ 
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e) La declaraczón expresa de Sl la socledad conyugal ha de comprender todos los bzene.s de 

cada consorte o sólo parle de ellos, preCisando, en este úlll1110 caso, cuáles son 10.\ bienes 

que hayan de entrar en la socredad: 

d) La declaración sohre Si los bienes que adquieran om!Jos cónyuge\' o uno de ello" 

de.spués de inzciada la .wcledad conyuRo!, pertenecerán a ambos en copropzedad. Vi serán 

propzos de ello!' o si entrarán a fórmar parfe del patrimonio de la sociedad. as! como la 

manera de probar su adqui.r,ición 

SI se omite esta dec!aracJ()!1 y. en 'di C(/w. !o re/af;"!O a la prueba de la adq/llsición {odo,) 

los bienes que eXIstan. en ]Joder de clIolquiera de los cónYl!ge.", al concluir la sociedad y al 

formarse el invenlano a que ,se refiere la fraCCIón .1.'1/1 de e5;!e arliczrlo, se pre.wmen 

gananciales' J7úe!1l,.a.~ no se pruehe lo co!1fraJ'lo: pero 171 la declaracuJn de 1I!10 de lo,~ 

cónyu?e.~ que afirme ser wyo un h/f.!J1. ni lo (,ol7fe.Hán del ofro ni amhas jUnfas ,\e e.')tunarán 

pruehas jI.(jicientes aunque jean ¡lId1cwln Lo confeslán. en este ca,\(). se considerará 

como donaCión de la parte qlle e/1 ese h1t!/7 corresponda al cónyuge que la hace, y lal 

uonauún no qlledará confirmada sino po/' la muerle du! donante, pe/'{} ,(JI? prophJ.\ lo,', 

hienes que adqllll.:ra 1/11 C()}Zl'uJ.!,1.! pO! herencw cllando ,le If7slitu)'CI heredero a el, con 

lI1dependencia del o/ro consorte, y ,10/1 hiene,\ gmlO17clOln 10,\ que 11/1 cányuge adCjlúera 

por don de la fortuna 

(') La dec/urac/()n de si la ,I'oc/cdad es I()/o de gal7ancim erprewíndose po!' menor cua/e,1 

dehan ,Ier!m ('()I/I///l('I' l' la parte que a cadu consorte hul'(/ de corre,I/JO!Uler, 

1) 1.0 de(:/aracián de ,Ii cl !?!(}(!/{c/o del !raIJa¡o di.' urdo C(}I/,Wil'{e con'e,ljJonde 

exclUSll'alJlI_'I7/(J al (//fC lo e¡"c/I/á, o s/ d"!?,, dur pUl'liopw.:rán de ese pme/lIc!o al ofl () 

consorte yen <jl/(; pro/un ('{(JI?, 

g) Lus reg!m l/lit' /01 0PO,\()S cr('OIl col/l'eniL'IIlI.',I' paro /0 odmimstl'a('ián de la \Ocicdud. 

I/e/llln'é' (//{(' l/O S(,'UI1 (o!lfI'((I'/(I" a 1m len'\: 

17) ral hll.\(, l' !wra I/I/llle/m lo ,10' ¡edad 

//' - 1:'\ nlllu {uda clI¡Jif/llu(/(ill ('11 C/(1'O l'ir/lld 1/J7() dI.' /01 comor!"" /¡((l'a de jJel'cilul' !odos 

/01 IIfi/ldude", (lIi (mI/o lo (Jllt' el/i1h/t';('(/ </11(' alglll/o ¡/c el/os \('({ I"<'I/J()l/.\({h!(' ¡){JI' /w 

¡J('rtlldo,1 ,1 d('lIdi/1 tlt' /11 IO( I(,¡/ud ('/1 /lI/U /Jarfe (fllt' ('\( t'da u ItI (file IJI 0/JOI c/(}/wllll('lIf¡' 

«(/1 !'¡'\/)(/lId" (/1/1 ('(//llllf/ (1 ({ idl Uf/I/l/U,;( \ (/11,' dl'I\I/J,'r< {h,,' 
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v - Cuando se establezca que uno de /()~' consortes sólo deha lener una cantidad tija, el 

otro consorte o sus herederos deberán pagar la suma convenida, haya () no utzlidades en la 

sociedad; 

VI.- No pueden renunciarse ant/(:ipadal1wnte las ganancws que resulten de la sociedad 

conyugal, pero dIsuelto el matnmo11l0 o e.~!ableclda la separación de ¡)lenes. pueden 1m 

cónyuges renunczar la.'\ ganancia.\ qZI(! le,) correspondan. 

VIl.- Todo pacto que importe ceSUJI1 de una paj'!e de 1m hienes será conSIderado como 

donacu)n y quedará slIJeto [/ 1m dhpo.\icumes que rigen este contralo. 

V/Il- La administraczón de la soC!edad corre.sponde a ambos cónyuge.\ COF7¡lIntamenfe. 

pero puede convenirse que .íólo lino de ello.\ ."ea el admini.Slrador: 

IX- Los actos de domznio 5ólo podrán rcali::arse por amho." cónyuge.)' de común aCllerdo, 

X - Las accione5 que tengan repercus/(Jn en el patrimonio de la sociedad conyll¡;ol () la'. 

entabladas contra ista, serán dingidm ('01111"(1 (/111ho,\ comorle.\, 

Xl- Siempre que no e.\fUl'/C!ren de (/(,lIerdo amhO\ C()!7\'(JI"!e,I' \ohre la reali::ación de lln oc/o 

de odmmislt(u.;ián o de dommio en repre,\entac[()}] de la \Ociedad conyugal, el .fue:: de 

Primero ImlaJ1cra, sin forma de iuicio, ¡mlLururú avenirlm l' ,\i no lo logra decidIrá /0 qlle 

má,\ conTenga al 1/71erés de la fán71lio 

'\"11- I~a.\ deudas m1/ertOre,\ al olorgOll1ieJ71o de las ca/JlIIl/aciol7e.'. malnmonia/e.1 I'erún 

pagadu.1 um los hiene,l d,¡/ cánYllge delldo/' 

.\"llJ - El ahamlol7o m;w/lficado por mú,1 de ,leí.', mec,es del dOllllCtl/O conyugallml lI170 de 

/01 (OI1.l'()/"f('I, hace ce,wr pOi ({ N de,lde el cija de! ohal1dol7(J, 1m e,tec/o,1 de /u .Ioc/cdad 

(,ol1y!lgu{ L'!1 ('uanlo Il! .!O\,O!'(!:;CC1l1 .r no jJodl'ún C(1)J('Il:UI" de I1lfero lino }JO!' l'OI1H'IJI(¡ 

eypre,w) 

.\n' ~ /.0 d('(larociún dc ausencia de u/,l.!,UI?O de /0\ L(¡!1l'11ges 1lI00/¡jlca () ,llIspemle la 

,loC/edad ('oll.1'lI,'!.a/ e/1 /m UlSOI ,1"i¡u/Ot!OI L'I/ ('sle C()dlgo 

y! ", - /.u ,loC/edad L'OJl\ 'lIgal termina y IU)/' IlIlI/o (('Sil ,\/1 calwc"lod 

u) Po/" lu di\o/lIc¡'¡,¡¡ dclmat/'imonio, 

/11 I'or /U l'U//llIlud de 10\ {O/l,llirh',\: l' 

(J Ilor/o 1{'1I"'I/t'/cI '{l/( del IUle ItI fl/'l'\I/1I( Ilíll dl' lu III/(C/'{(' dl'l ('!lIl'lI,l.!,e UII\('!//t' 
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XVI - Terminada la sociedad se procederá a formar Invenfario en el cual no se incluzrán el 

lecho, lo.s vestidos ordinarIos.v los oh¡eto.<, de uso persona! de los consortes, que serán de 

J.Slos o de sus herederos 

)'{'/1J.- Termznado el ;nvenlar/O se pagarán 101 crédito" que huhIere contra el fondo social. 

se devolverá a cada cónyuge lo que llevo al n¡atnmomo J el sohrante. q lo hubiere .. <,e 

dividirá en/re 1m dm consortes en la forma cOl1l'emda En ca.W de que hubiere pérdida.s el 

importe de é.Has .\e deducirú del huber de cada cónyuge J' SI uno jólo llevo copila l. de e.<,le 

\e deducirá la pén}¡da to/al. 

Jí.l'JI1 - Todo {o relatn'o a la formoClón de inwntarios y CI la.s solemnidades de la }JarlicuJI1 

-" UdjH(ÚcaC¡ón de los hiene.\, se regirá }J<J/' ro que dl.~}Jonga el Código de Procedimiento\,' 

CIl:l1I2,\, 

XL\.' - Muer10 ww de 10\' cóm'u{!/!S continuará el que sohreviva en la jJmeslón y 

administraclón del fondo soc¡al, con lI71elTenC¡ón de! reprnenlan/e de la ,'dICU,HÓ17. 

lI1iuntrm no .<,e l'ul'i{ique la !w!'flción El cÓl1l'1lge .'.1If1én/l!e fendrá derecho {.l IIna 

rellllfl1eraclón pO! la admll1lslración que de"empei1e y (/lIe \crá jllada por C017vemo entre él 

y lo" hel edero.l' () por e/lile: "i no \e lleg(/ a un acuerdo en/re ellos: 

.\:\' - ,\/ la ,\Ociedad !ega! ce,\(! por hoha,\i! dec!omdo nlllo el /lIof, ¡momo, la Ih/lfIducf()J1 <,(' 

hará COI1j()J lIIe!o di'pone el artlcl/lo J () J: 

.\:\"J - J~'1l !() (1m' n{lf1'i,,/''' expresumel7fe eS!I/wlw!o ell 1m (,ofllllllacioJU!\ lI/o1rill1ol7ia/n, lu 

,\Ociedad conyl/gal \(' regirá po,. la.'. ,/¡s/)(),<,ic/O/1(.'s de es/e Cádlgo relaln'O\' a /0 ,\Ociedud 

en'il, 
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CODIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE HIDALGO 

CAPITULO OCTAVO. 

DE LOS REGIMENES MA TRIMONIALES. 

Articulo 57.- Antes de celebrar el matrimonio, los preteJ1dientes están obligados a 

manifestar su vuluntad, respecto al J'égimen/ega/ de sus bienes ya su administración. 

Articulo 58 - El matrimonio se contrmará bafo ¡().~ sigtllcn!e.s regimene.\. 

1.- SoclCdad conyugal. voluntaria o leKal 

Il - SeparaCIón de bzenc.s 

Si 110 manifiestan expresamente Sil Fo/untad al contraerse el matrimonio, se considera 

que Jo hacen bajo el régimen de Sociedad e oll)'ugal Lega/. 

Artículo 59.- Durante el matrimonio, los esposos pueden dar por terminado algullo de los 

regímenes J' optar por otro, debiendo Iral11itarse allte el juez de lo familiar que 

corresponda o ante NOTARIO PÚBLICO. Teniendo la obligación de remitir al 

encargado del Registro del Estado Familiar. la sentencia o testimouio ell que se haga 

c()n~tar el cambio. para que se hagan la,\' anotaciones en e/acta de matrimonio . 

.4rtú:1I10 6{).- El mello}" de l'dad que conlrwg,¡ mulrimonio mumj(>sflmí el }'('gll71e}7 hq¡o el 

(¡{ul io (('fehru rOIl oprohw,:/()Il dt' ,\11 1l'])!'(.!\'L'I1!Ul1!l' legol, 1w¡¡hh;¡¡ !TlJllerirá de 

l'('pl"ese/1(w.:ilÍn legal !JOro fu {Í(¡lIidw.,. ¡(}Il wll1cipudu de fu \'Ol'It'dw{ 

CAPITULO NOVENO. 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL VOLUNTARIA. 

'trtítulo 61,- !'a \oc{l..'dw! \'o!w¡(o{"w se in!e,'<!.lu con f¡¡'c/ln ajJOr{udu,\ ¡J(JI (o,\ Uíll\'ll,o::n 1) 

/)()/' l/l/O S% de 1..'//0\, fJ/ll!dc comprender !'1elles Ju"e.\('nle,\ u tut/ll Il.\ 

Artículo 62 - /.u ,\oc/edad l'O/lfnto!"ia f1//e¡/e orO! gars(' allles o dnJwó' d" CUSUi"\'I.! /:'17 ¡e 

{JI ill/e!" ('mo, 11IJ'/iní etec/o\ al COI1I1'ue/l(' //la/nI/IOI1!O, (11 el \(',í:.II17t!O u! cdehl'ur Id 

IO( /('d"d 

trr/culo (j3 - !.¡¡ '()('{t'd"d (!lIIl'lIga!,le /'cgini {lOI hn / ,'gll!' ,/(.; (¡II//r(l!(I de IO( ¡('dlld ({l il 
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Artículo 64.- El contrato de sociedad conyugal voluntario y sus modificaCIones. para que 

produzcan efectos contra terceros. deberán inscribirse en el Regis/ro Público de la 

Propiedad y del Comercio. 

Artículo 65 - No forman parle de la .sociedad con,rugal el salario de 105 espO\'05, pero sí lo,~ 

bienes adquiridm con él 

Artículo 66.- El con/rafo de sociedad ,'o/un/aria, !endrá las slguienle.s cláusulas 

J - LIsIa de muebles e II1mueble.~ aportar!ol' por cada .SOCIO. e.specificando SI tienen alRún 

gravamen 

¡¡ - La declaraóón de ,si la SOCIedad conyugal, comprende los hiene.s prc'ícntes y 10.\ 

futuros. así como la forma de aprovechar 1M frutos y sw. productos. 

III - El nomhre del admimstrador, qmen deherá garal1!i::ar su maneJo. asi como la 

remuneracIón que a el corre.~ponda 

IV - Las ba.,es para li(fUldar anflcipaJamente la ,',Oc:iedaJ c(17)'uf!al 

V - r las doncl.\ que pacten los comor/es 

AJ1Ículo 61- E .. /Julo la clÚ1I.\1I!O en cuyo !'Ir/lid 11170 de 10,\ c6nyuge,\ ha de fJC!rcihir 10([(1\ 

/0," lIti{idade.~. Tampoco ~í..' permile í..'sfahlecel' 9lfi! alguno de {o.~ ~oci()s ,~e(l re."Hm.\Clhle }Jo/' 

tus !)(!rdfdll.\ \' d<!!I(j'as C(J11111/1<:'S de /IIW fWI'/í!, si excede a !a 'lile ¡J/'o¡w/'ciol7almen/e 

c()¡Te,']wnda, (/ Sil (,O¡IlIa! () I/Iilidad. 

Artículo 68.- FI \OCIO w/l/';ni.<,trudor ,'stú oh/¡gado {/ ,w/lI.·i/ur la man(!cl,/OI.;ir)!7 de ]"o/¡fI7wd 

de la o/ra pm fe. l){Iro ejeclltar (le/m de dO!1lIl1fO de hir!J/e,\ de la .I,ocledw! En cuso de 

Co!7lI'Ol'er.\ÍiI. el JI/e:: Fallllliar resolverá oyendo a amhw par/e,\ 

Artículo 69 - 1:'/ (/O/li117l0 de 10.\ h¡el7es C()!IIll!7e.l' co/,r(">!)()J1de a omhos c<Jlll'/{ges. m;eJ71l'll.l' 

,1/1/1"'[.1'10 la sociedad. 

CAPITULO DECIMO. 

DE LA SOCIEDAD LEGAL. 

,,11'Iículo 70 - I,u \(idee/ml lega! ('O!l.l'I ..... /t'J/ ('1/ lo /OI'lI!UC¡ÚIl .1' adlJlIlú,f!'Uc/()!1 de 1m 

/lU!f'//!/OI/!(J ¡'Olllllll d,!cn'Il!C\ de 10\ jlll{/'/IIIOI//(I\' !1,.O!lI/)S de j()\ ('(inl'l/gn 1 clIru 

/ C!l/l"l'}){t/C!()/I !e, (OII'('\!I()I)dc (·OI1!llIlIillIIl.'lIh', el "(fIJe!' \n( la! H' 1/11('g,.0 CO¡) ludo, !In 

hll'lh'l ddifIIIlU!r)\ ,¡"I(/me (.¡ IIlilfrrmnl/lo lllil/¡JIiIClU iJUt' \¡'U ¡ ti !1IJ'1!1t/ dl' ¡¡hlt'/ll'¡{n, 

1/(')11/11 fit ¡lo 
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Articulo 71.- La sociedad legal nace desde el momento en que se celebra el matrimonio 

Articulo 72.- Son propIos de cada cónyuge los Mene.s y frl/fos que rzndan. de que era dueño 

al tIempo de celebrarse el matrimonIo y los q1!e po.~eia ante.S de éste. aunque no fucra 

dueño de ellos, si los adqwere por preM,Tlpción duran/e fa .<'oóedad 

Artículo 73 - Son prop/O,s de cada ('amorle 10\' hiene.1 adqUlrido.\ por cualquier acto 

Iras/al/vo de domimo anler;or a! matrimonIo 

Artículo 74.- Son propios los bzenes raíces adqzllriJo.\ por compra o permuta de los que 

pertenezcan a los cónyuf!es para adqUIrir olm.1 tambzén raíces que .se sWlifll)'an en lugar 

de los vendidos o permutados 

Artículo 75 - Cuando .se vendan lo,s ¡uene.s mmuehles proplO.\ de lino de los cón:vuges y el 

precio no se im';erla en comprar otro" 1/7!11l1ehles, el prec;o adqumdo se comidera como 

propio del cónyu~e de los Mene"l'elJ(/¡do,~ 

Artículo 76,- .Iv·o pueden renzmcwr,se 10,\ gananCIale,1 d1lrante el ma/rrmomo, pero drslIellO 

ófe o decretada la ,\eparación de hWl7e,\, pueden rel1ll17crane lo" (u/(¡urrido,I, y la renzmc/Cf 

surtrreí .1'11,\ efecto, .. 5r se hace en E.\cril/(ra Púh/¡ca 

Artículo 77 - Todos 1m Menes que e;(/,\!((}l en poder dc cllulqlúera de 10,\ cányuges se 

presumen gananciale, .. , mrentra," no ,le pruehe lo ,:o/lfruf'lO 

Artículo 78 - Para /0 e/ehie/a (oI1SlancU/ de los hiene,\ propio .... de caJa cánvuge, .. 'ejo/'J}wrd 

11/7 rnventario de el/os, en 1m mi"l/lO,\ cLlI)¡{/I/acio!ic, .. lJIotrimoniales O en im/rl/lI/el1fO 

púNico separado, ,\/ no ,'le ha hecho ¡nr('¡"/Iarlo, se adlllfh' fJ/'l/cho de la pm/)/edad en 

cl/alqllle/' ¡h:mpo, pero ent/'e Ion/o, 10.\ Mene,l le ¡¡re,Hlmeo cOJl7lme,I, 

Artículo 79 - El domll7io y poscI'iún de 101 /)lenes ('o/lll/llL',\ corre,l/w/7d" a wnhOl f.'(!nvlIge,\ 

mientras mh,l'lsfa la sociedad. de la 11//1///0 furma (/ ello\' tomhh;n corresponde \'lI 

rq;re,\el1!acuÍ/l legal 

,1rtículo SO - 1.0\ Clínyllges /10 p/leden d,s/)(mel por !f..'l'fuIJ/cn!o, .... ino de .... " mitad de 

ga!1unclO/t' I 

.. frlÍculo 81 - I:'n el caso de ({I/.Ic!lciu dec!orw!" /lIdiualll/cnfc () de I!Ic(/pacidw¡ 

\()/ll'l'l\'mdu, ,\li/o /)od/'(i C()!II/)f'()I/lCfL'l'IC el fUlldo \Ocio/ !/lec/ion/e IfI/!()!'I:::ac/()1l f/(e/loa/ 

,-lrlÍclI/o 81 - / ¡{ \(I(I('dot! /('gal !{'/,lIIiIlO 

1- 1\11 di\o¡'!I( /ti/! dt 111I11!11IIIII/l/1I 

1/ - /'01 \'O/UIII!I,! tll'!I!\ (fll/\!llf('\ 



111.- Por sentencia que declare la presunción de muerte del cónyuge ausente. 

IV - Por resolución judIcial. 

xxv 

Artículo 83 - En los casos de nuhdad de matrimonhJ. la sociedad se comi/Jerará 

subsistente has{(.l que se pronuncie sentencia que cause ejeculorla SI lo,'! do.'! cónyuges 

procedieron con buena fe. 

Artículo 84 - Cuando uno ,sólo de los cónyuges fUVO buena fe. la sociedad subsIstirá 

también hmta que cause ejecutono la 5,entenclO, Sl la cont;nuaczón es favorable al cónyuge 

inocente. en ('(/so contrario, .se considerará I11da desde ~'U principw. 

Artículo 85 - Sl los dos cónyuge.\ procedreron de mala fe, la sociedad .~e considerará nula 

desde la celebroción del malrimon!o. C]ul!dcmdo en todo cww a salvo los derecho", qUe! un 

lacero tuviere con/ro el fondo social 

Artículo 86 - EjcclIlonada la resolución que di.\ueh'e a la SOCIedad leRal, 1m hiene.\ que 

perlenecia}7 al fonJo social cOn!IJ1lwr(m reYJ017dienJo de las oh/¡gucumes a .1'/1 cargo 

Artículo 87 - Terminada /0 .IOcJeclad ,\f.! procederá a Sil /¡qulJaCU)11 jhrl7lándo.\e el 

1m 'en/ario de acIn'O,\ y paSll'O\, se clIhrirán 1m ()h/¡gaci()J7e,~ .moale,\ y .\e liqZfidarán los 

J!.aI1Llf1cwles ¡Jor parfe,\ iguales 

Artículo 88 ~ f.o dil'l.\/Ón de los gananciales ¡Jo), ulltad en/re 1m C()l7\or!es o Slf.\ herec!(!)'(}.\ 

/endrlÍ IlIgw .\ea e/lal tuere el IIn¡Jor/(! de 10.\ Nenes tJlIe "oda uno de aquello\' lu(vo 

o/wr!ado o( mal/'lIll()J7/{) () (/(hlll/l'ldo dural7!(' (;/.'.' alllUJllf.! algul70 () lo', do\' hayan careculo 

dI! hu.:m.:,\ al 1!('IIl/JO de cele/Jrar/o 

Artículo 89.~ 1.a lIIl/e/'/e de ///to dI! 10,\ cáll,l'lIges lermmu la SOCiedad conyugal, el ,wjJ(;',\l!le 

s<!glllrá odmil1ls¡rúnc/ola Iu.wa la adjm/¡c{/c¡úl7 dI! la hel eneia 

Artículo 90,~ f.as ({;sposu:jone.\ relafll'w' a la /ermim:.lci(ln y liquidación de la sociedad 

(ol11'1lgal legal WI7 aplicah!e,\ ({ lo ,\OClec/oc! COl1l'l1go/ l'(J!IIII!({/,ia, 

CAPITULO DECIMO PRIMERO. 

DE L1 SEPAR.1C/ON DE BIENES. 

·1rticulo 91 - f.!J d ! l:g!!J1l'!1 de \e})({!'(It'I{)1! de hicl1l!\, cud(/ 11//(1 de {o,\ C(íll\·II.~(,' ('ul/\I.'iTU el 

})!c¡/o ¡{¡¡¡¡¡¡m¡¡ ,\ o¡/IJIj))!\Il'lIt ¡(in 11(' ,\11,\ !)!l'nn 
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Artículo 92,- La separacIón de biene.s. comprende los que .'>can propiedad de !os cónyuge" 

y los adqUlridos después del matrimol1lo La separaCIón pllede ser fOfal o parcial. Si es 

parcial esos bienes serán ohjeto de .wCledad voluntaria que dehan COJ7.\!r1l1ir 10.\ cónyuges 

Articulo 93.- Si la separación de hiel/e.\ \(! paclO durante el matmllonio, rratándo.r,e de 

znmuebles se otorgarán en Escritura PúbUca, 

Artículo 94 - La separadón de Nenes permite a cada uno de los cón~vuges conservar la 

propiedad y posesión de todos sus Menes. 

Artículo 95 - Lo.\ Menes que 10\' cányllp!.\ adquieren en común, por donación. herencia, 

legado. por cua/qUla otro ¡Ílu/o grullfl/o () por don de la (ortuna. entre lanto .\e hace la 

dIVi.,ión. .,>erún adnnni.\lrad(H por om!Jo.<, o por lfno de el/os con acuerdo di! otro. pero i!n 

este caso el que admll1/sfre .\erá ('omiderodo como mondO{(ll'/o 

Artículo 96.- En el rég;men de .\epul'auón de (nenes. un cónyuge no responde de la.' 

deudas del olI'O 
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135.- El IJwlrimonio puede celebrllr.H' bajo el régImen de .mciedad conyugal, halo el de 

separaCión de h¡encj. o hien régimen mixto 

136.- El homhre y la mUler, al celehrar el ma{nmOl1l0 conservaran la proj)l(!dad y 

admimslración de 1m lJlene.~ que re<pecflrOl71ente les perfenezcan. por cOl1\'iff,zúente lodm 

10.\ ¡rlllas y acceSU)}1e,\ de dlcho.\ Menes. no .Ierán ('oJnzme.\ SlJ10 del dOnllJ7l0 ex(:lll\il'() de fu 

per."o/w (1 quíén wjllé{{o,\ correspondan .\oh·o ro e.\[ohlecido )Jor (!"fu Ir!) re.'lpeCIO (1 10\ 

ganaJ1cw!es !/lalrrmonio!e.\ 

137.- 5;e llaman CopifUlacf0l7e.1 matrimonia/e,1 a /0,1 paUo,\ () acuerdo,\ que 10,\ e,\jJ().\O\ 

ce!ehren re.\pec(o de /0,\ ¡nenes (Il/(! apor/e/1 al matrimollio, lo," I¡l/e' adq/ll(,!,o17 con !I1o/il'() 

de óle () duran/e \l( ngencia, 

/38.- U Ofirwf del Rt'gf.~{¡ o ('1\'JI o!7fe qUit'n \e cdeh!'!.! ef IH(I{rlmOmO, dehe (I'i(!¡¡lul' en d 

/e/10r del acta con loda claridad, el n'glllll..'11 pan imonial /JO/' el que optel1 10,1 es¡}Ow\', 11/ 

omisión determinarfÍ 'lile se cOI1!.idere que el matrimonio se celebra bajo el régimen de 

separación de hielle.\', \//7 em!wrgo, ,Iah'o ¡JOclo en con/rw io, 101' (()!1\'l/ge\ l' COI]( 1f!JIIlW 

/{enen derecho "17 Iguul propol'dán a /0,\ gananciales del mofnmol7lo ,\eglÍ/1 I'e e,\lah/ece el1 

<!\{¡; arrículo 

139.- ,\'c l/ulI/ul! g(/}l(/I/C/u/cs o (oJ1(,:/lhi!7u!'lO,I, (/ 1m jnflw y ¡wm'cclw\' (JI/(' 1'" oh//('/U'!7 COI1 

el c,~j//('!'=() (,o/lIIín de /11.1' (',\¡W,\O\', en lu adlllll/islracuín de los fnenc\ CO/l/lIl7t's o ¡nl /'lol7u!t' \, 

<j/le 101 Mellel CO/ll/II/('\ () !h'r,IO/7(¡/c,\, (/Ift' ,Ij/Tcn pa/'o (,1 ,\'(}\'tel1/1ll/eIllO dc! Iwg(ll' \'i/l 

/'('/ /I/iorl d,' (/1/(' 1(/ /), o/l/edad l' /Jt/.\l'liÚII de Ji/In h/("'/}('\ lo (Ol/Ie/Te 911/('/1 l/e//¡' "('r,'chu a 

,"(((1 

140.- / ({ ('UIIIIII/ld,,¡/ ¡f,' ,<:.;dllWIt 1(/ln t'J/ij)¡(';:cf t'/ diu t'/1 (111(' It' (e/eh!'( c/ 111(1/111111111/(1 u \(' 

!I,'!,,'{ ,¡ {(i/l, UhU)¡lffl IU!l ¡I {OUt ('11111 01 co//!! ¡I/IU 
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141.- Se presume que loman parle de la cOJ1l1lf7zdad legal de gananczales 

1. Los ji'utos de cualquier cspeóe de los hiene.s penol1ales. en los que haya habido 

admimstración y trabajo COl11l1ne.s, 

n Las mejoras que los bienes de la comunidad hayan experimenlodo durante la 

vida en común La.s donuóones hechm Cl amho,' () a cada uno de ellos en 

consideración al matrimonio o al concuhinél{o: 

llf Los bienes adqUiridos con fondos () Mene . ." comune~. o que sean el resullado del 

trabajo y e.\fi{er:::.o de ombo.\ 

La esposa o conc1Ibina que .se dedicare al (,lfldado y adnllnIstración de !o.\ ¡nenes de cuyos 

(¡"UfOS se obtlene lo necesario para el )(},HenimzenlO de /0 (ámilia. pero \e dedzque a la 

mención del hogar, hZ/hiere o no lujo',' ¡em!rú derecho ({ /0\ ganancwlc\ () 1ffllidade5 de 

dichos biene,s en un cincuenta por crel7fo, descontando lo (file huhlere sido IJ7fervemr para 

el,\Osfenimien/o de la fami!/([, educación \' u/ención de el/a. 

Las dispo.sÍc/One.l' genera/e.\ ,onfemd(/.\ el7 nfe Capíll¡/(i ,\()17 ap/¡cacione,\ en /0 conducente 

a los concuhinos. 

142.- El rnalrimo}1io p/{ede cOI7I . .'eder ({ 1" /IIlfler, de /m !J/"odlll,,:IO,\ que o!Jfllv/ere por \/1 

¡rahajo () con SII\ hlt!ne,\ una propor('/ón lIIuyor que lu le COl7( uda la I11l1ier re\peclo de los 

,\f(l'O,\, 

143.- El marido lamhlén puede conceder (/ 1" lJ/1I/er, IInu par/u de los prodlll.:lO,\ de Sil 

//'ahaJo como !}fo!e\'/I¡n. cOllw/'t..io, induslria, o de \'11.\ ¡nene,\, 01ll/(111e la 111/!/"" no 

de,H>mpeik !taha/o algul70 11! I.~ie/'::(/ ddcnninodu projc,\¡'¡)11. COfl/L'I'Cl() () indlls/ria, () 

care::cl! de: !JiC:!1n propios 

144.- 1.()\ W!}{'c/os ({ 1/111.' SI.' re/i(Te}] /0\' urficlIlol ({1I!ajores, ,\ú/o ,,¡lr/irál7 ejeuo,\ con 

re/uuúl7 a ¡erc('/'{/ l.; CIII1S/U ('17 e,\l.TlIIO (f !}lihlica, dL'hidwlIcJ7!e reg;,wrmla, ,l.; ,>'e Ira!(I/ (' de 

hl(,¡¡C,~ I uic(',~ ,1 110 (. omrrencillJ? mús de lu mi/ud de 1m tnllo\' ¡) pi odllclos 

145.- FI C/)m'II.t!{' (11Il' tullore o fo ,()¡¡n'iJlt{o, ¡/(/I,í ¡(en.'eJIO 01 011'0 JJU!'H pt:clir el 

t 1I111¡1{l/llil'I1!O ¡/,'I ll)IJll'u{n o \/1 rnLi,\iril1 ¡¡uru jo ,~II«:\I\>{), y el ('WIIIJIiI1I1<.'II((J del lIli,\11/0 

f/(/\(o {u fedru dt' fu d(,l//u!/du 

/46.- I (tlllll/e/ !t'n,!ru \(<'IlIf)!~ dC!l'''/¡O ,1,' /'ll.{t'/C!ilC \u!J/(' 10\ {)/odl/¡/o\ 11(, 10\ hh'IIl'\ dvl 

l!Iurldu 1 \{lJl!'l' \1/1 \/I\'!(/I>' 11 ¡¡U!lOIIIIIO\ ellld I'II,',:U)'\(' d( /(/1 ¡,ulllldu¡/n (/lit ((11'1'('\/1011,101/ 
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los alzmentos de ella y de sus hijos Tamhlén tendrá derecho preferenle para Igual ohjeto 

sobre los bIenes propios del marido de.\pllé.1,' de que se paguen con el valor de ó/os los 

créditos hipotecarios o prendarlOS legalmel1fc estahlecido" 

147.- El marido tendrá el derecho que (/ la m1ljer confiere el artículo antenor. cuando és(C/ 

tenga que contribUIr en lodo o en parle para lo" gmlos de /a familia Ji del hogar 

148.- Si los cónylfj.(es celebraron )'U malrimomo túera del Estado de ZaCaleCa5. pero dentro 

de la República, )' adquieren hienes ubicados en el Estado de Zacateca.s. la propIedad y 

administraCión de esto,s Mene.s. eHén los consortes domiczliados o no en lf.!rnfOrio del 

e;,fado, .se ref.(lrán por lo que di5pongan las capuulaclOne.\ expresas: o, en ,SI! dejeCfo, po,. 

las disposlciones de este Código. 

CAPÍTULO SEXTO. 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

149.- El réglJnen de hl wc¡eum! cOI1.n¡ga{ cOJl.\iMe en {a formoClón y udn1llwlrac¡ól1 de /In 

jJa(rimol1lo común, Jiferen/e a los jJa(rimonio,'" jJrOjHO,1, de 1m' conwr(e,l. La SOCiedad 

conyugal ,\C rige por la,\ capillllaclOne<, matrImOlúalo que la constituyan l' por lel\ 

sij!lIiente\' dispo,'llc¡'ol1es 

1 La .I'ociedad conyugal el' lI!10 jJenOlW JI/ríe/ico cllra capacie/ad nace desde el 

!71on!e/7fo de la celehrllc/()}7 (h'l I/wtrrll1OI7lO, cllando IUI copi{lIlacio!1e,\ 

motnmOl7l0le,I' se otorgaron COI] O!1ferlO!'ie/ad u (;I/e () de,\de el (){()rgwl1leJ71o de 

{ole, .. caprflllaciones, ,\i se /wClaron con posteriOridad 

!l La. .. cu/ntl/lociol1es I/w/rif}/ol1lalL',\ (JI/e se e,\{oh!e=cé/!1 en lo I,ociedad cO/i.lllgul, 

dehen comena' 

a) /:'/ il7l'(:n!orio de lo" Nene,\ quc cado cOJ7.\orfe l!ere (/ la socredad, con lu exprelidn de 

\/{ r(!lor y grm'úlJ}('}]e,\, 

h) 'vO{(l porll1enon:.:ado de 1m de/Idas (jl/(, tenga cada el'pO\'() al o!orgarse Iw 

cu/){tllludonL',\ (017 npr"s/(}17 de ,\í }a ,\oCledad ha .1" {'(',I/)()l1der de ('!Jo,\', () IÍI7ICalllel1!e 

d(' lal (/IIC 1(' c()¡¡,rruigoll duran!e lo \O( i"dad ¡)()I umhn,\ C())isor/es () Inll cllollllliel (/ dl' 



xxx 

d) La declaración sobre si lo:., biene.s que adquIeran ambos cónyuges o uno de ellos 

después de lmciada la socledad. pel'lenecerán a amhos en copropiedad SI serán 

propzos de cada uno de ellos o I,,¡ enlrarán a formar parte del patrimonio de /a 

sociedad, así como la manera de prohar .su adquisición Si se omite (')'Ia declaración. 

todos 10.\ bienes que eXistan en poder de cualquiera de e/los al conclllIr la sociedad se 

presumen ganancwles núentras no : .. e pruebe lo con/rano 

e) La declaración de sr {o ¡;ocledad es M)lO de ganancia.\, expresándose 

pormenonzadamente la parle qlle CI uufa no de ellos corresponde, 

ti La declaración de .\i el prod1lcto del lraba¡o de cada consorle corresponde 

exclusivamenlC al que lo eJecuto, () ,\1 debe dar parllcipación de e."Ie producto a o/ro 

consorte y en que proporción 

R) Las reRlas para la admmisfrac/()n de la ,>oc/edad)' 1m' hases para .\11 }¡quidaClón E.\ 

nula roda capitulación en la que ,\(! nfah/e::ca que .\(í/o uno de l(),~ comorle,s rendrá 

derecho a rodas 1(1\ u/i1idude'>' .\'0 plfede reJlIlI7C/(/l"je al7lidpadamente a 1m 

gananctal'. 

150.- Todo pacto 'Jlle importe ce,\hín de UIlO parle de 101 hienes será conshlerada como 

dOflachJn J' quedará Ilf¡eto a las (/¡.\j')(}.I'u.:iol?es que rijan el'IL' con/ralo 

151.- Lo adJIIll7i.\/rac/()}1 de la sociedad corresponde ti umho,\ cányuRi!,\, pero puede 

COl7l'(,lúrse qllC' ,\'()Io l/no de ,,//0,\ seo el admil7ls{l'ac!or 

152.- f.o" ae/o.1 de dOlllll7io w)lo podrún 1'('((//::01'.1(' IWI OIl/hO\ cánvuges de comlÍn aClferdo 

153.- f.o .1OC!edad conyllgal Pllede termlnor un/c,1 de qll" H: dl\'llell'o el !1lafnmonio.l'1 así lo 

CO!1l'WI7L'17 /(J\ ("{JO,I'O,I, pL'I'O .\i (;,lfO.\' () algllno dI! e//o,1 son menores de edad el cO/lrel1io 

l'elafiw) no j10drú t..'elehral se en Wl!ori:ocl(ill f//diera! 

/54.- ¡)!u..'!!!! ILllJlhlL:11 {l'l"¡¡¡lm¡r fu socicdwl ('()¡¡y¡¡~al dl/ronfe e/ JllUfrimol1io, u }H'f¡CU)11 (fe 

1I1gw1I) de los Cf;'I1)'/I.i!es () }}(ir 10,\ siguicnlc,\ ¡))Of¡¡'O\: 

1. ,,,'i el \O('/(J "dlllillis,r"dor PO! 1'/1 l1%r/(/ (J ¡orpe admjms//'oClán, amel1Cl:a arrllinar (/ 

,111 CO/lSOCIO /! tli,ll/lIl1lll1' 1. ol1l'u.!auhlc/}/('l1!L' lo:, hn'J/e,1 COllllll7e.\· 

1I (l{(.lI1do el I(J( jo udlllil//l!/'udOl 11ll1.L' (<,\itil7 dI.' IJ/r/Jl'\' ({ 1'//,1 oc/'('edo!'n () (',1 

d('( /unldo e/l 1/1I;('/1/,d 

II1 11' 11i( I"dwl 1. 01/\ IIg,¡J 1('/'1/111/(/ en/' lo (/'/\(1//1('/11" d('/ 1I1II{IIII!Olllll flO/' \'O/If¡¡{lIt! dI.' 101 

1. 011\¡)1 (,'1, ¡'){I1' 1, IIf,'II, 1,1 ,/Ih' (kcl¡¡re /0 jl¡'( \fUI( j()1I ,Il' III//e/'{(' ¡(,./ {'I'I/l'/I.'.!.(' /1/11('1/((' 
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155.- En los casos de nulzdad, la soclCdad se considera .llIhsis'lenle has/a que se pronuncie 

sentencia ejecutoria Sl los da.s cónyuge.s procedieron de hllcna fe 

156.~ Cuando sólo uno de los cón.vuge.\ lu"o buena fe. !a sociedad ,whústlrú tam/wJn hasta 

que cause E;}ecutoria la sentencia. Si la cO/1{!J1uacfón es f((\!()rable al cónyuge inocente. en 

CClSO contrario. se considerara nula desde el prmcipiO 

157.- Si los dos cónyuges procedleron de mola fe, la loe/edad se conslderará nula desde la 

celebración del malrimol71O o de.sde la comliruóón de la .wcledad, quedando en todo caso 

a salvo 1m derechos que un fercero fln'lere c017lra el fondo .'.,ocial 

/58.- Si la disolución de la soc;edad procede de nulidad del matrimonio. el umsorle que 

huhiere ohrado de mala fe no tendrá parte en las willdade.\. Es/as .~e ap/¡corán a los ¡111m 

JI si no lo,> hubiere al cónyZlge 1l10cel7le 

159.-S; 1m dos procedieron de mala fe. la.\, wilidade.\' \e aplicarán a lo.\, hijos. l' .\1 no 10.\ 

huhlere se reparflrún en proporción de lo qlfe cada COl7\orte //el'() al lI1atnlJlOl7lO 

160.-Disuelta la .\Ociedad. \,e procederá ({ formar inl'enla,.io en el ella! no .\e mclzllrún el 

lecho. los vesfldo.\, ordmarios y 10.\ oh[eto\' de lf\O !}(!I.\oI7(/1 de 1m cún:VlIges. qlle verán de 

úS{(J\, o de SU\ herederos 

/61.- Terminado el il1vei1wrio. se pagarán 1m Ll'Jdllo.\ lJlIe IHlhl/Jn: cOn/ra el.10}1(!o .\Ocwl, 

\(' dCl'o/rerúlI ({ cada cónrlfgc lo Cjl/~¡ !lc)'() 01 ma/rIll1rm/() l' el sohranle, ,\/ lo }¡lIh/('!"c. se 

dll·úll/·ú el1fre Jm do.\' consorte.\' cn la torma cOl1l'c/lidu F/1 ('0\'0 de (/l/e hllhjel"!! p,'rc!u/m, 

el importe de (;.\fOS \(' e/educlI tÍ de! hohc! dc cado COl1SO/ te C'17 plojJorc/()!7 a las lIf¡//(lade\ 

(JI/{' dehícll7 (.'o}"resp()/Ulerl('\,,l' \'1 If)/() ,álo Ilen) cu/úlal. de (;'fi! .\C dcducl/'tí lo perdulo fotal. 

162.- ,\JlII!! lo lino d" 10,\ ((!l1l'lIg(',\. cOJ1!inll(/rú el (Jllt' \Ohn'l'j\'u el1 la jJose.\iáll .l 

wl/l/inistru( ián del tOlldo \oClal. con If¡ICIT('ll0án del re!JI'c'''(,/Ulllltc de lo 1'/(cn/(JJ1. 

JIIIL'/!{/,m /lO \'e l'('{"l/le/lIt' Id /"'(/tcirín 

j(j3.-J¡!dll lo I ('/"th'o (/ fu !orll/(f( I/)// ¡/,' ml'CIIf(/! {(JI ,1' \III!..'!lIIIIt!udn de /0 /)111 '1('/(;11 .o 

(/(/¡idl((llJiin d,' !~ll ¡'.\"1," \, 1<."~I((i j/O/' lo (JII'.' d/.\/IOI/(, el (·(idl.!!'o (/<.' !)/lIccdllllle!l(O\ 

( 'l\'lft \ 
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CAPÍTULO SEPTIMO 

DE LA SEPARACIÓN DE BIENES 

164 -En el régimen de .íeparaclón de hume.í. los cón)'l/Xc.s conserl'arán la propiedad .1 

admZnISlración de 10.\ bienes que ,.e~pecliramenle les pertenecen y 10.\ trufo',' y accc.íiones 

de dichos blene.í son del domi11lo exclzwvo del dueilo de el/os 

165.- La .'~eparac¡óJ1 comprende no .íólo Ir)\" biene.í de que sean dueños 10\' (;ON.wl"le.í al 

celehrarse el malrimoJ71o Sll10 tamhién los que adquieran de'ipués 

hiene." puede .íer ahw!lIIa () parcial 

La ,íeparación de 

166 - Duranle el malnmOn;r¡ la .ícparauón de hIenes puede lammar paro le,. .\lIsfi!1Ilda 

por la .sociedad cO}j.vuf!.al. pero .í! ,W/7 los consortes menore.\ de edad se precl5:arú 

aUlorzzación judicial 

/67.- So serú nece.wno que COJ1Wen en escritura pública la.', capitulaciones en que ,\(j pacte 

lo \'epOraClón de lnene,\ anles de la celehrauán del matriJJlo17lo 

168.- S'j ,\I.! pactan dW"Clnte el ma/nn1ol7fo, \e o!Jserrarún 1m formalidad",\ cogidO.\ ¡wro la 

tr¿¡l7.\/IIi\lón de 1m, hume\' de que SI.! !ra/e 

169.- ¡.(('l' CUpiflll(lcioJ1('\ qlle eSfahle::cun se¡Jarac/r)n de l?lenes, \'l(!mpre f.."ol7lendrán /1/7 

Im'eJ7/ano de 10,\ qllL' perll.!m:::can a cudu consorte ul u!lehrt.fr el matrimonio .l' no/a 

e,\/,ecftho (h' Iw de IId{/.\ '{l/e al ('osarse tenga cado l/no de 10,\ ('(}!1.\O,.{('S 

170.- fll e,\le f'(;gllllL'n C(}l'{'('I'¡IOnden a coda p/'O¡J/l.!tal'lO, todos los productos ,1' ({CCeslOW':\. 

su!orim, sueldm', ell1011ll/1l!/Uo,1 ,1' gonol1Clw, (jue ohw\'l(,!"C'!1 {)(i/' .\en'h'/O'\ ¡¡eno/udes, por e/ 

de\emjU!/7o de II1l empleo () el ejerCICIO de 1111(1 profesiól1, COIl1<:rC/(I () indll\{r¡(/ 

17/.- Lo\' h¡r.:¡¡e.\ que {o.\, c<Ínylige,\ adqwerol1 en lo personar por donación. herencia. legado 

(J ¡JO!' dO/1 de lo f01'{unu t'!1Irt' {w1l0 ,\(' ¡lUce lo di),l.~i¡)!l. \'erán udminisrJ'm(o\ ¡JOI' (1!)¡{)O'l () 

por 11110 de ('¡Io\ cr)!1 Ut'lIl'ldo dl'! ofl'O, pero ('11 esle ClISO el (jlll' 1./(¡'l1il1iq)'l' \'erú 

rOI1'lldt'l'udo l'I)/)1O I))I.II1dulOI IIJ, 

J 72.- \'; el })Iando podní L ohl'ol' 11 fu mllJa n¡ /..;Sfu (1 !/Ijlll;¡ /,('//,llmc/lí¡¡ 11 IJI>IWI urio u{g,l!Ij() 

¡!!l1' lrll \('/ )'/cio\ ec)'\O))o/('\ '¡IIl' le ¡>/'e,\Io/'(', () por In,\ (om'e/o\ '¡' n\l\fl'IIl'Í1I <jll(' h· die}'r, 

/)t'/ f) \{ 1IIIr) di.' /i)\ (III/I(}!"('\ /)(1/' CIIII.\(/ lit' IfI/lCI/CUI ,) Im})cdim¡>l1Iu de! n/ro //11 o!'lgll1l1dn 

¡JOI t'/Ijt'/'II/('(hlt! 'l' (1/1UI'~¡/¡C h'lJIjlO/,f/!/I/1'!lf{' de lu Udmllll.\//(/(!rí" ¡fe ,\11\ hlt'I/¡'1 ¡cndl.; 
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derecho a que se retribuya por este serVlCIO, en proporción a su importanda y resultado 

que produjere. 

173.-El marido y la mujer que ejerzan la patria po/estad 'le dividirán entre si por partes 

19ua/es la mltad del usufj-ucto que la ley le.s conceda 

174.- El mando rejponde a la mujer y e:.,ta a aquél de lo'; daño.~ y perJuiczos que le callse 

por dolo,- culpa o negligencia 
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Articulo 178. El contralo de matrimonio debe celebrarse baJo el rés;imen de sociedad 

conyugal, o bajo el de separación de biene.\ 

Articulo 179 Las cCI¡mUlaClOnes ma{nmOl1w!es \011 ¡().~ pactos que los esposos celebran 

para cons{¡(uir la sociedad cony¡¡~al o la separación de bienes y reglamentar la 

admmistración de estos en uno}' en o/ro ClI\O 

Articulo 180 - Las capj!ulaclOne.~ maf,.ill1ol1!oles pueden otorgarse antes de la celehraClón 

del matrimonio o duran/e él, y plleden comprender no so/amente los hiene.\ de que 5ean 

dueños los e.\jJoso; en el momento de hacer el pac!o, .\Ino tamhién los que adqUIeran 

de.\jJlIés 

Articulo ¡81. El menor que con arreglo ({ la ley/meda c(}J1{raer matrimonio, puede lamhidn 

%rgar coptlulacione,\, las cuale,l serán l'allJa,\ SI a ,IV olorgamienlo concurren /a.1 

jJ(TS(lJl(r., cm'o COJl.\('J7!i/1l¡el1(o jJ/"eyfo e,~ neu!,<,arfo Jwm /(1 cefe/)!'({cuíl1 de! ¡¡w(tlmonio, 

AJ1iclllo /82. Son nlllos lo,~ ocios que Jos e,\po,\O,\ hi<.:ien:n tonO"u 1m leyes () lO\' na/uro/es 

jine,\ del /J7a!rimo/Uo 

CAPITULO V 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

Articulo l83 I.a ,\Ouedad conYllgal se regirá por las cupilltlacumes mafl"lll1ol1h'¡e,1 {fue la 

eOl1Sl1ll(l'O/l, .1' 1..'11 lo (JIu.: 170 nflll'h'l'c exprelal/1"I1/e es/l/mIado. por la.\' d/l/}(),\/c¡'O!7('.I' 

¡ e{UI1\'u,1 (Ir t'oi1!I'(lfO de ,\()c¡e({ud 

/11'Ii"lIlo 184, lA/ .\'()(l('dlld C()!7\,ugol l7(/ce al ec!ehrarse ('1 mulrimoJ1/o () duran/e ,;/, Puede 

cO/lI/)}'cndl'! //11 ,lO/O 10,1 1}/('!lCI' de (j//(' \{'I/II d/le!lol los (,IPOSOI' ({j for/l/orlu, 1'1110 lamhh;¡¡ 

1m' /)/('//('1 !UIII/,()\ l///(' (/di/llierun ¡nI ('O/7WI h',1 

Arliclllo l85. 1.(/1' Cdl'!I/1/(/('/iI//¡'\ 1//011 I/I/onio/el ('1/ 1/"(' H' ('()}).I/illll'u lu \oClcdw! tOIll'l/gal. 

(111/\((11(/1/ ('11 ('\(!'I/!II'¡/ !)/lhlha '1/IIne/o i(J,\ ('\/I(}\(ll /J¡/c/('/1 /¡({(l'/'\" I.'u/)(I/'/¡'¡//)el ¡¡ 
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tran~ferirse la propiedad de bienes que ameriten (al requisito para que la traslacIón sea 

valida. 

Articulo 186.-En este caso, la alteracIón que se haga de 1m' caplfulaciones deherá tambi~n 

otorgarse en escritura publica. haciendo la respectiva ano/acIón en el protocolo en que se 

otorgaron las primitivas capitulaCiOnes. y en la imcripc/()n del registro publico de la 

propiedad. Sin llenar estos requlslfos, las alferac/Ol1e.\ no producirán efectos contra 

tercero. 

Articulo 187. La sociedad conyu~(I¡ puede terminar unle" de que se di.welva el ma/nmonio 

.\i así lo convienen los esposos: pero si estos son menores de edad, deben mrer\'cnir en fel 

disolución de la sociedad prestando S1I consentimiento, 1m personas a que se refiere el 

articulo J 81 

E.sta misma regla se observara cuando la soczedad conyugal se moc/¡jiquc durante la 

menor edad de lo.s con.'\Orte.~. 

Articulo 188. Puede famhién lerml1lar la \Ociedad COJ7,lllf!.al duran/e el mulrirnOlúo, Cf 

petición de alRuno de los cónyuge.\ por 1m ,\tRujen/es 1/70!1l'O,\ 

1. Si el .wóo adnums/rador, por q¡ l1o!Orro nex/igencio () lorpe aJmmi,\!ración. 

{(J1)(!/WZCI arruinar a \'11 consocio () di,\IJJH11I1I' COI1S¡de/'uh!elllen/e {os Mene,\ Ctll11!IJ1(!S: 

/1. ('uando el socio administrador, ,1//1 el cO!1.\'em;!l7IC:I7to expreso de Sil crJn,Vllf!.e, hace 

('('''¡(In de Menes perl(,l1edenle,1 a lo \OC/edad conyugal. (/ 1//1' acreedo/'e,l, 

111 SI el '>'Ocio mlmm;,l/rado!' es del.:larodo en quiehra, o concurso, 

/'01" Cllol'/lliera 011'0 r(o)n que lo jus/(jiq/l(' ({ f/{iClo del árgano jZIl'I,ld/(.'CiOFwl 

compelen/e. 

Articulo 189, /,(1\ cCl/J/(/lloc!one,1 ma/rll17oJ1lole,1 en que se ('s/ahle::ca la sOCIedad conyugal, 

",,/)e/7 col7le/U'r: 

J ro ¡¡"ltl dt'fuf{lIt1u dI! {m hlene.\ 1I1IJJ1Il'hln (!!le cot!u (OIi.~()I'{(! !le\'(! (f fo ,\'ocl(!{{ad C(JJI 

erpl'C\újn d(,! ,\lI \'ulor \' dI.! 101 g/'Ol'Ú111el1l..',\ ({l/e n.'¡Wr/C'I7, 

1/ I.a Ij,lla (,s/h'el/feada de /0,\ ¡ncne,1 lJIlIehles (/III.! ((Ida ('Ol7lo/'/e /J1frodll:ca (1 {(/ ,Ioc/edad: 

1/1 ,\o/a l'0nl/('l/orD/(lu de /w del/do,l Ifllé' h'lIgo cm/" n/lO\o al (clehrul' el l17ufl'///wnio, 

(U!I ('\'jl/'¡'\/(ín de 1/ 1" \'()c/cdad ha de /'t'.I,!JOndc/' de el/uI, () ¡íI7lU/I/ICIl/(' de /al' l/l/e \L' 

(,(J/I/.I¡I/,<'!,l/II ¡//II¡IJIIt' ,/ I//¡lfrfll/Ollio lO '>t'(/ /)0) I/mhol «()!lI()//(',\ () ¡J(JI' t'//(II(//I/('I(/ dc dll/,I, 
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IV. La declaraóón expresa de sí la socwdad conyugal ha de comprender todos los bienes 

de cada consorte o solo parte de ellos. precisando en es/e ultlmo caso eua/e.'. son 10.'1 

bienes que hayan de entrar a la sociedad: 

V La declaracIón explicita de sí la .wcledad conyugal ha de comprender lo .... · Menes (odm' 

de los consortes, o solamente sw produc{os. En lino y en aIro ca.w ,'le determinara con 

toda claridad la parte que en lo!:' Mene)' o en sus productos corre.~ponda a cada 

cónyuge. 

VI La declaración de si el producto del trabajo de cada COI1';or!e corre.sponde 

exclusivamenle al que lo e¡eclflo. o si debe dar par1iClpacIón de ese produclo al o/ro 

consorte yen que proporción, 

V!! La declaración terminante aceral de quien debe ser el administrada,. de la .wuedad 

expresándose con clandad 1m lácultodes que se le conceden: 

VIl! La declaración acerca de .\11m hlene,'i IlIturo,~ que adquieran 10,\ cónyuges duranfe el 

matrimonio, pertenecen exclusivamente al adqlllrente, () SI deben reparfine en/re ello,\.l 

en que proporción, 

/ Las hasn para /¡quidar la so(:h!dud. 

Articulo /90. Fs l/u/a la capifl/lacián en el/va l'fr!lld I/!lO de los ('Of1.\orte,\ h((va de pereil7l1' 

{orAn las u/¡/idadn, (/'ií como la qllt! n/Ohle=ca que algllno de eIJos "ea re,I!70J1,whle po,. 

1m j)L'rd¡¡J(1.'i y deuda,\ Comlll1eS en 1/)11/ porle lJ1Ie elLl'da (/ In lJ1H! pn>po/'clOl1oll)1e/1te 

(.'()¡Te,~jJond,¡ ((.\11 copital () ¡¡(¡{¡dad<!s 

Articula /9/ ('lIandu ,'C e,,/(Ihlccu 'fJle lino de los C()J7lorte.\ solo dehe rccihfr I/nu 

ul/1f1dad liju, el otro (Of7\ort<! () SI/\ herede/ ()\' dehel1 jwgw la '¡lima (,ol7l'(!l1ida, haya () !lO 

zrtilidad C/1 la ,'odedod 

,-lr/;cu/o 192,-Todo ¡){lelo ql/e fmpo{'fC CC\lÚI/ de 1/11({ /JUrte de /0,1 hfl..'I1C,\ /JrnpfO\ de cuda 

CI)!7,lllge', Sl'rú comid('/"odo como donac{(ín \ (fUellara SU/t'/O (/ lo jJ},('l'el1fc!o ('/1 (;1 cOjnfll!o 

r ilf de nh' titll/o 

Articu/o 193,- \0 /medo? IC/llme/u}'\'t' OI1!/(f¡wdo!77eJ/h' 1m ga!70I?O(f,\ que r<!,\/i/!en de lu 

\oC!n/ud e 01/,\ IIgo/, jlC}'(/ dllll¡'!/O el lIIolrlllU))]io () C,\lohlCCldu lu \~'J)l1r(It'il)11 de hiCIU',\, 

/llll'dvJI {O\ ((')In 11,-:':"\ ¡ nl{{!!~ 1111 u lu\ ,~U!!(¡¡lt W\ (fllt' le\ ((//'Il'\/ 10Ilt!UI1 

Ifticul" !CJ4·/ ¡ dOI/UII/rI dl' liJ,l h/l'I/C\ e (I/I/I/Jlt'\ I ¡'Ifd,' t'JI (l/l/hO' t líll\ II,'.!.¡,\ 1/11('111/'01 

I/lh'/lfil /<1 Ir!, !t'¡/,¡d ('I!U\ !I,:.:.,¡j 1" "dllllllll//I/l /(¡I/ If//l'i/(fI ,¡ (/ ('(Ir.'..:,!! ¡(l' tfllh'lI /1 1,\ ('(JI/\ 11,'..:.('1 
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hubiesen designado en las capitulaciones matrzmoniales. e.<o,'fipulación que podrá ser 

libremente mod?ficada. sin necesidad de exprestón de causa. y en caso de desacuerdo, el 

juez de lo (amilzar resolverá lo conducente 

Articulo 195.-Lo sentenCIa que declare la ausenClG de alguno de lo" cónyuges. modl/ica () 

.swpende la sociedad conyugal en lo.s ca.So'! señalados en n/e código 

Articulo 196.-E[ abandono inju.'>/ífir.:ado por ma.s de sei.~ meses del dormcílio conyugal por 

uno de los cónyuges, hace ce.sor para él, desde el día del abandono, 10.\ electos de la 

sociedad conyugal en cuan/o le jarorezcan, esto.) no podrán comenzar de nuevo .\ÍJ1O por 

convenio expreso 

Articulo 197.-Lo .\Ociedad conyugal termina por la di.solución del !l1mri!J1o!1io, ¡Jor 

voluntad de los consortes. por la sentencia que declare la preSlIl1ÓÓn de muerle del 

cónyu?e au,\cnle} en l()~ Cll.\OS prevlsfo" el? el articulo 1 H8 

Articulo 198 -En los' C(/SO\ de nultdod la \Ocledad .\e cOJ1.\ldera ,\Uhsistente hasta que .\e 

pronuncie .senténcra e¡eClf!orra .. ~l 10\ do ... cánl'lIxes procedreron de ¡mena le 

Articulo 199.Cuando uno solo de 1m cán.nIRe.\ luro Imena fe, la .wciedad suh,\f,\flrú 

lamlnén ha.\la que cause ejeCll!ona la o,entencia, '>{ la I.-·Ol1finllOCU)n r." !ul'(wuhle al cán.1"'II~e 

m()cel1te, en caso contrariO ,\i! comiderura nula cinc/e 11l7!)! inci¡l!o 

Articulo 200, w ... .,., 10,\ cónyuges procedienm de mafu .le, la ,\oC/edad .\C cOl1\'ídera nula desde 

la celehración dell1wtril1lOllio, qw!dwu.lo CI/ todo caWl (/ :,u/1'O los derechm que lIn tercero 

Il/l'h'r(, C(J}1f/'{/ e/¡ondo s(}cral 

Articulo 201 -Si /(1 diso!IIClún de la \ociet!ad ¡Jlocedc de nulidad de lIIall ill/on¡'o, el 

((JI/sone qUl' 17IIhl('/'(' ohroc/o de mala fe n() li:ndl'cf portc en la.' {Itilulade.', FIlm se 

apl/(.-orall a 10\ hijo,\, l' ~'I no lo,,, huhle!'e, o/ cónyllge i/7oce/7te 

,1rticlI!o 202.S, I(}\ do,\ jlmccdieron de molo fe. /in 1I1if¡dm!cs .\e aplicaran (1 1m Illio,\, .r \'1 

/10 !O\ {1I¡hlere, \(! n!JWI'!II'Ú¡1 en ¡J/'O!w/'('iÓ¡¡ d(! !u IJlle elldu CUI?\'orte 1/t..'I'O (// 11/011 imonio 

,·irlir.:ulo 203.wj)I\I/e!/u la ,'oC/edad Si.' procederá a ¡(mI/uf' II/I'cllfario, e/l el cua/ no \L' 

¡'1/e/lllriu/1 el h'tho, los l'e,lr/doo, ()rdIl1Ol'/m.1' 10\ oh¡ero,\ de l/\'() jI<'1 \'OI/u/ de lo.\' ('()/I"or/c\, 

1///(, \('/'(íll dt' ¡'lrO,\ () dé' \//\ heredero\ 

,irtiell/o ]04 ~ I ('1 IIIIIIUdo e/ II/\','Il/ar¡¡¡ \1' !hlp.arall /11,\ é r,:d/fm 1111r.' hllhiere ('IJ/lrru el fOlldo 

lOé /1'; \(' ¡/c\ui, ,'1 (/ (/ (lIdo ('0/1,' 1I,'.!.1' ju (/111' 1It'\'() al l/lUIr/momo \ ,,1 IOhrill//(' I{ In /lldHC! (' 

'\ (In Idll t¡ \ IIn \' {o, di 1\ j. Il¡¡IUI/I.'\ \'11 fu f~ 11111(1 ~ <l11\'t'ilIdd j' /1 ~ ¡¡10 ¡fe (IUt' IlIIh/1'/c' {)CI d/lid\ 
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el importe de estas se deducirá del haber de cada consorte en proporción él las ulilidade,s 

que debían corresponderles, y si uno solo llevo capital, de este se deducirá la perdzda lotol, 

Articulo 205.-J\1uerto uno de los cón}/ugn. contmuara el que sobreviva en la posesión .l' 

administración del fondo social, con lJ1lervención del reprc'Icntanle de la sucesión mientrL/\" 

no se verifique la parl1clón 

Articulo 206.-Todo lo relativo a la formaCión de rnven!arim y solemnidade,l,' de la particIón 

y adjudicación de los bienes. se regir" por lo que dl.'>jJonga el código de procedim[cnto.\ 

civiles 

CAPITULO VI 

DE LA SEPARACION DE BIENES 

Articulo 207 -Puede haher separaCl/m de Nenes en "irlud de capitulaCIOnes antenore.s a/ 

matrzmonio. o durante es/e. por convenio de 1m' CO/1.\orfes, o hien por senlencia judicwl La 

"eparación puede comprender no S% 1m lnenes de (¡lIe ,\ean dueño,\ !o,s cons()rje~' 01 

celehrar el mafrimo}1[o, sino famhién los que odqU/eran despllés 

Articulo 208 -La separación de Mene) puede ser ahw!lIfo () parcw! En el segundo caso, 

1m I11C/1CS que no estén c:ol71l'rem./;dos en lus ulpiwlacio/li.'\ de ,,,eparac/()n ,,,erún ohie(o de 

la ,\Ociedad conyugal que dehen constituir 1m e.\po\'(),\ 

Articulo 209.-Duronte el matmnol1/o lo ,\I!]}(/rocj()11 de hic'/7(!\ ¡HIede fermll7ar para ser 

.\lfhst;fIfhla {Jor la .\Ociedad conyugal: ¡n'ro \1 los consortes son menores de edad 't' 

ohSerl'arCl lo di.\jJuesto en el articulo I/': I 

Lo 117l.\1J10 .\e ohserrartl ':lIando las capitlllaoonel de .~eparadán \'e lI7()(/¡jhfuC!n dlfran//:' lo 

/llenor edad dc 10.\ cónyuges. 

Articulo 210.-Xo es neLesario que C0J7S/('11 el7 ('.'cntura !mh/ica 1m capitlllaciones en qlll! 

se ¡)(fUe la ,1('¡)(f/'aciúl1 de ¡nenes, antes de la c('lehraC/(Jn del matrimoJ7!o, Si se pUdU 

dl/rol1u' el J1wo'¡l1lol7io, ,\L' oh.\en'arun /m j()l'lIIal,dade.\ eXI,'!Jdw pu/'o lo traJ7sJ/llsián de los 

IJlCI/C\ de (llIC \e fI ale 

:l r/ ic u/o 2/1. -I,os ca! fI 111/ l/do!le," (1 l/e es/ ahl e::nll1 \C!)(Ir(f(: /1)11 de hic}/('I s ie 111 prc 

l'olllclldníll WI ill\','II{IIr/O de 1m hU'lIc,\ dc (flll' \l'(/ dllc!io cuda n¡J0\() u! cc!"hro/',\(' el 

lIIilO 111/011/1/, \ lIoru O!ll'( Ilh "do de fl/\ dcudu\ (II/(' (ti (1/\/11 \(' {('II.'.!.O c({da ((il/IO} {(' 
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Articulo 212,-En el régimen de scparaclón de bienc.~ los cónyuges conservaran la 

propiedad y administración de ¡o), hlenes que re.specllvamcnte les pertenecen y, por 

con'iiguiente. todm los frutos y accc.<.;/Onc.\ de dichos ¡)lenes no serán comunes. smo del 

dominio exclusivo de! dueño de ellos 

Articulo 213 -Seran también propIO.) de cada lino de [os con.sortes los salarios, sueldo.'I. 

emolumentos y ganancias que oh tuviere por servicio,', per.wnales, por el desempeño de un 

empleo o el efcrciclO de una prq(e.\l()l7. comercio () II7duslria 

Articulo 214 -(se deroga) 

Articulo 215 -Los bienes que 10\ cónruges adquieran en común por donación. herencia, 

legado, por cualquier ofro (Itulo gratuito () por don de la [ortuna, entre tanto se hace la 

dil'lsión. serán admimslmdos ]Jor amhm () po,. 11110 de ellos con acuerdo del olro: pero en 

es/e caso el que admmil!re \erá comiderado como manda/ario. 

Articulo 216 -lv'l el marido podrá cohm,. a la mujer 17/ e.Ha a aquel retribución u honorario 

alguno por los .íerviclO'> per"onale.\ que le ¡,re.,>tw e. o por los consejo.,> () asistencia que le 

diere 

Articulo 217 -O mando y la mujer que ejel =l/l1 la patria pOle.'>faJ .'>e divldlról7 en/re sí. por 

parles Iguales. /0 /1lltad delllSl!rr/lClo q/le la ley le.\ concede 

Articulo 2/8.- El marido re.\ponde (l la mlljer y e\/a (/ ({(jue/. de los doi70S y perjuicio,,> que 

le cau'>e por d%, culpa o l7egligel1clO. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Conceptos Generales
	Capítulo Segundo. Régimen Patrimonial del Matrimonio
	Capítulo Tercero. Regulación Legal del Régimen Patrimonial del Matrimonio
	Capítulo Cuarto. Cambio de Régimen Patrimonial del Matrimonio ante Notario Público
	Conclusiones
	Bibliografía
	Apéndice



